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CAPÍTULO VIII

RelacionesdeColaboracióny Cooperaciónde la UNESCO

conlasONG.
Nos hemos propuesto analizar las relaciones de colaboración entre las

organizacionesno gubernamentalesy la Organizaciónde NacionesUnidas para la

Educación,la Cienciay la Cultura (UNESCO)en los capítulosVIII y IX. El primerode

estosdos capítuloscomprenderálas relacionesde las ONO con la UNESCO desdesus

origeneshasta 1996, ai¶o en el que tberon modificadasesasrelaciones.El segundo

capítulo comprenderáel análisis de las nuevas relacionesde cooperación que ha

establecidola UNESCO con la sociedadcivil (ONO y fundaciones).Hemosadoptado

estadivisión porquehemosestimadoque como estamosen un periodode transiciónes

convenientetenerun completoconocimientode las relacionesde cooperaciónde las

ONO conla UNESCO.

Entre los organismosespecializadosdel sistema de Naciones Unidas, la

UNESCOha brindadola más calurosaacogidaa las organizacionesinternacionalesno

gubernamentalesy ha desarrolladocon ellas la cooperaciónde máslargo alcance.Hay

dosrazonesparaello. Ante todo, la UNESCO cuentaconun mayor númerode esferas

de competenciaque los otrc5organismos.En segundolugar, las ONO estabanbien

establecidasy trabajandoactivamenteen la mayorpartede estoscamposantesde que la

UNESCO friesecreada.La Organizaciónha reconocidodesdesusinicios la importante

labor desarrolladapor las ONO, así como la necesidadde su cooperacióny de su

asistenciaeinclusoha estimuladola creaciónde variasONG’071.

Ademáses la única instituciónque ha regularizadolas relacionesde cooperación

conlas fundacionese institucionessimilarescomopodremosver en el capitulo IX. Este
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hechodiferenciadoren el tipo de relacionesde cooperaciónsuponeun avancedentrode

las relacionesde cooperaciónde las institucionesespecializadasde NacionesUnidas

con las ONO, ya que las fundacionessonsujetosde derechonacional,y por lo general

las fundacionesno tienenmiembrosordinariosen muchospaíses.Estadiferenciación

entre las relaciones de cooperación entre las organizacionesinternacionalesno

gubernamentalesy las fundacionespuedeser muy enriquecedoray fructífera y através

de ella creemosquela UNESCOpodráampliarel sistemade relacionesde cooperación

con la sociedadcivil.

1. La UNESCOy las ONG.

La Historia de las RelacionesInternacionalesnosmuestraque las organizaciones

no gubernamentaleshan ejercidouna&an influenciaen la toma de concienciade los

pueblosy su movilizaciónconvistasa la promociónde los derechosdel hombreen los

planos individuales y colectivos y, más recientemente,en la creación de las

condicionesfavorablespara instaurarun nuevoordeneconómicoy social mundial. En

1945, se creóla UNESCOparaalcanzar,mediantela cooperaciónde las nacionesdel

mundoen las esferasde la educación,de la cienciay de la cultura, los objetivosde paz

internacionaly de bienestargeneral de la Humanidad.Se le encomendó,por tanto,

como fUnción la proteccióndel patrimonio cultural y natural de la Humanidad,como

signo inequívoco de que para alcanzar la paz y seguridadinternacionalbabia que

proyectarel sentimientode pertenenciaal medio cultural y natural e involucrar a la
¡072

población la defensade supropiacultura

El articulo 1 de la Carta constitutivade la UNESCO contemplala necesidadde

fomentarla paz y seguridadinternacionala través de la educación,la ciencia y la

cultura,y proclamael siguienteobjetivo:

STOSIC BORKO, D: Les OrganisoJions Non-Gauvemementales el les Nalions Unies. Genéve,
DTOZ, 1964.p281.
‘flJNESCO: Constituciónde la OrganizacióndeNacionesUnidaspamlaEducación,la Cienciay la
Culttnk enMonuoJ de la Conferencia General, UNESCQPauis.1996.pp7yst
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La Organizaciónseproponecontribuiralapaz y ala seguridadestrechando
lacolaboraciónentrelas nacionespor mediode laeducación,la cienciay la
cultura. aun de asegurarel respetouniversala la justicia, a la ley. a lo
derechoshumanosy a las libertadesfundamentalesparatodos,sin distinción
de raza, sexo, lengua o religión, que la Carta de las Naciones Unidas
reconocea todoslospueblos ~

Con el fin de alcanzardicho propósito,la UNESCO tiene como funciones,en

primerlugar, fomentarel conocimiento y la comprensiónmutuosde las nacionespor

medio de acuerdosinternacionalescon el fin de facilitar la libre circulaciónde las
¡074ideaspormediode lapalabray de la imagen

Asimismo, la UNESCO contribuye a dar un nuevo impulso a la educación

populary a la difusión de la cultura, con la ayudade los Estadosmiembrosque lo

deseen

instituyendola cooperaciónentrelasnacionesconobjetodefomentarel ideal
de la igualdad de posibilidadesde educaciónparatodos, sin distinción de
raza,sexoni condiciónsocial o económicaalguna .1 075

Y, a su vez, deberáayudara la conservación,al progresoy a la difusión del

saber,pormediode

La conservacióny proteccióndel patrimonio universa] de libros, obrasde
artey monumentosde interés históricoo científico, y recomendandoa las
nacionesinteresadaslas convencionesinternacionalesque seannecesarias
para tal fin; Alentando la cooperación entrelas naciones en todas las
ramas de la actividad intelectual y el intercambio internacional de
representantesde la educación,de la cienciay de la cultura, así comode
publicaciones , obras de arte, material de laboratorio y cualquier
documentaciónútil al respecto;Facilitando,mediantemétodosadecuados
decooperacióninternacional, el accesode todoslospueblosalos quecada
unode ellospublique: ~

Se trataba de fomentar, por tanto, la cooperaciónen los distintos ámbitos:

educativo científico y cultural con el fin de crearun clima de entendimientoy

estabilidadentre los Estados.Para alcanzarestosobjetivos, los fundadoresde la

UNESCO buscaron los medios de asociarselo más estrechamenteposible a la

sociedadcivil, en la elaboracióny en el desarrollode los objetivos y programasde la

‘073tJNESCO: Constituciónde la Organizaciónde NacionesUnidasparala Educación,la Cienciay la
Cultura;enManualdelaConferenciaGeneral,UNESCO,Paris,1996,p 8,art, 1.
1014 Idem, art 1 pmto2 a).
‘0151dem,art.I punta2b).
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Organización.La participaciónde las ONO en la acciónde la UNESCO hapermitido

a estaúltima sobrepasarsu carácterintergubernamentalestableciendorelacionescon

las asociacionesvoluntariasrepresentantesde la opinión nacionale internacional. No

setratabatantode la comprensiónentrelos gobiernoscomo la comprensiónentrelos

pueblos. La Organizacióndebíatenerla capacidadde elevarseen los momentosde

crisis para denunciarlas decisionespolíticas o económicasinjustas.Debia ser, en

definitiva,

lavozde laverdadsin miedo, la autoridadmoral que enseñaseen la vidade
todos los días las leccionesde la paz. En efecto, era imposible separael
dominio de la culturay de la educaciónde otrasactividadesdel hombre,en
particularlapolitica.’0”

Los fundadoresde la UNESCOhabíanpensadodarlaaconocera las personasy a

los pueblosdedosformas.Porunapartehabíanpropuestoinstituir, en el senode cada

Estado miembro, una Comisión Nacional compuesta no solamente por los

representantesoficiales, sino tambiénporpersonalidadeselegidasen función de sus

competenciaso de su interéspor los problemasde la educación,de la cienciay de la

cultura. Por otra partehabíanestimadonecesarioparael futuro de la Organización

establecer relaciones de consulta y de cooperación con las diversas

organizaciones,cuyosobjetivosy accionestraspasaranlas fronterasdelos Estados;se

trataba de organizacionesespecializadasen los dominios y competenciade la

UNESCO en las que estabanrepresentadosgrandessectoresde la opinión pública
1078

Antes de la fundaciónde la UNESCO1079,la existenciade un gran númerode

¡016 Ibídem.pyS-9 art 1 punto2 c).
1077 MYLONAS, D: Le Genése de ¡UNESCO: U Conference des Ministres AliJes dc 1 educodion (1942-

1945>.Brcylant. Bruse1a~1976.p383.
1Forum Mundial de AsociacionesInternacionales/Trasnacionales, realizadoen Brusela&del23 al 27
dejunio de 1980, panconmemorarel 70 aniversanode la Umón de AsociacionesInternacionales.Da
cuentadeesteacontecimientoel siguientearticulo: DelaconsultationA lacooperationL’UNESCOetles
OING.; enAssociañonsTransnaflonales,(2/1981y 107-115.
~ antecedentemáso menosdirectodelaOrganizacióndeNacionesUnidasparalaEducación,la
Cienciay la Cultura podemosconsiderarla - Organizacióninternacionalde cooperaciónintelectualde la
SociedaddeNaciones~, aunquesusambicionesfueronmuchomáslimitadas,tantopor las finalidadesque
seproponíaconseguircomoporel númerodepaisesqueformaronpartedeella.Estaorganizacióny no el
InstitutoInternacionalde CooperaciónIntelectual,comose dice incorrectamenteen lapublicaciónde la
UNESCO: ~¿ Qué esla UNESCO7. El Institutoeraúnicamenteuno delos tresórganosdetraba~jodela
Organización,y ademásde ellos existía la Comisión internacionaly los Comitésde expertos.Véase:
UNESCO:¿Qué es la UNESCO?,Paris,1969, píO. La Organizaciónde las NacionesUnidas para la
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ONOeraconsideradocomoun factor esencialdecomunicacióny de contactoentrelos

miembros de las comunidadescientíficas, educativasy culturalesmundiales. Si la

UNESCO decidió cooperarcon estasorganizacionesno gubernamentalesfue, en

muchoscasos,paramultiplicar sus redesen el mundoy sobretodo paraacentuarsu

funcióncatalítica’080.

Si revisamos la historia de la UNESCO podremos observar numerosos

acontecimientosquenos indican que la cooperaciónentrela UNESCO y las ONO se

remontana la creaciónde la Organizaciónen 1945. Algunos de estosacontecimientos

no debemosolvidarlos, ya que muchosdeellos hancontribuidoactivamenteparaque

puedaserposibleel mantenimientodela paz en el mundoy del bienestargeneralde la

humanidad.La UNESCO aspiró desdesu fundacióna seralgomásque un organismo

intergubernamental.Su vocaciónintelectual,humanística,y sus idealesregeneradores

del orden internacional, la llevaron desde un principio a tratar de utilizar, en una

corriente de doble dirección, todo el caudal de ideas y experienciasdel amplio

entramadoasociativode la comunidad científica internacional y la gran riqueza

depositadaen institucionesculturalesy educativasde todo el mundo,sin necesidadde

tenerque acudirsiempreaunaobligadamediaciónpolítica, como pareceríalógico en

un Organismocuyoscomponenteserany siguensiendoen exclusivalos Estados.

La UNESCO, al ser una Organización de cooperación intelectual

internacional,tiene la obligaciónde recurrir a gruposorganizadosque representana

las comunidadesintelectuales.La disposición de la UNESCO, dimanantede su

Constitución,no consistesólo en mantenerrelacionescon los Estadosmiembros: la

cooperaciónintelectual internacionalque la Organizacióninicia y estimula en las

Educación,la Cienciay la Cultura, esun organismoespecializadode NacionesUnidasde cooperación
preferentementesocial,culturaly humanitariaEl acuerdoentrelaONU y la UNESCO,porel cual— a
ser un organismoespecializado,se adoptóen la PrimeraConferenciaGeneralde la UNESCO y fue
aprobadoel 14 de diciembrede 1946 por la AsambleaGeneralde NacionesUnidas.La Conferencia
General el 6 de diciembrede 1948, y la AsambleaGeneralde NacionesUnidasel 11 de diciembrede
1948, aprobaronun acuerdoadicionalpor el que seañadióel actual artículoXIII (c<laissez-passer»)
que entróen vigor el 11 de diciembrede 1948. Posteriormente;semodificó el Acuerdoal suprimirseel
antiguoarticulo II relativo al procedimientode admisiónen la UNESCOdeEstadosno miembrosde las
NacionesUnidas,en virtud de decisionesde la AsambleaGeneralde las NacionesUnidasdel 8 de
diciembrede 1962:estamodificaciónentróenvigor ellO dediciembrede 1962.
‘~Doc. UNESCO§Estudiorelativo a las informacionesadicionalescorrespondientesa la concesiónde
subvencionesa lasorganizacionesinternacionalesno gubernamentalesy recomendacionessobrela forma
del informesexenalqueel ConsejoEjecutivosometeráen su 25 reunióndela ConferenciaGeneral,asi
comosobrelas eventualespropuestasde revisiónde las normas ; en Documento del Consejo Ejecunvo
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esferas de su competenciaadmite numerosasfórmulas, una de las cuales es la

asociacióncon determinadasONO. El 16 de diciembrede 1946, diezdíasdespuésde

la eleccióndel DirectorGeneralde la UNESCO’081,sefinnó un conveniodestinadoa

la cooperacióncon las asociacionescientíficas. Del 13 al 15 de febrero de 1947 se

celebróuna conferenciade organizacionesvoluntariasinternacionalesdedicadasa la

educación.En enerode 1949, especialistasen estudioshumanísticosy en filosofia

crearonun consejointernacionalcon laasistenciade la UNESCO.En agostode 1949,

la UNESCOseasocióconotrasONOparaorganizaruna conferenciatécnicasobrela

protecciónde lanaturalezaen el Lagode Sucess(NuevaYork). En mayode 1950 tuvo

lugar, en Florencia, la primeraconferenciade representantesde las organizaciones

internacionales no gubernamentales(ONO) con estatuto consultivo ante la

UNESCO’0~.

Durantevariosañoslas relacionesentrelas UNESCO y las ONOevolucionaron

gradualmente, en una etapa experimental basada en directrices provisionales

establecidasen 19461083.La cooperacióncon las ONO sellevó a cabode una manera

poco formalizada.Los contadoscon cadaorganizaciónobedecíana los criteriosy a las

razonesde oportunidadquelas circunstanciasaconsejaban.

Durante esta primera etapa la creación de varías ONO fue suscitadapor la

UNESCO, de conformidad con numerosasresolucionesde la ConferenciaGeneral;

estas ONO fueron creadaspara responder a los imperativos de la cooperación

internacional,en las esferasen las queno existíanredesde ese ¡0M~ Algunasde estas

(127 EX/27 Rey.), 30 de septiembre de 1989. UNESCO,Parls.p3.
1~1ElprimerDirectordela UNESCOfue Sir JulianHuxlev.
1CS2~ UNESCO: A Chronology of UNESCO 1945-19871en Documento de la UNESCO

(LAD.85.WS/4 Rey), UNESCO, Paris, 1987.pp. 4-12.; VALDERRAMA. Fernando: Historia de la
UNESCO. UNESCO. ParIs, 1995, p.3 1.
‘023DOc. UNESCO: ~~ves provisoirespour 1’ etablissementde relationsentre1 ‘UNESCOet les
organisationsinternationalesnon gouvemementales;en Conference Generale. Premiére Session
(UNESCOIC/30; tambiéncitadopor lC/30) Tenueen la Maisonde 1’ UNESCO, Paris.dii 20 novembre
au 10 decembre, 1946, UNESCO, París, 1947, pp252-253; Véase: Doc.UNESCO: Documento
4C/OXR/9. Citadoen: 4V 33.1. en,Actas de la Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura Cuarta Reunión, Paris,1949. UNESCO , Paris, 1950

PAPINI. R: Les reíations entre 1 ‘UNESCO et les ONG. UnionsdesAssocialionsInternatiosnles,
Bruxelles, 1956. STOSICBORKO ,D: Les Organisations Non-Gouvernementales et les Nations Unies.
Droz, Genéve,1964. pp 28l-297.Véase:SEARA VAZQUEZ, M: Tratado General de la Organización
Internacional, Fondode Cultura Económica,México, 1974 .p 515 MERLE, Marcel: Sociologíade las
RelacionesInternacionales.AlianzaUniversidad,Madrid, 1995.p 414. Véase:Doc. UNESCO:~Informe
Sexenaldel Consejo Ejecutivo sobre el concursoprestadoa la acción de la UNESCO por las
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organizacionesa las que contribuyó a su creación la UNESCO son: la Asociación

Internacionalde Universidades’085,la Unión Internacionalparala Conservaciónde

la Naturaleza y sus Recursos’086, la Unión de Asociaciones Técnicas

Internacionales’08’, el Consejo Internacional de Ciencias Sociales’088,el Instituto

Internacional del Teatro’t el Instituto Internacional de Filosofla y Ciencias

Humanas’0”, el Consejo Internacional de La Música’091, el Consejo Internacional

OrganizacionesInternacionalesno Gubernamentalesde CategoríasA y B; en Documento de la
Conferencia General, (25C/37), 258 reunión de la ConferenciaGeneral,18 deagostode 1989. UNESCO.
Paris. 1989.p.3.A partirdeestemomentocitaremosestedocumentopor (25C/37),UNESCO.Paris, 1989.
HOGGAT. R: UNESCO and NGOs: A memoir.~en WILLETS P The conscience of tI,e world The
influence of non- governmental organisaflons in the UN. System . Brookings Institution. Washington
1996.pp98-115.
‘~La AsociaciónInternacionalde Universidades(CategoríaA) fue creadaen 1950, bajo los auspiciosde
la UNESCO.Véase:Resolución2.61,aprobadaensu V reuniónporla ConferenciaGeneral,enActas de
la Conferencia General, UNESCO,Paris, 1950. Inició en 1959,el ProgramaConjuntoUNESCO/AH)de
Investigacionessobrela EnseñanzaSuperior.Asociaciónadmitidaenla CategoríaA desde1962. Recibió
su primerasubvenciónen 1970. La AsociaciónInternacionalde Universidades(AflJ) ha sido unade las
principalesorganizacionesno gubernamentalesque ha colaboradocon la UNESCO en el ámbito de la
enseñanzasuperior.La AIU incluye institucionesuniversitariasen 118 países,territorios y regiones.El
Objetivo de la asociaciónes proporcionarun centrode cooperacióna nivel internacionalentre las
universidadesy establecimientossimilaresde educaciónsuperiorde todos los países,asícomoentrelas
organizacionesinteresadasenla educaciónsuperiorengeneral1
‘~La UniónInternacionalparalaConservacióndelaNaturalezay susRecursos(UICN). fue creadabajo
los auspiciosde la UNESCO en 1948. Véase:Resolución2.692aprobadapor la ConferenciaGeneralen
su 20 reunión, en Actas de la Conferencia GeneraL México, UNESCO, 1948. Recibió su primera
subvenciónen 1950. Fue admitidaenla CategoríaB en 1961;y en 1971 fue admitidaen la CategoríaA.
Cuentacon53 Estadosparte.116 organismosgubernamentales,311 organismosno gubernamentalesy 6
afiliados. Tiene 118 paises, tenitorios y regiones. La tJICN mantiene con la UNESCO estrechas
relacionesde trabajoenvariasesferasde interésmutuoy especialmenteen relacióncon el programaEl
Hombrey la Biosfera, la Convencióndel PatrimonioMundial, la Convenciónsobrelos Humedalesy la
Educaciónsobreel Medio Ambiente.
‘~ La UnióndeAsociacionesTécnicasInternacionales(UATI) fue creadael 2 demanode 1951 bajolos
auspiciosde la UNESCO y antela que tieneestatutodecategoríaA. Véase Yearbook ofInternational
Organizations.
‘0~ El Consejo Internacionalde Ciencias Sociales(CICS) creadoen 1952 bajo los auspiciosde la
UNESCO.Véase:Resolución6.317aprobadaporla ConferenciaGeneralen su4 reunión,en Actas de la
Conferencia General, UNESCO,París,1952. A partir de 1954 se realizaronacuerdosen debidaforma.
Fue admitidaenlacategoríaA en 1962 (6OEX). Adquirió el estatutofederalen 1973. El CICSreúnea 14
asociacionesdeinvestigaciónen CienciasSocialesnacionalesy regionales.
‘~9El Instituto InternacionaldeTeatro(1ff) fue creadoporiniciativadeJuliaHuxley. bajolos auspicios
de la UNESCO, en Praga(1948). Véase: Resoluciones2.411 y 3.611 aprobadaspor la Conferencia
Generalen su 3 reunión, en Actas de la Conferencia General, UNESCO, París, 1949. Recibió su
primerasubvenciónen 1949. Fueadmitidaenla CategoríaA en 1962 (60 EX). La organizacióncuenta
concentrosasociadosnacionalesy/o centrosasociadosen 63 paísesEl objetivo del III es fomentarlos
intercambiosinternacionalesenelámbito delconocimientoy de laprácticade las artesdelescenario,a la
vez queimpilsela creaciónteatral.
‘~El ConejoInternacionaldeFiosofiay CienciasHumanas(CIPSH),creadaen 1949. bajo los auspicios
de la UNESCO. Véase:Resolución2.4321 aprobadapor la ConferenciaGeneralen su 20 reunión, en
Actas de la Conferencia General, París,UNESCO.1949. FueadmitidaenlaCategoríaA en 1962. Recibió
suprimerasubvenciónen 1950.
1~’ El ConsejoInternacionaldelaMúsica (CIM) fue creadaporiniciativade la UNESCO(1948-1949).
Véase: Resolución 2.412 aprobadapor la ConferenciaGeneralen su 20 reunión, en Actas de la
Conferencia General, UNESCO, París, 1949. EL CIM recibió su primera subvenciónen 1949. Se le
reconociócomoentidadconsultivaconla UNESCOa partirde 1951.Tieneun acuerdooficial desde1953
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de ~ entre otras.

En estoscasos,la UNESCO cumplió una fúnción catalizadora,en los ámbitosde

la culturay de las cienciassocialesy humanas.La UNESCO sintió la necesidadde

federar ~ articulaiV a numerosasredesde expertos’~3 ya existíanantesde que

fueseestaconstituida1094 La UNESCO les aportabaun apoyo financieroa travésde

subvencioneso contratos y así se asegurabala colaboraciónde las ONO en la

ejecucióndel programade la Organización.

2. Los principios y los métodosdelasrelacionesentrela UNESCOy las
OrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentales.

La cuestiónde la importanciay función de las organizacionesinternacionalesno

gubernamentalesen el senode la Organizaciónse planteóya en la Conferenciade

Londresde 194510fl,en la que seelaboróy aprobósu Constitución’096.La Conferencia

tuvo la precauciónde incluir, en el Preámbulode la Constituciónde la Organización,

la siguientedeclaración:

unapaz fundadaexclusivamenteenacuerdospolíticosy económicosentregobiernosno
podríaobtenerel apoyounánime,sinceray perdurablede los pueblos..,porconsiguiente
esapazdebebasarseenla solidaridadintelectualy moralde lahunianidaC’~

y pertenecea la categoríaA desdeenerode 1962 (60 EX). El CM, conlos añosllegaa comprendera 27
organizacionesde profesionalesinternacionalesy esta representadaen 68 países. En su programa
destacanlaTribunaInternacionalde Compositoresy la TribunadeMúsicade Asia,Latinoaznencay los
PaisesArabes.
1~El ConsejoInternacionaldeArchivos(CIA) creadobajo losauspiciosde laUNESCOen 1948.Véase:
Resolución 22314 aprobada por la Conferencia General en su 2~ reunión, en Actas de la Conferencia
General,México, UNESCO 1948. Mantienerelacionesconsultivascon la UNESCOdesde1951. Fue
admitidaen laCategoríaA desde1962 (6OEX). Los miembrosdel CIA se repartenen cincocategorías:
CategoríaA (Adniinistraciones centrales de archivos e instituciones asimiladas); Categoria E
(Asociacionesnacionales,regionaleso especializadasde archiveros);CategoríaC (Institucionesde
archivos);CategoríaD (Miembrosindividuales);CategoríaE (Miembroshonorarios).
1093~ UNESCO:~Estudiorelativo a las informacionesadicionalescorrespondientesa la concesiónde
subvencionesalasorganizacionesinternacionalesno gubernamentalesy recomendacionessobrela forma
del informe sexenalqueel ConsejoEjecutivosometeráen su 25~ reuniónde la ConferenciaGeneral,así
comosobrelaseventualespropuestasde revisiónde las normas~’;enDocumentodel ConsejoEjecutivo.
(727EX/27Rev.),UNESCO,París,1989.p3.
‘~Doc. UNEsCO:’ Informe Sexenal... (25C/37y.Opal, p.42.
‘~Desdeel año1942 se reuníaenesaciudadunaConferenciade los Ministros Aliados de laEducacion,
que, de la tarea inicial de fomentar la celebraciónde acuerdosculturalesde caracterbilateral, se ma
orientando hacia la preparacióndel establecimientode una organizaciónpermanenteencargadade
fomentarel desarrollodelacooperacióninternacionalenel terrenodelacultural.Inclusosehabíallegado
aponerenfuncionamientoun órganoejecutivo,queprepararíalacreaciónde unaOficina de Educación
delasNacionesUnidas.Véase: Imagende laUNESCO ~, UNESCO.París. 1972.
‘~La Constituciónde la UNESCOse firmo el 16 de noviembrede 1945 y entró en vigor el día 4 de
noviembrede 1946.
‘0970oc.UNESCO: - ConstitucióndelaOrganizacióndeNacionesUnidasparalaEducación,laCienciay
la Cultural en: Manual de la ConferenciaGeneral, París,UNESCO, 1996, pp.7-21. Véase: De la
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Los delegadosde los 44 paísesque asistierona la Conferenciade Londres,

sintieronque las organizacionesno gubernamentalespodíanpromoverefectivamente

esa solidaridad intelectualy moral de la humanidad.Esta solidaridadno se podía

realizar si no se elevabael nivel material e intelectual de la vida. Tras examinar

distintaspropuestassobreel carácterde las relacionesde cooperaciónde la UNESCO

con las ONG, la Conferenciadecidióincluir en la Constituciónel articulo XI, inspirado

en la Cartade las NacionesUnidas (art. 71) y que constituyela basejurídica de la

cooperaciónde la UNESCO y el sector no gubernamentalde las relaciones

internacionales.El articulo XI párrafo 4 de la Constituciónde la UNESCO establece

que:

- La Organizaciónde lasNacionesUnidasparalaEducación,la Cienciay la Cultura podrá
tomar cuantas disposicionesconvengan para facilitar las consultas y asegurar la
cooperacióncon las Organizacionesno Gubernamentalesque se ocupen de cuestiones
comprendidasen la esferade la competenciade aquella. Podría invitarlas a realizar
determinadasáreasen susrespectivoscamposde acción. esa cooperaciónpodrá asumir
igualmente la forma de una adecuadaparticipación de representantesde las referidas
organizacionesenlos trabajosdelos comitésasesorescreadosporla ConferenciaGeneral

Sin embargo,la disposiciónconstitutiva no era más que una declaraciónde

principios,en laquesepreveíaquela ConferenciaGeneraladoptarálas directivaspara

el establecimientodelas relacionesentrela UNESCOy las ONG.

En la Primerareuniónde la ConferenciaGeneral,celebradaen Paris (1946),se

aprobaronlas Directricesprovisionalespara el establecimientode relacionesde la

Organizaciónde NacionesUnidaspara la Educación,la Cienciay la Culturay las

organizacionesinternacionalesno gubernamentales1098 Establecidasen un primer

momentosobreunabasede arreglos de carácterexperimental.

consultationálacooperationL’UNESCOel les OlNG.~~; enAssociationsTransnationales,(2/1981). 107-
115.

7¡u ‘une paixfondée sur les seuls accords économiques et politíques des gouvernements ne
saurail entrainer 1 ‘adhesionunánime, durable elsincéredes peuples et que,par conséquent,
celle paix doit Étre établie sur le fondementde la solidarité intelectuelleet morale de
1‘humanité?1~VALDERRAMA, Fernando:Opcil, p.3O. Véase:Doc. UNESCO: - Directivesprovisoires...1 /C/30 ;

Op. cit, 1947,pp.252-253.Lasorganizacionesno gubernamentalesy semigubernamentalesparamantener
relacionescon la UNESCO teníanque: a) tenerun verdaderocarácterinternacional, tanto por su
composición,como por el campode sus actividadesy teneruna reputaciónacredita4b) ocuparse
fundamentalmentede asuntoso materiasqueestuviesencomprendidosdentro de la competenciade la
UNESCO.;c) teneridealesy fines que estuviesenen consonanciacon los principios y contenidosen la
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En la Segundareuniónde la ConferenciaGeneral-quesecelebróen diciembrede

1947 en México- seaprobaronlasNormassobrelas relacionescon las organizaciones

internacionalesno gubernamentalesy semigubernamentales’0~-en cumplimientodel

articulo XI de la Constitución-en las que se fijaban los principios y procedimientos

que tendria que observar la UNESCO, para las consultaso cooperacióncon las

organizacionesinternacionalesno gubernamentalesy semigubernamentales’100que se

ocupasende asuntoscomprendidosen las esferasde interésde la UNESCO.

En su 58 ConferenciaGeneralde la UNESCO, las NormasfUeron objeto de una

revisión,y distinguiantrestipos de arreglosde cooperaciónde la UNESCO con las

ONG: a) los arreglosconsultivos,b) los acuerdosen buenay debidaforma, y c) las

relacionesnooficiales(relacionesoficiosas).”0’

a) Los arreglos de carácter consultivo, definían los privilegios fundamentales

concedidosa todas las organizacionesinternacionalesno gubernamentales

representativas,presentandodos aspectos: a) consultas individuales, b)

consultascolectivas.

b) Los acuerdosformales”02sólo podíanconcluirsecon un número reducido

de organizacionesinternacionalesno gubernamentalesmás representativas.

Estos acuerdosse realizaban cada vez que la cooperaciónconsiderada

implicabaconcederuna ayudafinancierao locales de oficina y serviciosde

Secretaria.Estos acuerdosdebíanser aprobadospor el Consejo Ejecutivo.

Antesde queestosfriesenaprobadoshabíaqueinformaral ConsejoEconómico

Constituciónde la UNESCO.:d)Contarconun órganodirectivopermanentey representantesautorizados.
‘~Doc. UNESCO: Normas para las relaciones con las orgamzaclones mternacíonalesno
gubernamentalesy semigubernamentales; en Actas dela ConferenciaGeneraldela Organizaciónde las
naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2C/Resoluciones). Segunda Reunión,
México. 1947,VolumenII Resoluciones.UNESCO,Paris.1948,pp 65-68.
“~La UNESCOmantienerelacionescon las organizacionesinternacionalesqueno hayansido creadas
por un acuerdo intergubernamental.Las directivas se aplican también a las organizaciones
semigubernanientales,ya queno hansidocreadasporunacuerdointergubernamental.
1101Doc.UNESCO:1)irectivas referentesa las relacionescon las organizacionesmternacionalesno
gubeinamentalesXen Actas de la Conferencia General (SC! Resoluciones) Quinta Reunión. Florencia,
1950.UNESCO,Paris, 1950,pp126-133.
‘~ Idem, pl27.SecciónII, Párrafo 2.
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y Social de NacionesUnidasde la naturalezade los mismos.Los arreglosde

trabajo eran establecidospor el Director General”03. Estos arreglos no

concedíana las ONO el derechoa participaren los trabajosde la UNESCO en

el mismo conceptoque los representantesde los Estadosmiembroso que los

representantesde lasNacionesUnidaso de las Institucionesespecializadas’104

Los arreglos con vista a consultas o cooperacióny los acuerdos

formales estabandestinadospor una parte a permitir que la UNESCO

dispusiesede la documentación,de los consejosy de la cooperacióntécnicade

las ONO, y por otra parteapermitir a esasorganizaciones,representativasde

la opiniónpública,que dierana conocerlos puntosde vistadesusmiembros.

c) Lasrelacionesoficiosas,seestablecenconlas organizacionesinternacionales

no gubernamentalesque no habíansido admitidasen los arreglosconsultivos,

peroquedesarrollabanactividadesdentrodel ámbitode la UNESCO.

DesdequefUeron instauradaslas primerasrelacionesformalesentrela UNESCOy

las ONO, hasta 1958, las relacioneshabían sido fructíferas en el dominio de la

cooperaciónmutua.La necesidadde revisar las normassehizo sentir en el senode la 9~

ConferenciaGeneral. Con este fin, la 1 Q ConferenciaGeneraladoptó unaresolución

destinadaasimplificar los procedimientosaplicadosa la admisiónde las organizaciones

internacionalesno gubernamentalesdeseandoproporcionar su colaboración a la
‘‘o,

UNESCO,en las diversascategoríasde relaciones

Las relacionesde laUNESCOy el sectorno gubernamentalde las ONOcobraron

una forma más institucionaL al aprobarse,en 1960, las Normasreferentesa las

relaciones de la UNESCO con las organizaciones internacionales no

gubernamentales.La ConferenciaGeneralaprobó las Normas en su 1V reunión

(1960)1106y entraronen vigor el 1 de enerode 1962. Estetexto fUe modificadoporla

1102 Idem.pl27, SecciónII, Párrafo2.
“03Doc UNESCO§Directivesprovisoires...1 IC/30~.Op. cit, 1947,p253.
“Thoc.UNESCO:~Directrivasreferentes- 1950,pp.126-133.
“05STOSICBORKO, D: Opcit, p 269.
“~Doc.UNESCO:~LasResolucioneslOa 14, aprobadasprevioinforme de la ComisiónAdministrativa,
2r sesiónplenaria,13 dediciembrede 1960 ; 1’4ormasreferentesalas relacionesdela UNESCOconlas
organizacionesno gubernamentales;en Documento de la ConferenciaGeneral (JJC/48), UNESCO,
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ConferenciaGeneralen su 14 reunión(1966> en particularel art., VI 7 relativo a las
1107

subvenciones

Estas Normas enunciaban las condiciones que las organizaciones no

gubernamentalesdebían satisfacer para ser consideradasy establecerrelaciones

oficiales con la UNESCO, definían tres categoríasrespectode dichas relaciones,

determinabanlas obligacionesrespectivasde la UNESCO y de las organizacionesno

gubernamentalesasí como las ventajasreconocidasa estasúltimas, a partir de dicha

relaciónincluyendolaposibilidadde asistenciafinanciera”08.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 del articulo XI de su

Constitución,a lo largode los añosla UNESCOhaestablecido,con las organizaciones

no gubernamentalesque representana la sociedadcivil, una red incalculablede

relacionesde cooperaciónen susesferasde competencia”09.

Si tenemosen cuentala fUnción preeminenteque los fUndadoresde la UNESCO

atribuíana las organizacionesno gubernamentales;estacolaboraciónespruebade la

importancia que tiene la actividad de estasorganizaciones,paralela a la acción

gubernamental,en la cooperacióninternacionalal serviciode los pueblosy en pro del

desarrollo,la igualdad,el entendimientointernacionaly la paz.

Las ONOcon las cualesla UNESCOcooperay/o colabora son muy diversasy

desarrollanactividadesquecubrentodaslas áreasde competenciade la Organización,

se trata de organizacionesespecializadaso cientificas (ingenieros,investigadores,

científicos, filósofos, sociólogos, periodistas,escritores,abogados,entre otros

organizaciones de masas (sindicatos, cooperativas, asociaciones femeninas,

movimientosdejóvenes,etc.),organizacionesconfesionalesentreotras1110.

Paris, 1960. Véase: Doc. UNESCO:YNormas referentesa las relaciones de la UNESCO con las
organizacionesno gubernamentales~;enActasde la ConferenciaGeneralen su j¡a reunión,UNESCO,
París, 1960.pp86-95
1107~ UNESCO: Normasreferentesa las relacionesde la UNESCO con las organizacionesno
gubernamentales;enManualdela ConferenciaGeneral,UNESCO.Paris, 1994, p.l55.
í~C~ Cooperaciónpararealizarlos idealesde - CooperaciónentrelasONOy la UNESCO’~; enDocumento
deInformación,del ComitéPermanentede las ONG, 21 de octubrede 1987, Paris,UNESCO. 1987.p.6
Véase:Doc. UNESCO§A Chronologyof Unesco1945-1987...(LAD.85.WS/4RtV>~ . Op. cil, 1987.pl.
“Thoc. UNESCO: Normasreferentesl0pcir, 1994,p.lSS-l66.
“‘~ De la consultationA la coeperationL’UNESCO et les OING’; enAssociations Transnationales.
(2/1981): 107-115.
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3. Relaciones que mantienen la UNESCO y las
Organizacionesno Gubernamentales.

3.1.Marco Normativo por el que se regulan las relaciones de
cooperaciónde la UNESCO con las OrganizacionesInternacionales
No Gubernamentales.

En 1960 fUe cuandolas relacionesde la UNESCO con las ONO cobraronforma

definitiva medianteun conjunto de Normasaprobadaspor la ConferenciaGeneralen

su 11’ reunión1111. En cumplimiento de las disposicionesdel articulo XI de la

Constitución,las Normasque figuran a continuacióndeterminanlos procedimientos

con arregloa los cualesla UNESCO puede organizarel sistemade consultasy de

cooperación con las organizaciones internacionales no gubernamentales,que
desarrollenactividadesen materiasdesucompetencia.

En esas Normas se enuncian las condiciones que las organizacionesno
gubernamentalesdebenreunir para establecerrelacionesoficiales con la UNESCO.

Tambiénseenuncianlos procedimientosquefacultan a la UNESCO a disponerdel

asesoramientotécnico y de conocerlas aspiracionesde los grandesmovimientos

socialesmediantemecanismosde consultasindividualesy colectivas.En las Normas

se prevéla posibilidad de asociara las ONO al cumplimientode los objetivos y a la

ejecución de los programasde la Organización, principalmente por medio de
1112subvencionesy contratos

3.2.Condicionesque hande reunirlasONG con las cualesmantienela
UNESCO relacionesoficiales.

Según el artículo 1.1 de las Normas, las organizacionesno gubernamentales

tienenquereunir ciertascondicionesparapoderestablecerrelacionesoficialescon la

UNESCO.La UNESCO consideracomoorganizacióninternacionalno gubernamental

con la que puedemantenerrelaciones, a cualquier organizacióninternacional no

““ Véase: Doc. IJNESCO:¶esolucionesde la 10 a 14. aprobadasprevio informe de la Comisión
Administntiva, 28’. sesiónplenaria,13 de diciembrede 1960. Paris,UNESCO, 1960;” Doc. UNESCO:’
Normas referentesa las relaciones de la UNESCO con las OrganizacionesInternacionalesNo
Gubernamentales~; en Documento de la ConferenciaGeneral(JJC/Resoluciones,en su lí reunión,
UNESCO,Paris,1961.pp86-94.
1112 El texto integrode lasNormas,modificadoensu 14 reunióndela ConferenciaGeneral(1966),figura
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creadaen virtud de un acuerdointergubernamental,cuyospropósitosy funcionesno

tenganun caráctergubernamentaly que respondaa las condicionessiguientes : Las

ONO deben tener los medios para contribuir eficazmentea la realización de los

objetivos de la UNESCO”’3; ademásdeben tenerafiliados ordinariosen países

bastantenumerososparapoder,en la medidade lo posible,representarvalidamentea

diferentesregionesculturalesdel mundo; disponerde una implantacióngeográfica

suficientey estardotadasde estructurasde funcionamientodecarácterinternacionaly

de los mediosde comunicacióninternanecesariosí1l4~

Por estarazón, la ConferenciaGeneralinvita constantementea las ONO a que

prosigane intensifiquensus esfuerzosparafavoreceruna extensióngeográficamás

amplia, tanto en lo relativo a su composicióncomo a sus actividades.A menudose

ponen en contactocon la Secretaría,para solicitar su admisión, organizacionesque

sólo son internacionalespor su finalidad y la orientaciónde sus programas.Ahora

bien,en lasNormasseestipulaclaramenteque,parapoderseradmitidasen unade las

categoríasde relacionesprevistas, esasorganizacionesdeben ser efectivamente

internacionalesy/o regionales,tantopor la composiciónde susórganosrectores;de la

localizaciónde sus miembros, como del origengeográfico de sus dirigentes””, la

distribución geográficade sus actividadesy el lugar donde se encuentrasu sede.

Asimismo cabeobservarque, segúnla definición que figura en sus estatutos,los

miembrosde esasorganizacionespuedenserpersonasfisicaso morales.

CiertasONO comprenden,en calidad de miembros, institucionesnacionalesde

en eldocumentodeinformaciónquela Secretariapúblicacadadosaños.
11’3Doc. UNESCO§ Normasreferentesa las relacionesde la UNESCO con las OrganizacionesNo
Gubernamentales enResoluciones de la Conferencia General en su IP reunión, (11V Resoluciones)
UNESCO,Paris, 1961. p 87. Sección1. articulo1.1»).
“‘4La exigenciade extensióngeográficaseestipulaen la Sección1, en el articulo 1.1 de las Normas,en
susapanadosb) c) y d). La extensióngeográficaha sido uno de los temasde los cualesla Conferencia
Generaly el ConsejoEjecutivo se han ocupadodesdelos orígenesde la Organización.Véase: la Doc.
UNESCOYResolución(4 XC/2/1SX) aprobadaen su 4’ reuniónextraordinaria,en la que invita el
Director General a reforzar aún más la cooperacióncon las organizacionesinternacionalesno
gubernamentales,a fin de favorecersu extensióngeográficay de intensificarsusactividadesentodas la
regionesdelmundo ; enActasdela ConferenciaGeneral.Paris,23 denoviembre-3 de diciembre1982,
Volumen1, UNESCO,París,1983.
“‘~ Una organizaciónque tenga un presidente,un secretariogeneral y un tesorerode la misma
nacionalidadno reúnelos requisitosnecesariosparaestablecerrelacionesoficialesconla UNESCO,aún
amadotuvieseun programade actividadesinternacional.Estaactitudse lleva a cabopanevitar que el
poderde decisiónen lo que respectoa los programasy a la definición de las políticas de una ONG
correspondaexclusivamentea nacionalesde un mismo país en lugar de compartirlo entre los
representanteselegidosdetodaslasregionesinteresadasensusactividades.
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carácterpúblico o semigubernamental.El principal requisito que se le exige a una

organización que se defina como internacional o regional de carácter no

gubernamental,además de que sus actividades y objetivos sean de carácter

internacional,es que puedademostrarque entre sus miembrosfiguran personasy/o

gruposprocedentesdel mayornúmerode paísesposible.Esteesuno de los principales

criteriosparaelestablecimientoderelacionesoficialescon laUNESCO.”’6

Por razoneshistóricas,los paisesde EuropaOccidentaly de América del Norte

son los que estan mejor representadosen la mayoría de las organizaciones

internacionalesno gubernamentales.En efecto,muchasde éstastuvieronsu origen en

estospaíses,en los queposeenunared de relacionessumamenteextensay dondehan

llevado a cabonumerosasactividades.Entrelas dosguerrasmundialesseextendieron

a los paisesde EuropaCentral y Oriental; su extensiónmásallá de esasregionesno

tuvo lugar sino despuésde la II GuerraMundial cuando,con el nuevoimpulso de la

solidaridadinternacional,las asociacionesno gubernamentalescobraronplenamente

concienciade su alcanceuniversal y desdeentoncesse esforzaron,sin cesar, por

extendersu composicióny sus actividadesa las regionesde África, AméricaLatina y
1117Asia

Es lógico que por motivos históricos los paísesde Europa Occidental y de

Américadel Nortehayansido sedede las organizacionesno gubernamentales,ya que

un gran númerode éstasnacieronen realidaden esospaíses.La elecciónde la sedede

unaONO dependede muchosfactoresde caráctereconómico,político y sociocultural

así como,a veces,de la misma coyunturainternacional.No esuna casualidadque las

sedesde las secretaríasde las ONO sehayaninstaladocon frecuenciacercade la sede

de las institucionesespecializadasde NacionesUnidasen las que se les reconocíasu

carácterconsultivo”’8. En otros casos,fueron otros los criterios que influyeronen la

“‘6Doc. UNESCO:’~Informe SexenalPresentadopor el ConsejoEjecutivo sobreel Concursoprestadoa
la acciónde la UNESCO por las OrganizacionesInternacionalesno Gubernamentales(1988-1993f; en
Documento de la Conferencia General en su 28G reunión, 21 de agosto de 1995, UNESCO,Paris,
1995.plS.A partirde estemomentocitaremosestedocumentopor28C/42.
“‘~Doc. uNESCO” Informe Septenal del Consejo Ejecutivo a la ConferenciaGeneral sobre la
contribución aportada a la acción de la UNESCO por las Organizaciones Internacionalesno
Gubernamentales(CategoríaA y B)”; en Documento de la Conferencia General, (22C/30>), 22 de
septiembrede 1983,UNESCO.Paris,1983.p8. A partirdeestemomento citaremosestedocumentopor
22/30.
1118D~ tJNESCO: InformeSexenal...(28C/42).lOp, cU, .plS
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elecciónde las organizacionesno gubernamentalesaesterespectocomo porejemplo,

medidasde orden administrativo y/o legislativo que las autoridadesde los países

huéspedesestabandispuestasa aplicar, facilidadesde alquiler o de adquisiciónde

locales,condiciónjurídica y régimenfiscal panicular,facilidadesde transferenciade

divisasy de importaciónde materiales,obtenciónde autorizacionesde residenciay de

trabajo,pasaportesy visados,entreotros.

Por último, la posibilidad de obtener asistencia financiera, en forma de

subvenciones,porpartede las autoridadesde un paisdado,puedeserun determinante

a la horade elegir la sedede unaONO”’9.

Pero no hay que engañarnos; todos sabemos que un gran número de

organizacionesinternacionalesno gubernamentalesno tienen realmente secretarías

establesy el lugarquedefinencomosedees,en muchoscasos,la direcciónprofesional

(universidado institución) del Secretario General o del Presidente(durante su

mandato). Debido a esto, es muy dificil demostrarmediante cifras la verdadera

repercusiónde la extensióngeográficade los miembrosde una ONO. Esto no ocurre

con las organizacionesno gubernamentalesdetipo federativo,ya quereúnena uniones

internacionalesquea su vezreúnena asociacionesinternacionalesy cuyaimportancia

numéricaesfácil de estimar.Porotraparte,la insuficienciade los recursosfinancieros

de que disponenla mayoríade las ONO y sus seccionesnacionalesimpiden llevar a

cabo una acción continuaencaminadaa aumentarlos contactosentrelas diferentes

panesdel mundo”20

Independientementede que setrate de una organizaciónno gubernamentalcon

seccionesnacionales o con miembros individuales, por ejemplo, su extensión

geográficaseexpresaráenel númerode paísesrepresentadosatravésde susmiembros

en cadauna de las regiones.~ Deestamanerasepodrádar impresiónde equilibrio.

La UNESCO contemplacincoregiones:Africa; AméricaLatinay el Caribe;Asia y el

Pacifico;EstadosÁrabes;Europay Américadel Norte.

‘~Doc. UNESCO:~Informe Sexenaldel ConsejoEjecutivosobreel concursoprestadoa la acciónde la
UNESCO por las OrganizacionesInternacionalesno Gubernamentalesde CategoríasA y W: en
Documento de la Conferencia General, (25C/3 7), 29 reunióndela ConferenciaGeneral,18 deagostode
1989.UNESCO.Paris, 1989.p12.
IJ2On~ UNESCO:~ InformeSeptenal...(22C/3O)~Lp, cit, 1983,p8.
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La distribución geográficade las actividadesdecididas por los responsables

elegidosy los dirigentes procedentesde todas las regionesconstituye uno de los

elementosfundamentalessi se quiere alcanzaradecuadamentelos objetivos de la

UNESCO.

3.3.DiferentesCategoríasde Cooperación.

Las normas acercade las relacionesde la UNESCO con las organizaciones

internacionalesno gubernamentalesfueron aprobadasen 1960’122 y modificadasen

19661123,estableciendoun sistemaque girabaalrededorde una triple categoría,según

la naturalezade la cooperaciónentreesasorganizacionesy la UNESCO. En estas

Normasse fijaban las modalidadesde admisiónen cadauna de esascategoríasde

reconocimiento(A, B,C), jerarquizadasen función de la intensidady estrechamiento

de los lazosentrecadaorganizacióninternacionalno gubernamentaly la UNESCO,de

las que derivanunosmayoreso menoresnivelesde responsabilidado de disfrute de

derechospor ambas panes. Se contemplabaalgo así como una carrera de

reconocimientocon un primer y obligado escalón, la CategoríaC llamada de

información mutua , un segundoescalón, la CategoríaB, denominado de

informacióny consulta al que seaccedíatras unacooperacióneficaz de dosañosen

el nivel anteriory finalmenteel reconocimientode la CategoríaA, llamadatambiénde

consulta y asociación ~, que sólo era alcanzadopor aquellas organizaciones

internacionalesno gubernamentalesmuy selectasque sehubierandistinguido durante

un tiempo suficiente en el banco de pruebasdel peldañoprecedente.El Director

Generalpuedeadmitir ONO en la categoríaC. La admisiónen las otrasdoscategorías

(Ay B), requierenla aprobacióndel ConsejoEjecutivode la UNESCO”24.

Paratenerun mayorconocimientode estesistemade relaciones,vamosaanalizar

detenidamentela clasificaciónque hacela UNESCO respectoa las organizaciones

“2tDoc UNESCO:”Informe Sexenal...(25C/37~.Op, cit, l989.p.ll.
“~Doc. UNESCO:Normasreferentes....( liC/Resoluciones).Opcit. 1960.pp 86-95.
11~V¿aseDoc. UNESCO 14C/Resoluciones;(párrafo 18) de la 14’ reuniónde la ConferenciaGeneral
enActasde la ConferenciaGeneraLen su J40 reunión, 1966,París,UNESCO. Paris, 1967.p 108. En la
que se introduce la modificación de la cláusula11.5 de las Normasreferentesa las relacionesde la
UNESCOconlas organizacionesInternacionales(procedimientosde inclusiónenlaCategoríaA)
‘124Doc UNESCO:” Normasreferentes Op cit., 1960.086-95.,art. 11.2, art. 11.3; art. 11.4y art. 11.5.
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internacionalesno gubernamentalescon las quemantienerelaciones”25.

a)Relacionesde informaciónmutua( ONOde CategoríaC):

El artículo 11.2 de las Normasprevé que toda organizacióninternacionalno

gubernamentalquereúnalas condicionesfijadasen la Sección1 y deseecooperarcon

la UNESCO podráseradmitidapor el Director General,si estelo estimaútil parala

realizaciónde los objetivosde la UNESCO~~,en unacategoríade relacionesllamadas

de informaciónmutua(CategoríaC). Asimismo,elDirectorGeneraldebecomunicaral

Consejo Ejecutivo, en sus informes periódicos, cuales son las organizaciones

internacionalesno gubernamentalesque ha incluido en la categoríade información

mutua(CategoríaC) y cualesno hansido incluidas”26.

b) Relacionesde información y consulta(ONOde CategoríaB):

El articulo 11.3 de las Normas dispone que cuando una organización

pertenecientea la CategoríaC haya cooperadoeficazmentecon la UNESCO en la

formaprevistaen el apartadoa) del artículo m.i”27, duranteun periodode dos años,

porlo menos,el ConsejoEjecutivopodrádecidir,a propuestadel DirectorGeneralo a

petición de la propia organización, que se admita a ésta en la categoríamenos

restringidade relacionesllamadasde informacióny de consulta (CategoríaB). No

obstante,el mismoartículodisponeque~~ en casosexcepcionales,el píazode dosaños

podráserreducido1 Las organizacionesadmitidasen la CategoríaB debendemostrar

que estan en condiciones de prestarasesoramientoy contribuir eficazmenteal

desarrollode las actividadesy a la ejecucióndel programade la UNESCO. Antesde

incluir a una organizacióndentro de la CategoríaB, el ConsejoEjecutivo,tiene en

cuentalos siguientesprincipios:

“~Doc. UNESCO:” DirectivesConcerningUNESCUs Relationsváth InternationalOraganizations”.
EleventhSesión,UNESCO,París, 1960.”; enDoc. (BRX/ONG/92/ZNF}Annexel, UNESCO,París,1993.p
4. Documentode la Oficina de RelacionesExterioresque bajo la autoridadde una Ano (Dirección
GeneralMjunta)agrupavariasdivisiones,con lasque mantienenrelaciones.Todos los documentosdela
Oficina de RelacionesExterioresllevanlas siglasBRX/, las siguientessiglascorrespondea la división
con quien mantienenrelaciones.Así BRX’ONG/92/INF correspondeal documentode la Oficina de
RelacionesExterioresquemantienenrelacionesconlasONO,el añoy el tipo dedocumento).
“26frídem, 1993.p4.
1121 Este articulo hacereferenciaa las obligacionesque habránde aceptar las organizacionesen las
diversascategoríasderelaciones.Véaseelpuntomi.
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- Cuandolos objetivosesencialesdeunaorganizacióntienenafinidad con los de

un organismoespecializadodistinto de la UNESCO, deberáconsultarsecon el
..fl28organismoespecializado

- En la categoríade relacionesde consultano se admitirá por separadoa las

organizacionesagrupadasen un organismomásamplio ya admitidoy autorizado

a representarlasen cuantoal conjuntode susatribuciones.

- Cuando existan organizacionesdiferentes, en las distintas esferas de

competenciade la UNESCO, se puedeaplazarsu admisiónpor separadoen la

CategoríaB, conobjetivo defavorecerla creaciónde federacionesu organismos

de coordinación, que agrupenal conjunto de esasorganizacionesy puedan

fomentary desarrollarmejor los objetivosy programasde la UNESCO”29

c) Relacionesde consulta y asociación(ONO de CategoríaA):

El anículo11.5 de las Normasprevéqu& el ConsejoEjecutivo,apetición de las

entidadesinteresadasy previaconsultacon el DirectorGeneral,podráadmitir en otra

categoríade relacionesllamadade consultay de asociación (CategoríaA), a un

número limitado de organizaciones internacionales no gubernamentales,de

composiciónampliamenteinternacional y de competenciaprobadaen una esfera

importantede la educación,la ciencia o la cultura, que hayanaportadode un modo

regularuna contribuciónde gran importanciaa la acción de la UNESCO~. Segúnlo

dispuestoen dichoartículo, las solicitudesde admisiónen laCategoríaA setransmiten

al ConsejoEjecutivo con la opinión del Director Generalsobre las organizaciones

solicitantes.

El artículo11.6 de las Normasdisponeque concarácterexcepcional,el Consejo

Ejecutivo podrá admitir directamenteen la CategoríaA o B a una organización

internacionalno gubernamental,si la consideraútil parala realizaciónde los objetivos

dela UNESCOy paralaejecuciónde su programa

“~Doc. UNESCO:” Normasreferentes , Op cU, 1960 ,p 88, SecciónII., A4urtado.II.4 .art, a); Doc.
UNESCO: Normasreferentes.?Op. df., l99’tp. 157, Sección11, A~rtado11.4,art, a).

Ibídem.SecciónII, Apanado11.4;art.b); .art. 11.4)c).
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El ConsejoEjecutivo decidió en su 618 reunión (Decisión 61 EX/15.2 (II) )

examinar,una vez al año en su reunión de primavera,las cuestionesrelativas a la

clasificaciónde las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesde CategoríaA

y B. El Consejodecidió ademásen su 78 reunión(Decisión78 EX! 7.9, párrafo 3),

que serian examinadasen la reunión de primavera, únicamentelas solicitudes de

admisión en las CategoríasA y B que sereciban en la Secretariaantesdel 31 de

diciembredecadaalio’”0.

El DirectorGeneralinformaráa cadaunade las organizacionesque estánen una

de las dos categorías(CategoríasA y B) de las relacionesoficiales acercade las

obligacionesy ventajasque entrallasu admisión.Las ONO admitidasen las diversas

categoríasde relacionesdebenaceptarlas obligacionesde la categoríaen la que la

ONO hayasidoadmitida.Lasobligacionesde las ONO definidasson las siguientes’131:

a) Relacionesde infonnaciónmutua (categoríaC):

i) Informar al director General acercade sus actividadesrelacionadascon el

programa de la UNESCO y el concursoprestadoen la realizaciónde los

objetivosde la UNESCO;

u) Dar a conocera sus afiliados, por todos los medios de quedispongan,las

actividadesincluidas en el programay las realizacionesde la UNESCO que

puedaninteresarles.

b) Relacionesde información y de consulta ( Categoría B): Además de la

obligación de cumplir con las condiciones descritas en el párrafo a), las

organizacionesde categoríaB deberán:

i) A petición del director General, asesorary prestar su concurso en las

encuestas,estudioso publicacionesde la UNESCOqueseande su competencia;

u) Contribuir con sus actividadesa la ejecuciónde determinadaspartesdel

1130Doc.UNESCO:”Clasificación de las OrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentales”;en
DocumentodelConsejoEjecutiva(¡34 EX/ 192 UNESCO,París, 1990.p2.
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programade la UNESCO,y en la medidade lo posible,incluir en el ordendel

dia de susreunionesasuntosrelacionadosconel programade la UNESCO;

iii) Invitar a la UNESCO a enviarrepresentantesa aquellasde susreunionesen

cuyo ordenel díafiguren temasde interésparael programade la UNESCO;

iv) Enviaral Director Generalinformesperiódicossobresusactividadesy sobre

el concursoprestadopor ellasala acciónde la UNESCO.

c) Relacionesde consulta y de asociación ( CategoríaA). Ádemás de las

obligacionesdescritasen los párrafosa) y b) las organizacionesde CategoríaA

deberán:

i) Comprometersea colaborar estrechamentecon la UNESCO ampliando

aquellasde susactividadesquepresentenespecialinterésparala UNESCO;

u) Ayudar a la UNESCO en su acción encaminadaa mejorar la coordinación

internacionalde las actividadesde las organizacionesno gubernamentalesque

actúenen unamismaesfera.

Lasrelacionesde la UNESCOcon estasONO no sehacenefectivashastaque el

órganocompetentede la organizacióninteresadano hayanotificadoformalmenteque

aceptalas obligacionesy lasventajas.

El Director General puede,siempreque lo crea convenientepara lograr los

objetivosde la UNESCO, mantenerrelacionesoficiosascon otrasorganizaciones”32.

Se establecen relaciones oficiosas con las organizacionesinternacionalesno

gubernamentalesque no hayan sido admitidas en las relacionesoficiales. Cuyas

actividadespresenteninteréssin embargodesdeel punto de vista del programade la

UNESCOy queesténdispuestasa daraconocera susmiembros,portodoslos medios

a su alcance, el programay las actividadesde la UNESCO. El Director General

mantiene un intercambio regular de información y de documentaciónsobre las

1131 ~ UNESCO Normasreferentes.?,Op.dt. 1994.pp.158-159.
“‘2Iden~ pl56.art fl 1
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cuestionesde interéscomún.

En cuanto a las ventajas reconocidasa las ONG, ellas varían dependiendode la

categoríaen la que la ONO hayasido admitida.Lasventajasde las que disfrutan las

organizacionessonlas siguientes:

Las organizacionesinternacionalesno gubernamentalespertenecientesa las

CategoríasA y B, esdecir las que mantienenrelacionesde consultacon la UNESCO,

estáninvitadasa enviarobservadoresa las reunionesde la ConferenciaGeneral.En el

párrafo 14 del aniculo IV.E de la Constituciónseestipula en efectoque: cuandoel

Consejo Ejecutivo haya reconocido a esas organizacionesinternacionales no

gubernamentaleso semigubernamentalescomo entidades consultivas, según el

procedimientoindicadoen el párrafo 4 del artículo XI, dichasorganizacionesserán

invitadasa enviar observadoresa las reunionesde la ConferenciaGeneraly a sus

comisiones”33~

El Reglamentode la ConferenciaGeneral,porsu parte,precisaen el párrafo

7 delanículo6 que:

el Director Generalnotificará igualmenteesa convocatoriaa las organizaciones
internacionalesno gubernamentalesyio semigubernamentalesreconocidas como
entidadesconsultivas,ylasinvitaráa enviarobservadoresa la reumon

Por consiguiente, en virtud de esas disposiciones constitucionalesy

reglamentarias, las organizaciones internacionales no gubernamentalesque

mantienenrelacionesde consultay asociación (CategoríaA), así como las que

mantienenrelacionesde informacióny consulta(CategoríaB) seráninvitadas de

oficio ( por el Director General)a enviar observadoresa las reunionesde la

ConferenciaGeneraly de suscomisiones.

Las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesque mantienen

relacionesde informaciónmutua (CategoríaC), también puedenser invitadasa

enviar a la ConferenciaGeneral representantes,que asistirán en calidad de

“~Pánafoaprobadoen la tercerareunión(1948) de la ConferenciaGeneral. Véase: VALDERRAMA,
Fernando;Op. c#, p.345.
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observadoresa determinadassesionesde la Conferenciao de sus comisiones,si lo

creeoportunoel DirectorGeneral>’34.

En el artículoIV. 1 de lasNormasreferentesa las relacionesdela UNESCO

con las ONOseestipulaque:

“Con arreglo a lo dispuestoen el párrafo 13 del articulo IV de la Constitución, la
ConferenciaGeneralpor mayoríade dos tercios y previarecomendacióndel Consejo
Ejecutivo,invita alos representantesdelasorganizacionesadmitidasen lacategoríaC. a
asistir como observadoresa determinadasreunionesde la Conferencia o de sus
comisiones.Las peticionesde esasorganizaciones,con indicaciónde los puntos del
ordendeldíaenla Conferenciaa cuyoexamendeseenasistirsusrepresentantes.deberán
obrar en poderdel Director General,a más tardarun mes antesde la aperturade la
ContérenciaGeneral”.

Los observadores pueden hacer declaraciones sobre los asuntos de su

competenciaante las comisiones,comités y órganosauxiliaresde las Conferencia

General,previaautorizaciónde la personaque presidala sesión. Si no les esposible

enviarrepresentantesa esasreunionespuedencomunicarsus opinionesporescrito.”35

Las organizacionesincluidas en las CategoríasA y B pueden,por decisiónde su

órganodirectivo, presentaral Director Generalobservacionesescritasen una de las

lenguas de trabajo de la UNESCO, respecto a cuestiones de su competencia

relacionadasconel programade la UNESCO”36.

En cuantoa la colaboración de las ONG con la Secretaría, las organizaciones

pertenecientesa las distintascategoríasdisftutaránde las siguientesventajas:

a) Las organizacionesque mantienenrelaciones de información mutua (

Categoría C), pueden mantener un intercambio de información y de

documentaciónsobre cuestionesde interés común. Además si el Director

General cree que estas organizacionespueden prestar una colaboración

~ En ConsejoEjecutivoen su 88 reunión,aprobó la decisión3.1 y), titulada” Procedimientospara
invitar a las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesde la CategoríaC a las reunionesde la
ConferenciaGeneral ~. Además,dentrodel espíritu dela recomendacióndel ComitéEspecia]de la 88
reunióndelConsejo,el DirectorGeneralsiempreseha mostradodispuestoadar, sobrelas organizaciones
solicitantes,todas las informacionesy explicacionesverbalesque el ConsejoEjecutivo ha estimado
necesariasparasusdebates.
II35n~ UNESCO: Normasreferentes..; Op. ciÉ, 1994.p. 160, SecciónIV., ApartadoIV, Párrafo4.
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importanteen los trabajosde determinadasreunionesde la UNESCO, se las

invita a queenvienobservadoresa esasreuniones.

b) Las organizacionesde categoríaA y B, previo acuerdocon la Secretaría,

recibirántoda la documentaciónrelativaa las actividadesque figuran en el

programa de la UNESCO y que correspondan a los fines previstos en sus

estatutos.Las organizacionesde CategoríaA y B puedenserconsultadaspor

el DirectorGeneralsobrelos proyectosde programade la UNESCO.Además

estas organizacionespueden ser invitadas a enviar observadoresa las

reunionesorganizadaspor la UNESCO en las que se traten asuntosde su

competencia.Tambiénlas organizacionesde categoríaA y B puedenrecibir

subvenciones,segúnlo dispuestoen las disposicionesde la SecciónVI de las

Normas.”” Seinvitaráa estasorganizacionesa las conferenciasperiódicasde

organizacionesno gubernamentales.

A las organizacionesde consultay de asociación(CategoríaA) se las asociará

de manera tan estrechay regular como sea posible a las diversas fases del

planeamientoy ejecución de las actividadesde la UNESCO que sean de su

competencia. Estas organizacionesmantienen un contacto permanente con la

Secretaria,ademásseles facilitan localesde oficina situadosen la proximidad de las

sedesde la UNESCO.

4. Evolución de las ONG que mantienen relaciones oficiales con la
UNESCO

En 1982,laUNESCOmanteniarelacionesoficialescon 481 ~ en lugarde

las 368 que manteníanrelacionesen 1975 lo que representabaun aumentorepartidas

comosigue:

CategoríaA (relacionesde consulta

y deasociación) 40 (35 en 1975)

11361dem.p. 158, SecciónVI. Párrafo3.
“~ Nosreferimosa lasNormasaprobadasen 1960y que fueronmodificadasen 1966.
1138 Doc. UNESCO: Informe Septenal...(22C/30)”.Op. oit, 1983,p4.
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CategoríaB (relacionesde información

y de consulta) 221 (185 en 1975)

CategoríaC ( relacionesdeinformación

mutua) 220 (148en 1975)

En 1988, la UNESCOmanteníarelacionesoficiales con 557 ONO”39, en lugar

de las 481 que manteníanrelacionesen 1982 lo que representabaun aumento

repartidascomosigue:

CategoríaA (relacionesdeconsulta

y deasociación) 48 (40 en 1982)

CategoríaB ( relacionesde información

y de consulta) 240 (221 en 1982)

CategoríaC (relacionesde información

mutua) 269 (220en 1982)

En 1994, la UNESCOmanteníarelacionesoficiales con 588 ONG”~, en lugar

de las 557 que manteníanrelacionesen 1988 lo que representabaun aumento

repartidascomosigue:

CategoríaA (relacionesde consulta

y deasociación) 55 (48 en 1988)

CategoríaB (relacionesde información

y de consulta)

CategoríaC (relacionesde información

mutua)

252 (240en 1988)

281 (269en 1988)

lI39n.~~ UNESCO Informe Sexenal...(25C/37Yt0p,cd, 1989. p9.
1’~Doc. UNESCO Informe Sexenal...(28C/42)?Op,cd, 1995$.
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Como se puedeapreciar de sexenio en sexenio, el número de ONO de las

CategoríasA y B han aumentadode modo casi constante135 en 1963, 175 en 1969,

220 en 1975, 261 en 1982, 287 en 1988, 307 en 1994””’. Hay que destacarque las

organizacionesque pertenecena la CategoríaC, que comprendeel mayor númerode

organizacionesregionaleso subregionales,es la que registra el mayor número de

organizaciones.(VéaseCuadro13).

5.Participación de las ONG en las reunionesde la Conferencia General
y el ConsejoEjecutivo.

En el caso de las ONO de CategoríaA y B se las invita de oficio a enviar

observadoresa la ConferenciaGeneral.El Director Generalinformasistemáticamente

a las ONOde CategoríaC acercadel ordendel díade la ConferenciaGeneral.Un mes

antesde laaperturade la reuniónde la ConferenciaGeneraléstastienenque indicar si

deseanenviarobservadores.(Decisión88 EX/3.1 (y))”42.

En cuantoalasONO queno tienenrelacionesde consulta,correspondealapropia

ConferenciaGeneraldecidir por mayoría de dos tercios, previa recomendacióndel

ConsejoEjecutivo,si las invitaráen calidadde observadoras,a determinadasreuniones

de la Conferenciao de sus comisiones;esasorganizacionesdebenindicar los puntos

del orden del día en cuyo examensus representantesdeseanparticipar.El Consejo

Ejecutivoestimó; que elprocedimientoaplicado a las ONG de CategoríaC puede

aplicarsetambiéna las ONG queno mantienenrelacionesoficialescon la UNESCO.

No obstante,el ConsejoEjecutivo reexaminóen dicha reunión los requisitosque

debíande aplicarsea las peticionesde lasONO queno pertenecíana las CategoríasA

y B quedeseabanasistira las reunionesde la ConferenciaGeneral.1’43

1141En Septiembre1995, dosONG españolasmanteníanrelacionesoficiales de informacióny consulta
(CategoríaB) EstasONO eran: el Instituto parael Desarrollode los Pueblos(Barcelona)y la Asociación
Internacionalde Sociología(Madrid). En la misma fecha,cuatroONO españolasniantemanrelaciones
oficialesde informaciónmutuacon la UNESCO. Estaseran la AsociaciónUniversitariade Estudiosde
PostgradoIberoamericanos(Salamanca);la FederaciónInternacionalde Arte Fotográfico(Reus); la
Unión IberoamericanadeMunicipios(Granada);la AsociaciónMundial dePsiquiatría(Madrid)
1142Doc IJNESCO: Informe Sexenal...(25C137)Op. cii, 1989.p 16. Véase Doc UNESCO Informe

1 ~ Procedimientosparatratarlas solicitudesdeorganizacionesno gubernamentales( no pertenecientes
a lascategoríasA y B ) quedeseenhacerserepresentarporobservadoresen las futurasreunionesde la
ConferenciaGeneral enDocumentodel ConsejoEjecutivo)2SEX/¡7, Paris,UNESCO, 1986 . Vease.
ConsejoEjecutivo”: en Documento del ConsejoEjecutivo125E.X/43;Paris,UNESCO, 1986.
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Cuadro. 13. Evolución del n0 de ONOque mantienen relaciones oficiales con la
UNESCO.

510 CATESSUIAA CAUIUIIAI CAIEBOBIAC TUTE
1961 22 99 66 187
1962 22 112 71 205

1963 23 112 90 225

1964 23 119 85 227

1965 23 121 99 243

1966 25 127 102 254
1967 26 136 104 266

1968 26 142 105 273

1969 28 147 102 277

1970 31 150 106 287

1971 32 156 108 296

1972 31 157 110 298

1973 35 167 117 319
1974 36 175 133 344

1975 35 185 148 368

1976 37 186 165 388
1977 38 195 175 408

1978 39 200 182 421

1979 39 207 197 443
1980 39 207 210 456

1981 39 215 214 468
1982 40 221 220 481

1983 40 226 236 502
1984 41 233 253 52>7
1985 41 236 257 534
1986 43 236 264 543
1987 46 236 270 552

1988 48 239 268 555
1989 48 246 276 570
1990 48 253 284 585
1991 52 251 282 585
1992 54 256 270 580

1993 53 254 274 581
1994 54 252 281 585
1995 55 252 281 588

Fuente: Elaboración propia a partir de BRX/INF/92.PadS,UNFSCO.199ZBRXIRJO.2/93/INF. París,
UNESCO. 1993.; BRX-95/WS/2; París, UNESCO, 1995, BRX~95/WS/3,P8ñS,UNESCO.l995BRX-
951WS14, París,UNESCO,1995•
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El ConsejoEjecutivo, confirmó el procedimientoutilizado hastaentonces

para las ONOde la categoría C, estableciéndose no obstante disposiciones especiales

para las ONOque no mantenían relaciones oficiales con la UNESCOIIU. Este nuevo

procedimientoseha aplicadoa partir de la 2? reunión de la ConferenciaGeneral

(1989).Laparticipaciónde las ONO,en calidadde observadoras,en las reunionesde

la ConferenciaGeneralcelebradasen 1983- 1993 ha sido la siguiente ( Véase

Cuadro14).

Cuadro.14.Participaciónde las ONOen las reunionesde la ConferenciaGeneral.
Reunionesde la

Conferencia
General Categoría A Categoría B Categoría C Otras Categorías

36 83 3 nd22.a reunión
(1983)

23.a reunión 26 49 4
(1985)

24.a reunión 34 67 3
(1987)

25.areunión 34 74 nd
(1989)

26.a reunión 39 82 nd
(1991)

27.a reunión 31 68 nd
(1993)

Fuente:elaboraciónpropia a partirde los InformesSexenales...(25C/37) -
C/42)” 1995 ( Cuandoponemos nd , esque nohemosencontradodatos).

3

1989” Informe Sexenal..(28

‘“~En la decisión(125EX/6.2)el ConsejoEjecutivodestacoque:
a) ... en cuanto alprocedimientoaplicadoa lasONGqueno mantenianrelacionesoficialescon la
UNESCO yanopodían atribuirse a lasONO de categoria C:

i) ... El Consejo Ejecutivo estimé que al no mantener relaciones oficiales con la UNESCO, esas
ONO no presentan las mismas garantias que las ya admitidas en una de las categorías de
elaciones previstas en las Normas, va que su caso no fue objeto de un examen a la luz de las
Normas, de las resoluciones de la Conferencia Generaly de las decisiones del Consejo

Ejecutivo relativas a las ONO

u) en consecuencia, pidió al Director General que estableciera una lista separada de las ONO
que hayan expresado el deseo de enviar observadores a la Conferencia General, que trasmitiera
al Consejo las razones invocadas por estas ONO para justificar su participación; al mismo
tiempo, pidió que se le suministraran datos sobre los objetivos que persiguen esas ONO, la
distribución geográfica de sus miembros y la conformidad de las declaracionespresentadas por
esas ONO con las resoluciones de la Conferencia General y las decisiones del Consejo Ejecutivo
relativas a las ONO.

b) ... todas esas ONO tienen que mencionar los puntos del orden del dia de la Conferencia General en
elexamen de los cuales sus representantes desean participar, de conformidad con el párrafo 11<1 de
lasNormas.

1

5

3
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Esta participaciónes a menudosumamenteactiva y, las ONO han manifestado

periódicamente cuál era su opinión mediante intervenciones ante los distintos órganos

de laConferenciaGeneral.

5.1. El Comité Permanente de las Organizaciones no
Gubernamentalesdel ConsejoEjecutivo.

Hasta la 70~ reunión (abril-mayo de 1965), las cuestiones relativas a las ONO

internacionaleseranestudiadaspreviamentepor la Comisióndel Programay de las

RelacionesExteriores, que en su informe presentaba1145sus recomendacionesal

Consejo.El examendel informe porel Consejo,en lo que se refiere a la clasificación

de las ONO, resultabaseruna fUente de debateslargos y a vecesinfructuosos,y de

controversiasdificiles con respectoa ciertas organizaciones.Además,esosdebates

solían ser una repetición de los que se realizabanen la Comisión. El examendel

informe del ConsejoEjecutivo,en panicularen lo que serefiere a la clasificaciónde

las ONO, ha resultadoserunafUentede debatea menudomuy fructifera. Estosdebates

solíanseruna repeticiónde los que se celebrabanen el senode la Comisión cuyo
1146

Presidenteformabaparte,desde1986,de laMesadel ConsejoEjecutivo

Con arregloa la Constituciónde la UNESCO, el ConsejoEjecutivo seencarga,

entreotrascosas,de velarpor la ejecuciónde losprogramasde la UNESCO”47.Con

miras a analizarmásexhaustivamentelas cuestionesrelativasa la cooperaciónde la

UNESCO con las ONO y prepararsus decisionesen la materia,en 1966, el Consejo

Ejecutivo constituyó un Comité sobre las Organizaciones Internacionales no

Gubernamentales””8a titulo experímentalen la 72* reunión del ConsejoEjecutivo

(72EX¡Decs.,7.4)y empezóa ejercersu mandato en la 738 reunión,bajo la presidencia

del Sr. Paulo E. de Berrédo Carneiro (Brasil).

‘~La Comisióndel Programay las RelacionesExteriores,eselptcedentede la ComisióndeRelaciones

Exteriores.
“~Doc. UNESCO:”(122 EX/ Decisión 3.6.).ElComité deONO inicialmenteestabacompuestopor II
miembros.El númerodemiembroshaido aumentandoconsiderablementedesdesu creación.
1141.. Constitucióndela Organizaciónde las NacionesUnidasparalaEducación,la Cienciay la Cultura”
en :VALDERRAMA, Fernando:Op. citParis, UNESCO, l991.~ 341-351. véase:Acte final de la
Conferencechargeéde constitueruneOrganizationdesNationsUniespor L’ Education,La Scienceet
La Culture en BERKRL Chikh; “L’ UNESCO: une entreprise erroneé? - Publisud,ParIs, 1991.~ 285-
299.
~ El Comitéde las OrganizacionesNo Gubernamentales;en El Consejo Ejecutivo de la UNESCO:
París, UNESCO, 1988.pp73-83g El Comité de ONO, contaba con 24 miembros en 1994-1995. Este
Comité tiene la flmción de examinar la politica general y cualquier otro asunto relativo a la cooperación
de la UNESCOcon las ONOy en particularlas nuevassolicitudesde establecimiento de las relaciones
oficiales u operacionales.
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El Comité de organizacionesno gubernamentalesdel Consejoes un órgano

subsidiariodel Consejo, compuestopor los representanteselegidospor los Estados

miembrosdela UNESCO.EsteComitédeONGdelConsejoEjecutivoposeeunagran

similitud con el Comitéde ONG delECOSOC,tantoporsu composicióncomoporsus

atribuciones.

Las ONO presentananualmentea la Secretaríados informes: uno sobre las

actividadesgeneralesy otro financiero. El Comité sobre las ONG del Consejo

Ejecutivo debecumplir plenamentesu misión en el marco de las atribucionesque la

Constituciónle confiere”49.Lasatribucionesde esteComitécomprendenel examende

todas las cuestionesrelativasa la cooperaciónde la UNESCO con las ONO, de

conformidadcon las Normasy, más particularmente,la admisiónde las ONO en las

tres categorías y la concesión de subvenciones a ciertas ONO’ “0.Todas las

recomendacionesque haga el Comité de organizacionesno gubernamentales,al

ConsejoEjecutivo, respectola decisióntomadasobrelas peticionesde ingresode las

ONO en las categoríasA y B o de modificaciónde las categorías,debensertomadas

por unanimidad.”” Sorprendeese derecho de veto que tienen los miembros del

Comité de ONOal tener que deliberar por unanimidad.

En el marca de clasificación de las ONO, se le encomienda al Comité de

organizacionesno gubernamentalesla tarea de estudiar la aplicación de las

resolucionesaprobadaspor la ConferenciaGeneral sobre las ONG que tienen

miembrosenSudáfrica”’2yenTaiwan 1153

Ademásde examinarlos asuntosrelativosde la cooperaciónde la UNESCO can

las ONO,el ComitédeONOsereúnecon el Consejo,al quele proponela creaciónde

un grupodetrabajoencargadode elaboraren su nombreel informesexenal.El informe

Il49~ UNESCO:”ConstitucióndelaOrganizacióndeJasNaciones2Op.at 1991. p346. artVb).
“501dem

2p347.art V.b)6).
~ El Comitédeorganizacionesno gubemamentales’Opcit, 1988.p75.

“
52Véase las siguientes Resoluciones y Decisiones: Doc. UNESCOfResolución 16C/8 (1970); Doc.
UNESCO: Resolucián 17C’1O”(1972): Doc. IJNESCO:Xcsolución 18C/Ir<1974); Doc. UNESCO~”
Resolución 19C/12’(1976); Doc. UNESCO:1)ecisión88EX/6.5 y Doc. UNESCOSDecisión 116 EX/6.5.
1153 VéaseDoc. UNESCO:”Resolución2758 (XXVI) adoptadael 25 deoctubrede 1971 por laAsamblea
Generalde NacionesUnidasdecidió’ le rétablissememdela Républiquepopulairede Chino danstous
ses droit et la reconnaissancedes rcpr¿ssentantsde son gouvemementcommeles seuls reprtsentants
légitimes de la Chino á 1’ Organization des Nationes Unies, ainsi que l’expulsion des représentanis de
TcliangKaX-Chek dii siégequ’ils occupentilégalementél’ OrganisationdesNaiions Unies etdanstous
les organismes qui s ‘y rattachent”. Reemplazando al mismo tiempo la resolución 7/34 adoptada en su
vigésimasesión,Véase: Doc. UNESCO:”ResoluciónISC/6.5f(1974); Doc.UNESCO§Resolución19 C/
7.34’(1976); Doc. IJNESCO:Resolución 20C/7.34’ (1978) y Doc. uNESCO:” Resojución 21 C/7.lf
(1980).
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sexenal es presentadopor el Consejo Ejecutivo a la ConferenciaGeneral, de

conformidadcon el párrafo3 del art. VIII de las Normasreferentesa las relacionesde

la UNESCO con las organizacionesinternacionalesno gubernamentalescon estatuto

consultivodecategoríaAy B.”54

5.2. Mecanismosdeacción y relación de las ONG con la UNESCO.

La amplia variedad de modalidades en que la UNESCOy las organizaciones

internacionales no gubernamentales generan una trama de relaciones internacionales de

cooperación, pueden agruparse, en términos generales, bajo tres categorías principales:

1) consultay asesoría,

2) ejecucióndeprogramas,

3) informaciónalpública

Casi todas las organizaciones internacionales no gubernamentalesestán
involucradas, de una u otra manera, en la primera de estas fUnciones y muchas lo están

también en la segunda y tercera. Todas ellas son importantes para la UNESCOy sus

objetivos.

1) Relacionesde cooperaciónmediante la consultay asesoría:

La UNESCO,trató de asociar a su trabajo a las ONOa través de dos tipos de

consultas: individuales, y colectivas (sectoriales e intersectoriales). En este apanado

nos vamos ocupar de las consultas individuales; las consultas colectivas las

analizaremosen el apartadodedicadoa las ‘EstructurasColectivasdeAcción.’..?

El Director Generalconsultaráa las ONO de CategoríaA y B paraelaborarlos

programas de la UNESCO(DocumentosC14 y C/5>. Antesseconsultabaa las ONO de

la CategoríaA”” en la fase de preparacióndc dichos documentos,invitando a las

“5tn el art. VIII? seestipulaque”sepresentaráala ConferenciaGeneral,cadaseisaños,un informe del
ConsejoEjecutivosobreel concursoprestadoa laaccióndelaUNESCOporlasorganizacionesadmitidas
en la categoríade las relacionesde consultay de asociación( CategoríaA) y en la categoríade
informacióny de consulta( CategoríaB). El informe tendrála estimaciónde los resultadosobtenidos
graciasa las subvencionesconcedidasa las organizaciones,conarregloa lasdisposicionesdelas Sección
VldelasNomiasl
‘155Doc UNESCO:Normasreferentes Op. cd. 1994, p 161. SecciónVI. Párrafo4, art., c) i).
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ONG de la Categoría B”56 apresentarcomentarioscuandoya existíael proyecto del
documento.

Desdequesepreparóel proyectode programay presupuestoentre1981-1983,se

consultaa las organizacionesde la CategoríaB en la misma faseen que seefectúala

consultade las de CategoríaA. Esta modificación, en el mecanismode consultas

individualesdelasorganizacionesno gubernamentalescon la UNESCO,seoriginó en

el senodela ConferenciadeOrganizacionesno Gubernamentalesen susreuniones158

y 1&1157, atendiendoa lo dispuesto en las Normas Relativas a las Consultas

Escritas’~». Desdeentoncesseha seguidoel mismo procedimientoparala preparación

del Segundoy del TercerPlan a PlazoMedio y la de los programasy presupuestos

bienales’~

Aunqueesdificil evaluarcon precisiónel impactode estasconsultasindividuales,
60’es posible afirmar que las ONG han jugado un rol” importantemediante su

contribuciónala elaboraciónde los programasde la UNESCOen los últimos años.Se

podrían citar innumerables ejemplos de organizaciones internacionales no

gubernamentalesque participanen la elaboracióndel programade la UNESCO.Pero

nos limitaremos a examinar el periodo comprendido ente 1981 y 1995. Por lo que

respectaa la fasepreparatoriadel proyectode 1981-1995del programay del proyecto

de Plan a PlazoMedio, el númerode Organizacionesque contestarona la consulta

escrita sobre los proyectosde programade la Organizaciónes el siguiente (véase

CuadroiS):

“~ Las ONOde CategoríaB, mantendránrelacionesde consultaindMdualessegúnsedisponeen las
Normas ‘ el DirectorGenerallasconsultarasobrelos proyectosde programadela UNESCO’ Véaseen:’
Doc. UNESCO Normasreferentes...’:Op. dr., 1994,plCO.SecciónVI. Párrafo4, art., b)ii).
1157 Dcc. UNESCO:” InformeSeptenal... (22 C/30) Op,cU, 1983.p3.
“~ Cooperaciónpararealizarlos ideales- Cooperación.2.Op.cii, 1987, pS.(véase nota 31)
1159n~ UNESCO:’ InformeSexenal... (25 C/37gOp. ci:, 1989,p 13.
“~ La palabrarol, del francésrOle y estedel latin rotuhus. Estapalabrasignifica “papel o función que
desempeflaunapersona,grupoo entidad‘1 Véase ROCHER,O: Introduccióna la Sociologia General.
BarcelonaHerdet1990 .p43.
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Cuadro.15 .Evolucióndel Númerode ONO quehanparticipadoen las consultas
individualesentre1981~1994íí6l

Consultas rsmlIimdBi DII que han pmrtlclpide Porcmnt 8
1979-1980 52 22%

1981-1983 62 26%

SegundoPhnaPlaZflMedlo 85 35%

1986-1987 47 27,01%

1988-1989 40 14,30%

TercerPlanaPlazoMedio 39 13,80%

1990-1991 39 11,80%

1992-1993 32 10,60%

1994-1995 30 9,67%

PlanaPlazoMedio 46 16,80%
(1996-2001)

Fuentede elaboraciónpropia a partir de los Informes del Director General22C/30; (1983); 25C/37
1(1989):28C/42 ; (1995).Paris.UNESCO.

Como se puedeapreciar,la proporciónde las organizacionesque participaronen

la consultaescritaaumentóen el septenio(1979-1985)en númerosabsolutosy en

porcentajede un bienio a otro. Comparadacon el sexenioprecedente,la participación

resultamás elevadaen númeroy sólo es ligeramenteinferior a la de los Estados

participantes(98 respuestas)querespondieronala consultasobreel 22C/4.

La UNESCOcreeque deberíanesforzarseparaobtenerunamayorparticipación

de las ONO con estatutoconsultivo en la elaboraciónde las grandesorientacionesy

del programade la UNESCO. En estesentidoel Director Generalinvita y consultaa

las ONO para la elaboracióndel Proyecto de Programay de presupuestoa que

respondanlo másprontoposibley al mayornúmerodeesasconsultas.1162,

En cuantoal periodocomprendido1986 a 1989,el númerode organizacionesde

CategoríaA y B que respondierona la consultapor escrito sobrelos proyectosde

programavéase cuadro. Se puede apreciar que, la proporción de las ONO, que

“61Doc. UNESCO:’lnforniC Septenal... (22C/30) :‘Op.cit. 1983.p3;Doc. UNESCO:” InformeSexenal

(25 C/37f Op, oit, 1989,p 13: Doc. UNESCO:”biforme Sexenal...(28C/42)“Op, Cit,p7
1 162~~ UNESCO:” Resolución15.5.; enActasde la Conferencia General, 2?.reunión, Paris (25 de

octubre-26de noviembrede 1983), UNESCO,PaflsJ984.P81-83.
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participaronen la consultaescrita,disminuyóen númerosabsolutosde un bienio aotro

duranteese sexenio 1163 La participación es inferior a la observadaen el periodo

septenalanterior, a pesarde que la ConferenciaGeneral,en su 22 reunión,babia

invitadoa las ONOaquerespondieranmásprontamentey en mayornúmerocuandoel

DirectorGenerallas consultarespectode la elaboracióndel Proyectode Programay

Presupuestode las UNESCO””. Las ONO informaron a la Secretariade las

dificultadesquetenianparacumplir con sus obligacionesen la materia.En cuantoal

periodocomprendidoentre1990a 1995, el númerode organizacionesde CategoríaA

y B que respondierona la consultapor escritosobrelos proyectosde programaes

igualmente inferior al del período sexenal anterior. El Director General y sus

representantesrecordarona las organizacionesinternacionalesno gubernamentales

que, en calidadde organizacionesde consulta,tienenla obligaciónde contribuir a la

elaboraciónde las grandesorientacionesy del programade la Organización1165

Generalmente,la Secretariapreparauna síntesisde las respuestasde las ONO al
cuestionario;la mismaqueespuestaa consideracióndel ConsejoEjecutivo,junto con
las observacionesde los Estados miembros y de las otras organizaciones

intergubernamentales.El valor evidentede estosdocumentosdestinadosal Consejo,

para que examine los programas y presupuestos,ha incentivado a las ONO

competentesendiversasesferasa aprovecharestaoportunidadparahacerconocersus

opiniones,y seesperaque otrasseguiránsuejemploen los añosvenideros.Con el fin

de intensificarla colaboraciónsobreel terrenocon el sistemade NacionesUnidasse

elaboraron las directrices para hacer efectiva la delegación de atribuciones y

responsabilidadesen los Representante,Directoresy Jefesde Oficinas diera de la

Sede. Se efectuaronanálisis de la gestión y una evaluaciónde las necesidadesde

dichasoficinasparafacilitar máselprocesode descentralización””.

2> Relacionesde cooperaciónpara la ejecucióndel programa

Las organizaciones internacionales no gubernamentales y sus afiliadas actúan de

diversas maneras para cooperar con la UNESCOen la ejecución de sus programas”61.

“63D<~ UNESCO:” Infonne Sexenal ...(25 C/37f Op. cit, 1989, p 13.
‘~Doc. UNESCO:” Informe Septenal...(22C/30Y’.OA cii, 1983,p81-83.Tambiénvéase:Doc. UNESCO:
‘informe Sexenal .425 C/37y’. <>A cii, 1989, p3.
“65~~oc UNESCO:”Resolución 15.213. en su 2? reunión, en; Aaas de la Conferencia General, 2?
reunión(25C/Resolueiones),ParIs,17 deoctubre-16denoviembre.1989,UNESCO,París, 1990.pp,161-
164.
“‘~Doc. UNESCO: “ Informe del Director General1990-199r;en Documento C’3, UNESCO, Paris~
1992,p. 119.
1167 Si lo ve oportunoparalaejecuciónde losprogramasde ¡a UNESCO,el Director Generalpuede
cooperarcontodaorganizaciónno gubernamentalmediantelasrelacionesoperativas”.
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Estas organizacionespuedenorganizar pequeñasreunionesde expertoso grandes

conferenciasinternacionalesya seaen representaciónde la UNESCOo en cooperación

con ella. Puedencolaboraren el reclutamientode expertosy consultorespara la

realizaciónde tareasespecíficas.Tambiénpuedendirigir investigacioneso estudios,u

organizar proyectospilotos en diversas áreas.En esteapartadonos limitaremos a

algunoscasosconcretos,seleccionadosdel informedel ConsejoEjecutivodirigido a la

ConferenciaGeneralsobreestetema.”68

Desde1974 la Oficina Internacionalde Educación(0W) de las UNESCOpidió

la colaboraciónde cuatro organizacionesinternacionalesde docentespara elaborar

conjuntamentecon estasorganizacioneslos documentosde trabajo para las sesiones

bianualesde la ConferenciaInternacional de Educación. Más recientementeestas

organizacioneshan colaboradoen la evaluaciónde las actividadesrealizadaspor la

Oficina Internacionalde Educación.

En la esfera de la Cultura, las organizaciones internacionales no

gubernamentalesespecializadashancooperadocon la UNESCO en la preparacióndel

formulario estándarparasometerlas solicitudesde recuperacióno restituciónde la

propiedad cultural. Asimismo, estas organizaciones han proporcionado a la UNESCO

una incalculable ayuda en su programa de patrimonio cultural, especialmente en lo que

serefiereal ConvenioMundial sobreel Patrimonio.

En la esfera de las CienciasSocialesy Humanas, el Consejo Internacional de

Uniones Científicas (CRIC) ha cooperado con la UNESCO en la producción y

distribucióndel boletín155 Newsletter,y la RevistaInternacionaldeCienciasSociales

de la UNESCO, en la producciónconjuntade títulos de la UNESCO /ISSC book

series, en la financiación y concesiónconjunta de becasde cienciassociales, y
financiación y el patrocinio de cursosde formación. El CRIC ha participadoen el
programaMOST (Gestiónde las transformacionessociales) de la UNESCO, y en el

establecimientode una nueva red europeay mediterráneade ciencias socialesen

sustitucióndelCentro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de Viena.

La Unión Internacional de Arquitectos también cooperó con la UNESCO,

durante 1989-1993, en programasy proyectos relativos a la enseñanzade la
arquitectura,la prácticaprofesionaly la construccióndeescuelas1169.

‘~Doc. UNESCO:” Informe Septenal...(22C/30)”.Op. cit, 1983,p.3.
1169n~ UNESCO:” Informe Sexenal...(28CJ42flOp. ¿it. 1995.p.29.
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En lo relativo a la comunicación, las organizacionesinternacionales no

gubernamentales de periodistas profesionales y de relaciones públicas han colaborado

conel programade la UNESCOdestinadoala formacióndel personalen estaesferay

han otorgado becas. Otras organizacioneshan colaboradocon la UNESCO en la
organizaciónde seminariosregionalessobre el rol de las mujeres en la toma de
decisionesen el campodelos mediosde comunicacion.

Lasdiversasunionescientificashanjugadotambiénun rol de primerordenen los
programasde las UNESCO talescomo: El Hombrey la Bioesfera,el Programa
Hidrológico Internacional, el Programa Internacional deCorrelaciónGeológicay

enlasactividadesde la ComisiónOceanográficaIntergubernamental,”70

3)Relaciónde cooperaciónmediantela infonnaciónal público:

Ante todo, las entrevistasy contactosindividualesentrerepresentantesde ONO y
miembrosdela Secretariadesempeñanunafúnción preponderanteparala información

mutua asi como parala preparacióny la ejecucióndel programade la UNESCO. El

propio DirectorGeneraly sus colaboradoresmantienennumerosasentrevistascon los

responsablesde las ONG. Esosresponsablessereúnenregularmentecon miembrosde

los diferentessectoresde la Secretariacuyo programacorrespondea sus esferasde

competenciacomohemosanalizadoen los apartados2, 1.2, 1.1 supra.Perounade las
formas importantesen que las ONO contribuyenal avanceen la realizaciónde los

objetivos de la UNESCO es proveyendoinformación sobre las actividadesde la
UNESCO no sólo entre sus propios miembros, sino al público en general. Ello lo

puedenhacermediantesus propias revistas”7’ y otras publicaciones, a través de los

medios de comunicación de masas, mediante la participación de funcionarios de la

UNESCOen las reuniones de las ONOo la presentación de peliculas de la UNESCO

en dichas reuniones”~, u organizando exhibiciones y otras actividades especificas,

‘110”Cooperación para realizar los ideales de: “Cooperación... .Op> ciÉ. 1987. pp.9-10.
““ Algunas de las revistaspublicadaspor la UNESCO son: “El Correo de la UNESCW revista
publicadaen 32 idiomas“ Revistadel PatrimonioMundial”, publicadaen ingles, francésy español,
ilustramagnificasfotograflasen color, muestralas riquezasquetiene el patrimoniomundial y aportasu
apoyoal fondo del PatrimonioMundial, establecidopor UNESCO para financiar la proteccióny la
restauraciónde sitios históricosy naturalesen todo el mundo. “Revise Internationale des Sciencies
Sociales” (Revistade Internacionalde CienciasSociales,versión españolano esta distribuidapor la
UNESCO.) revista interdisciplinariaque constituye una fuente de reflexión excepcional sobre los
problemassocialesde actualidad. “Perspectivas” es una revista trimestral de educacióncomparada;
cuentacon la colaboracióndirectade especialistase institucionesde más de 150 paises.“ Boletín de
derechode autor”, publicado en ingles, francésy español, tiene por misión proteger la creacióny
armonizarlossistemasinternacionalesquelareglamentan.
““2Dumnte elbienio 1991-1993,se realizaronsesentiséisreportajesenvideo sobrelas actividadesde la
Organización,quese difundieronenelprogramasemanal”World Repon“de lacadenaCNN.
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particularmenteen relación con celebracionestales como los diferentes años
internacionalesdeclaradosporNacionesUnidas.

Durantemuchosaños,los editoresde las publicacionesde las ONO han utilizado

extractoso sumariosde los informeso documentostécnicos de la UNESCO y han

reproducidoarticulosdel “El Correode la UNESCO”, de las “ Fuentesde la UNESCO

y de otraspublicaciones.La Oficina de Información al Público de la UNESCO

publica un informe trimestral con hechos y cifras, especialmente concebido para el uso

de las publicaciones de las ONO. Además la fototeca de la UNESCOsuministra

regularmente las fotografias que les solicitan las ONOpara ser utilizadas en sus

publicaciones,especialmentede los programasen el terreno”74.

DosONOhan cooperadocon la IJNESCOdesde1978 en un programadestinado

a hacermás conscientesa las poblacionesurbanasde la región de Europasobrelos

problemasdel desarrolloy la creaciónde un nuevoordeneconómicointernacional.En

1986, ellasseasociaroncon la UNESCOparapublicarun folleto,” La Dinámicade la

Paz”,que describeel programay marcael 4Q0 aniversariode la UNESCO.

Duranteel bienio 1991-1993,UNESCOPRESSE”75,difundió 419 comunicados

de prensaen inglés y francés, 67 boletines semanales(con una tirada de 3000

ejemplarescadauno), distribuidosa los mediosdecomunicación, a las delegaciones

permanentesantela UNESCO y las NacionesUnidas,alas ComisionesNacionalesde

laUNESCO;a las unidadesfUera de la sede,a las Oficinasdel PNUD, a las ONO y a
1176

las010

Además de la realización de actividades de infonnación”77, las ONO

internacionales,cooperanactualmentecon la UNESCO brindándole sus puntos de

vista sobreel Programade Informaciónal Público. Constituido por representantesde

1113Estarevistasepublica en ingles,francésy español.En 1993 seedito la versiónchina,a finalesdel
bienio (1991-1993),sereanudolapublicacióndelaediciónenportugués,trasunainterrupcióndeun año
por razoneseconómicas.
“‘~~ La Oficinade InformaciónPública distribuyeronen 1993, 16.000fotograflasy diapositivas
““La mctadeUNESCOPRESSEeslograrquelos mediosmundialesdecomuificaclonhablenmásde la
UNESCO, que existauna mayorconcienciade las actividadesde comumcaciony que haya una mayor
concienciade las actividadesdesarrolladascon los Estadosmiembrosylas organizacionesasociadasLa
información obtenidaal respectoha reveladaque los serviciosde noticias y los dianosdel mundo
recogeny utilizan los articulosdeUNESCOPRESSEy queparanumerososserviciosde radioy televisión
han servidode inspiraciónpararealizarprogramassobrelasactividadesde la UNESCO.
“~Doc. UNESCO:” Infonne del Director General 1992-1993”; en Documento(Y3, Paris, UNESCO,
1994,pl33.
““ Durante el bienio 1991-1993,produjo un video de inforniación generalsobre la UNESCO, en
español,francése inglestitulado.”Porlos cambiosdelCambio” (In a changingworld) que sedistribuyóa
unos30canalesdetelevisióny alasComisionesNacionales.
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los diversossectoresde la UNESCO y por ONO de las esferasde la publicidad, las
relaciones públicas y campos afines, el grupo formuló un conjunto de

recomendacionespara fortalecer y mejorar la imagen pública de la UNESCO. La
Unidad Centralde Evaluaciónde Programa(CEU) creó una basede datosen inglés

CDS-MICRO-ISIS sobre la evaluaciónde las actividades de cooperaciónpara el
desarrollo.

Durante 1991-1993,se hizo hincapiéen las obrasparael granpúblico, como la

ColecciónLetra Grande,destinadaa los neoalfabetosy a las personascon dificultades

paraleer: “La Crónicade un Designio”, UNESCO, 1946-1993(Destinscroiséscinq
sicles des rencontresavec les Anérindiens”. Publicado con ocasión del “Quinto

Centenariodel Encuentroentrelos dos Mundos”; “Compagnonsdu soleil “ , antología
de grandestextossobrela relacióndel hombrecon la naturaleza.Tierrasdel futuro,

libro querespondeal sin númerode preguntasquesehacenlos jóvenessobreel futuro

del planetay los dos primeros títulos de la colección “ rutas de la Seda “. La
UNESCOco-editóestostítuloscon editorialesexternas.La organizaciónpublico 109
títulos en versión original o en traducción los cuales procedían del Instituto

Internacionalde Planificaciónde la Educación(IIPE), 14 de la Oficina Internacional

de EducacióndeHamburgo(OLE)”78.

La UNESCOen cooperacióncon ALECSO ha publicadoen árabecinconúmeros

de “ Statical issues “ dedicadosa la educacióny un documento de trabajo sobre

estadísticasculturalesy seorganizaronseminariosde capacitaciónenestadísticasde la
“79educación

En 1993 sedistribuyó la ediciónde las basesde datosUNESCO en CD-ROM a

307 institucionesde los Estadosmiembros y las Oficinas sobreel terrenoBangkok,

Berlin, Bridgetown,Bucarest,El Cairo,Caracas,Dakar, Oinebra(OLE’ ¡80) Harare,La

Habana,NuevaDelhi y NuevaYork. Los serviciosde informaciónde algunasoficinas

sobreel terrenoy el IIPEE”81 deParísestántambiéndotadasde dispositivosde lectura
de CD-ROM. En la actualidadesposibleconsultar“en linea” todaslas basesde datos

bibliográficos de la Secretaria.La basede datosUNESBIB, que constade 49.000

referencias de publicaciones y documentos de la UNESCO, se actualiza
¡182

periódicamente

‘178Doc’tJNESCO:”Infonnedel DirectorGeneral1990-1991”,enDocumento (2/3. UNESCO,Paris. 1993.
tt79Doc.UNESCO:”Infonnedel DirectorGeneral1992-1993”;en,DocumentoC73, UNESCO,Paris,1994.

OficinaInternacionaldeEducacióndelaUNESCO.~ InstitutoInternacionaldePlaneamientodelaEducacióndelaUNESCO.
11820oc UNESCO:” Informe del Director General1992-1993”; en Documento (2/3, UNESCO, Paris.
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Tras la evaluaciónde un experimentopiloto de distribución de un prototipo de

CD-ROM con seisbasesde datosde la UNESCO a 80 paísesy a 287 instituciones,se

preparóen 1993 la segundaedicióndel CD-ROM de la basede datosUNESCO que

contiene10 basesde datos. Seelaboróun CD-ROM multimediassobreel Patrimonio

Mundial 1183

5.3. EstructurasColectivas de Acción: Conferencias de ONG que
mantienenrelacionesde Consulta con la UNESCO.

Desdesusprimerosaños,la UNESCOtratóde asociara sutrabajoa las ONO no

sólo atravésde consultasindividualessino atravésde consultascolectivas.La Primera

Conferenciade las ONO con estatutoconsultivo ante la UNESCO se realizó en

Florencia(Italia) en 1950y la ConferenciaGeneralde la UNESCO tambiénseefectuó

en dichaciudadel mismo alio. LasNormasaprobadaspor la ConferenciaGeneralen

1960, establecenque las organizacionesno gubernamentalesque mantienenrelaciones

deconsultacon la UNESCO (de CategoriaA y B) puedenreunirseen conferenciacon

el fin examinar los problemasque plantea la cooperacióncon La UNESCO. La

Conferenciade ONO puedeconstituir un Comité permanentede las ONO. A este
respectoel CapituloV de lasNormasestablecequelas ONO:

..podrán,deacuerdoconel DirectorGeneral.reunirseenconferenciacadadosaños,en
la sededela UNESCO,conobjetodeexaminarlos problemasqueplanteasu cooperación
con la UNESCO y de facilitar la cooperación entre las organizaciones no
gubernamentalesque tienen interesescomunes. Durante estasconferencias,podrán
efectuarseconsultascolectivassobrelos proyectosde programa,con objeto de que las
organizacionesasesoreny formulensugerenciassobrelaslineasgeneralesdel Programa
de la UNESCO. La conferencia de las organizaciones internacionales no
gubernamentalespodrá constituir un comité permanente,que tendrá como principal
función la de cooperarcon elDirector Generalen el intervaloentredos reunionesde la
Conferenciay preparar.en consultacon el Director General,el orden del día de la
reuniónsiguiente ‘.,¡¡84

La Conferenciade ONG brinda la oportunidadde un diálogo útil entre las

organizacionesque mantienenrelacionesde consultay el Director Generaly otros

altosfuncionariosde la UNESCO.Estosintercambiospuedenreferirsea las políticasy

programasactualeso futurosde la UNESCO,así comoalas modalidadesdeconsultay

acción con las ONO y los mediosparamejorarlos. Al final de cadaconferencia,las

1994.1193Doc.UNESCO:”InformedelDirector ...“.Op, cit, 1994,pl33.
1184Doc UNESCO:”Normasreferentes...“.Op, CII. 1994,p. 161. CapituloV, arLV 1 a¡tV 2



585

ONO generalmenteadoptanunaseriede resolucionessobrelos temasmás importantes

quehan sido objeto de discusión,quesontransmitidasa la Secretariade la UNESCO,

a los Estadosmiembrosy a las ComisionesNacionalesde la UNESCO.

La ConferenciadeONG examinalos informesde los coloquiosorganizadoscon

su patrocinio duranteel bienio anteriory elige nuevostemaspara los coloquiosdel

periodo siguiente.Elige a su presidentey a un Comité permanente(compuestopor

representantesde dieciochoorganizacionesy un presidente”85)que seencargande la

aplicaciónde las decisionesadoptadasy del enlacecon la Secretariade la UNESCO

1186 La Conferenciadelegasus poderesal Comité permanenteentresus reuniones.La

Oficina del Comité tienen el poder de convocarlas Conferencias,con la respectiva

aprobacióndel DirectorGeneralde la UNESCO.Hastala ga Conferenciaestashabían

sido convocadasporel DirectorGeneralde la UNESCO.

El Comitépermanentesereúnenormalmentedos vecesal año en la sedede la

UNESCO; organizaa menudoy al margende sus trabajosuna reuniónparadebatir,

entrelos miembrosde la Secretariay de la comunidadde ONO, algúnaspectopreciso

del Programade la UNESCO. El Comité permanenteesresponsablede una amplia

variedadde funciones,siendola más importantela de representara la comunidadde

ONOcomoun todo en sus relacionescon el DirectorGeneraly la Secretaría,asi como

ejecutarlas resolucionesde la Conferencia.

Desde1979, la Conferenciade las ONO celebrasus reunionesen primaveraen
vez de hacerlo en otoño parapoderpresentaroportunamenteal Director Generalsus

gestionescolectivasparalapreparacióndel programabienal dela Organización”87.De

acuerdoa las normasde procedimiento,ningunaONO puedeserelegidaal Comité

permanentepor másde dosperiodosconsecutivosde dos anos”88.Esto posibilita la

rotaciónde los miembrosy hacemásrepresentativoal Comitédelas organizacionesno

gubernamentalesque participan en la Conferencia.El Comité organiza consultas

colectivasentrelas ONO y la Secretaríasobreasuntosde amplio interésque emanan

de las resolucionesde la Conferenciay aseguraque la voz de la comunidadde las

ONO sea escuchadaen la ConferenciaGeneral y en las principales reuniones

organizadaspor la UNESCO. El Comité es invitado generalmentea enviar un

‘183Eí Comitépermanenteestabaformadopor 12 miembrosensusinicios.
1lS6n~ UNESCO:” Informe Sexenal...(28C/42)”Op. cii, 1995 .p.8.Duranteel último sexenioel Comité
Permanente~sódetener15 a 18 miembros.
“~ Doc. UNESCO:”InformeSeptenal...(22C/30YOp. cii, 1983.p4.
~ SS Doc. UNESCO:” RulesofProcedure.”Conferenceof InternationalNon-Governmentalorganlzaflons
iii consultative relationship (categoríasA & B) with UNESCO”, adoptadaspor la Decimonovena
ConferenciadelasONO, UNESCO,París. 1984.
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representantea las conferenciasregionalesde las ComisionesNacionales,así comoa

las reunionesde consultae informaciónde las ComisionesNacionalesque serealizan

en la sedede la UNESCO.

Bajo los auspiciosdel Comité permanentese ha creado cierto número de

estructurasde trabajo, tanto formalescomo informales, que sirven para reforzar la

consultacolectiva.Estasincluyengruposde estudioconstituidosporONO interesadas

en un tema especial, comités encargadosde preparargrupos mixtos de trabajo

formadospor ONOy la Secretaríade laUNESCO”~.Ya hemoshecho referenciaal

grupode trabajomixto de informaciónal público. Un gruposimilar existe en relación

con la educaciónparalos derechoshumanosy contra el racismo.Tambiénse han

incorporadoal programade la UNESCO consultascolectivasde ONO en esferastales

como las de lajuventudy la alfabetización.

VeinticincoConferenciasde ONO se han realizadohastael momento.La última

secelebróen 1996”~~. En el cursode estasconferencias,el Director Generalefectúa

una consultacolectivaentrelas organizacionesde las CategoriasA y B con el fin de

que formulenopinionesy sugerenciassobreel programade la Organización¡~9¡~ En ese

foro mundialel DirectorGeneralparticipapersonalmente.Cabeseñalarqueel Director

Generalparticipaen las tres reunionesde la Conferenciay en la consultacolectiva

sobreel Plan a PlazoMedio. La Conferenciaexaminalos informes de los coloquios

organizadoscon su patrocinio duranteel bienio anteriory escogenuevos ¡¡92

paralos trabajosdel periodosiguiente.

La principal función de Comité permanentede ONOesaplicar las resoluciones

aprobadaspor la Conferenciade las ONO y representaral conjuntode organizaciones

lIS9~5 consultascolectivasconstituyenun foro propicioparaque seoríginen intercambiosentre las
propiasorganizaciones,que les permiteconocersemejor y llegar a lineasgeneralesdeaccióncomún,y
manifestara la vez sudiversidady su complementaríedad.
“~La 29 Conferenciade las ONO secelebróen la Sedede la UNESCOdel 17 al 21 dejunio de 1996.
En ella estabanrepresentadas71 ONO y tres redes regionalesy subregionalesde ONO, creadascon
motivo de lasconsultasregionalesrecientescelebradasbajo los auspiciosde la UNESCO(Hanoi 1994,
Moscú 1995,Ammán 1996).La 2? Conferenciade las ONO fue suspendidaporel DirectorGeneralya
que las relacionesinstitucionales,no estabana la altura de las expectativasni por su formam por su
fondo. VéaseDoc. UNESCO:” Aplicación de las nuevasNormas referentesa las relacionesde la
UNESCOcon lasOrganizacionesno Gubernamentales“ aprobadasporla ConferenciaGeneralen su28
reunión “: en Documentodel ConsejoEjecutivoDecisiones(JSOEX/27),UNESCO, París, 1996.p2.1191Doc UNESCO:” Informe Sexenal...(28C/42)”. Op. cH, 1995.pS.
1I92~ tenias de las consultascolectivas son elegidospor la propia Conferenciade las ONO y
examinadosen los coloquios con objeto de respondera las recomendacionesformuladaspor dicha
Conferenciaacercade la intensificaciónde la cooperaciónde la UNESCQpor una parte,y entre las
propiasONO,porotraparte.
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no gubernamentalesanteel DirectorGeneraly la Secretariacuandosetratade asuntos

de interéscomún. El Comité permanentede ONO desempeñaestasfunciones sin

limitar por ello la autonomíao la libertad de expresiónde cadaorganización”93.Los

gruposde trabajoestablecidosporel Comitépermanenteprocedena la elaboraciónde

los documentosdestinadosa presentarlacontribucióncolectivade lasONO en ciertas

conferenciaso manifestacionesinternacionalesimportantes”94.Durante el último

sexenio(1988-1993),el Comité permanenteorganizócadabienio entrecinco y siete

gruposde trabajo. En estosgruposde trabajo se examinaronlos siguientestemas:

Cienciay ática;Medio ambientey desarrollo;Protecciónde los niñosen los conflictos

armadosnacionales e internacionalesy en todas las situaciones de violencia;

Educaciónpara los derechosde la persona,la tolerancia, la democraciay la paz;

Cultura y Desarrollo;Mujeres y Provenir; Familia; EducaciónBásicapara Todos y
1195Comunicacion

Aunqueesdificil evaluarcon precisiónel impacto de estasconsultascolectivas,

esposibleafirmar quelasONOhanjugadoun rol importantemediantesu contribución

a la elaboracióna los programasde laUNESCO en los últimos años.La participación

de las ONOde CategoríaA y B enlos trabajosde las ConferenciasdeONO(Categoria

A y B) seevalúacomosigue:

Cuadroí6.Evoluciónde las Conferenciasde Organizacionesno Gubernamentales

1981-1990.

Cmnhsm’emciade UNU PmiticupmciIii da las UNU Forcentala
l8~. Conferencia(1981): 107 organizacionesde 246, el 43,5 %
19. Conferencia(1984): 109 organizacionesde 274, el 39,78%

202. Conferencia(1986): 112 organizacionesde 279, el 40,14%

218. Conferencia(1988): 113 organizacionesde 287, el 39,37%

228. Conferencia(1990): 109 organizacionesde 301, el 36,21%

23w. ConferenCia(1992): 122 organizacioneSde 310, el 39,35%

Fuentedeelaboraciónpropiaa partirdel Informe Septenal(22030)y los InformesSexenales(25/37);
(28C/42) presentadospor el ConsejoEjecutivosobreel concursoprestadoa la acciónde la UNESCO

r las ‘ cionesInternacionalesno Gubernamentales.

“~ Doc.UNESCO:”Informe SexenalpresentadoporelConsejoEjecutivosobreel concursoprestadoa la
acciónde la UNESCOpor las OrganizacionesInternacionalesno Gubernamentales(1988-1993) . en
Documento del Consejo Ejecutivo (146 EX’ 35), UNESCO, ParIs, 1995.p.9.
“~Hay que destacarla contribución colectiva de las ONG a: la ConferenciaInternacionalsobre
Educaciónde Adultos (ParIs,1985); ConferenciaMundialparael Exameny laEvaluaciónde los Logros
del Deceniode las NacionesUnidasparala Mujer, (Nairobi, 1985); Año Internacional de la Paz (1986);
Congresodela UNESCOsobrelaEnseflanzadelos DerechosHumanos(1987)
“~ Doc.UNESCO:”InformeSexenal...(28C142Y.Op. cit, 1995.p.9
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Si observamoslas ONO quehan participadoen la consultacolectiva sobre los

proyectosde programay de presupuestoparalos ejercicios(1981; 1984; 1986) y el

periodosexenal(1988; 1990;1992)sepercibeun ligero descenso.Teniendoen cuenta

el constanteaumentodel númerode ONO que mantienenrelacionesoficiales con la

UNESCO. Sin embargo,no hay que limitarse a esteaspectocuantitativosi queremos

teneruna idea adecuadade la participación de las ONO en sus conferencias.La

ausenciade una participaciónmás numerosapuedeexplicarsepor obstáculostales

como: las dificultadesfinancieras,un periodocaracterizadopornumerososconflictos

en diversasregionesdel mundo,el excesode trabajode determinadasorganizaciones

(muy activaspor lo demásen otros planos de su colaboracióncon la UNESCO) y

tambiénla distanciaentrela Sedey algunasorganizaciones.Todo ello ha hechoque la

participaciónhayapodidosermayor”96quela conseguida.

Lasconsultasdel Comitépermanentede ONO suelencomplementarsemediante

numerosasconsultascolectivassectorialesespecializadas.

La finalidadde las consultascolectivassectorialese intersectorialesesrecoger

la opinión y las propuestasde un número reducido de ONO, cuyas esferas de

competenciacoincidenconciertosaspectosdel programade la UNESCO.Setrataante

todo de reuniones periódicas que cada sector del programa organiza con la

participaciónde las organizacionesprofesionalesy con el propósito de recogersus

puntos de vista sobrela preparación, realizacióny evaluaciónde las actividadesdel

programade la Organización,y en reunionestemáticas( alfabetización,juventud,entre

otros.)e individuales.

Las consultascolectivasintersectorialescongregana un grupo de ONG y de

representantesde diversossectoresdel programacon el fin de debatir temaspluri e

interdisciplinarios de interés común. Las consultas sectoriales se consideran

particularmenteútilesya quecontribuyeneficazmenteal establecimientode camposde

acción prioritarios y garantizanla complementariedady la coordinación de las

actividadesrespectivas.Ademáspermitenpreverla ejecuciónde ciertasactividadesdel
programaentreotrascosas,mediantecontratosy lanzamientode proyectosconcretos

ínter- ONO. Parapoderobservarmejorestetipo de consultasvamosa poner algunos

ejemplos de las diferentesconsultasque se realizan en los diversossectoresdel

programade la UNESCO.

“~ Doc. UNESCO:“Informe Sexenal...(25C/37Y.Op. cit, 1989.F14.
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En primer lugar, secelebranperiódicamentereunionesde estetipo organizadas

por el Sector de Educación en las esferas siguientes: alfabetización;enseñanza

superior; educaciónpara la paz, los derechoshumanosy la democracia.Duranteel

periodo 1988-1993 se realizó la consultacolectiva sobre enseñanzasuperior. Se

abordaronlos siguientestemas:Enseñanzasuperior¿ problemasy desafíospara qué

tipo deflituro ?(1988);Funciónde ¡a enseñanzasuperioren la sociedad: calidady

pertenencia(1991); Gestiónde ¡a cooperacióninternacionalen materiade educación

superior(1992).Paralelamente,seorganizarondiezmesasredondassobretemascomo

la responsabilidadde las mujeresen la realización de su carreray la enseñanza

superior; la enseñanzasuperior y su carácter interdisciplinario: problemas y

perspectivas;y funciones y tareas, condición y situación jurídica del docente

universitarioen las sociedadesen 1197

La consultasobrela educaciónparala paz,los derechoshumanosy la democracia

suscitó una actividad particularmenteintensa y vasta. Se organizaron reuniones

periódicascon el grupode trabajode las ONO,1198queversaronsobrela educaciónen

favor de los derechoshumanos,la tolerancia,la democraciay la paz,con el objeto de

definir los ámbitosde acción,las políticasy las estrategasde educaciónen la materia.

En segundolugar, el Sector de Ciencias mantuvo relacionesde trabajo muy

estrechasconcierto númerode ONO,particularmentecon el ConsejoInternacionalde

Uniones Científicas (CIUC, de CategoríaA), sus asociacionesprofesionalesy sus

comités especializados.Entrela Secretariade la UNESCO y el CRIC se organizan

reunionesmensualesy bimensuales.La Secretariade la UNESCO tambiénconsulta

regularmenteal Comitéde la Cienciay de la Tecnologíaen los Paísesen Desarrollo

(CategoríaB) y el Comité parala Enseñanzade las Ciencias(sub-afiliadoal Consejo

Internacionalde las UnionesCientíficas).Sehan emprendidoproyectosconjuntosy la

UNESCO aporta una importante contribución al ProgramaInternacional para la

Geosferay la Biosfera, lanzadopor la CRIC. El Comité de Coordinación CRIC-

UNESCO se reúne cada dos años. También mantienenrelaciones con la Red

Internacional de Ciencias Biológicas (COSTED/RIR), el Sistema Mundial de

Observaciónde los Océanos(GOOS), el SistemaMundial de ObservaciónTerrestre

(OTOS),el ComitéCientífico sobrelos Problemasdel Medio Ambiente(SCOPE),el

“~ Doc. UNESCO:”InformeSexenal...(28C/42YOp. cd, 1995.p.26.
“~ El Comité Permanentede las ONG promovióvarias reunionesen forma de consultascolectivas
intersectoríalesduranteel periodo septenal(1977- 1983). El Director General, dando efecto a las
solicitudesde lasONGconmotivo dela ir reunióndela Conferencia,autorizóla creacióndeun Grupo
deTrabajomixto UNESCO-ONGsobreel temadelaensefianzadelosderechoshumanos.
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Comité Científico sobre ExperimentaciónGenética (COQENE) y el Comité de

InvestigacionesHidrológicas(SCOWAR).”~

En tercer lugar, en el Sectorde las Ciencias Socialesy Humanas,la UNESCO

procededesde1975 a realizaruna consultacolectiva de jóvenesy estudiantescon el

fin de conocer la opinión de cierto número de ONO y de informarsesobre sus

propuestasrespectode los programasfUturos relativosa la juventud. Esaconsultase

celebratodoslos años(en otoño)en la Sedede la UNESCOo en un Estadomiembro,

acoge a participantesde una red mundial de 80 ONO conectadacon tres redes

regionalesde 30 ONO de AméricaLatina,Africa y Asía.

Constituyeuna corriente de comunicaciónimportanteentre la UNESCO y las
organizacionesjuvenilesy garantizael respetodel principio segúnel cual el programa
de la UNESCO relativo a la juventud debe ser elaboradopara y por los propios

jóvenes.En septiembrede 1990 se celebroen la UNESCO la 16’ consultacolectiva

mundial sobreel tema” Encuentrosde la juventud y el mundo“. La 17’ se celebroen

Bucaresty en Suceava,Rumania(septiembrede 1991)y reunió a 80 participantes

sobreel tema “ La juventud y la conservacióndel patrimonio cultural y del medio

ambiente“. La 18 consultacolectiva celebradaen Beijing, China (noviembre de

1992), fue organizadapor la FederaciónPanchinade la Juventudy abordóel tema

ActividadesDeportivasy OrganizacionesJuveniles:¿ convergenciay paralelismo?;la

19’ consultacolectiva se celebró en Jambville, Francia (diciembre de 1993) por

invitación de la Organización Mundial del Movimiento Scout sobre el tema

IntegraciónEconómica,Social y Cultural de la Juventud.

Además en el sector de Ciencias Socialesy Humanashay que destacarla

colaboración con cuatro ONO con las que mantiene relaciones particularmente

estrechas.Se trata del Consejo Internacional de Ciencias Sociales,el Comité

Internacionalde Informacióny DocumentaciónsobreCienciasSociales,la Unión

InternacionaldeArquitectosy laAsociaciónInternacionaldeUrbanistas.”.

Finalmente,en el Sectorde la Cooperaciónpara el Desarrolloy las Relaciones

Exteriores,todoslos añossereúnenrepresentantesde variossectoresy de tresgrandes

organizaciones sindicales (Confederación Internacional de Organizaciones

SindicalesLibres, ConfederaciónMundial del Trabajo y FederaciónSindical
Mundial) y de la Alianza Cooperativa Internacional, para discutir asuntos

“Thoc. UNESCO:” InformeSexenal...(28C142Y’.Op. cH. 1995.p.28.
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relacionadosconel mundodel trabajoen los ámbitosqueinteresana la UNESCO’2t

Estas consultas sectoriales son particularmenteútiles ya que contribuyen

eficazmenteal establecimientode campos de acción prioritarios y garant¡zanla

complementariedady la coordinaciónde las actividadesrespectivas.Tambiénpermite

preverla ejecuciónde ciertasactividadesdel programaentreotrascosas,en forma de

contratos,y de lanzamientode proyectosconcretoscomunesinter-ONO.Lasconsultas

colectivasintersectorialesse desarrollanenel marcode la Conferenciay del Comité

Permanentede las ONO.

Ademásde las consultascolectivassectorialestambiénsecelebranconsultasa

nivel individual. Estasconsultasindividuales, sonante todo reunionesperiódicas que

cadaSectordel programamantienencon las ONO másrepresentativasde su ámbitode

acción, lo que permite al Sectorponerseen contactocon el público especializadoy

seleccionado.Estas consultas sectoriales individuales son imprescindibles para la

posteriorejecucióndelProgramadela Organización.

Tanto la UNESCO como las ONO reconocenlas ventajas y el carácter

fructífero del aspectocolectivo de su cooperación,sirve para reforzar la relación

individual de cada ONO con la UNESCO y, al mismo tiempo, promueve la

cooperaciónde las ONO entre sí. También hace posible que las ONO se han

escuchadasen instanciasdondeunasolaONO no seríaalentadaa tomarla palabrapor

indicacióndelConsejoEjecutivo.

5.4.ConsultasRegionalesy participación de las ONG.

En términos generales,la actividad de las oficinas regionales ha aumentado

considerablementeen el último decenio,debido a la política de descentralización

adoptadapor la UNESCO. Durante el periodo 1986-1987,el 53% de los fondos

asignadosal Sectorde Educaciónparaactividadesdel programasededicóaproyectos

ejecutadosporunidadesfUera de la Sede.Duranteel mismoperiodo,el volumende las

actividadesdescentralizadasdel Sectorde CienciasExactasy Naturalesera del 31%

del presupuestototal paraestesector,contrael 27%entre1984-1985y del 22,8%para

el periodode 1982-1983.

‘~Doc.UNESCO:” Informe Sexenal...(28C142Y’.Op. c¡t, 1995.p.26.Véase: Doc.UNESCO§ Informe
Sexenal...(25C/37)Opch, 1989. p 27 y Doc. UNESCO:” Informe Septenal (22C/30)”.(4, cii. 1983.
pp5-6.
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Se ha observadoque el númerode actividadesdescentralizadasha aumentadoen

lasesferasde las CienciasSocialesen Africa, AméricaLatinay el Caribey ,Asiay el

Pacífico. Lo mismo ha sucedidocon las actividadesde los asesoresregionalesde
culturay comunicación.La descentralizaciónha estadoacompañadaporunacreciente

participaciónde las ONO regionaleso internacionalesen las actividadesde las oficinas

regionalesy las unidadesfúerade la Sede.MediantesuResolución18.3.3 b), aprobada

en su 24~ reunión,la ConferenciaGeneralpidió al Director Generalque “ fomente,en

todo lo posible, la consulta con las ONO a nivel regional “ y estimule “a las

organizacionesinteresadasparaque cooperenestrechamenteen la puestaen marchade
losprogramasdescentralizadosen el marcode las oficinasregionalesy subregionales”.

Porsu parteel Comitéde las ONO del ConsejoEjecutivohizo hincapiéen la necesidad

de obtenerinformación sobre la cooperaciónactual o potencialentre las oficinas

regionalesy las ONO120’

No hay queolvidar queesla aplicaciónde estaresoluciónlo que llevó en 1987a

instauraruna nueva forma de cooperacióntras la organizaciónen Senegalde la

primeraConsultaRegionalde las ONO en África. Estaconsultademostróla vitalidad

de las ONO en el plano regional, no sólo de las organizacionesespecíficamente

regionales sino también de las organizacionesinternacionalesprovistas de una

estructuraregional o de carácterrepresentativou operacionalen la región. El éxito

alcanzadopor esta reunión experimental llevó a la Secretariaa realizar de modo

sistemáticoestetipo de consultas(todoslos años),ya que estasreunionespermitenla

expresiónde especificidadesculturalesy favorecenla participaciónde las ONO en las

actividadesdescentralizadasde la UNESCO.

En el marcode estanuevapolítica, en marzode 1990 secelebróen Ecuadorla

primera consultacolectiva regional de ONO para América Latina y el Caribe. La

terceraconsultade estetipo, queha sido laprimeraen la Regiónde Asiay el Pacifico,

secelebróen marzode 1994 en Hanoi, Vietnam. Los resultadosde ambasconsultas

fueron positivos. Unascien ONO de índole regional e internacionalparticiparonen

cadauna de estasconsultas.

En marzode 1996secelebróen AmmanlaprimeraConsultaRegionaldeONO en

los EstadosArabesen colaboracióncon el QueenAlia Fundfor Social Development,

la Comisión Nacional Jordana de Educación, Cultura y Ciencia y el Comité

permanentede ONO. El resultadode esa reunión es la creación del Comité de

1201 Doc. UNESCO:” Informe Sexenal...(28C/42)tOp, cii, l995.p.l2.
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Coordinaciónque estáfacultadoparahacerel seguimientode las recomendacionesde

la reunióny mantenerrelacionesinteractivascon la UNESCOy el ComitéPermanente

de las ONO en París, con el fin de facilitar una participaciónmás dinámicade estas

organizacionesdela regiónárabeen la cooperacióninternacional’202.

5.5. Relacionesde Cooperación de las Comisiones Nacionales de la
UNESCO con las ONG.

En todas estas áreas(consultas, ejecucióndel programa y el programa de

información)las ONO y lasComisionesNacionalesparala UNESCOen cadapaísson

instadasa trabajarestrechamenteunidas. La creaciónde las ComisionesNacionales-

previstaformalmenteen el artículoVII de la Constituciónde la UNESCO’203-presenta

un carácterobligatorioparalos Estadosmiembros.Esto constituyeunaoriginalidad de

la UNESCO. Ademáses la única instituciónespecializadadel sistemade Naciones

Unidasquepermiteintervenir directamenteen sus trabajosa los representantesde la

comunidadintelectualde los Estadosmiembros.

La estructuray fUncionamientode las ComisionesNacionalesvaria ampliamente

de un país a otro en general. Una Comisión Nacional dispone de un pequeño

secretariadoque puede estarsituadoen el Ministerio de AsuntosExteriores, en el

Ministerio deEducacióno en algunaotra instanciagubernamental’204.Los miembros

de la Comisión son representantesde todos los ministerios o instanciasde gobierno

concernidospor la UNESCO, así como de representantesde las organizaciones

profesionalesy otrasONO igualmenteconcernidas.Las ComisionesNacionalesson

órganos de enlace entre cada Estado miembro y la UNESCO y ejercen fUnciones

consultivas, ejecutivas y de información tanto para los gobiernos como para la
UNESCO’205.Una de las principalestareasconsisteen asesorara la delegaciónde su

1202~ UNESCO” Informe del Director Generalsobre la Ejecucióndel Programaaprobadopor la
ConferenciaGeneral; en Documentodel Consejo Ejecutivo ¡49 EXIS (Parte II), UNESCO,
Paris.1996.p5.
‘203”Constituciónde la Organizaciónde las NacionesUnidasparala Educación,la Ciencia y la Cultura”
en VALDERRAMA, Fernando:Op. ch .p 348, art.VII); Véase:“Acte final dela Conferencechargeéde
:constituerune OrganizationdesNations Unies pour L ‘Education. La Sciencea La Culture”; en
BERKRI, Chi/eh:” L’ UNESCO: une entreprise erronee”; Publisud, ParIs> 1991. p. 294. SEARA
VAZQUEZ, M Og. ch, p.514.Véaseel apartado6.1.toordinaciónde lasONGinternacionalescon las
O~anizacionesIntergubernamental&delCapitulo111 deestainvestigación.
12 Cooperaciónpararealizarlos idealesde” Cooperaciónentrelas Organizacionesno Gubernamentales
y laUNESCO‘1, Op. ch, p.ll.
1205r~~ ComisionesNacionalessonunainstitucióncuyo antecedenteseencuentratambiénen la épocade
la Sociedadde Naciones,en que llegaron a funcionarunascuarentay cinco, como órganosde la
“Organizacióninternacionaldecooperaciónintelectualde la Sociedadde Naciones”y confines análogos
alasactuales.
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paisantelaConferenciaGeneral.

Además de cumplir funciones de asesoramiento y/ o coordinación, muchas

ComisionesNacionaleshan asumidofuncionesejecutivas,talescomo la distribución

de las publicacionesde la UNESCOen sus países,la preparaciónde la edicióndel “El

Correo de la UNESCO” en lenguasnacionales,la administraciónde las becas,la

asistenciade los Clubes de la UNESCO’206, la realización de seminariosy otras

reuniones, así como el desarrollo de sus propios programasy publicaciones.El

fortalecimientode la colaboraciónentrelas ONO y las ComisionesNacionalesha sido
desdehaceañosuna de las preocupacionesde la ConferenciaGeneralcomo de la

Conferenciade lasorganizacionesno gubernamentales.Estaúltima, en su 17 a reunión

aprobó una resolución en la que invitaba al Director General a “ alentar a las

ComisionesNacionalesa que estrechensusvínculoscon las ONO, en especialpara

favoreceruna mejor información reciproca;a que asociena las organizacionesno

gubernamentales,en la medidade lo posible, a sus deliberacionesy a los programas

que emprendan;a que permitan que las ONO participen, a nivel nacional, en la
elaboraciónde las propuestasque se hagana la UNESCO sobreel Programade la

Organización;a que den la posibilidad de que las ONO capacitadasparticipen,

mediantecontratos,en la ejecuciónde determinadosaspectosdel programade la

UNESCO”’207

La ConferenciaGeneralen su2O~ reunión,y luego en la 24 reunión,invitó a los

Estadosmiembrosa” aprovecharmejorlas competenciasy la experienciade las ONO,

las fundacionesy asociaciones,los centrosy Clubes UNESCO, asociándolosa las

actividadesde las ComisionesNacionalesa nivel nacional, subregional, regional e

internacional

Por otra parte, la Carta de las ComisionesNacionales, aprobada por la

ConferenciaGeneralen su 20A reunión1208,afirma que es indispensableque, en cada

‘~Los Clubs UNESCO sonagrupacionesde personasde todaslas edadesy de todas las condiciones
socioprofesionales,quecompartenel idealde laUNESCQtratande difundirlo y seasociana la laborde
la OrganizaciónInternacionalemprendiendoactividadesque se inspiran directamenteen la suyas.
Aunquelos Clubs UNESCO presentanuna caracteristicacomún:una firme creenciaen los idealesde la
UNESCO tal como figura en la Constituciónde la Organizacióny un compromisorespectoa la
DeclaraciónUniversalde los DerechosHumanos.Véase Manualdelos Clubs UNESCO- UNESCO,
París.1990. p7. En 1990 habíainÉs de 3.500 Clubesdela UNESCO repartidosenmásde 100 paisesque
representana lasdiferentesregiones:Africa, AméricaLatina y el Caribe,Asia,EstadosArabes,Europay
AmérícadelNorte.
l2O7~ UNESCO:” InformeSexenalpresentadopor el ConsejoEjecutivoa laConferenciaGeneralsobre
el concurso prestadoa la acción de la UNESCO por las Organizaciones Internacionalesno
Gubernamentales(1988-1993)”;enDocumento del Consejo Ejecutiva (¡47EX/35), en su 146 reunión, 5
deabril, UNESCO,Paris. 1995.p.2l.
1208 Doc UNESCO:” Cartadelas ComisionesNacionalesde Cooperacióncon laUNESCO”; enManual
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Estado miembro, los medios intelectualesy científicos aporten su apoyo a los

programasde la UNESCO. Desde entoncesesta cuestiónes uno de los puntos

esencialesdel ordendel díade las conferenciasregionalesy de las diversasreuniones

de las comisionesnacionales.

Duranteestosúltimos añosseha venido dedicandouna sesiónal debatesobrela

cooperaciónentrelas organizacionesno gubernamentalesy las ComisionesNacionales

en los cursosde formación de secretariosgeneralesde las ComisionesNacionalesque

la Secretariaorganizaanualmenteen la Sedede la UNESCO.Duranteestasreuniones

sepresentóunaseriededocumentossobrelos objetivos, la estructuray las actividades

de las organizacionesno gubernamentalesy los representantesde la Secciónde las

ONOtuvieronla oportunidadde haceraclaracionesen respuestaa las preguntasque se

les hicieron. El Comité permanenteestuvo representado en estas reuniones.

Anteriormentelas ONO habían sido invitadas a participar en esassesionesy su

numerosa participación demostraba el interés que concedían a este tipo de

colaboración.Desdichadamente,estacostumbreseinterrumpióhaceunosdiezaños.

El Director Generalde la UNESCO insistió en que se estudiaseeste tipo de

cooperación de las reuniones regionales e interregionales de las Comisiones
Nacionales,inscribiéndolacomoun puntodel ordendel díade estasconsultas.Durante

estos últimos años el Comité Permanenteestuvo representadoen las reuniones

regionalesde las ComisionesNacionales’209.

Las ventajas de una estrecha cooperación entre las organizacionesno

gubernamentalesy las ComisionesNacionalesson obvias. Cadavez más son los

afiliados nacionalesde las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesque

reconocenel valor de la cooperacióncon la UNESCO, no sólo a través de sus

instanciasinternacionales,sino tambiénde las ComisionesNacionales.Porotraparte,

los Secretariosde las ComisionesNacionalesempiezana percibir la importante

cooperación que las organizacionesno gubernamentalespueden brindar a la

realizaciónde sus programas.

de la Conferencio General, Paris,UNESCO, 1996.pp123-129.Véase:el Documentode la Conferencia
General20CY7/42;enActas de la Conferencia General (20C/Resoluciones)en su20 reunión,Paris.24 de
octubre-28denoviembrede 1978, UNESCO,Paris, 1979,pl22
l209~ Comitépermanenteestuvorepresentadoenlasreunionesregionalesdelas ComisionesNacionales
que se celebraronen: Australia, Austria, Brasil, China, Cuba, Egipto, y Zaire. A nivel subregional,
interregionale internacionallasONGenviaronrepresentantesa lasreunionesy/o seminariosorganizados
por las ComisionesNacionalesde la RepúblicaCentroaflicana,China, Egipto, India, Kenya. Malasia,
Mozambique,Quatary Tailandia.
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A pesar de todas estasmejoras en los intercambios entre las Comisiones
Nacionalesy las ONO, el objetivoestáaúnpor alcanzarse.La creacióny el desarrollo

de una cooperaciónrealmenteconcretaentre las ComisionesNacionalesy las ramas
nacionalesde las diferentesONO sigue siendo pues un objetivo, que habrá que

alcanzaren los próximosaños.

De conformidad con la Resolución 25C115.212, de la ConferenciaGeneral,

2S aaprobadaen su reunion’210, la Secretariapropusodar un nuevo impulso a las
ComisionesNacionalescomo órgano de ejecución. Con el apoyo financiero de la
Organización,en virtud del Programade Participación,las ComisionesNacionales
celebranconsultassubregionalesen todaslas regionesgeografica5’211.En relacióncon
la política de descentralización,la Secretariaha hechoun esfuerzode formacióny de

informaciónalas ComisionesNacionalesparareforzarsucontribucióna la laborde la

Organización.Paraello laUNESCOorganizótalleresen todaslasregionesgeográficas

con el apoyo financiero de la Organización.La Comisión Canadienseorganizócon

éxito un primer taller interegional de formación de secretariosgeneralesde las

ComisionesNacionales.Por último la Secretariaorganizóen la sedede la UNESCO,

en Paris,dostalleresde formación,uno en inglésy otro en francésy español.En todos

los talleres se insistió en la necesidadde adoptarlas estructurasy los métodosde

trabajode las ComisionesNacionalesa las necesidadesdel Programade la UNESCO.

La Secretariaseha esforzadoporalentarel establecimientode contactosrecíprocosy

periódicos entre las ComisionesNacionales y las ONO, ya que una estrecha

colaboraciónentre las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesy/o sus

ramasnacionalesy las ComisionesNacionalesbeneficiariala ejecucióndel Programa

la UNESCO.

Las relacionesde las ONO con las ComisionesNacionalesvaríamuchode un país

a otro. Estaforma de colaboraciónserealizamásespontáneamenteen Asia, donde la

vida asociativagoza de un gran dinamismo. Las Comisionesson cada vez más

conscientesde serun eje de la acciónde la IJNESCO en losEstadosmiembros.

1210 Doc. UNESCO:”Resolución25C/15.212;enActasde la ConferenciaGeneral,25’. reunión,París17

deoctubre-16denoviembrede 1989,UNESCO,Paris.1989.p160.
1211Seorganizaronenelbienio 1990-1991:”la 14’ Conferenciadelas ComisionesNacionalesBálcanicas
(Albania),el 90 EncuentrodeSecretariosGeneralesdelasComisionesNacionalesEuropeas(Turquia),la
168ConferenciaRegionaldelas ComisionesNacionalesArabes(Egipto)y la 7’ ConferenciaRegionalde
las ComisionesNacionales Africanas (Zaire)”. Estos diferentes encuentroshan pennitido a las
ComisionesNacionalescontribuir a la reflexiónsobrela preparacióndel Programay Presupuestospara
1992-1993.
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5.5.1.Las ComisionesNacionalescomoÓrganos de Enlace.

La función de enlace de las ComisionesNacionalesabarca actividades muy

diversas: establecerlistas,en el Estadomiembro, de participantesen la conferencias,

reunionesy seminarios; designar candidatosa los Premios o Becas UNESCO;

seleccionarproyectosnacionalesque podríanincluirseo financiarseen el marcode un

programade la Organización; crear“centros de coordinación”para las cuestiones

trasdisciplinarias; coordinar la creación y la gestión de Cátedras UNESCO;

administrar las solicitudes presentadasal Programade Participación. Labor que

requiere, según los casos, actividades como: el anuncio y la selección de las

candidaturas;la preparaciónde expedientes;la gestiónde los fondos; la redacciónde

informes sobre las actividades; y el seguimiento necesariocon los beneficiarios

nacionales,ya seanéstospersonas,ONO, centrosdeinvestigación,entreotros.

6. Relacionesfinancierasentre la UNESCO y las ONG.

Un gran número de ONO contribuyen benévolamentea la promoción de los

idealesde la UNESCO y a la realizaciónde sus objetivos. Algunas de ellastoman

parteen la ejecucióndel programaaprobadopor la ConferenciaGeneralmediante

subvenciones,contratosy ayudascon cargo al Programade Participación,y becas.

Estasfuentesde financiamientose diferencianunasde otrasporsu carácterlegal, por

su asignaciónsegúndiferentescriteriosy por estarsujetasa diferentesrestriccionesy

obligaciones.

6.1. Subvenciones.

De acuerdocon las directivas establecidaspor la Conferencia General, la

UNESCOpodíaconcederayudaseconómicas,en forma de subvención“a un número
limitado de ONO delas CategoríasA y B que con susactividadescontribuyande una

maneraparticularmenteeficaz a la realizaciónde los objetivos de la UNESCO, tal

como los define su Constitución, y a la ejecuciónde una parte importantede su
.1212programa

I212~ UNESCO:” NormasreferentestOp. CII, 1994.p.l6l,azt,VI. 1.
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Las condicionespara la concesiónde las subvenciones,los fines para los quese
otorgan,las modalidadesde su utilización y su control estánreguladasen la Sección

VI de las Normas. Ademásla ConferenciaGeneralaprobó en su 16 reunión, la

Resolución12, cuyo párrafo5 dispone:

que se ha de seguirexaminadodetenidamentey por separadolas subvenciones.
teniendoencuentalas normasquerigen su concesióny loscriterios Pro?uestospor
elConsejoEjecutivoenlospárrafos104 y 105 deldocumento(16C/22y’1

Las subvencionespodíanutilizarsecon muy diferentesfinalidades,pero en cada
caso debíanseraprobadasporel ConsejoEjecutivode la UNESCO’214.En el casode

organizacionescreadaspor iniciativa de la UNESCO o que tomasena su cargo

actividadesque, en otro caso, incumbirían a la Organización;las subvencionesse

podíanutilizar para cubrir gastosde carácteradministrativo,talescomo sueldosdel

personal,alquiler de locales,material de oficina y correspondencia.En algunoscasos

las subvencionescubríanunaparteimportantede los gastosde la organización,pero en

la mayoriasde los casossimplementecomplementabanlos fondos provenientesde

otras fuentesidentificadaspor las propias ONO. Las directricesenfatizabanque, al

otorgarsubvenciones,la UNESCO procurabaasegurarsela continuidadnecesariade
lasorganizacionesbeneficiarias,en la medidaen que susactividadespresentasen una
importanciaespecialparala realizaciónde los objetivosde la UNESCOy la ejecución

de su Programa.Por ello, si bien las subvencionespodían concedersepor un solo
periodopresupuestariobienalo incluso porun periodomenor.En generaltendíana ser

renovadasparaasegurarseun cierto nivel deestabilidadfinancierade la organizacion.

En la Resolución22C/15.5,sobreel informe septenalque el ConsejoEjecutivo

presentóala ConferenciaGeneralsobrelas ONO,seestimaba,entreotrascosas,que:

la UNESCO debía seguir concediendoa las organizacionesinternacionalesno
gubernamentalessubvencionescuyo importetotal no debíadisminuir...” y se instabaa

quesupolítica deconcertarcontratos..,seprosigay amplíesin disminuir porello las

subvencionesqueya recibenesasorganizaciones...”12t5La distribuciónpor sectordel

1213 Doc. UNESCO:informeSexenalpara 1963-1969~UNESCO.París,1969.
I2l4~ SecciónVI. párrafo9 de lasNormasdisponeque:

‘El ConsejoEjecutivo examinará, dentro de los limites de loscréditos presupuestarios
aprobados por la Conferencia General para subvenciones. las propuestas de
subvenciones presentadas por el Director General y fijará el impone de cada
subvención y lasfinalidades a que será destinada

‘215V¿ase:Doc. UNESCO:Resolución22C/15.5; en Actas de la Conferencia General, en su22 reunión
delaConferenciaGeneral,Paris25 deoctubre-26denoviembrede 1983.,ParIs,UNESCO, 1954.p83
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programade las subvencionesconcedidaspor la UNESCO entre1976-1993figura en
los Cuadros16.1 ,16.2. En dichosCuadrosse muestrala orientacióndefinidapor la
ConferenciaGeneralque ha seguido,a pesarde la disminuciónde los recursosde la

Organización.’2’6

Durantelos ejerciciospresupuestariosde 1988-1993seconcedieronsubvenciones

a 40 ONO por un monto total de 10.546.000US$ frente a los 12.791.287US$

concedidasen elperiodopresupuestario1983-1988y a los 10.533.413US$concedidos

en 1976~1982I217.Inicialmente,las subvencionesseconcedíanfundamentalmentepara

promoverla cooperaciónintelectual internacionalen las esferasde competenciade la
UNESCO. Se reconoció que era mejor que dicha cooperaciónfuera promovida
medianteorganizacionesespecializadasapropiadas,en lugarde los propiosprogramas

de la UNESCO,y que su costoseriasubstancialmenteinferior. A partir de 1990, el
monto global de las subvencionesconcedidasa las ONO comenzóa disminuircomo
consecuenciade las decisionesdel ConsejoEjecutivode transformaren contratoslas
subvencionesdemenosde 25.000US$ queexigíana las ONO y a los especialistasdel
programaunagestiónexcesivamentecomplicadateniendoen cuentala importanciade
las sumasconcedidas

Despuésde variosexámenessobrela utilizaciónde las subvencionesotorgadas
desde1947, la ConferenciaGeneraldecidió suprimir las subvencionesexistentesy

determinarnuevasmodalidadesde cooperaciónfinancieracon las ONO’218.

Últimamente la atención se ha centradoen el rol de las subvencionespara
asegurarla ejecuciónde partesdel Programaaprobadode la UNESCO. Desdeeste
puntode vista, en algunoscasosselas consideracomoacuerdoscontractualesanuales
establecidosenbaseaplanesaceptados.Un plan anual de actividadesapoyadopor una
subvenciónpuedeserconceptualy administrativamentemássatisfactorioqueuna serie

de contratosseparados,másaúncuandoalgunasde las organizacionesa lasqueseha

concedidosubvencioneshanseñaladola pesadezadministrativade los procedimientos.

~
esto. Peroa pesarde ello , la UNESCOseesforzópor no hacerrecaerla misma disminuciónde sus
recursosenlos queairibuyea lasorganizacionessubvencionadas.
121~oc UNESCO:”Informe Sexenal...(25C/37Y1OP.cit, 1989.p.18.
12i8 Véase:Doc. UNESCo:”Resolución27C/ 13.141.; enActas & la ConferenciaGeneral, en su 2?
reunión,(27VResoluciones),Parls,20deoctubre-16denoviembrede 1993,Paris,UNESCO,1994,p91-
92; La ConferenciaGeneral,refiriéndoseal articulo VI de las ‘Normasreferentes y a las Decísiones
140 EX/ 4.1.B (párrafo 1) 1) y Doc.UNESCO:141 EX/ 7.4 del Consejo Ejecutivo relativas a la
“Cooperaciónfinancieraentre la UNESCO y las organizacionesmtenac,onalesno gubernamentales”
Aprobóla Resolución13.141.porla quesesuprimenlassubvencionesexistentesy determmanlasnuevas
modalidadesdecooperaciónfinancieraconlasONG.
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Cuadrolá.1.Evoluciónde las Subvencionesconcedidasporla UNESCOa las

ONO 1974-1995valoradosen dólares.

su,wMcIeNEs
993.325

1.122.150

1.253.450

1.247.650

1.247.650

1.511.100

1.511.100

1.878.163

1.884.300

1.885.537

2.568.700

2.568.700
1.928.750

1928750

1.910.050

1910050

1730350

3.265.300

3.224.200

Mies
1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982

1983

1984

1985
1986
1987
1988

1989

1990-1991

1992-1993

1994-1995

Fuente de Elaboración: propia a partir de BRX/INF/92.Paris, UNESCO, 1992; BRXIRIO.2/INF.1993.
InformedelDirectorGeneral29C/3 .ParisUNESCO. 1996.
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Cuadro.16.2 . DistribuciónporSectordeprogramade las subvenciones
concedidasporla IJNESCOentre1976-1982.

Fuente:InfonneSeptenaldel ConsejoEjecutivo (22030),UNESCO,Paris, 1983, pl4

6.2. Confratos -

De conformidadcon la SecciónVII de las Normasque rigenlas relacionesde la

UNESCO con las ONO, la UNESCO puedeconcertarcontratoscon las ONO de las

CategoríasA, B y C, así como con cualquierotra organizaciónque no mantenga

relacionesoficialescon la Organización’219.

En todos los casosenqueel DirectorGenerallo estimenecesarioparala buenaejecucióndel
programade la UNESCO, podrá concertarcon cualquierorganizac’ón internacionalno
gubernamentalespecialmentecalificada un contratopara la realizaciónde actividadesque
figurenenel programaaprobadoporla ConferenciaGeneral

SUBVENCIONES en Dólaresde EstadosUnidos

SOTOl 1919 1911 1918 1919 liii 1911 1912 TUTE
FáicrIón 91050 101000 101000 118900 118900 136300 143200 810350

Ciencia. 29800 291900 261900 311600 311600 434700 434700 2313900
Exactasy
Naturales
Ciencias 257800 247500 247500 334350 334350 398700 398700 2218300
Sociales

Culturay 546100 566100 566100 665100 665100 812533 812533 4635533
Comunica

clones

Derechos 60500 70750 70750 81150 81150 96530 94500 555330
t Autor,
Sistemas

y
Seniclos
Informal

EstaEsta

Total 1253450 1247650 1247650 15111001511100 1880163 1884800 1053343

1219~& UNESCO:”Normasreferentes...“.Op, cit, 1994, p.165.



602

Los contratosson por su naturalezajurídica distintos de las subvencionesy
respondena criterios diferentes.Un contratocon la UNESCO exige la presentación
de un informe de actividadesy otro de gastosantesde queseefectúeel pago final.
En la mayoriade los casos,el monto del contratono cubrela totalidadde los gastos

de la operacióny debeser completadocon fondosprovenientesde la propia ONO.

Las ONO aportansobretodo una importantecontribuciónen recursoshumanos.La

propuestade un contratopuedeprovenir de la Secretariade la UNESCO, de una

ONO atitulo individual o de un grupode ONO. Puedereferirsea la organizaciónde
unareunión,a la preparaciónde unapublicación,a la conducciónde un proyectode
investigacióno a cualquierotra actividadincluidaen el programade la UNESCO.
Loscontratosimplican el pagode ciertasumapor partedela UNESCOa una ONO,
comocontrapartidade unatareaespecíficadefinida en e! Programay Presupuesto,
que esaorganizaciónse comprometea ejecutar.Graciasa los contratos,las ONO
aportan una contribución importantísima a la UNESCO, en sus esferas de
competencia,tanto para la ejecucióndel programaaprobadopor la Conferencia
Generalcomoparala preparacióndel programafuturo.

Durante el periodo 1981-1983 fueron realizadas 840 actividades bajo la
modalidadde contratosentre la UNESCO y las organizacionesinternacionalesno
gubernamentalesporun montode 5.840.067US$.En 1984-1985,sinembargo,tantoel
númerode contratoscomoel montototal en dólaresdisminuyódrásticamentedebidoa
restriccionespresupuestariasy a otros factores.De 1988a 1993 la Organizaciónfirmó

contratoscondistintasONO porun monto de 11.544.951US$’220 frente a 10.347.417
dólaresentre1983y 1987’221.(VerCuadro.17y Cuadro17.1.).

‘22~Doc. UNESCO:” InfonneSexenal... (28C/42)Vp, cft, 1995;.31.

~221 Duranteesteperiodo, se concertaron187 contratos,con 158 ONG de las CategoríasA, B, o con

organizacionesafiliadas.
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Cuadro17. Evolución de los montostotalesde los contratosconcluidoscon las
organizacionesinternacionalesno gubernamentalesentre1974-1995.

U. Cuflbmbsmfléwmm
1974 919.065$
1975 949.007$

1976 975.892$
1977 1.523.362$
1978 1.404.745$
1979 1.956373S

1980 1.307.929$
1981 1.926973$
1982 2.002.841$

1983 1 910.253$

1984 2.216405$

1985 2332623$

1986 1934885$

1987 1653518$

1988-1989 2.643.491$

1990-1991 4.064.629$

1992-1993 4836831$

1994-1995 2.784.023$

Fuentede Elaboración: propia a partir de BRX/INF/92. UNESCO. Paris. 1992;
BRX/RIO.2IINF.1993.;InfonnedelDirectorGeneral.29V3

.
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Cuadro.17.1 .Contratosconcertadoscon lasorganizacionesno gubernamentales
en 1988-1989v1990-1991.

6.3. Programa de Participación.

Bajo el Programade Participación1222 creadoen 1976, la UNESCO otorga

asistenciafinanciera a las actividadesrealizadaspor los Estados miembros, los

MiembrosAsociados,las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesqueestán

en condicionesde contribuir a la realizaciónde los objetivos especificadospor la

ConferenciaGeneral‘223.De conformidadcon las resolucionesrelativasal Programade

Participación,queaprobólaConferenciaGeneralen sus reunionessucesivas’224,puede

asignarsea las ONO de las CategoríasA, B, C, internacionaleso regionales,unaayuda

~ Sin duda éste es el instxumentofinancieropara el cual el procedimientosigue siendocomplejo e
incluso improductivo. Hay que señalar que por ser complejo, no todas las organizacionesno
gubernamentaleslo conocenni sabenutilizarlo. La Secretariatambiénpierdemuchotiempoparaobtener
resultadosqueendefinitiva,no favorecenla necesariacomplementariedadentreel ProgramaOrdinarioy
el ProgramadeParticipación.
1223Doc UNESCO:” Resolución 19C17.5.1;en Actas de la Conferencia General en su ír reunión,
Nairobi, 26 deoctubre-30denoviembrede 1976,UNESCQParís~1977,p 72-74.
‘~4VéaseDoc. UNESCO:” Resolución19C/7.5.I$Resolución21C/7.l4Resolución27C/ 12.1 enActas
de la Conferencia General en sus í9 reunión (1976), 2P reunión (1980) y 2? reunión (1993),
UNESCO.París.

1988-1989 1990-1991

ONO ONO
SOTOl CONIDATOS TUTIIWSI SOTOl CONilIATOS TUTE WC

Educación(El)) 62 394344 El) 72 476951
Ciencias(SC) 227 1055822 SC 148 1868440

Culturay - 54 488934 CLT 23 539575
Connrnkactn

(CC)
CienciasSociales 110 465850 CII 49 406505

y Huzanas

PGI(PRS) 43 238541 SHS 54 748158

BPS 1 5000
CAB 2 20000

TOTAL 496 2643491 346 4064629

Fuentedeelaboraciónapartirde BRX/ONG/92/INF;BRX/RIO.2/93/INF. Paris.UNESCO, 1992; ¡993,
respectivamente.
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con cargoal Programade Participación’225.De conformidadcon la Resolución7/14

que rige los principios del Programade Participaciónaprobadospor la Conferencia

General en su 21 reunión (1980), podrá concederseayuda con arreglo a este
1226.

programa

a) a organizacionesinternacionalesno gubernamentalesque mantienenrelacionesde
consultaconla UNESCO,previapeticióndirigida al DirectorGeneraldela UNESCO,
en nombre de la organizacióninternacional no gubernamentalinteresada,por el
gobierno del Estado miembro o Miembro Asociado en el territorio del cual la
organizacióntengasu sedeo enel cualseemprenderála actividadprevista:

b) a organizacionesno gubernamentales,regionaleso internacionalesque actúenen las
esferasde competenciade la UNESCO.previapeticióndirigida al Directorgeneral.en
nombredel organismo,porel gobiernodelEstadomiembroenel territorio del cualesté
situado;la peticiónhabrádeestarapoyada,en el momentodesu presentación,porotros
dosEstadosMiembros,comomínimo, queparticipenenlas actividadesdel organismo.

El tipo deasistenciaa las ONObajo esteProgramaes muy diversay variada.La

participaciónpuedeconsistiren : enviarespecialistasy asesores”;”concederbecasy

subvencionesde estudios’217””’ facilitar publicacionesy documentación,suministrar

equipos’228.’;” organizarconferencias,reuniones,seminariosy cursosde formación,

sufragar gastos de viaje de los participantes , enviar consultores “; “ aportar

contribucionesfinancieras1229,cuandoel Director Generallo estimeque son el medio

máseficaz y adecuadopararealizarlas actividadesprevistasy a condiciónde que la

cuantíade la contribución,exceptoparaayudasde emergenciay cuandoel Director

General lo decidaexplicitamenteno supere los 26.000 dólares’230por proyecto o

actividad nacional, ni los 35.000 dólares por proyecto o actividad regional o

interregional, y de que la contraparte(peticionario) aporte fondos para poder

desarrollarlas actividadesprevistas“; “enviar personalde UNESCOPAS”’231.

1225 Dcc. UNESCO:”Resolución27C/ 12.1; enActas de la Conferencia Generalen su 2? reunión,Paris
25 deoctubre-16denoviembre,1993,UNESCO,Paris.1994.p.83.
1226 Doc. UNESCO:”Resolución21C/7.14; en Actas de la Conferencia General en su 21~ reunión,

Belgrado,23 deseptiembre-28deoctubrede 1980,UNESCO,Paris.1981 pp99-101.
‘22’Cuandolaayudaconsisteenlaconcesióndebecas,tomaráasucargolos gastosde pasaporte, visado
y examenmédico de los becariosy el pago de un salario durantela estanciaen el extranjero,y les

regresoal paísunempleoen laesferaenquehayanrecibidoformación.
La UNESCOse ocupadelaconservacióny el segurocontr’atodonesgodelmatenalprestadopor la

Organizaciónen cuantoéstelleguea su destino,eseequiposeguirásiendopropiedadde laUNESCQa
menosqueestadecidaotracosaexpresamenteporescrito.
‘~El Estadomiembroo el organismointeresadopresentaal Director Generaluna vez tenninadoel
provecto,unadeclaraciónindicandoquélos créditosse hanutilizado parala ejecucióndel proyecto,y se
reembolsaráalaUNESCOel saldodeloscréditosno utilizados.
“~ Personaldeayudaoperacionalparaejecutarun proyectorelacionadoconelProgramadeparticipación
dela UNESCO.
‘~‘Doc. UNESCO:”Resoluciófl270 12. 1.~Op. ci¿ 1994,p84.Punto5;a)b)c)d) e) O g).
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De 1988 a 1993 seentregarona las ONO 1350.600US$ con cargoal Programade

Participación’232.La ConferenciaGeneralen su 2~ reuniónaprobó el presupuestodel

Programade Participaciónporuna cuantíade 25 millones de dólaresestadounidenses

(15.408.300US$en 1992).En 1994-1995los Estadosmiembrossolicitaron la cantidad

de 60.817.104US$ queexcedíalos fondosdisponibles; a 31 de diciembrede 1995,de

2801 solicitudesrecibidasel DirectorGeneral,habíaaprobado1.487, presentadospor

183 Estadosmiembros,EstadosAsociadosy organizacionesintergubernamentalesy no

gubernamentales.Las solicitudescon cargo al Programade Participaciónrelativasal

Programa“Prioridad Africa “se trataronpor separadoy seasignaron1.857.974US$.

ademásseconsignarony aprobaron80.000US$ paraproyectosespecialesdeasistencia

de emergencia..El monto total distribuido en el marcode esteprogramaasciendea

27.072.752US$ de los cualesse habíancomprometido26.654.488US$, el 31 de

diciembrede 1995. En relaciónconla consignaciónde 1.500.000US$ establecidaen el

Programade Participaciónparala” ayudade emergencia“, seaprobaron67 solicitudes

y se distribuyó una cuantía de 2.632.170US$, que excedió en 1.132.170 US$ la

cantidad prevista para esos fines. De conformidad con los párrafos b) c) de la

Resolución27C/ 12.2, la informaciónfigura en el Cuadro18.

6.4.Becas.

Adicionalmente, aunque de manera modesta, también se brinda asistencia

financieramedianteel accesoa becasy bolsasde estudio.Los procedimientospara

solicitar dichascontribucionesvariansegúnla fuentede financiamiento,quepuedeser
el programaregularde la UNESCO o recursosque figuran bajo el Programade

Participación, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, otras

organizacionesde las Naciones Unidas o fondos suministradospor los Estados
miembros o por organizacionesgubernamentaleso no gubernamentales.La

ConferenciaGeneralde la UNESCO consideraqueel desarrolloexige la formaciónde
especialistascompetentes,particularmente en los campos de la educación, la

investigacióncientífica y tecnológica,las cienciassocialesy humanas,la cultura , la
comunicacióny la informaciónentreotras.

‘~2Doc UNESCO:”InformeSexenal...-28CI42yOp. cit, 1995.p3l.
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Laspersonaspresentadaspor las ONOparael otorgamientodebecaso bolsasde

estudiossonconsideradas,generalmente,sobrelas mismasbasesque otroscandidatos;

también debenser recomendadospor el gobierno del Estadomiembro del que el

candidatoes ciudadano.Algunas becasy bolsas de estudio han sido especialmente
concebidaspara satisfacerlas necesidadesde la juventud, de las mujeresy de los
trabajadores,y puedenser otorgadasa través de las ONO que representana dichos
grupos. Durante el bienio (1994-1995) se otorgaron 1.883 becas individuales y
subsidiosde estudiosy de viaje a los Estadosmiembros,la mayariade ellasen el
marcodeproyectosextrapresupuestarios.(Ver cuadro19).

El DirectorGeneralhizo un llamamientoatodoslos Estadosmiembrosy amásde
cuarentaorganismosprivadossolicitandocontribucionesfinancieraso ayudaen forma

de becaspatrocinadas1233.VariosEstadosmiembrosy organizacionesinternacionales

no gubernamentalesy particularesrespondieronfavorablementedonando,al Plan del
Bancode Becas’234,contribucionespor un valor de un millón de dólaresen efectivoo
en especie. Se recibieron becas patrocinadasde la República Popular China, la

República Checa, IINCORVUZ’235, los Países Bajos, Filipinas (para estudiantes

palestinos)Polonia,la RepúblicadeCorea( PIDC ), Turquíay BurkinaFaso(enfavor
de estudiantespalestinos)1236

En algunoscasosla UNESCO dio su apoyoen forma de ayudasa los gastosde
viaje internacionales,con cargoal Presupuestodel ProgramaOrdinarioy al Programa

de Participación.También se recibieron contribucionesen efectivo del Profesor
Hirayama(Japón) para las becasrelacionadascon las Rutasde la Seda, la familia
Abushadi(Egipto), la Unión Europea(en el marco del proyecto PEDDRO’237), los
PaísesBajos,el CentroNorunuradeEducaciónPermanenteIntegrada(Japón)y la
Repúblicade Corea( IJNEVOC).

‘233Véase: Doc.UNESCO:”Resolución13.1 “Establecimientodel Banco de Becas “; en Actas de la
Conferencia General (26C/Resoluciones, 3.1) Paris,15 de octubre-7de noviembrede 1991,UNESCO,
París.1992,p.1O9.
1234 El Bancode Becasfte creadoen 1991. Véase:Doc. UNESCO:”Resolución13.1, aprobadaprevio
informe de la Comisión 1, en la 33. sesión plenaria,el 4 de noviembrede 1991.; en Actas de la
Conferencia GeneraL 26 a reunión, Paris,15 de octubre-7denoviembrede 1991, UNESCO,París, 1992.

AsociaciónInternacionalde Diplomados de InstitucionesEducativas Soviéticas.Organizaciónno
gubernamentalrusaquemantienerelacionesdeconsultaconla UNESCO.1236 Véase: Becas; en Informe delDirectorGeneral1994-1995.(29C/3),UNESCO,Paris, 1996.p¡38.
‘~ El proyectoPEUDROtratasobrelas redesde educaciónpreventivacontrael uso indebido de las
drogas.
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Duranteel bieniol994-1995también se crearonAsociacionesde Becarios’238 de la

UNESCOen Filipinasy en laRepúblicade Corea,comoya sehabíahechoen Japón.Entreel 1

de septiembrede 1995y el 15 de febrerode 1996seconcedierony administraron139 becasy

subvencionesde estudioy viaje a diversasfúentesde financiación(Aftica 84 becas;Estados

Arabes12 becas;Asia 24 becas,Europa11 becas,AméricaLatinay el Caribe8 becas)1239,

~ns~
5objetivosde estosclubesconsistenen difundir inforniaciónypromoverlos idealesde la UNESCO, así

comomantenercontactosconla Secretaríade la UNESCO,con las autoridadesnacionalesetc.
‘
239Doc. UNESCO:” Informe del Director Generalsobreel ejerciciodel programaaprobadopor la Conferencia
GeneraUenDocumentodel Consejo Ejeculíyo 149EXIS(¡¡Pone) ,París9 deabril, UNESCO,Paris, 1996. pS.
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CAPÍTULO IX

RelacionesdeColaboracióny Cooperaciónde la UNESCOcon las
Organizacionesno Gubernamentalesy conla Fundaciones.
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CAPÍTULO IX

Relacionesde Colaboración y Cooperaciónde la UNESCO
con las OrganizacionesNo Gubernamentalesy con las

Fundaciones

Comoya anunciamosenel capituloVIII, en estecapítulonosvamosacentraren

analizar las nuevasrelacionesde cooperaciónde la UNESCO con las ONO y las

fundaciones.En la primerapartedel capítuloanalizaremosel nuevo marconormativo

de las relacionesde cooperaciónde la UNESCO con las ONO. En la segundaparte

analizaremoslas relaciones de cooperaciónque mantiene la UNESCO con las

fundacionese institucionessimilares.

1. Nuevasperspectivasde cooperación.

La UNESCOdespuésdecincuentaañosde existenciay a finalesdel siglo XX, ha

tomado conciencia de la participación cada vez mayor y más activa que las

organizacionesde la sociedadcivil tienenen la cooperacióninternacional.

El impresionanteincrementodel númerode organizacionesno gubernamentalesa

que hemosasistido,particularmentedurantelos dos últimos decenios,en los planos

local, nacionaly regional, demuestrala función cadavez más importanteque los

diferentesagentesde la sociedadcivil desempeñanen todo el mundo. Teniendo en

cuentaestaevolución,lacomplejidady la diversidadde la tramasocialde cadapaísy

las necesidadesy expectativasde la población, los órganosrectoresy la Secretaria

vienen estudiandodesde hace varios años nuevas posibilidades de sinergias y

mecanismosinnovadoresconmiras a diversificar, revitalizary reforzarla cooperación

entre la UNESCO y las organizacionesno gubernanientales’2tTambién en otros

organismosdel sistemade NacionesUnidas se ha hechopatentela revisión de las

I240~ la Resolución42/ 211 de diciembrede 1987, la AsambleaGeneralinvitó al SecretarioGenerala
queconsiderasela ubicacióndelasfundacionesde enlacecon las organizacionesno gubernamentalesen
cl contextode la aplicaciónde la Recomendación25 (del grupode ExpertosIntergubernamentalesde
Alto Nivel: Grupode 18)y aquereexaminasesusdecisionesal respectoen el contextodelas decisiones
queadoptaráel ConsejoEconómicoy Social sobrelaestructuraintergubernamentaly susfuncionesenlas
esferaseconómicasy social; ya que sevincularáncon el funcionanlientoy los serviciosdel Comitt
encargadodelasorganizacionesno gubernamentales.
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relacionesquemantienencon las organizaciones‘mternacionalesno gubernamentales.

La UNESCO,paraajustarsea las transformacionesque seestánproduciendoen

los planosmundialy regional,debetenerlacapacidaddepreverlos acontecimientos.La

acción de la UNESCO debe respondera las exigenciasdel presentey del futuro

teniendoen cuentaa la vez las evolucionesque se estánproduciendoen los últimos

años.Frentea la aceleraciónde los cambiosy el incrementode la complejidaddel

mundo actual, la UNESCO debetenderpor unapartea una mayor flexibilidad y por
otra a la transdisciplinariedadrespectoa la concepcióny la ejecuciónde su programa.

La UNESCOha acogidode modofavorabletodoslos estudiosy las recomendaciones,
hechaspor NacionesUnidas, respectoa explorar las posibilidadespara mejorar la

colaboración sistemática entre las Naciones Unidas y las organizacionesno
gubernamentales’241.La UNESCOhaaplicadoya algunasde las recomendaciones,que
figuran en los diversos informesde NacionesUnidas, respectoa las relacionesque

mantienencon el sectorno gubernamental.El Director Generalde la UNESCO, ha

tomado en cuenta las recomendacioneshechas por la DependenciaComún de

Inspección (DCI) de Naciones Unidas en el informe “Cooperación con las
organizacionesno gubernamentales:actividadesoperacionalespara el desarrollo del

sistema de las Naciones Unidas con las organizacionesno gubernamentalesy

gobiernosa nivelpopulary a nivelnacional”’242. Esteinformeconstituyeun interesante

examende losdistintosmétodos,queempleanlos diversosorganismosy programasdel

sistemade NacionesUnidas,para clasificara las ONO. En el informe se menciona

expresamentea la UNESCO (párrafos123, 137 b), 163, 179 e) y 184). La valoración

que hizo la UNESCO de este informe es sinceramentepositiva, porquebrinda un

excelentepanoramade la amplisimay crecientecooperacióncon las organizacionesno

gubernamentales.En el informeseanalizael apoyoque el sistemade NacionesUnidas

ha prestadoy prestaa las organizacionesno gubernamentales.

La UNESCO ha señaladoque el informe no da bastantecuenta de sus

consecucionesen esteámbito,hechasposiblesenparticulargraciasa la organizaciónde

una conferenciabienal de las ONO internacionalesque mantienenrelacionesde

consulta,conferenciasquetratande cuestionesreferentesa la coordinaciónentreesas

ONO y la UNESCO,a la organizaciónde consultasregionalesde las ONO o las

124I~ UNESCO: toaperacióncon las organizacionesno gubernamentales:actividadesoperativas
paraeldesarrollodelsistemadeNacionesUnidasconorganizacionesno gubernamentalesy los gobiernos
a nivel populary a nivel nacional”’ en. Documentodel ConsejoEjecutivo(145EAYÓ),20 dejuliode 1994,
UNESCO,Paris. p.2. A partirdeestemomentocitaremosestedocumentopor 145EX/6-
1 242~ ~Q4A, E; CHUMM, 5: ‘ Cooperación con las organizacionesno gubernamentales
actividadesoperacionalespara el desarrollodel sistemade NacionesUnidas con organizacionesno
gubernamenlalesy los gobiernosa nivel populary a nivel nacional en Documento (JIU/REP/93/1),
DependenciaComúnde Inspección.NACIONESUNIDAS. Ginebra,1994.
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consultascolectivas con las que se ocupan de la alfabetización, los jóvenes, la

enseñanzasuperior,la familia y los derechoshumanos’243.

La UNESCOcreeque esnecesariosubrayarque al centraseespecíficamenteel

informeen las “actividadesoperacionales”suponereferirseexclusivamenteaun aspecto

de la cooperaciónentre las ONO (nacionales,regionales o internacionales)y las

organizacionesdel sistemadeNacionesUnidas.Estafacetaparticularde la cooperación

con las organizacionesno gubernamentaleses relativamentereciente y requiere

planteamientosinnovadores.Las recomendaciones1, 2, 3 y 4 de este informeeranlas

únicasquesereferiandirectamentea la UNESCO.

En las recomendaciones1 y 2 los Inspectoresaconsejabanque serealizaráuna

programaciónintegradoracon objeto de hacer participar a las organizacionesno
gubernamentalescompetentesen la formulación, ejecución y evaluación de los
programasde desarrollo. Además aconsejanque se adopten los mecanismospara

permitir a los representantessobreel terrenoque cooperencon las ONO en un marco

descentralizado,que sefomentela colaboraciónentrelas ONO del Sur y del Norte y

que, en los planos regional y mundial, se busquenmedios para aprovecharla

experienciade las ONOanivel popular,paraque participende maneramásactivaen las
conferenciasespecialesde carácterregionaly mundialde desarrollo.

El DirectorGeneralde laUNESCOtomónotade estasrecomendaciones,a pesar

dequela cooperaciónde la UNESCOcon lasONO se orientafundamentalmentehacia

los planosinternacionaly regionaly promovióactividadesiniciadasen los últimos años

para que las ONO populares y nacionalesparticipen en mayor medida en la

planificacióny ejecuciónde susprogramas.

En la recomendación3, los Inspectoresaconsejaban:a) a los jefesejecutivosde

todaslas organizacionesquerealizaranactividadesoperacionalesparael desarrollo,b) a

las ONO y los gobiernosa queestudiasenla posibilidadde establecerbasesde datose

intercambiosde información,unavezquesehayanidentificadolas redespertinentesde

ONO, con el fin demejorarel apoyoque seprestaal fortalecimientode lacapacidady

‘243 Doc UNESCO:tooperaciónconlasorganizacionesno gubernamentales:actividadesoperacionales
paraeldesarrollodel sistemade NacionesUnidasconorganizacionesno gubernamentalesy gobiernosa
nivel populary a nivel nacional;enDocumentodel ConsejoEjecutivoI4SEX/6,UNESCO,París. 1994.
p. 2. A partir de este momento citaré este documentopor 145EX/6. El mismo documentolo
encontramosenDoc. UN: Cooperación con las organizacionesno gubernamentales:actividades
operacionalespara el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas con organizacionesno
gubernamentalesy gobiernosa nivel populary a nivel nacionaU’ en Documentode la Asambleade
NacionesUnida.z en su cuadragésimonovenoperíodode sesionesA/49/1221 Add.1; en Informe del
ConsejoEconómicoySocial-E/¡994/44/a4dtL1, 1994.
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de las oportunidadesde fonnaciónexistentesen el terreno; c) y a que encuentrenla

forma de armonizar y simplificar los procedimientosde evaluación,manteniendoal
mismotiempoun sistemaadecuadode informacióny rendiciónde cuentas.

En la recomendación4, los Inspectoresaconsejanarmonizarlos procedimientos

y directricesrelativosa la gestiónfinancieray los métodosde auditoríaaplicablesa los

fondos extrapresupuestariosy convienen en que las ONO deben participar en
conferenciasespecialessobrecuestionesde desarrolloconvocadaspor organizaciones
del sistemade NacionesUnidas’2t

Comoconsecuenciadela aplicaciónde estasrecomendacionesy de los estudiosy

de las evaluacioneshechosen el senode la UNESCO, seha definido el nuevomarco

normativo en el que pueden prosperar,en las mejorescondiciones posibles, las

relacionesde la UNESCO con las ONO.’24’ La UNESCO ha introducido algunas

modificacionesdentrodel marconormativoqueregulalas relacionesquemantienecon

el sectorno gubernamental’2”.Debido a las recomendacioneshechaspor Naciones

Unidas, la UNESCO en su 218 reunión (1980) propusoestablecerun nuevo marco

jurídico, diferente al de las organizacionesno gubernamentales,que fuese más

adecuado para el fortalecimiento de la cooperación entre la UNESCO y las
fundaciones’247.

El Director Generalen la 26’ reunión,presentóel proyecto de las “ Normas

referentesde las relacionesde la UNESCOcon lasflindacionesy demásinstituciones

similares..1248 La ConferenciaGeneralaprobóestasNormasen su2& reunión(1991),

y hansido modificadasen su28’ reunión(1995)y estánactualmenteen vigor’249.

‘2«Ibídem,~ 5-7.Véase: Doc.UNESCO: 14SEX/6,Op. cit, 1994.pp.2-3.
124%JouvellesDirectrives concernantles relations entre 1’ UNESCO et les OrganizacionesNon
Gonvernementales”.;en AssocíationsTransnaflonales,6 (1996): 354-358: Véase Doc UNESCO’
Resolución 27C/13.141;en Actas de la ConferenciaGeneral, 2~ reunión, 20 de octubre -16 de
noviembre 1993. UNESCO, Paris, 1994, p. 92. Véase: Doc. UNESCO: Resolución 28013.41,
Resolución28C/13.42.;enActasde la ConferenciaGeneral,28 reunión,25 deoctubre-16denoviembre
de 1995.UNESCO,Paris.1996,~ 99-107.
‘24fl~ relacionesdela UNESCOcon lasFundacionesy otrasinstitucionessimilaresserigenpornormas
especificasdiferentes a las de las organizacionesinternacionalesno gubernamentales.Véase la
Resolución26C/13.23.,concerniefltea las “Normasreferentesa las relacionesquemantienela UNESCO
con lasFundacionesy otrasInstitucionessimilares”;enManualde la ConferenciaGeneral UNESCO,
Paris,1994,w. 167-169.
‘247Doc .UNESCO: Resolución7/12aprobada por la Conferencia General en su 21, reunión.(21C/7.12).
en Actasde la ConferenciaGeneral2)0reunión, Belgrado, 23 de septiembre-28 de octubrede 1980.
UNESCO. Park198O. p.98.
I248~oc UNESCO:Resolución 117. enActasde la ConferenciaGeneral, 26’ reunión,Paris, del 15 de
octubre-7denoviembrede 1991<260117). UNESCO,París,1992.
‘249~oc UNESCO: Resolución260 13.23 de la Conferencia General.; en Actas de la Conferencia
General,26’ reunión,Paris,del 15 de octubre-7 de noviembrede 1991 Paris,UNESCO, París. 1992.
p.í17. Dcc. UNESCO: Resolución28 C/ 13.5. de la ConferenciaGeneral,en Actasde la Conferencia
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EstasNormas,de conformidadcon el párrafo4 del artículo XI de la Constitución

de la Organización,prevénampliar la cooperaciónde la UNESCO con la sociedad

civil, sobretodo, conlas fundacionesy con las redesasociativassimilaresde carácter

no gubernamental;deseosasde participaren la cooperacióninternacionalen el ámbito

de la educación, la ciencia, la cultura y la comunicación.’250

La UNESCO, conel fin de lograr una evaluaciónobjetiva de la revisiónde las

Normas referentes a las relaciones de la I.JNESCO con las organizaciones

internacionalesno gubernamentales,invitó a las ONO, que mantenianrelaciones

formales con ella, a hacer una serie de informes’25’ y recomendacionesque le

permitieranrealizarunaevaluacióncompletade la cooperacióny de las estructurasde
dichas organizaciones’252.De ellos procedenlas recomendacionesque el Consejo

Ejecutivo formuló a la ConferenciaGeneral en su 27’ reunión y la Resolución

(27C/13.141) aprobadapor ésta.’253La UNESCO en su 28’ reuniónde la Conferencia

Generalaprobóel documento(146EX/34)’254.Con la aprobaciónde estedocumentose

apruebala nuevanormativaquereemplazaa lasNormasreferentesa las relacionesde

la UNESCO con las organizacionesinternacionalesno gubernamentalesvigentes

General,28’ reunión,París,25 de octubre-16denoviembrede 1996,UNESCO,ParIs,1996,p.lOl; Doc.
UNESCO: “Normasreferentesa las relacionesde la UNESCOcon las fundacionesy otrasinstituciones
similareú enManualdela ConferenciaGeneral, UNESCO,París,1996,pp.147-150.
‘~Doc. UNESCO:“Normasreferentes...conlas fundaciones...”,Op,cit.,1996,p.l47.
‘~‘Por su parteel Consejo Ejecutivo desde su 125’ reunión (otoño de 1986), con el apoyo de la
Secretaria,ha elaboradovariosestudioseinformes relativosa la cooperacióncon las ONG. Enfle los
cualesestaelInforme Sexenalcorrespondienteal periodo(1988-1993)quefue sometidoalaConferencia
Generalensu28’ reunión(Doc,28042).
‘~2El considerableincrementodel númerode ONO que cooperancon la UNESCOha hechoque los
Estadosmiembros, las ComisionesNacionalesy la Secretaríade la UNESCO profundicen en el
conocimientode dichas organizaciones.La UNESCO propuso una serie de estudios, sobre las
organizacionesinternacionalesno gubernamentalesquecooperabanconella. Estosestudiosrespondíana
lanecesidadqueteníala UNESCOde conoceraestasorganizacionesy analizarlos numerososservicios
queéstaspodíanbrindaral desarrollodelacooperacióninternacionalenlos diversosámbitosdeactividad
de laUNESCO.Un conocimientomejor de los objetivosde las ONO y del alcance,la naturalezay las
modalidadesde susaccionessobreel terreno,haríasin duda que se solicitan con más frecuenciala
colaboracióndeéstasorganizacionesconvistaalarealizacióndelos ornetivosde laUNESCO
‘~Doc. UNESCO: Resolución(27013.141).“Cooperacióncon la comunidadde las organizaciones
internacionalesno gubernamentalesy nuevasmodalidadesde cooperaciónfinanciera“.; enActasde la
ConferenciaGeneral,Paris,20 deoctubre-16deseptiembrede 1993,ensu27’ reunióndelaConferencia
General, UNESCO,Paris. l994.~ 90-91.; Véase:Doc. UNESCO: informeSexenalpresentadoporel
ConsejoEjecutivoalaConferenciaGeneralsobreelconcursoprestadoalaaccióndela UNESCOpor las
Organizaciones Internacionalesno Gubernamentales(1983-1993)”; en Documento del Consejo
Ejecutivo.,(Decisión 146EX/3.9,5 de Abril de 1995,UNESCO,Paris, 1995,pl.
‘~Doc. UNESCO: “Recomendacionesdel Consejo Ejecutivo sobre el Proyecto de Programay
Presupuesto para 1996-199T; en Documento(28C/6). Este es un documento por el cual el Consejo
Ejecutivo somete a la Conferencia General las recomendaciones que formuló en su 14& reunión respecto
del Programa y Presupuesto para 1996-1997, (Decisión 146 EX/4.2), UNESCO,París, 1995,p 17 Véase
también: Doc.UNESCO: (280 Resoluciones); enActasdelaConferenciaGeneral,28’ reunión,ParIs,25
deoctubre-16denoviembrede 1995,UNESCO.París.1995,p.101.
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hastaesemomento(aprobadasen su 11’ reunión,en 1960, y modificadasen su 14’
reunión,en 1966)1255.

Aunqueel sistemaanteriorde relacionesde la UNESCO con las organizaciones

no gubernamentalesse mantieneen lo esencial,ha sido actualizadopara corregir

algunasdistbncionesquesehabíandetectadoen las últimasdécadasy ha incorporado

algunasinnovaciones.A partir deestemomentolas relacionesde la UNESCO con las

ONO estánregidaspor un nuevo marcojurídico’256. Segúnlas normasfijadas en el

articulo XI de su Constitución,las relacionesentrela UNESCO y las ONO tienenpor

finalidad promover los objetivos de la UNESCO, procurándolela asistenciamás

amplia posible de las organizacionesno gubernamentales’257competentes y

representativasde la sociedadcivil en la preparacióny ejecuciónde su programae

intensificandoasí la cooperacióninternacionalen las esferasde la educación, las

ciencias,laculturay la comunicación.

Por otra parte, fomentan la consolidación de las nuevas organizaciones

establecidasen las regionesdel mundo donde, por razoneshistóricas,culturales o

geográficas,esténaisladaso poco asentadasasí como su integraciónen la red. Estas

relacionesestándestinadas,porunaparteahacerquela UNESCO saqueprovechodel

asesoramiento,la cooperacióntécnicay la documentaciónde las organizacionesno

gubernamentalesy, por otra, a permitir que esasorganizaciones,que representana

importantessectoresde la opinión pública, dena conocerlos puntosde vista de sus
miembros.Como la Organizaciónno esuna instituciónde financiación,las relaciones

quemantienecon las ONOsonesencialmentedecarácterintelectual’258.

1255D~J’~SCO~“Propuestasdel DirectorGeneralrelativasala revisióndelasNonnasreferentesalas

relacionesde laUNESCOcon las organizacionesinternacionales”;enDocumentodel ConsejoEjecutivo
(Decisión146EX734),UNESCO,Paris, 1995.
“~‘En la redacciónde estasNormasseha veladoporarmonizaríascon los principiosy prácticasde las
NacionesUnidas,segúnse enuncianen las resolucionespertinentesdel ConsejoEconómicoy Social
(ECOSOC).Véase:Doc.UNESCO: “Normas referentesa las relacionesde las UNESCO con las
organizacionesinternacionalesno gubernamentales”;enActasde las ConferenciaGeneral28’ reunión,
UNESCQParis, 1996,pp.131-146.
l251~ relacionesde la UNESCOconlasfundacionesy otrasinstitucionessimilaresse rigenpornormas
especificas. Véase: Doc.UNESCO: “Directives concernant les relations de I’UNESCO ayee les
Fondationset d’autreslnstitutionsSimilaires”; en Extractedesactesde la ConférenceGénérale. V¡ngt-
sisiémesession,.UNESCO.Paris. 1991.Véase:Doc.UNESCO-‘Normasreferentesa lasrelacionesque
mantienela UNESCO conlasFundacionesy otrasInstitucionessimilares”; enManual dela Conferencia
General, UNESCO, Paris, 1994, pp.167-170. Véase:Doc.UNESCO “Normas referentes...con las
fundaciones...”,Op.cit.,1996.pp.147-150.Véase:Doc.UNESCO:Resolución28 0 13.5 en Actasde la
ConferenciaGeneral, Vigésimooctavareunión.UNESCO. Paris.1995.p 108
‘~Doc.UNESCO:“Normasreferentes...“.Op.cit, 1994,p.lSS.
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1.1. Un Nuevo Marco Normativo para las Relacionesde Cooperación
de la UNESCO con las Organizaciones Internacionales no
Gubernamentales.

Las nuevasnormasse aprobaronen la 28’ reunión de la ConferenciaGeneral

(1995)y sustituyenal marconormativoanterior’259.El objetivo de las nuevasNormas

esfacilitar las relacionesy fomentarla cooperaciónentrela UNESCOy la comunidad
no gubernamentalen el umbraldel siglo XXI. Comotexto estatutario,estasNormas
establecenel marco generalque regiránestasrelacionesdurantelos próximos años.

EstasNormastienenen cuentala importanciacrecientede la vida asociativapor la

cooperacióninternacionaly la necesidadde que la sociedadcivil participe en las

actividadesde la Organización.El sistemaquehemosanalizadoen el capituloanterior,

aunquesevaa manteneren lo esencial,ha sido actualizadoparacorregiralgunasde las

disfúnciones observadas en las últimas décadas e incorporar determinadas

innovaciones’260. Así se contemplasuprimir la referencia a las “ categorías” y

sustituirlapor unaclasificaciónde tipos de relación,segúncontenidosespecíficos,sin
haceralusiónexplícitaajerarquíaordinalalguna.Losdefectosaeliminar se relacionan
con la concesiónen el pasadode reconocimientossin unasuficientediscriminaciónde

las esferas de actividad (en los que eran más precisos), con la falta de
representatividado de solvenciade muchasONO (que impedíaresaltarel verdadero

protagonismode las que obstentabanel liderazgonatural en algunossectores)o con

unaexcesivalargasedimentaciónde la Lista de ONOqueoriginó algunosproblemas

detransparenciaa la horadeseleccionarlas institucionesadecuadasy de gestionarcon
1261aciertola cooperacióncon ellas

‘~Doc.UNESCO:“Normas referentes...“0A cit. 1996,~131-l46.
‘~Doc.UNESCO: Decisión 145 EX/6.4, (Parte II).; en Documento del Consejo Ejecutivo. 145E1/
Decisiones~ParIs,29 denoviembrede 1994,UNESCO.París. 1994.p54.
1261D~hacemásde un deceniola UNESCOlleva a cabo una reflexión a fondo sobre las formasy
modalidadesdesu cooperacióncon lacomunidadno gubernamental.En laResolución4XC/4, aprobada
porlaConferenciaGeneralen suCuartareuniónextraordinaria(1982) sereconoceque:

“El considerableincremento del número de Organizacionesinternacionalesno gubernamentales
quecooperancon la UNESCOhaceque losEstadosMiembros, las ComisionesNacionalesy la
Secretana de la UNESCOtenganqueprofundizaren el conocimientodedichasorganizacionesy
de los numerososserviaos que tales organizacionespueden brindar al desarrollo de la
cooperacióninternacionalen los diversos ámbitosde susactividade& A esteefectopodria
constituirse un bancode datosde las organizacionesinternacionalesno gubernamentales;y el
alcance,la naturalezay lasmodalidadesdesusaccionessobreel terreno, hartan sin dudaposible
que se solicitara con másfrecuencia la colaboraciónde tales organizacionesen vista de la
relación de losobjetivosde la UNESCO.Estaparticipaciónmásintensa(..) en las actividades
prácticasenvistadel desarrollo, tiene sujustificación tanto enla experienciaquehan adquirido
comoenla capacidadde movilizacióndequedisponen
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Hay que tener en cuentaque el número de ONO que mantienenrelaciones

oficiales con la UNESCO casi se acercaal millar y muchasde ellas se agrupana su
vez con cientos de organizacionesfiliales. Sistematizarel tipo de relacionesque se

puedemantenercon cada organización,asegurarla legalidad de su constitución,el
funcionamiento de su democracia interna y su representatividad,concretar los

instrumentosen formade convenioso acuerdosde cooperación,con los que sepueda

articular la acción conjunta, son algunosde los objetivos que persiguenlas nuevas

“Normas”.

El nuevotexto de las Wormasreferentesa las relaciones& la UNESCOcon las

organizacionesno gubernamentales”intentanabrir unanuevaerade cooperaciónentre

la UNESCOy las organizacionesrepresentativasde la sociedadcivil’262. Refleja mejor

los campos de actuación de las ONO, su representatividad-sede, miembros,

estructurasy zonasgeográficasen las querealizansus actividades-su competenciay

sueficacia,así comola índolede su cooperación-actividades,proyectosrealizadosde

maneraregularo esporádica!ocasional-con la UNESCO. Estashacenhincapiéen la

flexibilidad y en la consolidaciónde las comunidadesintelectualesy académicasde
todo el mundo, y en las ONO que las representan.Las relacionesformales se

estableceránen adelantepor una duración determinadade seis años renovables

(periodo sexenalde la Estrategiaa PlazoMedio y del Informe del ConsejoEjecutivo

sobre el concursoaportadopor las organizacionesno gubernamentales)y deberán

sancionaruna colaboración intelectual y operacionalmás efectiva y eficaz.’263
Durante ese periodo de tiempo es posible verificar las capacidadesreales de la

organizaciónno gubernamentalde que setrate.

Además de las relacionesformales, se instauraun nuevo tipo de relaciones

denominadasrelacionesoperativas,másflexiblesy dinámicasparareflejar, de forma

másadecuada,las necesidadesde cooperaciónconlas ONO entodoslos niveles.

En las nuevas normas se amplia la gama de modalidadesfinancieras de

cooperación con las organizacionesno gubernamentales.De acuerdo con las

directrices del Consejo Ejecutivo y la Conferencia General, desaparecenlas

subvencionestal y comosehan concebidohastael momento,paradarpasoa:

1~2Doc.UNESCO:“Estrategiasa PlazoMedio 1996-2001”; en Documentode la ConferenciaGeneral
28C/4,.UNESCO,París~ 1996,p~SE, pérrafo211.
1263Doc.UNESCO:“PropuestasdelDirectorGeneralrelativasa la revisióndelasnormasreferentesa las
relacionesde laUNESCOconlasorganizacionesinternacionalesno gubernamentales”;enDocumentodel
ConsejoEjecutivo¡4ÓFX/34. 5 deabril de 1995,UNESCO,Paris,1995. p2.
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a) Acuerdoscontractualesde diferentescategoríasquepodránsubscribirseen el

marcode la ejecucióndel programa:i) del Programa.Ordinario,al igual que

antes; u) del Programa Especial de Anovo a las organizacionesno
gubernamentales;quebrindanla posibilidadde cooperarcon las organizaciones

no gubernamentalesen el plano local en los paísesen desarrollo;y iii) de

acuerdosmarco,queestánestrictamentereservadosaun númerorestringidode
organizaciones no gubernamentales de tipo federativo, altamente

representativas,competentes,eficacesy habitualesen una esferaprioritaria del
1264

programade laUNESCO;

b) Nuevassubvencionesde duración limitada y no renovables(máximo

cuatro años) en favor de organizacionesno gubernamentalesde reciente

creación o que empiezan a cooperar con la UNESCO. Seleccionadas

prioritariamente según su ubicación geográfica (país en desarrollo o en

transición), a fin de que puedan emprendero desarrollar sus actividades

directamentevinculadasa los ámbitos prioritarios de la UNESCO segúnlos

criteriosadoptadospor la ConferenciaGeneralen su resolución27C/13.141.

Resultaimportantequesedépasoa las nuevasONOfrenteal criterio de apoyar

a las ONO veteranasy con unaexperienciay eficaciaprobada.

c) Contribucionesconcargoal Programade Participación’266.El Programade

participaciónesuno de los mediosutilizadospor la Organizaciónpara alcanzar

sus objetivos, mediante su participaciónen actividadesque lleven a cabo

Estados miembros y miembros asociadoso territorios, organizacionesy

organismosen las esferasdecompetenciade la UNESCO.

LasONOque mantienenrelacionesformalescon la UNESCOpodrán

presentarsolicitud de contribucionesfinancierascon cargo al Programade

Participación,segúnlo estipuladopor la ConferenciaGeneral,para ejecutar

actividadesrelacionadascon las prioridadesdel Programade la UNESCO’267.

Unicamentese concederáasistenciacon cargo al Programa de

Participación:a) previasolicitudpresentadaporescritoal DirectorGeneralpor

1~Doc.UNESCO: “ Modalidades financieras de cooperación con las organizaciones no
gubernamentales”;en Documentodel ConsejoEjecutivo146EK/34,Paris 5 de abril de 1995, UNESCO,
París, 1995,ppl-2 .art., 1, art. 1.1,art., 1.2., art. 1.3.
1265DocUNESCO:”Modalidadesfinancierasdecooperacióir..(146EX/34)Op cit, p3 Art 3.
‘~“ldem, p.2. Art 2.
‘~‘Doc.UNESCO:“Propuestadel DirectorGeneralrelativasa la revisión delas Normasreferentesa las
relacionesde laUNESCOconlasOrganizacionesInternacionalesno Gubernamentales enDocumento
del ConsejoEjecutivo.146EX/34; UNESCO,Paris, 1 995.p.S.
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la ComisiónNacionalde un Estadomiembro o de un miembroasociadoo por

territorios, organizacionesy organismos,organizacionesintergubernamentalesy

no gubernamentalescon las quela UNESCOmantengarelacionesoficiales,y b)

previo acuerdoescritoentrelas panesinteresadas,en el que se especifiquela

forma y las modalidadesde la participación y se aceptenlas condiciones

enunciadas.1268

A continuaciónexaminaremoslas característicasprincipalesy másnovedosasde

la nuevanormativa.

2. Nuevasde Relacionesde Cooperaciónde la UNESCO con las ONG.

Las nuevas relacionesque la UNESCO mantienecon las ONO son de dos

modalidades: relaciones en buena y debida forma ( relaciones formales),
caractenzadaspor el rigor y la exigencia, y un nuevotipo de relacionesde índole
práctica( relacionesoperativas),que respondena la necesidadde teneruna mayor
flexibilidad.

2.1. RelacionesIndividuales.

En primerlugardiremosque ya no seproduceel reconocimientoo la admisiónde

una organizaciónno gubernamentalpor la UNESCO,sino el establecimientode una

determinadaclasede relacionescon aquellasentidadesque seconsidereque cumplen

las condicionesprevistaspara los distintostipos de colaboración.Las relacionesque

establecelaUNESCOseagrupanendosgrandestipos:

a) Las relacionesformales: apuntaa una cooperaciónsostenidatanto en las

fases que precedenal establecimientodel programa y de las prioridadesde la

Organizacióncomoen la queles siguen;

b) Las relacionesoperativas:apuntaa una colaboraciónflexibley dinámicaen

el marcode la ejecuciónde sus programas.Dependiendode los objetivospropios de

cadaorganizaciónno gubernamentaly de la índole de la colaboraciónposiblecon la

12~Doc.UNESCO:”Programay PresupuestoAprobadospara 1996-1997”; en Documentode la 280
ConferenciaGeneral.UNESCO,Paris, 1996.pp2O7-2O8.
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UNESCO1269

2.1.1.Las RelacionesFormales.

Paramantenerrelacionesformalescon la UNESCO serequiereno sólo que la

organización no gubernamental’270 no esté creada en virtud de un acuerdo

intergubernamental,sino tambiénque sus objetivos,cometidoy funcionamientosean

decarácterno gubernamentaly no lucrativo1271, Estasorganizacionesdebenteneruna

personalidadjuridica reconocida’272,y unaesferade actuaciónen los campospropios

de la UNESCO. Además,estasONO debencontarcon los mediosy la voluntadde

contribuir eficazmentea la realizaciónde los objetivosde la Organizacion.También

debentenerun acreditadoejercicio de actividadesen el plano internacionalque la

hagan representativa, por la condición de sus miembros de las diferentes partes del

mundoen las que prestesusservicios.

Finalmente debe contar con un órgano directivo permanente de estructura

internacionaly con representantesdebidamenteautorizadosy tenerprocedimientosy

mediosque le permitan comunicarseregularmentecon sus afiliados en los distintos

países.Además de todo lo enunciado, las organizaciones,que quieran mantener

relacionesoficialesconla UNESCO,debenhaberrealizadoactividadesen las esferas

de competencia de la UNESCOdurante un mínimo de cuatro años’273. Las relaciones

se establecen por un periodo renovable de seis años. Este tipo de cooperación implica

unacooperaciónsostenidatantoala horade elaborarlos programasy prioridadesde la

UNESCOcomo enel momentode suejecución.

Paraestablecerrelacionesformales,las ONO, necesitandel acuerdodel Consejo

Ejecutivoparala formalizaciónde estas.El ConsejoEjecutivo se pronunciaunasola

vez al año sobre estascuestionesy las solicitudespara establecerrelacionesdeben

‘~Doc.UNESCO: l4ormas de las relaciones de la UNESCO con las organizaciones no
gubernamentale<’;enManualdela ConferenciaGeneral, .UNESCO,Paris>19%.p.l32 Preámbulo5
‘2’0Por la expresión“ OrganizacionesInternacionalesno Gubernamentalesse entiendetantolas entidades
interregionalescomolasregionales,enel sentidogeográficoo culturaldel término.”
‘271Doc UNESCO: “Normasreferentes...”.Op. cit, en Actasde la ConferenciaGeneral, 1996, p.1O2.
art.2.1.Véasetambién: Doc.UNESCO:”Normasreferentesa las relacionesde la UNESCO con las
organizacionesno gubernamentales’;en Manual de la Conferencia General, UNESCO, Paris,1996,p~
133.art.2.1.
‘272~1JNESCO:“ Normasreferentes... ‘Op, cii, 1996,p.102.ait2.2)e).
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presentarseantesdel 3 1 dediciembreparapodersertenidasen cuentaen la anualidad

siguiente’274.EIDirector Generalinforma a cadauna de las organizacionesadmitidas

en una de las dos categoríasde relaciones formales acerca de los derechosy
¡275

deberes queconilevasuadmisión.

Las relacionesque mantienela UNESCO con estasorganizacionesno se harán

efectivashastaque el órgano competentede la organizacióninteresadano haya

notificado formalmentequeaceptaesosderechosy deberes. Las solicitudesde las

organizacionesque no hayan sido aceptadaspor el ConsejoEjecutivono se podrán

presentarnuevamentehastaqueno hayantranscurridopor lo menoscuatroañosdesde

la adopcióndesu decisión’276.

Cuando el Director Generalestime que las circunstanciashacennecesarioel

cambio de categoríade una organización, someterála cuestión a la decisión del

ConsejoEjecutivo.Primeroinformará ala organizacióninteresadade las razonesque

motivan su propuestade cambioy transmitirálas eventualesconsideracionesde esa

organizaciónal ConsejoEjecutivoantesde que esteadopteunadecision.

Las mismas disposiciones se aplicarán cuando el Director General estime

oportunoponer fin a las relacionesformalescon una organizacióninternacionalo

regionalno gubernamental.La ausenciatotal de colaboraciónentrela UNESCOy una

organizaciónquemantengacon ella relacionesformales,duranteun periodode cuatro

años,entrañarála suspensiónautomáticade esasrelaciones.El Director Generalpuede

suspenderlas relacionescon una organización en espera de que el Consejo se

pronuncie,incluso en el casode que una organizaciónsea objeto de una medida de

suspensióno cesede susrelacionescon las NacionesUnidas12fl,

2.1.1.1.Clasificación de los diferentestipos de relacionesformales.

Estasrelacionesson de dos categoríasdiferentes: a) relacionesde consultay

relacionesde asociación.

‘273lbidcm.,art. 2.2.a)b)c)Os).
‘2~4Doc.UNESCO:“Normasreferentes...‘~, Op. cit, 1996,p.146,CapituloIII, ApriadoVI, pánafo3.
1275j~ UNESCOhabladeobligacionesy ventajas.
‘2’6Doc.UNESCO“Nonnasreferentes.2, Op. cii, 1996,p.135,Capitulo1, art. 5.1
‘277Ibiden,p136,Capitulo1, art 6 1.; art. 6.2; art. 6.3
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a)Relacionesde Consulta.

Lasrelacionesformalesdeconsultaseestablecencuandolas organizacionesno
gubernamentalesesténen condicionesde proporcionara la UNESCO (a petición del

Director General)el asesoramientosobreasuntosde su competenciay de contribuir
eficazmenteconlas actividadesa la ejecucióndel programade la UNESCO’278.

El ConsejoEjecutivopuededecidir,a propuestadelDirectorGeneralo apetición

de la propiaorganizaciónno gubernamental( si lo estimaútil parala consecuciónde

los objetivosde la UNESCO)admitir aunaorganizaciónno gubernamentalquereúna
las condicionesestipuladasen el artículo 21279 y deseecooperarcon la UNESCO en

unade las categoríasderelacionesformalesde consulta.

Para establecer relaciones formales de consulta es necesario, que las
organizacionesno gubernamentaleshayan mantenidorelacionesoperativas(es decir,
las relacionessin formalizara lasquenosreferiremosen el apanadosiguiente)durante
un periodocomo minimo de dos años,de unamaneracontinuay eficaz. Cuandolos

objetivos esencialesde unaorganizaciónno gubernamentalseansemejantesa los de
un organismoespecializadodel sistemade NacionesUnidasdistinto de la UNESCO,
deberáconsultarseal organismoespecializadode que se trate. Por otro lado, con
independenciade su capacidadconsultora, se requiere que la organización no

gubernamentalen cuestiónno pertenezcaa otra agrupaciónmás amplia que haya

formalizadoya sus relacionescon UNESCO’280. Lo que se persiguees evitar la

multiplicaciónde relacionescuandoestaspuedanconducirsea una plataformacomún

de contactoque integrepreviamentea todoslos interesesy familias de un sectorde

representación.Con estamismafinalidad seprevéque cuandoexistanorganizaciones

distintasenun mismosectorsepuedaaplazarsuadmisiónporseparadoparafavorecer

la creaciónde organizacionesdetipo federativoo de organismosde coordinaciónque

las representeen su conjunto y que puedan fomentar mejor los objetivos de la
UNESCO.’28’ (Véasecuadro 20).

El DirectorGeneralpuededecidir que la aplicaciónde los requisitosde admisión

en estacategoríade relacionesformalessehagaextensivaa redesinternacionaleso

12781b1dem,p.134,axt3.2.
‘2’9boc.UNESCO Normasreferentes...”,Op. c¡t, 1996,p.l33,art2.
‘~ Ibídem,art 3 3»), art 3 3)b)i), art. 3.3)b)ii).
1281 Ibidem,art.3 3)c)
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Cuadro2O Organizacionesno Gubernamentalesadmitidas en las relacionesformales.

Fuente:“ ProyectosdedecisióndelComitédeOrganizacionesInternacionalesNoGubernamentales,
delConsejoEjecutivo “. En Doc.UNESCO: 149EX/47. UNESCO.ParIs. 1996.p4

El Director Generalpuededecidirquela aplicaciónde los requisitosde admisión

en estacategoríade relacionesformalesse hagaextensivaa redesinternacionaleso

institucionessimilares,de carácterno gubernamental,que reúnan las condiciones

enunciadasenel articulo2.2 supray quepuedanaportarunacontribuciónsignificativa

a la ejecuciónde proyectosconcretosen las esferasde competenciade la UNESCO,

pero que tengan órganosrectores cuya estructuray composiciónsean de carácter

internacionaldebido a su condiciónjurídica y al marcalegal en quese realizansus

actividades.

Antesdetomarunadecisión,el Director Generaldebeconsultara las autoridades

competentesdel Estado miembro en cuyo territorio se encuentrela sede de la

institución en cuestión. De esta manera informará al ConsejoEjecutivo de las

decisionesqueadopteel Director General’2~.

Organízaciones No Gubernamentales Admitidas en las relaciones Formales de
Consulta

AsianMassConimimicationResearchandIn¡brnutionCentre.
Co-ordinatingCommittee¡br InternationalVoluntaxyService.
Council¡br InternationalOrganizationsofMedicalSelences.
InternationalAssociationofBroadcastñig.
InternationalCorporationofGraduatesofSovietEducationalInstitutioim
InternationalCouncil¡br AduIl Ediration.
InternationalCouncil¡br DÉtanceEducation.
InternationalFederationofNewspaperPubkhers
InternationalFederationofTranslators
InternationalP.E.N.
InternationalPublishersAssociation
InternationalUnion ofArchitects.
World AssociationofGirh Cuidesvid Girh Scouts
World Organisationofthe ScoutMoven’rnt

“Normasreferentes “‘Op cd, 1996,~.135-136,a¡t3.4.
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b) Relacionesde Asociación.

Suponenun lazo másintensoconla UNESCO porqueademásde todoslos tipos

de colaboración implicados en las relacionesde consulta -que también se hacen

patentesen las de asociación-en estasseobservaun plusde regularidade intensidad

en los contactoscon el Organismoque hacena la organizaciónno gubernamental

participarmuchomásde cercaen la vida dela UNESCO.

A petición de las entidadesinteresadasy por recomendacióndel Director

General,el ConsejoEjecutivopuedeadmitir en la categoríade relacionesformalesde

asociacióna un número restringido de organizacionesde tipo federativacon una

composiciónampliamenteinternacional,que agrupena asociacionesinternacionales

profesionalesespecializadasque tengan una competenciaprobadaen una esfera

importante de la educación,las ciencias, la cultura o la comunicacióny hayan

aportado regularmenteuna contribución de gran importancia a la acción de la

UNESCO’23. Estas ONO ayudan a la UNESCO en sus esfuerzospara mejorar la

coordinacióninternacionalen las diversasesferasde su competencia,al servirsede

estosinterlocutorescuyagarantíaviene avaladapor la legitimaciónqueles confiere la

extensión y la calidad de la representaciónde la propia comunidad científica,

educativao cultural internacional.

Al establecimientode relacionesde asociaciónestánabocadasen primer lugar

las más destacadasde las ONO de la antigua Categoría A como el Consejo

Internacional de Uniones Científicas, el Consejo Internacional de Ciencias

Sociales,el ConsejoInternacionalde Filosofia y CienciasHumanasy la Unión

Mundial parala Naturaleza,entrelos diversossectorescientíficos. En el campo

culturalesindispensablela AsociacióndelConsejoInternacionalde Monumentos

y Sitios, el ConsejoInternacionalde la Música, el ConsejoInternacionalde

Museos,el Instituto Internacional de Teatro, entreotros. En el mundo de la

Información habrá que contar también con la asociación de la Federación

‘~1Ndem, pl39, itxafo.4.l.
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Internacional de Informacióny Documentación,la FederaciónInternacionalde

Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas, el Instituto Internacional de

Estadísticao el Comité Internacional de Información y Documentaciónen

CienciasSociales.Finalmente,tanto la AsociaciónInternacionaldeUniversidades,

en el sectoreducativo,como la prestigiosaFederaciónMundial de Asociacionesy

ClubesUNESCO’284, seguiránprevisiblementeen la primenlíneade la colaboración

conla UNESCO.

Cuadro.21. Organizacionesno gubernamentalesadmitidasen las relacionesformales
de asociación.

OrganlzaclonesNooubenumefltaleSadmltdasfl IammlaclonesFornrnlnde
Asociación.

Asociación del Consejo Internacional de Monununtosy Sitios
AsociaciónInternacional de Universidades
Consejo Internacional de Axcbivos
ConsejoInternacional deCiencias de Ingenieros y de Tecnología.
ConsejoInternacional de Ciencias Sociaks
ConsejoInternacional de Filosofia y de Ciencias Hununas
Consejo Internacional deMuseos.
ConsejoInternacionalde la Mtsiea
ConsejoInternacional deUnionesCientífras
Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas.
Federación Internacional deInfomucióny Docunritación
Federación Mundial de Asociaciones y Clubs, UNFSCO
Instituto Internacionalde Teatro.
Instituto Internacional de Fatadistiea
Internacional de Educación.
.Unión Mundial panla Naturaleza.

Fuente de elaboración propia a ¡unir de: “Proyectos de decisión del Comité de Organizaciones
Internacionales No Gubernamentales, del Consejo Ejecutivol En Doc. UNESCO- 149 EX/47
uNESCO,Park1996. pl.

Todaslas ONO asociadasdeben manteneruna coordinacióneficaz con las

Comisiones Nacionales de los países respectivos, una de cuyas misiones

fundamentalesesprecisamentela de establecervínculosconellas en consonanciacon

la política de descentralizaciónaprobadaen la 2& ConferenciaGeneraly con las

‘~Los Clubs UNESCOson agnapacionesde personasde todas lasedadesy de todas las condiciones
socioculturales,quecompartencl idealde la UNESCO,tratandedifundirlo yacasociaciónala labor de
la OrganizaciónInternacional em¡xcndiendoactividadesque sc inspiran directamenteen las suyas
aimque puedenadoptarm~lliples formas, los clubes presentanuna característicacomún. una firme
creenciaen los ideales de la UNESCO tal comofiguran en la Constituciónde la Organizacióny un
compromisorespectoa la DeclaraciónUniversal de DerechosHumanos.Las funcionesde los clubes
UNESCOpuedenresumirseentrespalabras:formación(delos miembrosenprimer lugar), información(
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propuestaspreliminaresdel Director Generalsobre el próximo Plan Medio Plazo

(1996-2001), cuando señala que “las Comisiones Nacionales se esforzaránen

particularen establecernuevasasociacionesconorganizacionesno gubernamentalesy

otrosrepresentantesde la sociedadcivil, con mirasa mejorarla durabilidady el efecto

multiplicadorde las actividadesde la Organización”>285

2.2. Derechosy obligacionesderivados de las relacionesformales.

Las relacionesformales que mantienela UNESCO con las organizaciones

internacionalesno gubernamentalesdescansasobre un conjunto de derechosy

obligaciones.

Los derechosde los quedisfrutanlasorganizacionesadmitidasen las relaciones

formalesseestablecenen el párrafo 14 del articulo IV de la Constitución.El Director

Generalinvita a las organizaciones,que mantienenrelacionesformalesde consultao

de asociacióncon la UNESCO, a: enviar observadores’2~a las reunionesde la

ConferenciaGeneraly asuscomisiones’287

Lasobligacionesquedebenaceptary cumplir las organizacionesadmitidasen las

distintacategoríasde relacionesformalesson los siguientes:

2.2.1.Obligacionesen las relacionesde consulta.

Las organizacionesque mantienenrelacionesde consulta deben: “informar

regularmenteal Director Generalde sus actividadesrelacionadascon el programade

la UNESCO y del concurso que aportana la realizaciónde los objetivos de la

UNESCO’288’. y “ contribuir con sus actividadesa la ejecucióndel programade la

tantodelos miembroscomodelpúblico engeneral), y acción.
“~Doc.UNESCO:”Estrategiasa PlazoMedio 1996-2001” en Documentode la ConferenaaGeneral
28C/4. UNESCQ Paris. 1996.
‘2’Los observadoresasi comolos mencionadosen el párrafo 13 del artículo IV de la Constitución,
puedenhacerdeclaracionessobrelos asuntosde su competenciaante las comisiones,los comitésy los
órganossubsidiariosde la ConferenciaGeneral,conel asentimientodelPresidenteenejercicio.

Doc.UNESCO:“’Normas referentes ..., Op. cl., 1996, pp. 137-138, CapItulo 1, A4nrtado 8,

uárrafo.8. Capitulo1, ~rtado 7, ~Énafo,7.1 art,a)i).



629

UNESCOe incluir en sus reunionesasuntosespecificosrelacionadosconel programa

de la UNESCO”, ademásdeben”dar a conocera susmiembros,portodos los medios

de quedispongan,las actividadesy las realizacionesde la UNESCO”.

El Director Generalpide el asesoramientoy el concursode estasorganizaciones

en el marcode las consultasdestinadasa prepararlos programasde la Organizacion.

Las organizacionesque mantienenrelacionesde consulta,tienen la obligación de

“invitar a la UNESCO a enviar representantesa sus reuniones“ y de “enviar

representantes a la conferencia de organizaciones internacionales no

gubernamentales”.

Las organizacionesdeben presentaral Director General informes periódicos

sobre sus actividades y sus reunionesreglamentariasrealizadas“. Ademásdeben

participaren la elaboracióndel informe sexenalque el ConsejoEjecutivopresentaala

Conferencia General sobre el concurso aportado por las organizacionesno

gubernamentalesa la ejecuciónde los programasde la UNESCO’2~.

2.2.2.Obligacionesen las relacionesdeasociación.

Ademásdelos deberesenunciadosen el apartadoanteriorlasorganizacionesque
mantienenrelacionesformalesde asociacióndeben:“colaborarestrechamenteconla
UNESCO fomentando,entre sus actividades,las que correspondana las esferasde

competenciasde la UNESCO”;’2” ademásdeben”ayudara la UNESCOa mejorarla
coordinacióninternacionalde las actividadesno gubernamentalesque actúenen una
mismaesferay agruparlasen organizacionesde tipo federativo”Estasorganizaciones

deben“enviar representantesdel nivel másidóneoa los diferentestipos de consultaa
que las invite el Director General”. Ademásdeben“mantenerpor conductode sus
redes y representantesregionales y nacionales,una coordinacióneficaz con las

1291..

ComisionesNacionalesde los paisesrespectivos

‘~1bideni,Capitulo!,Apartado7, párrafo.7.1., art, a) ii)iii),v),vi), vii)viii).
‘~Doc.UNESCO“Normasreferentes.2, Op. df, 1996, p.l37, Capitulo1, Apartado7, párrafo.7.1..art,
b)i).
12911b1dem,Capitulo 1, Apartado7, párrafo7.1. art.,b)ii), iii), iv).
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2.2.3.Derechosen las relacionesde consulta.

Las organizacionesque mantienenrelacionesde consultapodránrecibir “previo

acuerdode la Secretariatoda la documentaciónrelacionadacon las actividadesdel
programaquecorrespondanalos objetivosprevistosen susrespectivosestatutos

Entre las facultadesqueconlievael establecimientodeestetipo derelacionesformales

de consultaestála de poderasistirla organizaciónnogubernamentalbeneficiadacomo

observadoraa la ConferenciaGeneralde la UNESCO, pudiendo hacer uso de la
palabray efectuardeclaracionessobrelos asuntosde su competencia.En estamisma

línea, puedenpresentarobservacionesescritasal Director General, que habrá de

trasmitiral ConsejoEjecutivoo, cuandoproceda,ala ConferenciaGeneral.

Con el fin de promoverla consolidaciónde organizacionesrepresentativasde la
sociedadcivil en las regionesdel mundo, el Director General puede proponerla
concertaciánde acuerdosde cooperacióno de planes de acción referentesa las
prioridadesdel programade la Organizaciónen la región de que se trate, con las
organizacionesno gubernamentalesregionalescompetentes,eficacesy representativas
en esasregiones>quemantenganrelacionesde consultacon la UNESCO.

2.2.4.Derechosen las relacionesde asociación.

En la medidade las posibilidadesexistentes,seprocuraráponera sudisposición

locales de oficina junto al Secretariadode la UNESCO parapoder atendermejor la

comunicacióndiaria y los imperativos de ejecución del programa, en el que

normalmenteparticipanlas organizacionesno gubernamentalesdentrodelcampode su
especialidad.Pararacionalizarestacooperación,seprevésuscribiracuerdosmarcapor
un periodorenovablede seisañosen los que se habránde fijar los compromisosa
desarrollarduranteeseperíodode unaforma estable’293.Las ONO gozantambiénde
las facultadesantesseñaladaspara las quemantienenrelacionesde consulta.Y como
éstas, precisan del acuerdo del Consejo Ejecutivo para la formalización de su
asociación.El Consejosepronunciaráunasolavez al añosobreestascuestionesy las
solicitudesparaestablecerrelacionesdebenpresentarseantesdel 31 dediciembrepara
poder ser tenidas en cuenta en la anualidad siguiente. Las solicitudes de las
organizacionesque no hayan sido aceptadaspor el ConsejoEjecutivo no podrán
presentarsenuevamentehastaque no hayan transcurridopor lo menoscuatro años

“flbidem ,Capltulo1, ApanadoS,párrafo8.3, arta) i).
‘~Ibidem ,Capltnlo1, ApartadoS,párrafo,8.2, párrafo,8.3, art.,b) iii) art, 8.3art,b) iv).
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desdela adopciónde su decisión’294.Las asociaciones/federacionesinternacionales,
que formen parte de organizacionesde tipo federativo que mantienenrelación de
asociación con la UNESCO pueden recibir directamente, previa solicitud, la
documentaciónquela UNESCO,envíaa las organizacionesquemantienenrelaciones
formalesconella.

3.RelacionesOperativas.

Junto a las relacionesformalescoexisteotro tipo de relacionesdenominadas
relacionesoperativasque, por oposicióna las anterioresno revisten un carácter
estatutarioy no precisanel acuerdodel ConsejoEjecutivo,bastandoparaestablecerlas
la decisióndelDirectorGeneral’295.

Estasrelacionesestándestinadasa hacer que la UNESCO pueda: establecery
proseguirunacolaboraciónflexible y dinámicacontodaorganizaciónde la sociedad

civil queactúeen susesferasde competencia,y aprovecharsu capacidadoperacional
en el terrenoy susredesde difusióne informaciónen el marcodela ejecuciónde los
programas de la UNESCO. Deberán también favorecer la consolidación de

organizacionesrepresentativasde la sociedad civil y su interacción en el plano
internacionalen las regionesdelmundoen las queesténpocoasentadaso aisladas’296.

Las relaciones operativas o reladones no fonneJes (relaciones de índole
práctica)sirvenparaquela UNESCOapreciela competenciay capacidadoperativade

las ONO con las que no hayatenido antesningunaforma de colaboración,de cara a
podermanteneren el futuro relacionesformales,o parafavorecersu implantaciónen
zonas del mundo poco representadas.Toda cooperación con este tipo de

organizacionesdeben tener lugar en concertacióncon la Comisión Nacional de
Cooperacióncon la UNESCO del Estado miembro interesado.En todo caso, las
organizacionesde carácternacional o local no puedenaspirar a que se las admita
despuésentrelas quemantienenrelacionesformales.Las organizacionesque quieran
mantenerrelacionesoperativasdebentenerla capacidadoperativay la competencia
paraejecutarlas actividadesprevistasenel programadela UNESCO’297.

‘~Doc.UNESCO:“ Normasreferentes...“, Op. tít, 1996, p.135, Capítulo!,Apartado5, párrafo5.l.
‘~51bideni, p. 139, Capitulo 1!, Apartado 1, párrafo 1.1; - Proyectode Decisionesdel Comité de las
OrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentalesdel Consejo Ejecutivo .“ en Documento del
ConsejoEjecutivo 146EX/S3,Paris,UNESCO. 1995. p 13.
‘~Doc.tJNESCO:”Normasreibrentes...”,Op.cit.,1996.pjd39-140,Capítulo II, Apartado1, párrafo 1 2
‘~Doc.UNESCO:“Normasreferentes...”,Op.cit, 1996. p. 140, Capítulo II, Apartado2, parrafo2 l),art,
a).art.2.1)b).
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Los criterios parael establecimientode relacionesde índoleprácticaobedecen
a los mismosprincipiosbásicos que acabamosde enunciar,pero sehan concebidode
modo que su aplicación seamás flexible. En las nuevas orientacionesse prevén

tambiénampliasposibilidadespara losmecanismosde consultacolectivaen el casode
lasONO cuyacooperaciónconla UNESCOesde índole prácticay que,por conducto
de estosmecanismos,puedendar a conocersusopinionessobrelos programasy las
prioridadesde la UNESCO.

Las solicitudes de establecimiento de relaciones operativas deben estar
acompañadasde un ejemplarde los estatutos,el certificadodereconocimientojurídico
de la organización,la lista de los miembrosde la entidad indicandosu nacionalidad,
un informe de las actividadesde los dos últimos añosy unabreve exposiciónde los
proyectosque proponeejecutarconla UNESCO’298.

El instrumentonormalde colaboraciónconlas ONO estribaen la concertaciónde
algúncontratoespecíficoqueexpreselos términosy los mediosconqueaquellaseva
a llevar a cabo. Ademásla UNESCO acabade poneren vigor una normasegúnla
cualtodaslasgrandesdependenciasde la UNESCOdestacadassobreel terrenohan de

designar a unapersonade la ONO que estaráencargadade los recursos.Cuandola
ONO tenga sólo carácternacional o local necesitarádel acuerdo de la Comisión
Nacional del país respectivo para su flrma’299.La ausenciatotal de colaboración
duranteun periodode cuatroañosentrañaráel ceseautomáticode las relaciones’300.

31. Derechosy Obligaciones de las Organizaciones Internacionales
No GubernamentalesquemantienenRelacionesOperativas.

Las relacionesoperativasque mantienela UNESCO con las organizaciones

internacionalesno gubernamentalesdescansasobre un conjunto de obligacionesy
derechos.Lasobligacionesquedebenaceptarestasorganizacionesadmitidasen este

tipo derelacionesson las siguientes’301:

Estasorganizacionesse comprometena informar al Director Generalde sus

>298Poidem,p.146,SecciónIII, párrafoVI, art..4.
>~1dem,Capitulo IV, ApartadoIII art.3.1.;Doc.UNESCO:“Proyectode Decisionesdel Comité de las
OrganizacionesInternacionalesNo GubernamentalesdelConsejoEjecutivo”; enDocumentodel Consejo
Ejecutivo¡46EX/S3,Paris,UNESCO. 1995.p.2l. Apartado2,art22.
‘~Doc.UNESCO:“Normasreferentes...”,Op. oit, 1996, pl4O CapituloII, Apartado3.
‘~‘1deni, pi42. CapituloU, ApartadoS,párrafo,5 1
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actividadesrelacionadascon las esferasde competenciade la Organizacióny a

participar en la elaboracióndel informe sexenalque...preparael ConsejoEjecutivo

sobre la asistenciaprestadapor ellas a la consecuciónde los objetivos de ¡a

UNESCO’302.Porotra parte,estasorganizacionesse comprometena dar a conocera

sus miembroslas actividadesdel programay las realizacionesde la UNE5CO’303.

Los derechosde los que disfrutanlas organizacionesadmitidasen estetipo de

relacionesson las siguientes:

Las ONO internacionalespertenecientesa estetipo de relación, es decir las que

mantienen relaciones operativas con la UNESCO, están invitadas a enviar
observadoresa las reunionesde la ConferenciaGeneral’3t En el párrafo 13 del
artículo IV de la Constituciónse estipulaen efectoque: “previa recomendacióndel
ConsejoEjecutivo,laConferenciaGeneralpuedepormayoríade dostercios,invitarías

a enviar representantesqueasistancomoobservadoresa determinadasseccionesde la
plenariade la Conferenciao de sus comisiones;las peticionesde esasorganizaciones,

conindicaciónde los puntosdel ordendel díade la Conferenciaacuyo examendeseen
asistir susrepresentantes,deberánobraren poderdel Director General,a mástardarun
mesantesde la aperturade la ConferenciaGeneral”05”.

Estasorganizacionespuedenintercambiarinformacióny documentaciónsobrelas
cuestionesque seande interés común. Por otra partepuedenser “invitadas a que

envíenobservadoresa algunasreunionesde la Organización,si el Director Generallo

creeoportunoparael desarrollode los trabajosde esasreuniones”.Ademáspuedenser
invitadas (al igual que las organizacionesque mantienenrelacionesformales)a “que

susrepresentantesparticipencomoobservadoresenlas diferentesconsultascolectivas

organizadaspor la UNESCO”. También se les invita a enviar representantesque
participen como observadoresen la Conferencia de las organizacionesno

gubernamentales’3¶ además sus representantes“pueden asistir también como
observadoresalas reunionesdel ComitéPermanente1307..

1302 Idem,p.140.CapituloII, Apanado3,pármfo.3.í.
‘303ibIdein,CapituloII, Apartado3 art .2.

‘~Doc. UNESCO: “Constituciónde la Organizaciónde las NacionesUnidas para la Eclucaciáil, la
Cienciay laCultura”;enManual dela ConferenciaGeneral,París,UNESCO. 1996. pl3, art. IV, párrafo
13 E.
‘305Doc UNESCO:” Normasreferentes..., Op. oit, 1996, p.l4l. Capitulo U, Apartado4, párrafo 4.1,
art.b)
‘3~ Ibídem,CapítuloU, Apartado4, párrafo4.1 art. a).d)..f>;Doc. UNESCOVNormasreferentes..fl Op.
cii, 1996, p.l’12. CapituloIII mfra, art!.
‘307Doc.UNESCO:“Normasreferentes...“, Op. cii, 1996, p.l43. CapituloIII mfra.,artí 3 1
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Habitualmente,la Secretaríapreparauna síntesisde las respuestasde las ONO al
cuestionario;la misma queespuestaaconsideracióndel ConsejoEjecutivo,junto con

las observacionesde los Estados miembros y de las otras organizaciones

intergubernamentales.El valor evidentede estosdocumentosdestinadosal Consejo,

paraque examinelos programasy presupuestasha incentivadoalas ONO competentes
en diversasesferasa aprovecharestaoportunidadparahacerconocersusopiniones,y
seesperaqueotrasseguiránsuejemploen los próximosaños.Con el fin de intensificar
la colaboraciónsobreel terrenocon el sistemade NacionesUnidasseelaboraronlas
directricesparahacerefectivala delegaciónde atribucionesy responsabilidadesen los

representante,directoresy jefes de oficinas fierade la Sede.Seefectuaronanálisisde

la gestióny unaevaluaciónde las necesidadesde dichasoficinasparafacilitar másel
procesodedescentralización”08

4. Estructuras de Acción Colectivasde la UNESCO con las ONG.

Las nuevas Normas han introducido disposicionesmás explícitas para la

organizaciónde los distintostipos de mecanismoscolectivos de cooperacióncon las
ONO.

4.1. Conferenciasde las Organizacionesno Gubernamentales.

La ConferenciaInternacional de ONG es un medio de coordinación-
complementode las consultasregionalesy temáticas,y foro de intercambios-del
conjuntode organizacionescon las que la UNESCOmantienenrelacionesformales.

Las propiasNormasconcibenla Conferenciaen estadoble dimensión. Se prevé la

convocatoriabienal de una ConferenciaInternacionalparaexaminarla situaciónde la

cooperación,previoacuerdodelDirector Generallas organizacionesinternacionales

nogubernamentalespodráncelebrarunaconferenciacadadosaños’~’, parareforzar
los lazoscomunesy transmitir suopinión sobrelas esferasprioritariasdel programa.

De estamanerasefacilita la colaboraciónentrelas organizacionesinternacionalesno
gubernamentalesquemantieneninteresescomunes.

Las Consultas colectivas constituyen un marco de asociación sumamente

apropiadoentrela UNESCO y las ONO; sonnecesariasparapoderatendermejor las
aspiracionesde la base,estasconsultasestándescentralizadasen el plano regionale

‘~Doc. UNESCO: InfomiedelDirectorGeneral1990-1991,C/3.p.1l9.
‘3Thoc.UNESCO:“ Normasreferentes...”.Op.ch.1996,capituloII!, art. 1.1.



635

inclusonacional.

En la cooperaciónde la UNESCO con las ONO esnecesariotenerpresentelas

característicasrealesde la vida asociativaen todasudiversidady sin distinción alguna

por suestructurao tamaño.1310

La aplicaciónde las nuevasNonnas,traeconsigoun cambio y unaevolución en
las relaciones de cooperación de la UNESCO con las organizacionesno

gubernamentalesy por consiguiente,una readaptaciónde los vínculosactuales.Con

miras a conciliar las necesidadesde concertaciónde ámbito internacionalsobrelas

grandesestrategasa seguir, para alcanzar la máxima eficacia al mejor costo; la
Conferenciapodráreunirseuna vezcadatres años,coincidiendoalternativamentecon

el añode aprobaciónde la Estrategiaa PlazoMediode la Organización(C/4) y con

la mitaddesuperiodode aplicación.Asíunadecadadosreunionesde la Conferencia

podráaprobar enelplano internacionalun conjuntode recomendacionesdestinadas

a las EstadosMiembros, antesde que estossepronunciensobre las Estrategiasa

Plazo Medio. La segundareunión serámásoperacionalcon carácter de” balancea

mediocamino” servirápara reajustar las iniciativas de cooperaciónen la aplicación

de laEstrategiaaPlazoMedio.1311Estareuniónseorganizarácomoun foro.

En eseforo mundial,el DirectorGeneraltomanotade lasopinionesy sugerencias
de las ONO que cooperancon la UNESCO sobrelas esferasprioritarias del programa.
LasONO con las que laUNESCOmantienerelacionesoperativasno puedenparticipar

en la ConferenciaInternacional.En las ConferenciasInternacionalessolo pueden
participarlas organizacionesquemantienenrelacionesformalescon lasUNESCO’312.

Estas conferencias preven mecarusmosde seguimiento y evaluación en
cooperacióncon las unidadessobreel terrenoy las ComisionesNacionales.’313Enel
artículo V.2 de las Normas se prevé el establecimientode un Comité permanente
encargadode cooperarcon el Director Generalduranteel periodo de reunionesde la
Conferenciadelas ONO.

‘3’<’Aplicación delasNuevasNormasreferentesalasrelacionesdela UNESCOconlasorganizacionesno
gubernamentales,aprobadaspor la ConferenciaGeneralen su 25’ reunión”; enDocumentodel Consejo
Ejecutivo; (151EX/31j 23 deabril de 1997.UNESCO.París,1997.pi
‘311Doc.UNESCO:“Aplicación de lasNuevasNormasreferentesa las relacionesde la UNESCOcon las
organizacionesno gubernamentales,aprobadaspor la ConferenciaGeneral en su 25’ reunión”; en
DocumentodelConsejoEjecutivo;(151EX/Sl),23 de abril de 1997.LINESCO,ParIs, 1997,p’7.
‘312Doc.tJNESCO:”Proyectode Decisionesdel Comité de las OrganizacionesInternacionalesNo
Gubernamentalesdel ConsejoEjecutivo”; en Documentodel Consejo Ejecutivo ¡46EX153, UNESCO
ParIs.1995. p.íS.
‘313Doc.UNESCO:“Normasreferentes “,Op czt,1996 .p. 142,art .1.3)3.
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La Conferenciade las organizacionesinternacionalesno gubernamentales

debe elegir al Comité Permanenteque contarápara su sede con los locales y los
mediosde funcionamientoque le proporcionela UNESCO.EsteComité debereflejar

la diversidadgeoculturalde los Estadosmiembrosde la UNESCO,al menosla tercera

parte de sus componentesdebe correspondera organizacionesque mantengan
relacionesformales de asociación.’314 Además, establecerásu Reglamentocuyo

proyectoserápropuestoporel ComitéPermanentey aprobadoporel DirectorGeneral.

La Conferenciade lasONGy suComitéPermanenteconstituyende igual forma
un lugarprivilegiadoparael debate; referido alas modalidadesmediantelas cualesla
UNESCO seesfUerzapor asociarsu acción a las organizacionescompetentesy los

movimientosrepresentativosen susesferasdecompetencia.

El ComitéPermanenteestáencargadoderepresentarlos interesesdel conjuntode

lasONGantelaUNESCO;de cooperarcon el DirectorGeneralduranteel periodoque

media entrereunionesde la Conferenciade las ONO. El Comité debemantenerun
intercambiode informacióncon la comunidadno gubernamentala la que representa,y
preparar,en consultacon el Director General,la Conferenciasiguiente. El Comité

Permanentedebeprocurarque, en los preparativospara las conferenciasmundiales
organizadaspor NacionesUnidas, la UNESCO refleje los interesesy lasopinionesde
las ONO consideradasen su conjunto. El Comité informará a las ONO de las

posibilidadesque tienen de participar,a titulo particular,en esasreunionesy en su

preparación,segúnlas normasfijadasporlas NacionesUnidas.’315

4.2. ConferenciasRegionales.

La UNESCO prevéla realizaciónde Conferenciasregionales,a las quepueden

asistirtambiénlas ONO quemantienenrelacionesoperativas”’6.

“Las organizacionesno gubernamentalespodrán,deacuerdoconel DirectorGeneral
celebrarperiódicamenteconferenciasenlas distintasregiones,a fin de examinarla
situacióndela cooperacióncon la UNESCO,realizarconsultascolectivassobrelos
programasde la Organizacióny facilitar la colaboracióncon las organizacionesno
gubernamentalesquetieneninteresescomunes.Esasconferenciasdeberáncongregar
prioritariamentea las organizacionesde la región interesada,así como a los
representanteso miembrosregionaleso nacionalesdeorganizacionesinternacionales
quemantenganrelacionesformalesconla UNESCO’31~.

‘3,4 Doc.UNESCO:146EX/53.Op. cii’, p.I5.
‘3”Doc.LINESCO:” Normasreferentes...”,Op.ót.. 1996. pl43. Capítulo III, art. 1.3.1, a) 1,) e) d) e) 1) g);
Doc.UNESCO:146EX/53.Op, cii’, ~.15-16.
‘3t6Doc.UNESCO:“ Normasreferentes...”,Op.cit.,p. 106.1)2)3).
‘317Doc.UNESCO: “Normas referentesa las relaciones de la UNESCO con las organizaciones
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Las Conferenciasregionales tienen el fin de examinar la situación de la
cooperacióncon la UNESCO,realizarconsultascolectivassobrelos programasde la

Organizacióny detectarlas prioridadesregionalesparafacilitar la colaboraciónentre
lasorganizacionesque tieneninteresescomunes.En estasconferenciassereúnenlas

organizacionesde la región interesadas,así como representantesy/o miembros
regionalesy/o nacionalesde organizacionesinternacionalesquemantienenrelaciones

formales con la U’NESCO. Estos intercambiospuedenreferirse a las políticas y
programasactualeso futuros de la UNESCO, así como a los procedimientosde

consultay cooperacióncon las ONO y los mediospara mejorarlos. Al final de la

conferencia, las ONO adoptan una serie de resolucionessobre los temas más
importantesque han sido objeto de discusión, los mismos que son transmitidosal

Secretariode la UNESCO,a los Estadosmiembrosy a las ComisionesNacionalespara
la UNESCO.

4.3.Consultascolectivastemáticas.

Todaslas organizacionesno gubernamentales-quemantenganrelacionesformales
u operativas-podrán ser invitadasa enviar representantesa las distintas Consultas
colectivastemáticas,que la UNESCO organiza regularmentepara respondera las
exigenciasde la ejecuciónde sus distintosprogramas.Las ONO puedenaportaruna

contribuciónespecificaa un asuntomonográficoplanteadoen la consulta’318.Estos
mecanismostienenpor finalidad garantizarla mejor cooperaciónposibleen la acción
en posde los objetivosprioritarioscomunes.

5. Reclasificación de las Organizaciones Internacionales No
Gubernamentalesque mantienen relacionescon la UNESCO.

La aplicaciónde las Normasaprobadaspor la ConferenciaGeneral,conlíevala
reclasificación de todas las ONO que han mantenidorelacionesoficiales con la

internacionalesno Gubernamentales”;enManual de la ConferenciaGeneral, UNESCO, Paris.1996,p.
142, art. l.2.Capitulo 111. Véase Doc.UNESCOResolución18.3.3 b).; en Actasde la Conferencia
General,24’. reunión,ParIs(20 deoctubre-20denoviembrede 1987),UNESCO,París. 1988. No hayque
olvidarque esprecisamentela aplicaciónde estaresolución lo quellevo en 1987 a instan unanueva
forma de cooperación,Iras la organizaciónen Senegalde la primerareuniónregional de las ONG en
África.
‘318Doc.UNESCO:146EX/53.Op, cit; p.l6.
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UNESCO.1319E1objetivo de estaevaluaciónes determinarel tipo de relación más

adecuadapara cada ONO, con el objeto de diversificar, revitalizar y reforzar la
cooperaciónentre la UNESCO y las ONO. Segúnlos objetivos de las ONO y la

naturalezade la colaboración, las Normas definen dos tipos de relaciones: a) las
relacionesformales y b) las relacionesoperativas.Además, en función de la
finalidadde lacooperacióny lanaturalezadela cooperaciónen los planoscualitativo y

cuantitativospuedenestablecersedos tipos de relacionesformales: a) relacionesde

consultay b) relacionesdeasociación.(Véase,punto2. 1.a),b)).

El ConsejoEjecutivoen su 149 reunióninició el procesode reclasificaciónde las

588 ONO clasificadasen las CategoríasA, B, y C, segúnlas antiguasNormas’320.La
Oficina de Relaciones Exteriores (BRX) y los sectores/unidadesde programa
interesadasprocedierona una evolución fáctica rigurosa, basadaen los datos

proporcionadaspor cadaONO y en los criterios definidosen las Normas.Durantela
149’ reuniónel ConsejoEjecutivoseexaminóla documentaciónreferentea 208 ONO,

de las 588 ONO admitidas en las anteriores categorías (40 de las 55 ONO de categoría
A, 98 de las 252 delas categoríaB y 68 de las 281 de la categoríaC)’32’.

Varias de las ONO, con las que la UNESCO manteníarelacionesoficiales, no
rellenaron sus expedientesy otras los tienen incompletos,y por consiguienteno

pudieronserexaminadosen función de los nuevostipos de cooperaciónestablecidos.

Respecto a las ONOque no hayan respondido y que no hayan cumplido con su

obligación estatutaria de mantener informado al Director General sobre sus

actividades,el Director Generalrecomiendaquesepongafin a las relacionesoficiales

que manteníancon la UNESCO y que sesuprimansus nombresde la Lista. Porotra
parteen el informe sexenaldel ConsejoEjecutivoa la ConferenciaGeneralen su 28’

reuniónqueestipulaque:

l319n~ UNESCO: Resolución 28C113.41,pánafo19 La ConferenciaGeneral:

“Recomiendaal ConsejoEjecutivoque:

b) reexaminetodas las admisionesteniendo en cuenta las Normas revisadasy el
compromiso contraído por las organizacionesno gubernamentalesque hayan
confirmadosuvoluntaddecooperación”

l32O~ decisionescorrespondientesestánreproducidasen el documento149 LXI Decisiones(véaseel
AféndicedelDoc. 149 LXI Decisiones).En: DocumentodelConsejoEjecutivo,Paris,UNESCO, 1996.
13 ‘Doc. UNESCO: “Reclasificaciónde las organizacionesno gubernamentalesde conformidadcon las
Normasaprobadasporla ConferenciaGeneralensu 28’ reunión”; enDocumentodel ConsejoEjecutivo
149 EX/AS, UNESCO, París, 1996. pp.1O-1l.
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lasorganizacionesque no soncapacesde presentaropinionesy propuestassobreun
asuntotandecisivodeberánsacarlas correspondientesconsecuenciasenlo tocantea las
posibilidadesdecooperacióndunderaconla UNESCOenel futuro

La UNESCOdeberíamantenersusrelacionesconestasorganizacioneshastaque
se adopte una decisión definitiva al respectoy utilizar la expresión“relaciones

oficiales”al referirsea su condiciónjurídicaantela UNESCO, sin especificarquetipo

de relacionesmantiene con ellas. No obstanteestas ONO deben completar sus
expedientesparaque el ConsejoEjecutivopuedadecidir, con carácterexcepcionaly
debidoal periododetransiciónen el quenosencontramos.

Después de evaluar los documentospresentadospor las propias ONO, se
definieronlos parámetrosparasituaracadaONO en un marcoanalíticoadaptadoa los
criterios cualitativos y cuantitativos enunciadosen la Normas. Los criterios de

evaluacióndeterminadosen las Normas se agrupanen tres temas principales de
análisis: a) calidad y regularidad de la Cooperación con la UNESCO ; b)

representatividad;y c) legitimidaddemocrática.

a)Calidad y frecuencia de las actividades: Respecto a la calidad de las
actividadesespecificasde cadaONO, lo que sepretendeescomprobarla adecuación

de los ámbitosde intervenciónde las ONOcon los de la UNESCO. El examende los
expedientespone de manifiesto,la calidady cantidadde las relacionesque mantiene
unadeterminadaONO con los diferentesservicios de la UNESCO. Los parámetros
adecuadospara respaldardicho análisis se refieren en particular, a dos aspectos

esenciales:las obligacionesde las ONO para con la UNESCO y las ventajasque

obtienendeestacooperación(VéaseEsquema4).

b) Representatividadgeográfica: Constituye un criterio importante de

evaluacióncon arreglo a las nuevasNormas. Las ONO que establecenrelaciones

fonnalesconla UNESCO,ejercensusactividadesen el planointernacionaly gozande
una representatividadlo másamplia posible, en términos de su composicióny del
origengeográficode susmiembros,seanéstosde basecomode susórganosdirectivos.
Enel esquema4, sedesglosael conjuntode parámetrosqueseutilizan paraevaluarla
representatividadgeográficarealdeunaONO determinada.

c) Legitimidad democrática: Las garantíasestatutariasde funcionamiento
democráticoprevistas por la ONO constituyen una de las condiciones previas
indispensablespara el establecimiento de cualquier relación formal con la
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1322UNESCO . Los criterios de evaluaciónpropuestosparaestacategoríade requisito

dimanandirectamentede lascondicionesestablecidasen las Normas.

Esquema4. Parámetrosparala valoraciónde la re~resentatividadgeográfica
(Miembrosy Actividades)’32

‘A IB C D lE Y

1 SEDE
2 SEDE REGION
3 ORGANO RECTOR
4 MIEMBROS
5 REUNION ESTATUTARIA
6 ¡TALLER/SEMINARIO
7 ACTUACIÓN SOBRE EL

TERRENO
8 CEREMONIAS
9 PUBLICACIONES

VARIOS
II
12

¡
13
14
15

Despuésde haberidentificado a todaslas ONO quecumplensatisfactoriamente
las condicionesenunciadasen las Normasparaestablecerrelacionesformalescon la

UNESCO,el segundopasofue determinarsi dichasrelacionesdeberíanserde consulta
o de asociación.En estaetapa, la clasificaciónse efectúapor exclusión, ya que las
ONO que no reúnanlos requisitos para mantenerrelacionesde asociaciónpasan
automáticamentea la categoríade relacionesde consulta. Para podermanteneruna
relación de asociacióncon la UNESCO, uno de los criterios esencialesatalie a la
naturalezade la ONO. La ONOdebeser profesional,especializaday eminente.Esta

condición clara y objetiva permite realizar la primera selección con bastante
facilidad’324. Algunos problemasdificultaron la clasificaciónde ciertasONO: a) Sus
expedientescarecíande datosconcretossobreaspectosesencialesparasu evaluación,
por ejemplo:ausenciadel presupuestoo de los estatutosdetalladosy acumulaciónde
omisiones;b) una evaluaciónparcial por el sector sustantivo; c) la naturalezay el
funcionamientode la ONO en cuestióny por último d) relacionescruzadasentre
numerosasONO que, por separado,mantienenrelacionescon la UNESCO en unade
las tres antiguascategorías.Esta última posibilidad influye a todas luces en la

clasificaciónde algunasorganizaciones,en virtud de los apartadosb) c) del artículo3.3
del Capítulo1 de las Normasque disponen,respectivamente,que” en la categoríade
relacionesde consulta.’

‘~‘ Doc. UNESCO:”Normasreferentes...1Op, cit, 1996, pl33,CapItulo1, artIculo2,párrafo1).
1rnDoc.UNESCO:”Reclasificaciónde lasOrganizaciones...(149EXI2SYOp,cit, 1996. Anexo fl.
‘324Doc.UNESCO:” Reclasificaciónde las Organizaciones...(149EX/25y. Op. cit. 1996.p.14-
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i) no seadmitirápor separado,a las organizacionesagrupadasen un organismo
másamplio, ya admitidoy autorizadoarepresentarlasen cuantoal conjuntode
sus atribuciones”, y cuando en cualquierade las esferas de acción de la
UNESCOexistanvariasorganizacionesdistintas,sepodráaplazarsu admisión
por separadoen la categoríade relacionesde consulta,a fin de favorecer la
creación de organizacionesde mayor alcance (...) o de organismosde
coordinaciónque puedanfomentarmejor los objetivos de la UNESCO, por
agruparal conjuntodeesasorganizacionesy aspiraraestablecerrelacionesde
asociación(..j”

Despuésde la evaluaciónde cada ONO, se procedió a una evaluaciónpor

disciplinasy por temas,examinandolos expedientesde todas las organizacionesque

trabajabanenun mismoámbito.Estaclasificacióncontribuyóa ponerde manifiestolas

principalesconvergenciasen las afiliaciones.Se intentóidentificaralas organizaciones

quetrabajanen unaesferade competenciaidénticao similar, a fin de determinarqué

organizacionesresultanmásaptaspara asumiruna función de organización general

coordinadora, con objeto de crear una nueva estructura marco que agrupe a

organizacionesinternacionaleso regionalescuyasactividadesprioritarias guardenuna

estrecharelación.

La lista de ONO resultantede estaevaluaciónno es exacta,ya que algunasONO

escaparona la clasificacióndebido a que: a) su naturalezapluridisciplinaria impide

distinguir a priori su temática principal, y b) fue necesario proceder a

subclasificacionesen determinadasdisciplinas,enpanicularla educación.

En mayo de 1995, sólo 121 ONO manteníanrelacionescon la UNESCO de las

588 ONO que lashabíanmantenidoanteriormente’325.El ConsejoEjecutivo retomará

el ejerciciode la Reclasificaciónen su iSO’ y 151’ reunión.Esteejerciciodeberáde

estarterminadoen su 151 reunión1326.

13~’ Datosobtenidosde internet “http’J/ www.unesco.Org.
1326”Nouvelles Directives Concernant les Relalions entre í’UNESCO el les OrganizationsNon
Gouvernementales“; enAssociazionsTransnationales,1996 (6): 354-358
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Esquema5. Clasificaciónpor temas.

¡DISCIPLINAS N0deONG AniIttoefrInterWflC¡ófl N0deONG
CULTURA DesanolloSocialy Hununo
AztesyvIdacUlflIrSl 1 ILanlIjer
Patriumniocultural 1 Lafanillia

Lajuventud
I.apazylos derechoshumanos
Lasorganizacioneshumanitarias ¡

INFORMACIÓN 1 FEDERACIONES
1 Y COMUNICACIÓN 1 SINDICALES
Audiovisual

¡Prensa
Docunrntactn

EDUCACIÓN
1 REPRESENTANTES

Fonnal
LOCAIES/

No Formal MUNICIPAlES
PARLAMENTOS

CIENCIAS
Fundanrutales y
aplicadas
Socialesy humanas
(caupiendidas las

estadisticas)

1 ¡

Fuente:”Reclasificaciónde las ONG de conformidadcon las normasaprobadaspor la Conferencia
Generalensu28 reunión”.en : Doc 149 EX/25,París,UNESCO,1996, piS.

6. Modalidades de CooperaciónFinancieras.

Durante varios alios el Consejo Ejecutivo y la Conferencia General han
examinadolos diversosmecanismosen virtud de los cualesla UNESCOpuedeaportar
contribuciones financieras a las ONO, lo que llevó a aprobar la Resolución
27C/13.141,queestableceel marcodel nuevoenfoquede la cooperacióncon lasONO,

comprendidaslas distintasformasquepodríanadoptarlas contribucionesfinancieras.

La UNESCOfacilita unacontribuciónfinancieraen diferentesformasa las ONO
quepuedanhacerun aporteeficaza la consecuciónde susobjetivostal como definesu
Constitución, y a la ejecución de su programa’32’. El texto concernientea las
modalidadesfinancierasy materialesestá separadodel texto estatutario. El texto,
adoradoa esterespectopor el ConsejoEjecutivoen su 149 EX/25, esáareflejadoen
sudecisión7.3.

‘327Doc.UNESCO-l4orIflaS referentes.C Op. cit. 1996.p.144.
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6.1.Modalidadesfinancierasy materiales de cooperación.

Las contribucionesfinancierasy materiales,queconcedela UNESCO alas ONO
,seotorganconarregloa las normasvigentesaplicablesalas cuestionesfinancieras.La
concesiónde estascontribucionesno constituye en ningún caso un compromiso
permanentepara la Organización.Estas se otorgansólo para completarlos fondos
procedentesde otras fuentes,con las que cuentala organizaciónbeneficiariapara
poder ejecutarlos programasy actividadesrelacionadascon las prioridadesde la
UNESCO. Las organizaciones beneficiarias deben evaluar regularmente las
actividades financiadas y deben presentarinformes sobre la ejecución de esas

1328

actividades

Las diferentescategoríasde contribucionesfinancierasson: a) la adjudicaciónde

contratosde variostipos: contratosparadarcumplimientoa acuerdosmarco; contratos
destinados a ejecutar el Programa Ordinario de la UNESCO; y contratos
correspondientesal ProgramaEspecialdeApoyo a las ONOpararealizaractividadesen
los paísesen desarrollo;b)contribucionescon cargo al Programade Participación;y

c)subvenciones.

En cuanto a las contribucionesmaterialesse siguenmanteniendoen forma de
asignaciónde localesy utilización gratuitade determinadosserviciosde reuniones,en

1329 ha
beneficio de las principalesONO asociadas. Desde ce algunosaños, las ONO
puedensolicitar directamenteapoyosfinancierosparaproyectosdentro del Programa
de Participaciónde UNESCO, en la modestacuantía que los fondos de éste lo
permitan.

En cuantoalas modalidadesfinancierasde colaboraciónde la UNESCO con las
ONO, la normalesla vía contractual,a la quecomoes lógico tienenmásfácil acceso
las organizacionesque mantienenrelacionesde asociacióny que hayan firmado

acuerdosmarco sexenalesque postulanla concreciónsubsiguienteen cadaejercicio
presupuestario.En el Proyectode EstrategiaaPlazoMedio para1996-2001(28C/4),el
Director Generalpropusoque se concluyanacuerdosmarcocon un númeroreducido
de ONOimportantes, ampliamente representativas, competentes y federativas, cuya

lista figura en el cuadro22.

‘3~’Ibideni, CapituloIV, párrafo2.1)a) b) c) d) e).Véase:Doc 146EX/53,Op. cit; p.l6.
13~Doc.UNESCO:’flormasreferentes..7Op. cl, 1996.p.l38.CapItulo!,párrafo8.3b) iii)
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Cuadro22 . Lista por sectoresdel Programade las Organizaciones
InternacionalesNo Gubernamentalesconlas queel Director Generalpropone

concluirAcuerdosMarco.

- - Sector - -

SC (Ciencias Naturales)

SHS (Ciencias Sociales)

CLT(Cultura)

ONG
-ConsejoInternacionalde UnionesCientifras
(CIUC),
-Alianza Mundialparala Naturaleza(UICN)

-Cornejo InternacionaldeCienciasSociales
(CICS),
-Unión Internacionalde Arquitectos(UIA)
-AsociaciónInternacionalde Urbanistas(ATU)
-Consejointernacionalde Filosofla y Ciencias
Humanas(CIPSH)

-ConsejoInternacionalde Museos(ICOM)
-ConsejoInternacionalde Monumentosy Sitios
(ICOMOS)
-Instituto Internacionalde Teatro (¡IT)
-Consejointernacionalde la Música(CIM)
-FederacionlnternacionaldePEN Clubes(PEN)

Fuente: “Propuestas del Director General sobre la aplicacián de las Nuevas Modalidadesde
Cooperacióncon lasOrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentales,en el Marco del Proyecto
de Esirategiaa Plazo medio para 1996-2001y el Proyectode Programay Presupuestopara 1996-
1997”en Doc ¡46FX133 UNESCO,Paris. 1995.

La contribución financiera debe negociarseantes de que se inicie el periodo

bienal duranteel cual la organizacióndeberáejecutarlas actividadesy deberáfigurar
en el Proyectode Programay Presupuestode la UNESCO.A reservade la aprobación
de estaspropuestaspor la ConferenciaGeneralen su próxima reunión,el Director
Generalpresentasuspropuestasde contribucionesfinancierasen aplicaciónde esos
acuerdosmarco, que abarcanactividadesen cooperaciónque deben ser realizadas
duranteel primerbienio deesosacuerdos.

Una vez aprobadaspor la ConferenciaGeneral, las actividadescitadas y la
contribución financiera correspondiente seran objeto de un intercambio de
correspondenciaentre las panes. La organizaciónbeneficiaria debe presentarun
informe sobrela utilización quehayadadoa la contribuciónfinanciera.El pagode las
contribucionesfinancierasestánsubordinadasa la recepcióny aprobacióndel informe



645

bienal correspondienteal periodoanterior1330.Sepresentaráa la UNESCO un informe
completosobrela utilizaciónde la contribuciónantesdel 30 de noviembredel segundo
año del periodobienal correspondiente.También sepresentaráun informe analítico
sobre la aplicacióndel acuerdomarco, incluida la utilización que se hayadadoa la
contribución financiera.Ambos informes debenpresentarsecon antelaciónpara que
puedansometersea la reuniónde primaveradel ConsejoEjecutivodel sextoaño del
periodoque comprendesuEstrategaaPlazoMedio1331.

La UNESCO silo creeoportunopuedesuscribircontratoscontoda organización
no gubernamentalque mantengarelacionesformales u operativas.Estos contratos
estándestinadosa la ejecuciónde actividadesquefiguranen el programaaprobadopor
la ConferenciaGeneral.La concertaciónde estoscontratosconlas ONO, nacionaleso
locales,debentener lugaren concertacióncon la ComisiónNacionalde Cooperación
conla UNESCOdelEstadomiembrointeresadoy de serel casoconlas unidadesfuera
de la Sedede la Organización.

Conel fin de ampliar la colaboraciónentrela Organizacióny la comunidadno
gubernamental,y de hacerlaextensivasa las organizacionesque actúansobre el
terrenoen los paísesen desarrollo, el Director Generalpuede facilitar aportaciones
financierasmediante:a) contratoscorrespondientesalProgramaEspecialdeApoyoa

las ONO; b) contribucionesfinancierascon cargo al Programade Participación;

c)subvenciones.

a) Contratoscorrespondientesal ProgramaEspecialde Apoyo a las ONO, a los
que podrán acceder las organizaciones internacionales no gubernamentales
competentesque reúnanlas siguientescondiciones’332:

-Debenserrepresentativasy cercanasa las comunidadesa que seproponen
prestarserviciossobreel terreno.

-Deben ser preferentementede los paisesen desarrolloo ejecutaren esos
paiseslas actividadesparalasquesesuscribenlos contratos.

-Las actividades deben correspondera las esferas prioritarias de los

‘3~Doc.UNESCO:”CondiciOnesaplicables a la asignación de contribuciones financieras y a la
presentaciónde informes”; en Doc I46FSISS.Anexo“ModalidadesFinancierasde Cooperacióncon las
OrfrnizacionesNo Gubernamentales”Pa4UNESCO,p.l9, ttrrafo11.1.1a) mfra.

1332 Idem, p.2O.
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programasdela UNESCO.

A estamodalidadde cooperaciónfinancierano puedenaccederlas organizaciones
quemantienenrelacionesde asociaciónconla UNESCO.A efectosde la ejecucióndel

ProgramaEspecialde Apoyo a las ONO, en el proyectode Programay Presupuestode
cadabienio el Director Generalproponea la ConferenciaGeneralunaconsignación
presupuestariaparaeseprogramay unalista de las actividadesprevistasen esemarco.
Unavez aprobadasla consignaciónpresupuestariay la listade actividadesseponenen

conocimiento de todas las ONO y redes asociativasque mantienen relaciones
operativasconla UNESCO’333.

b) Contribucionesfinancieras con cargo al Programa de Participación1334:

Ademásde las contribucionesfinancieras que hemosexpuesto anteriormente,las
ONO, que mantenganrelacionesformales y operativascon la UNESCO, pueden
presentarsolicitudes para ejecutar actividadesrelacionadascon las prioridadesdel

programade la UNESCO.Estassolicitudesdebenenviarseal Director Generaly estar
avaladaspor las autoridadesdel Estadomiembroen el que la organizacióntenga su
sede o prevea realizar la actividad. Las solicitudes de las ONO que mantienen

relaciones operativas deben estar avaladaspor las autoridadesde dos Estados
miembrosinteresados,o por conductode las autoridadesdel Estadomiembrodeque se
trate,si sonorganizacionesde carácternacionalo local.

Las ONO que mantienenrelacionesinformales o que no hayan mantenido

relacionescon laUNESCOpuedenpresentarsolicitudescon cargoa eseProgramapor

conductode las autoridadesdel Estadomiembrointeresado,conel apoyode otrosdos

Estadosmiembros.

c) Las subvenciones,modalidad habitual en otras épocas, están siendo

paulatinamentereducidasdesde que en 1993 la ConferenciaGeneral decidiera

suprimirlas,sustituyéndolasporcontratosy porun programaespecialde actividadesen

los paisesen desarrolloo paísesen transición. La UNESCO concedesubvenciones

solamentea un númeroreducidode ONO de recientecreacióno que comienzana

colaborarcon la UNESCO,incluidaslasconstituidaspor iniciativa y bajo los auspicios

~ Doc.UNESCO:146EX/53,Op, cii, p.20.
1334 Estánsujetasa la aprobación,porpartede la ConferenciaGeneralensu2r reunión, de la resolución
propuestaen el Proyectode Programay Presupuestopara 1996-1997<28C/5),quecondenelos detalles
completosrelativosaesteProgramay lasdiferentesformasdeparticipaciónde la UNESCO.
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de éstaúltima. Las subvencionesseconcedenpor un periodolimitado y no renovable,

no superiora cuatroaños,con el fin de queesasorganizacionespuedanemprendero

desarrollarsusactividadesdirectamentevinculadasa las esferasde competenciade la

UNESCO.En el documento28C/5 no figura ningunapropuestade nuevasubvención

de estetipo’335.

Cuadro.23. Cuantíade las contribucionesfinancieraspropuestasporel Sector
parala aplicaciónde losacuerdosmarcoprevistosen el 28C/5.

Cadavez queseprepareel Proyectode Programay Presupuestode la UNESCO

(C/5) y a efectos de la presentaciónde propuestasde subvenciones,las ONO

facilitarántodoslos justificativosdelcasoy demostraránquehanhechotodolo posible

para aumentarprogresivamentesu propia participaciónfinancieraen las actividades

para las cualesla UNESCO les hayaconcedidosubvenciones.Por otra parteen sus

propuestasdeberánteneren cuentala posibilidadde que comomáximo el 1 O0/o de la

subvenciónsedesembolseen conceptosde sueldosy gastosadministrativos,siemprey

‘3350oc.UNESCO:”Propuestasdel Director Generalsobrela apli~ción de las NuevasModalidadesde
Cooperacióncon lasOrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentales,en el Marco del Proyectode
Estrategiaa Plazomediopara 1996-2001y el Proyectode Programay Presupuestopara 1996-199>7”;en
Doc del ConsejoEjecutivo146EX/33.UNESCO,.Paris, 1995.pi.

- -~ SETOR - — - — - ONG Cuanfia (dólares)
SC CRIC 921.500

50.000
UICN

SHS CICS 815.000
UIA 60.000
AJU 30.000
CIPSH 515.000

CLT ICOM 185.400
ICOMOS 121.400

IIT 120.000
CIM 120.000
PEN 105.000

TOTAL 3043300
Fuente: ‘Tropaestasdel Director General sobre la aplicaciónde las NuevasModalidadesde
Cooperacióncon las OrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentales,en el Marco del
Proyectode Estrategiaa Plazomediopara1996-2001y elProyectode Programay Presupuesto
para1996-1997”;en:Doc¡46 ff31133. UNESCO,Paris,1995.
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cuandopuedaprobarsequeello eraindispensable.’336Las ONO no sólo recibenayudas

financierasy materialesde UNESCO, sino quetambién éstaestimula a las ONO a

hacermayoresaportacioneseconómicas.Luego la UNESCOtrata de aprovecharsede

las ONO no sólo de su saber,y bien hacer sino de sus recursos(económicosy

humanos).

La ConferenciaGeneralal fijar la cuantíade las consignacionespresupuestarias

destinadasa subvencionestiene en cuenta los fines para los que se propone

concederlaspor recomendacióndel ConsejoEjecutivo y el Director General.Las

propuestasde subvencionespresentadaspor el Director Generaldebenespecificaren

cadacasolas cantidadesdestinadasa financiarlas actividadesdel programa;y cuando

sea necesariosufragar los gastos administrativos. La suma total reservadapara

subvencionesenel documento27 C/5 erade 3.224.200US$, en cuantoquelas sumas

propuestasparacontratosen el documento28C/5 en cumplimientode los Acuerdos

Marcoasciendena 3.043.300USS. La diferenciaesen granmedidaimputableaque el

SectorCLI (Comunicación,InformacióneInformática),la División de Estadísticasy la

División de lasComisionesNacionalesno proponenAcuerdosMarco, en tantoque en

el documento 27C/5 aportaron conjuntamente 235.900 US$ en forma de

subvenciones1337.Las condicionespara utilizar las subvencionesson objeto de un

acuerdoespecialentreel Director Generaly la ONO beneficiaria’338.Las ONO no

puedenutilizar ningunasubvenciónni siquieraenparteparaotrosfines diferentes, de

los especificadospor el Consejo Ejecutivo en el momento de concedersedicha

subvención,sin la autorizaciónpreviadel Director General,que informaráal respecto

al ConsejoEjecutivoen la siguientereunion.

Debemos resaltar el esfuerzo realizado por la UNESCO por controlar las

aportacionesfinancierasque realizanlas ONO a la realización de los programasy

lasaportacionesqueconcedelaUNESCOa lasONO.

‘3~’Doc.UNESCO:l46EX/53, Op. cd, p.22.
“37Doc.UNESCO: 146 EX/33.Op,c11 p.5.

El acuerdo se ajustará a las decisiones adoptadas por el Consejo Ejecutivo y a las normas

administrativas aprobadas a estos efectos por el Director General. Tomando como base las propuestas de
la ONG benefician. Se especificanlos fines para los qué se utilizarán los fondos facilitadospor la
UNESCO. En esteacuerdose indica en qué forma y dentro de que plazo la ONG beneficiariadebe
presentaral DirectorGeneralel informesobreelusoquehayahechodela subvención.
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En la cartade notificaciónen la queseanunciela concesiónde la subvencióna la

ONO, seespecificaránlos informesquedebepresentaréstasobrelautilizacióndadaa

los importes asignados,y acerca de los resultadosde las actividadesejecutadas

duranteel primer affo del ejerciciobienal(informe provisional)y los referentesa todo

el ejercicio: informe final de actividades,enun formulario normalizadoy los estados

de cuentas.

En los informesseespecificarálas cantidadesque no sehayangastadoindicando

el destinoqueseles dará,areservade la autorizacióndel DirectorGeneral,duranteel

ejercicio siguiente. Al presentareste informe, la ONO debe informar al Director

General del estadode cuentasdebidamentecertificadas y comprobadaspor un

auditor.’339Comohemospodidoobservarla UNESCO realizael esfuerzode llevar el

control de las aportacionesfinancierasquerealizan las ONO y las cantidadesque

reciben.

7. Examen periódico de las relaciones.

El Director Generalen sus informesperiódicosinformará sobrelos elementos

más sobresalientesde la Cooperaciónentre la UNESCO y las ONO. El Director

Generalpresentaráen cadareunión de la ConferenciaGeneralun informe sobre las

modificacionesintroducidas,por decisióndel ConsejoEjecutivo, en la clasificaciónde

las ONO internacionalesadmitidasen las diferentescategoríasde relacionesformales

con la UNESCO. En el informe figurarála lista de las organizacionesque mantienen

relacionesoperativascon la UNESCO y de las quehayanpresentadosolicitudesde

admisiónen las doscategoríasde relacionesformaleso en las relacionesoperativasy

cuyassolicitudesno hayansidoaceptadas.

La ConferenciaGeneralrecibecadaseisañosun informe del ConsejoEjecutivo

sobre el apoyo prestadoa la acción de la UNESCO por las organizacionesque

mantengancon ella relacionesformales.El informe debecontenerunaevaluaciónde

los resultadosde la cooperacióncon las organizacionesque mantienenrelaciones

I339n~ estimarlooportunoel Director Generalpuede— que lascuentasrelativasa la utilización de la
subvenciónsesometaalexamendeun auditordesignadopor la UNESCO.
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operativaS’3~

Asi pues,aunquelas nuevasnormasno dibujanun marco completamentenuevo,

reforman el anteriory, sobretodo, tienenla virtud de permitir revisar las antiguas

clasificacionesde las ONOdepurandosucontenidoy elevandola calidad de aquellas

que a partir de ahora vayan a cooperar con la UNESCO.

II. Cooperación con lasFundacionesque Realizan
Actividades en las Esferasde Competenciade la

UNESCO.

1. Las Relacionesenfre la UNESCO y lasFundaciones.

Hace años que las fundaciones,que ejercen actividadesen las esferas de

competenciade la UNESCO, cooperancon la Organización.En muchosEstados

miembros las fundacionesestabanasociadas,e incluso han dado a veces origen, a

iniciativas que entranen el marcode las esferasde competenciade la UNESCO. A

menudoen los consejosde administraciónde las fundaciones,hay personalidadesde

primer plano quedesempeñanun papel importanteen la vida cultural o política del

país. Disponencon frecuenciade equiposcientíficosde calidad que se expresanen

revistaso publicacionesdegranvalor.

La UNESCO conscientedel gran valor que las fundacionespodian aportaral

desarrollode los objetivosde la Organizacióndecideentablarrelacionescon algunas

fúndaciones.La cooperaciónde las fundacionescon la UNESCO se llevó a cabode

una manerapoco formalizada.Los contactoscon cadafundación obedecíana los

criterios y a las razonesde oportunidadque las circunstanciasaconsejaban’341.Estas

relacionesde cooperaciónse regíanen un primer momentopor los textosy prácticas

“~Doc.UNESCO:”Normasreferentes Op. cd, 1996.p.145.CapituloV, párrafo3.
‘341Doc.UNESCO:”Aimisi6nde observadorespertenecientesa las organizacionesinternacionalesno
gubernamentalesy semigubernamentales(Ref 4C/1ly’; enActasde la ConferenciaGeneral,UNESCO,
Paris,1949,p8. Sedecideadmitir comoobservadorasenla cuartareuniónde laConferenciaGenera],a la
FundaciónCarnegieperala PazInternacionaly a la FundaciónRockefeller
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quereglamentabanla aceptaciónde donacionespor la UNESCO, especialmentepor el
1342

párrafo3 del articulo IX de la Constitucion queestípula.

“El Director General,con laaprobacióndel ConsejoEjecutivo,podrárecibir cualquier
donación, legados o subvención de gobiernos, instituciones públicas o privadas,
asociacionesoparticulares”

y por el articulo 7.2 del Reglamento Financiero en virtud del cual:

7.2 ‘El Director Generalpodráaceptaraportacionesvoluntarias,ya seaenefectivoo en
otra forma, siemprequelos fines panlos cualesse haganesasaportacionesesténde
acuerdocon lasnormas,las finalidadesy lasacti’ádadesdela Organización,y quedando
entendido que la aceptaciónde aquellasaportacionesque directa o indirectamente
impongan a la Organizaciónresponsabilidadesfinancieras adicionalesrequerirá el
consentimientodelConsejoEjecutivo”

Las fundaciones no sólo podían hacer donaciones o aportar subvenciones a la

UNESCO, con arreglo a estos textos, sino que tambiénpodían hacer aportaciones

voluntarias a fondos tales como el “Fondo Internacionalpara la Promociónde la

Cultura”1343 cuyosestatutosfueron aprobadospor la ConferenciaGeneralen su 18

reunión(1974),o el “Fondo Internacionalpara elDesarrollode la EducaciónFísicay

el Deporte “ cuyosestatutosfueron aprobadospor la ConferenciaGeneralen su 20

reunión(1978),o el “Fondolnternacionalparala Promocióndela Cu¡turd’.

Lasfundacionespodíanigualmentehaceraportacionesfinancierasconvistasa la

ejecuciónde proyectosdeterminados13”,o a unaactividaddeterminadadentrode las

‘3%oc.UNESCO: “Constitución de la Organizaciónde las NacionesUnidaspara la Educación,la
Ciencia y laCultura”; enManual de la ConferenciaGeneral, UNESCO,.París,199~,píS.
‘~%statuto aprobadoen laConferenciaGeneralensu 1Vreuniónen 1974
‘~ Doc.UNESCO: Resolución 20C/ 8 sobre la “consignaciónde créditos para 1979-1980; en
Documento de la ConferenciaGeneral en su 20 reunión, UNESCO. Paris, 1979.p.13l.Secciónm;
Apartadom

III) m) El Director Generalpodr4 deconformidadconlo dispuestoenel Reglamento
Financiero, recibir de losEstados Miembros y de las organizaciones internacionales.
regionales o nacionales, tanto gubernamentales como no gubernamentales.fondos para
sufragar a petición de los donantes, sueldos y subsidios del personal, becas,
subvenciones, equipo y otros gastos conexos ocasionados por la realización de
determinados actividades conformes con los objetivos, las orientaciones y las
actividades de la Organización”
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esferas de competencia de la UNESCO(siguiendo el procedimiento establecido en el

articulo 7.3 del Reglamento Financiero’345)

Las aportaciones hechas por las fundaciones bajo el procedimiento anteriormente

enunciado se administraban como fondos fiduciarios. Estaba permitido a las

fundaciones utilizar esta via para la ejecución de actividades determinadas (proyectos,

reuniones,entre otros) realizadasen sus propios paises; ya que es donde están

oficialmentereconocidasy dondese beneficiande ventajasfiscales.La contribución

financiera de las fundaciones se abonaba a los responsables locales de los proyectos y

no teníaquepasarnecesariamenteatravésde la LYNESCO’3t

La UNESCO debe tener en cuenta que cada fundación tiene su propia

personalidad, sus estatutos, sus prioridades y sus reglas administrativas y deben

tomarse en cuentadurantela preparacióny la realización de actividadesconjuntas

entrelaUNESCOy las fundaciones.

Los proyectos que se beneficiaban del apoyo técnico y financiero de las

fundaciones variaban según las prioridades de las fundaciones. El apoyo financiero

concedidoa las actividadesde la UNESCO estabacomprendidoentrelos 5.000 y los

50.000US$. Sóloalgunasfundacionesmuy importantespodíanaportarcontribuciones

que superasenestas cantidades,por ejemplo la Fundación Ford, la Fundación

Rockefeller,la JapanShipbuildingIndustryFoundation;la FundaciónFriedrich-Ebert,

entreotras)’347.

Durantelos añossetentay ochenta,eranmuy pocaslas fundaciones,apartedelos

organismoseclesiásticos,queestablecidasen los paisesindustrializadospreviesenen

sus estatutosactividades que pudiesenrealizar en los paísesen desarrollo. Las

‘345Doc.UNESCO y’ Reglamento Financiero”; en Manual de la Conferencia General,, UNESCO ¡

ParIs,1996, ~79-89.El artIculo7.3delReglamentoFinancierodice:

‘7.3 Los fondosqueseaceptenparafinesespecificadosporel donanteserántratadoscomofondos
fiduciariosocuentasespeciales,conarregloa lasclAusulas6.6 y6’7

‘h)oc.UNESCO: - Cooperacióncon las Fundacionesque cumplen actividadesen las esferas de
Competencia de la UNESCO “;en Documento de la Conferencia General 23C/23, UNESCO, Paris,
1985.p3.A partirdeestemomentocitaremosestedocumentopor23C/23.
‘3<7Ibídem p2.
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fundacionespreferíanpor lo generalapoyarde mododirectoproyectosdeinstituciones

o de ONO. Las fundaciones,en general,estimabanque no les incumbíasustituir la

acción de los gobiernos.Pero algunas fundacionespuedenaccedera aportar un

complementoespecifico y claramentedefinido a un proyecto financiado por un

gobierno o por una organización intergubernamental. Las fundaciones no sufragaban

los gastos administrativos.

Perono hay que pensarque lacontribuciónque las fundacionespodianaportara

la tareade la UNESCO selimitabaúnicamenteal aspectofinanciero.La cooperación

entrelaUNESCOy las fundacionesrevistendiferentesformas:

a) Intercambio de información: Las fundacionesque persiguenobjetivos

internacionales y la UNESCO intercambian periódicos, revistas y

publicaciones.

b) Participaciónde las fundacionesen las conferenciaso reunionesorganizadas

por la UNESCO. El Director General,con la autorización del Consejo

Ejecutivo, podíainvitara algunasfundacionesa queenviasenobservadoresen

las reunionesde categoríaB y C’348, cuando esta participación parecia

encaminadaaestimularel interésde los donantesparticularesen los programas

y actividadesexaminadasen esasreuniones

c) Presentaciónde proyectosalas fundaciones:Los proyectospresentadospor

todoslos sectoresdel programasonenviadosa las fundaciones.

En vista de la experienciapositiva de las relacionesentrelas fundacionesy la

UNESCO,el Director Generaldecidió ampliar estetipo de cooperaciónconobjeto de

asociarde modomássistemáticoa estosorganismosde derechonacional;tantoen la

realizaciónde determinadosprogramas,como en accionesen virtud de lascualesla

Organización, actuando a petición de un Estado niiembro y según las normas y

principios establecidos por éste, se esforzara por combinar las aportaciones

intelectualesy financieras de orígenes diversos en la realización de proyectos

concertadosde ayudaal desarrollo.Se le ofrecende esamaneraa la UNESCO varias
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posibilidadesque podríanserreemplazadasposteriormente,al termino de unaprimera

experienciadecinco años,dentrode un marcojurídico similar, aunqueno idéntico a

aquelquedefine las relacionesde la UNESCO con lasorganizacionesinternacionales

no gubernamentales’349.

2. Base Jurídica de la Cooperación enfre la UNESCO y las
Fundacionesy otras Instituciones Similares

La ConferenciaGeneral,en su 218 reunión(Resolución7.12); invitó al Director

Generala que intensificaselas relacionesentrela UNESCO y las fundacionesque

tuvieran actividadesen los camposde su competencia; y para ello, le autorizó a

establecerun intercambiode cartascon las fundacionestendentea poneren marcha,

relacionesde cooperaciónparala ejecuciónde proyectosy actividadesdel programa

aprobadopor la ConferenciaGeneral,especialmenteen todo lo que se refiera al

fortalecimiento de su función en pro del desarrollo. Por otra parte, esa misma

resolución preveía que se elaboraraun marco jurídico general apropiadopara el

fortalecimientofuturo dedichacooperación’350

El procedimiento utilizado para establecer relaciones con las fundaciones

medianteel intercambio de canasno tuvo el resultadoesperado.La aplicación de

dicho procedimientosetradujo en la firma de dos acuerdosde cooperacióncon las

fundaciones“CentroInternacionalde InvestigacionesPíoManzu” e “Instituto Oceánico

Internacional”. Desde 1985 no volvió a utilizar este procedimiento,pero se seguían

manteniendo relaciones oficiosas con varias fundaciones. Algunas de estas

fundacionesexpresaronel deseode mantenerrelacionesoficialescon la UNESCO,en

condiciones similares a las aplicadas a las organizacionesinternacionalesno

gubernamentales,de conformidad con las directrices adoptadasen 1960 por la

Conferencia General en su 1V reunión. Algunas fundaciones solicitaron ser

“ Véaseel apartado3.3.delcapltuloVlll. deestainvestigación.
‘~ Doc. UNESCO:” Cooperacióncon las Fundacionesque cumplenactMdadesen las esferasde
Competencia de la UNESCO “; en Documento de la Conferencia General 21C/95, UNESCO. Parls~ 1980.

Doc. UNESCO: Resolución7.12; en Actasde la Conferencia General en su 2P reanión 198O~
UNESCO, ParIs~l981.



655

reconocidas como entidades consultivas al igual que las organizacionesno

gubernamentales,peroaquellasno respondíana las condicionesdel artículo 1.1 de las

~
35 relativasa dicho reconocimientoy, por lo tanto, la UNESCO no pudo

atendera susolicitud.

Teniendoen cuentaestasconsideraciones,el Director Generalestimó oportuno

ampliarel ámbitode cooperaciónde la UNESCO con la sociedadcivil y establecerun

marco de relacionesoficialescon algunasfundacionesque procuranmantenercon la

UNESCO un continuo intercambiode informacióny cooperacióny deseanal mismo

tiempo sacarun provechomoral deesasrelacionesde asociación.El DirectorGeneral

presentóa la ConferenciaGeneralun proyectode Directricesparael reconocimiento

de las relacionesoficiales con las fundacionesy demásinstitucionessimilares, cuya

especificidadno permite reconocerlascomo entidadesconsultivas del tipo ONO y

enriquecerasíel sistemade relacionesde laUNESCOcon lasociedadcivil.

El proyectode Directricestiene en cuentael hecho de que por lo general las

fundacionesno “tienen miembrosordinarios“ en muchospaíses,comoes el casode

las ONO internacionalesy regionalesadmitidasen virtud de las directricesadoptadas

en 1960y quehanestadoenvigor hasta1995.

Las relacionesde la UNESCO y el sectorno gubernamentalde las fundaciones

cobraronunaforma más “ institucional” al aprobarse,en 1991, las Normasreferentes

a las relacionesde la UNESCOcon las fUndacionesy demásinstitucionessimilares

La ConferenciaGeneralaprobólas Normasen su 2& reunión(1991)1352y entraronen

vigor en 1992. Estetexto fue modificadopor la ConferenciaGeneralen su28 reunión

(1995),en panicularel art., VII. relativoa lasentidadesque representana la sociedad

civil y al sector privado.’353

135! Dcc. UNESCO:”Norniasreferentes...’0p,cit, 1994.pl33.
‘352Doc UNESCO: Resolución13.23; enActasdela Conferencia General en su 2& reunión UNESCO,
Paris. 1991,ppllS-120.
‘353Doc UNESCO: Resolución 13.5; en Actas de la Conferencia General en su 2V reunión., UNESCO,
París,1995. p.lOS,art. VII.

- Los procedimientos de establecimiento de relaciones oficiales con lasfúndaciones o
las instituciones, en particular el articulo II, párrafo 2y otras reglas pertinentes de
esas normas se aplicarán también al establecerse nuevas relaciones de colaboración
con entidades que representen a la sociedad civily que representen al sector privado”
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En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo Xl de su

Constitución,la UNESCO establecelas Normasque definenno sólo las condiciones

quelas fundacionesy otrasasociacionessimilaresde carácterno gubernamentaldeben

satisfacer para ser consideradas y establecer relaciones oficiales con la UNESCO,sino

también las obligacionesrespectivasde la UNESCO y de las fundacionesy otras

institucionessimilares,así comolos derechosreconocidosa estasúltimas,a partir de

dicha relación.’354

La UNESCO puedeestablecerrelacionesoficiales”” de cooperacióncon las

fundacionesy otras institucionessimilaresde carácterno gubernamental,dotadasde

recursosfinancierospropios que les permitanrealizar actividadesen los ámbitosde

competenciade laUNESCOy quereúnanlos siguientesprincipios.

Lasfundacionesy/o institucionessimilaresdeben:

a) ejercerunaactividadexentadetodafinalidad lucrativa;

b) tenerunapersonalidadjurídica en virtud de la legislaciónnacionalen la que

tengasusede;

c) debenperseguirobjetivos confonnesa los idealesde la UNESCO y a los

principios éticosreconocidospor la comunidadinternacionaly en particular

los proclamadosen la DeclaraciónUniversalde DerechosHumanos;

d) tener” la voluntad y los medios de contribuir eficazmente a la realización de

los objetivos de la UNESCO”’356;

e) en la medida de lo posible, deben” realizar actividades en varios paises con

espíritude cooperacióny solidaridadinternacionalesy respetandolas distintas

identidadesculturales‘;

O finalmente, “ disponerde los mediosde informaciónpara dar a conocerla

l354n~ UNESCO: - Normasreferentesa las relacionesde la UNESCO con las organizacionesno
gubernamentales”;en Manual de la Conferencia General, tJNESCO.Parls,. 1996, p. 147-150. Véase;
Doc. UNESCO: Resolución280 13.5; enActas de la Conferencia General, en su 280 reunión, UNESCO>
Paris, 1995.

~“ Muchas flmdacionesestánregidaspor las disposicionesdel derechonacionaldel Estadomiembro
dondetienensusede,susobjetivosy susactividadeslesconfierennoobstanteuncarácterinternacional.
‘~Doc. UNESCO:“Normasreferentes... fundaciones1 Op. cit., 1996, pl48.art., 1 a)b)c)f).
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acciónquerealizan~

Las disposicionesquehemosexpuestoanteriormentese extenderána las redes

asociativas, cuya composición no es internacional en el sentido de los apartados b) y c)

del artículo1.1 de lasNonnasaplicablesa las ONO. Estaampliaciónapuntaatodoslos

organismosquepersiguenobjetivosde cooperacióny solidaridadinternacionalesen el

ámbito de competenciade la UNESCO y que realizanefectivamenteactividadesen

algunospaíses,en particular, las organizacionesdenominadas“ de cooperaciónparael

desarrollo~

3. Procedimientos para establecerrelacionesoficiales con la UNESCO

Las fundacionesy institucionessimilaresquecumplanlos principios enunciados

en el articulo 1 de las Normaspuedenestablecerrelacionesoficiales con la UNESCO,

si así lo decideel DirectorGeneral.

Las fundacionesy instituciones,que puedengozarde relacionesoficiales con la

UNESCO, son aquellasque ya esténcolaborandoefectivamentecon la UNESCO,o

queaceptenun compromisobien definido a este respecto.’359El establecimientode

relacionesoficiales con las fundacionesy otrasorganizacionescontempladasen las

Normasestáprevistoparaun periodorenovablede seisafios’~.Estadisposicióntiene

la ventaja de poder poner término a relacionescon algunas instituciones cuya

cooperación fuera insuficiente, sin que sea necesario notificar una “ ruptura “ de

relacionesconlaUNESCO,yaqueéstasexpiraríana los seis aflos.

Antes de establecerrelacionesoficiales con estasfundacionesy instituciones,el

DirectorGeneraldebeinformaral ConsejoEjecutivoy a la ConferenciaGeneralde su

decisión.Ademásdebeconsultarpreviamentealas autoridadescompetentesdel Estado

miembro en cuyo territorio tienen su sedelas fundacionesy/o institucionesde que se

trate’361.En el casode queunainstitucióntuviesesusedeen el territorio deun Estado

‘3511b1dem, art., 1 e).
~ UNESCO: ‘ Normasreferentes... fiundacionestOp, cit,. 1996,p149, art.,V.
13591b1dem,pl48,art,II.1.

‘~‘ Ibídem; art, 11.2.
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no miembro,el DirectorGeneralno tieneque realizardichaconsulta.

4. Derechos y obligaciones de las Instituciones que mantienen
relacionesoficiales con la UNESCO.

Lasrelacionesoficiales que mantienela UNESCO con las institucionesdescansa

sobreun conjunto de deberesy derechos.Las obligaciones,que deben aceptarlas

institucionesadmitidasen las relacionesoficiales,están claramenteespecificadasy se

concretanen quelas institucionesdeben: a) contribuira la ejecuciónde determinadas

actividadesdel programade la UNESCO ; y b) mantenerinformado al Director

Generalde susactividadesrelacionadascanel programa;c) invitara laUNESCO a sus

reunionesy a participaren las actividadesque realizanen las esferasde competencia

de la Organización;d) presentarinformes periódicosal Director Generalsobre las

actividades realizadasy sobre el concurso que han prestado a la acción de la

UNESCO.’362

Los derechos de los que disfrutan las institucionesadmitidasen estasrelaciones

oficiales con la UNESCO no están tan nitidamentedeterminados,quedandose

avescesen posibilidadesabiertassometidasa la discrecionalidadde la UNESCO en

cuantoal usoy disfrutepor lasinstituciones.

Las instituciones: a) reciben la documentaciónrelativa al programay a las

actividadesde la Organizaciónen los camposde interéscomún;b) son consultadasa

la hora de elaborar los proyectos de programa y presupuesto de la Organización; c)

puedenserinvitadas: i) a participaren las reunionesorganizadaspor la UNESCO o

en la ejecución de determinadasactividadesrelacionadasen cuestionesde su

competencia)’363; u) a enviar observadoresa las reuniones de la Conferencia

General.Si ésta lo decide así, previa recomendacióndel Consejo Ejecutivo, de

conformidadconel artículo7 delReglamentode la ConferenciaGeneral.1364..

I362~ UNESCO:“Normasreferentes...fundaciones-. Op, cii., 1996, w.148-149,art.,III, a)b)c)d).

‘~flbídeni, art., IV.2 .Véase: Doc. UNESCO:“ReglamentodelaConferenciaGeneral“; en Manual dela
Conferencia General, UNESCO, Paris, 1996, p.35. art,7.

Artículo 7:
- La Conferencia GeneraL previa recomendación del Consejo Ejecutivoy por mayoría de
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5. Examen periódico de las relaciones oficiales que mantiene
UNESCOcon las fundacionese instituciones similares

El Director Generalinforma al ConsejoEjecutivo, en el informe que le presenta
cada aflo sobre la Clas~ficacicin de las organizaciones internacionales no

gubernamentales,la lista de fundaciones,institucionesy redes asociativascon la

UNESCO conlas quehayaestablecidorelacionesoficiales’365.

En el informe que el ConsejoEjecutivopresentacadaseis aflos a la Conferencia
Generalsobreel concursoaportadoa la acciónde la UNESCO por la organizaciones

internacionalesse incluye un balancede la cooperaciónde la UNESCO con esas
instituciones’3~.

dos tercios de los miembros presentes y votantes podrá admitir como observadores en
algunas de sus reuniones o en algunas de las reuniones de sus comisiones a representantes
de organizaciones no gubernamentales o semigubernamentales

“65Doc.UNESCO: “Normas referentes...fimdacionestOp. cit, 1996,pp.149-150,ait, V. 1.
art., V.2.

la
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CONCLUSIONES.

Paradar por finalizadauna tesis doctoralhay que tratar de poner el broche

final a la investigación presentandounaseriede conclusionesque, de algún modo

resumantodala labor realizada,al tiempoquejustifiquen, o mejor dicha prueben las

hipótesisde partida,quehandadoorigen y sentido al desarrollo teórico queseha ido

presentandopreviamente.En nuestrocaso, dada la multiplicidad de niveles en la que

noshemosestadomoviendo y la amplitud del tema elegido parael estudio,asi como

lo sectorial de algunosde los resultadosobtenidos, que se presentan más como

verdaderospuntosde partidade posteriorestrabajosque como metasde llegada,no es

nadafácil exponer estasconclusiones,al menos en el sentido más absoluto del

ténnino. Nuestropropósito ha sido el de ofrecer un trabajo quesirva de referencia

paraotrosestudiosmuchomás concretosy especializadosen el sectordelas ONO que

quedantodaviaporrealizar; creemosque estaconcentraciónde material,aunque sea

incompleta,puede ser de gran utilidad para posteriores estudiossobre la materia.

Pasamos,pues unavez formuladasestasprimerasconsideraciones,a desgranarlos

principalespuntos quehemostratadoalo largo de nuestrainvestigación.

1. Duranteel estudiode la génesisy evolución históricade las ONO hemospodido

constatarqueel origeny la evoluciónde las ONO atraviesavariasfaseshastallegar

a la situaciónactual. Segúnla perspectivahistóricalas ONG internacionalesno

aparecenhastael siglo XIX y seperfilan en la segundamitad del siglo XX. Las

ONO emergenen sociedadesde tipo liberal y pluralista,es decir en los países

occidentales.LasONO surgenen el mundo Occidentaly son los Estadoseuropeos

los que lashanconsagradoen el píanointernacional.Los Estadosque no participan

dela mismacultura,ni de la mismacivilización no hantenidootra alternativaquela

de aceptarel fenómenodelasONO.

2. Las primeras ONO que aparecen son las humanitarias y religiosas y

posteriormente aparecen las profesionales (colegios y asociaciones de

profesionales, cámaras de comercio, sindicatos, cooperativas, entre otros).
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Podriamosdecirque las organizacionesno gubernamentalesno aparecen hasta

mediadosdelsiglo XIX.

3. La aparición delmovimientode lasorganizacionesinternacionalesprivadas,es

causade la expansióncapitalista que caracterizaprecisamenteel periodode 1815

hastala SegundaGuerraMundial. La mayoriade las ONO tienensusorigenesen

dos corrientesfilosóficas: en la caridad cristianay en el liberalismo político.

OtrasmuchasONOtienensusorígenesen los CongresosInternacionales.

4. Las ONO se crean parahacerprevalecerlos interesesparticularescontrael orden

jurídico establecidopor el gobierno,o simplementeparacumplir misionesqueel

gobiernono quierecumplir, o pararealizartareasquelos gobiernosno puedeno no

tienenla posibilidadde tomarla iniciativa.

5. La mayoriade lasONO aparecenen situacionesde crisis, en momentosen los que

los ciudadanosdebenhacer frente a situacionesque los Estadoseluden.Creemos

que el nacimientoy desarrollode las organizacionesno gubernamentalesno son

fenómenosespontáneos.No seproducenmás que en relacióncon el podery muy

especialmente,con ciertas formas de poder. La concentraciónde la autoridad,

combinada con el régimen democrático, parece crear las condiciones de

desenvolvimientomás favorable para la presión de los gruposde interés. Las

organizacionesno gubernamentalessólo aparecen en sistemasen los que estén

reconocidasciertas libertades y derechosa susciudadanos;tales comola libertad

de reunióny el derechode asociación.La participaciónen actividadesfilantrópicas

y solidarias es hoy más una característica de las sociedades liberales

individualistas, en las que una gran mayoríaapoya la ideologíade la libertad

personal y la no intervención del Estado. En la actualidad las ONO en las

sociedades individualistas representanun papel tan importante que sus

institucioneshanllegadoa integrarseestrechamenteenla estructurasocial.

6. Numerososorganismosintergubernamentalesdebensu nacimientoala accióndelas

ONO internacionales(UNESCO, OIT, OMT, entre otras), mientrasque en otros

momentossu iniciativaha sido la que ha incitadola acciónoficial a crear010.No

sedebeomitir el papel asumidopor lasorganizacionesde carácterprivado,en la
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creaciónde nuevosEstadosen el siglo XIX, comopor ejemplo la unificación de

Italia y deAlemaniaeinclusola creacióndelEstadode Israelen el sigloXX.

7. Lasasociacionesinternacionalesprivadashan cambiadoa menudode nombreen el

transcursode sucortahistoria. No eshastadespuésde la SegundaGuerraMundial,

que a estasorganizacionesse las reconocepor el término de organizaciones

internacionalesno gubernamentales(ONO); este nuevo vocablo sustituye al de

asociacionesinternacionalesprivadascomose las conoceen el mundoanglosajón.

Las ONO internacionaleshanobtenido su consagraciónuniversalcon su inserción

en la Carta de las NacionesUnidas. Actualmentenos encontramoscon unagran

diversidadde términosparareferirsealas ONO.

8. A partir de las diferentes definiciones enunciadaspodemos señalar cinco

denominadorescomunes propiosde las ONO internacionales:a) carácterprivado;

b)l a existenciade un aparatode órganospermanentes;c) carácterinternacional;d)

carácterno lucrativo ; e) caráctervoluntario. Nos encontramoscon varios tipos

de ONO según su composición. Nos encontramoscon organizacionesno

gubernamentalespuras(nacionalese internacionales)y organizacionesmixtas,

éstasúltimasorganizacionesactúancomosi fuesenauténticasONO a pesarde que

están constituidaspor gobiernos y ONO. En las organizacionesmixtas los

gobiernos y las ONO internacionales reconocen respectivamenteel papel

desempeñadopor cada una de las partes, y el derecho a tomar medidas

conjuntamentey organizacionescuya composiciónes totalmentede personas o

entidades del sector público, pero actúan a modo de particulares (Unión

Interparlamentariay la Interpol)

9. A medida que ha aumentadoel número de ONO en el transcursode los años,

tambiénseha incrementadola diversidadde lasONG. Se han producidocambios

significativos en el campo de las ONO en lo concernientea tipos y modosde

funcionamiento,porejemplola apariciónde coaliciones, federacionesy uniones

oficiosas en los planosnacional, regional e internacional,talescomo las redes

temáticas,y lasorganizacionesnacionalesy regionalesno afiliadasoficialmentea

ONO internacionales.Las ONOtanto las nacionalescomolas internacionales,en

estaúltima década, hancomenzadoa coordinarsu trabajo, susesfuerzos y han
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empezadoa cooperar entreellas para facilitar y llevar a cabode una manera

satisfactoriasusactividades.Las ONO sehanvisto forzadas por la necesidad de

lograr una mayor interrelación entre las organizacionesque persiguenfines

similares e incrementarlas posibilidadesde las ONO de llegar a las acciones

llevadasa acabo,tanto en términosgeográficos como en temas y sectoresde

actividad.

10. A medida quemadurael sectorde las ONO, seestablecennuevasorganizaciones

intermediarias(coordinadoras,redes,comités,consejos,entreotras) que prestan

apoyo a los interesessectorialesy regionalesde lasONO. Las ONO debenbuscar

la cooperacióncon ONO. Los intercambios de ideas entre las ONG, ya

periódicamenteparacubrir todaslasactividadesinternacionalesmásimportantes,ya

ocasionalmenteparaexaminaralgún tipo deactividaden particular.

11. La coordinaciónentrelasONO, debepresentarantela sociedadun esquemaglobal

de finalidadesy actuaciones.Debe buscarseun intercambiomutuode información,

deahíquela comunicaciónseconvierteenun reto,y unacooperaciónen proyectos

globales,limitandola competitividadentreinstituciones(respetandolas iniciativasy

proyectos de las demás).

12. Las organizacionesinternacionalesno gubernamentales(ONO) se diferenciande

las organizacionesintergubernamentales(010) en que las primerasse rigen por el

derechode un Estadodeterminado,porel Derechocivil deunanación determinada,

que les confierereconocimientoy personalidadjurídica, en cuantoa personasdel

derechoprivado.Las organizacionesintergubernamentales,en cambio, nacende la

voluntad de los Estadosy se rigen por el Derecho internacional. Declaran su

personalidad jurídica y no necesitan de reconocimiento posterior a su

establecimiento.Sin embargo,la evolucióndel Derechointernacionalde lasúltimas

décadas,en queno es sólo el Estadoes sujetode derecho,sino hastael individuo

mismo, y frente a la permanenteobra de bien comúnque realizan las ONO, es

probable que el propio Derecho internacionalse aplicará a estas instituciones

privadas,queofrecería,entreotrasventajas,mayorgarantíay mejor seguridadpara

el ejerciciodefines específicos.
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• 13. Las asociacionesprivadas internacionalesse constituyeny son reguladasde

acuerdoconel ordenamientopositivode un paísdeterminado,entreambossurgeel

vínculo jurídico de la nacionalidad.Las ONO tienen, pues, la nacionalidadde un

Estadodeterminadode maneraque cuandodeseandesarrollarsusactividadesfuera

de dicho Estado,seven constreñidaspor el trato generalmentediscriminatorioy

restrictivo que los demássistemasjurídicos nacionalesreservana las asociaciones

extranjeras-y si la legislacióninternaasí lo prevéa las asociacionesinternacionales-

,ello es fruto de una secular desconfianzahacia el fenómeno asociativo

transnacional.

14. Las ONO se han visto conferir progresivamenteun cierto grado de oficialidad

internacional,a travésdel estatutoconsultivoy del deobservador,y en el futuro

graciasal reconocimientopor los Estadosde la personalidadjurídica adquiridapor
una ONO en el territorio de alguno de ellos. Lo que las llevará a participar de

maneracadavez más activa en la creación, aplicación y control de las normas

internacionales.

15. Las organizacionesno gubernamentaleso transnacionales,en su mayor partede

origen privado son intrusas en la sociedad de los Estados. Desprovistas,en

principio, del atributoindispensablequees la personalidadinternacional,osansin

embargoponeren teladejuicio, en muchoscasos,el usoquelos Estadosy las 010

hacende susoberanía.

16. No siemprelas relacionesde las ONOcon losEstadosson buenas,y no siempre

los Estadoslas miran con buenos ojos. Aveces hay un buen entendimiento

entrelas ONO y los Estadosy se adelantantrabajos y gestiones concertadas,

pero otras veceslas ONO recogen aspiraciones populares en contrade los

gobiernosy respaldanincluso actitudescontestatarias de los pueblos, levantan

banderasy promueven reivindicaciones que resultan poco gratas para los

gobiernos.De todas maneras estos actores transnacionalessehan abierto un

espacio en la vida política interna de los Estadosy en las relaciones

internacionalesde ellos y aportan con sus experiencias, conocimientosy

contactos al logro de objetivos de naturaleza social. Sus proyectos estén
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generalmentedirigidos a atenderlas necesidadesbásicasde la población a donde

no siemprellegan los programas gubernamentales.

17. Se planteael problemade cómo adaptarlas condicionesde participación de las

ONO al trabajode las institucionesinternacionalesasegurándoseal mismo tiempo

su representatividady la seriedadde la informaciónque las ONO puedenaportarle.

LasrelacionesentrelasONU y lasOJOsuelenserde dostipos: decolaboracióny

decooperación.

18. Las ONU internacionaleshan sido creadasen el marco de las legislaciones

nacionales.El régimenjurídico y los procedimientosestablecidospor el derecho

nacionales,parala constitución de unaONO (nacional)variande un Estadoaotro.

El derecho internacionalprivado se esfuerzadesdehace mucho tiempo en

organizarun reconocimientode la personalidaddelas ONO. Estereconocimientoha

encontradoun granentusiasmoen los Estadospocoinclinadosa concederderechos

ensu territorio aunaasociacióncreadaen el extranjero.

19. La naturalezajurídica de este tipo de organismosno debe,pues, llamamosa

engaño.El repartoefectivo de papelesestáfrecuentementeen contradicciónconsu

calificaciónoficial: Las ONO sesirven de los Gobiernosparaconseguirsusfines y

los Gobiernoscamuflana menudosusiniciativas internacionalesconla máscarade

lasONO.

20. La situaciónde las ONO frente a los Estadosesincomoda,estoesdebido al hecho

de quela colectividadde los Estados,únicahabilitadaparaemitir reglasde derecho

nuevas,nuncahanaceptadoconferir a estasorganizacionesno gubernamentalesun

estatutojurídicoapropiadoa sunaturalezay a susfunciones.

21. Las ONO no son únicamenteentidadesjurídicamente definidas, son también

fenómenossociológicoscuyadinámicaprodigiosa,engendradapor la espontaneidad

de susmanifestacionesy la disponibilidadde susmiembros,exigereconocimientos

cadavez máscompletos.Los estatutosconsultivoselaboradospor las diferentes

organizacionesintergubernamentaleshan interpretadodurantemucho tiempo el

papelde legitimacióny de promociónde las actividadesde las ONO. Hemospodido
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comprobarque estosestatutospuedenlimitar los márgenesde maniobrasy los

camposde actuaciónde las ONO.

22. El advenimientode las NacionesUnidas ha significado unamejora sensiblepara

aquellasasociacionesprivadasque habíansidomantenidasun tantoseparadasde la

SociedaddeNaciones.El reconocimientode la existenciay la funciónde las ONO

se debea la inclusión del artículo 71 de la Carta de NacionesUnidas y definidas

posteriormenteen las resoluciones288 B (X) de 1950, 1296 (XLIV) de 1968 y

1996/31 de 1996 del ECOSOC; y en las diferentes constituciones de las

organizacionesespecializadas,en las quese especificanlos diferentesmecanismos

parala consultay la participaciónde las ONOen la laborde las NacionesUnidas.

23. El articulo 71 de la Carta haabiertola via paraestablecerunacooperaciónbastante

estrechaentrelas organizacionesintergubernamentalesy las ONO en el dominio

económicoy social.

24. El estatutoconsultivo tiene una función quecumplir: el reconocimientode la

ONO comointerlocutorprivilegiadoconcediéndole,seade forma ocasional o sea

de manera permanente,no sólo el derecho de sede en una organización

intergubernamental,sino también,determinadoscasosy bajociertascondiciones,la

facultadde tomarla palabra,aprobardocumentosy hacerseescucharen lo referente

aunao varias cuestionessobrelasque estáparticularmentecualificada.

25. El estatuto consultivo es consideradocomo una etiqueta de credibilidad

internacional: otorgaa las ONO un cierto reconocimientode su trabajoy le supone

mayor legitimidad y prestigioparacontinuarejerciendosusfunciones. El estatuto

consultivo otorgadoa las ONO no las habilita a tomar parteen los debatesde las

010,ni muchomenos votar,sinoque el objetivoestan sólo recabarinformacióny

asesoramientopara el ECOSOCy susórganos. Pero, cuandomenos,las ONO

puedendejarsuvoz sobrelas cuestionesde su competencia,bien proponiendola

inserción de nuevas cuestionesen el orden del dia de las sesiones,o bien

presentandoexposicionesescritasu oralesanteel Consejoo susdiversoscomitésy

comisiones.
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26. Ahora bien, para muchasorganizacionesdel sistema de las NacionesUnidas el

hecho de queunaONO tenga carácterde entidad consultivadel ECOSOC no es

condiciónindispensableparaque sepuedacolaborarconella. A causade la enorme

expansiónde las ONO en los planos internacionaly nacional y a causa de su

participacióncada vez mayor en las actividadesde las Naciones Unidas,

organizacionesde las NacionesUnidascolaboran con ONO de todasclases.Por

ello, la imnensamayoríade las ONO quecolaboran con las organizacionesdel

sistemade las NacionesUnidas no tienen el carácterde entidad consultivadel

Consejo Económicoy Social. Este hecho sedebe al carácter extremadamente

descentralizadode estasorganizacionesde las NacionesUnidasy a la índole de su

labor y actividadesen los planosinternacional,regional, nacionaly subnacional.

27. Existen en la mayoríade las organizacionesdel sistemade las NacionesUnidas

algunasvariedadesde estatutosconsultivosque facilitan la colaboracióncon las

ONO en funciónde la importanciao de la especialidadde estasúltimas. Pero,esa

colaboraciónsepuedeestablecerigualmentedemanerainformal.

28. El estatutoconsultivo es un mecanismojerárquico y rígido que regula las

relacionesentrelas ONO y las010.Cada010tiene suspropianormativareferente

alas relacionesconlas ONO.

29. La UNESCO esla única 010 queregula las relacionescon las fundaciones.Las

demás010no establecenestadiferencia.

30. Los estatutosconsultivos(delos órganosy de las organizacionesespecializadasde

la ONU) engendran,igualmente,obligacionesy derechos(privilegios), en un

dobleplano. En el interior de las 010, la ONO pierdenunapartede sumargende

maniobra,es decir libertad,puesestáencerradaen un estatutoconcedidoque la

sometea un mínimo de obligaciónde reserva(obediencia),y hacepesarsobreella

una amenazavirtual de suspensióno retiro en casode transgresiónde las normas.

En el exterior de las 010 el estatutoconsultivoprovocaefectossemejantes,y a

vecesdemayorrelevancia,porqueseejercenenun campoprivilegiadodela acción

de las ONO: lasactividadesoperativas.Lasobligacionespesansobrelas ONO ya

queavecessonlos interlocutoresde losEstadosen las010.
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31. La acciónde las ONO en el seno de las 010 no ha suplantadola de los agentes

gubernamentales;constituye,sin embargo,en el estadoactual de cosas,un útil

contrapesoal predominio de las consideracionespolíticas en el seno de las

organizacionesinternacionales.El mecanismode consultapresentael interésde

determinary circunscribir el campode influenciaabiertoala acciónde las ONO.

32. Debemosseñalarque el aspectorestrictivo de la normativa,que rige las relaciones

entre las NacionesUnidas y las ONO, radica en que si bien establecevías de

comunicaciónentre gobiernose instituciones intergubernamentales,no contiene

disposiciones sobre un diálogo permanente entre las organizaciones no

gubernamentalesy los Estadosmiembros. Sehanhechograndesprogresosen esta

última décadaa eserespecto,puesse han ampliado las posibilidadesde que las

ONO participenen las reunionesintergubernamentales(ademásde los derechosde

las organizacionesno gubernamentalesreconocidascomoentidadesconsultivasy

de las ONO acreditadasante las conferenciasinternacionales) y se ha

intensificadoel diálogooficiosoentrelas ONO y los gobiernos.

33. Las organizacionesdel sistema de las NacionesUnidas tienen cada vez más

concienciade las ventajasinherentesa la colaboracióncon las ONO nacionalesen

determinadossectoresde su actividad,porquelas ONO estánfamiliarizadascon las

condiciones reinantesen el país y sabenqué aportaciónpuedenhacer para la

construcciónde sociedadesjustas y estables. Además,si colaboran con ONO

nacionales,el sistemapuedecontribuir con mayoreficaciaal desarrolloeconómico

y socialdelEstado.

34. LasONO desempeñanun doble papelparallevar a cabosu misión. El primeroestá

relacionadocon la planificación, financiación y ejecución de proyectos y

programas. El segundo papel esta relacionado con la sensibilización y la

concienciaciónde las personasde los paísesindustrializadosconlos problemasde

las personasde los paisesen desarrollo:la educaciónparael desarrollo.

35. La actividad de los actoresno gubernamentalesse ha convertido hoy en una

dimensiónesencialde la vida atodoslosnivelesy entodaslas partesdelmundo. Es
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más las ONG son omnipresentesen muchos aspectos de las relaciones

internacionalesy estasONO estánestablecidasen sectorescmc;alesparael futuro

delsistemade lasNacionesUnidas.

36. Su financiaciónoriginaria procedebásicamentede aportesprivados,pero en los

últimos 20 años canalizanuna crecienteproporción de fondos provenientesdel

sector público. La captaciónde fondos de origen privado suelehacerse,bien

mediante actividades ~quasi- comerciales (venta de artículos de artesanía,

publicaciones,videos,entreotros ), por accionescolectivas( ayunosvoluntarios,

marchassolidarias,etc.) y porsuscripciónde donantes.

37. Los poderespúblicos suelenayudarunasvecesmediantecontribucionesde tipo

monetario (convocatoriasde subvenciones)o en especie(alimentos, medicinas,

maquinaria, entre otros),y otras facilitando servicios (transporte, personal

especializado) y ofreciendoexencionesfiscalesy apoyomoral .Todo ello ofrece

comocontrapartidanegativala pérdidade cieno grado de libertad de acciónde las

ONO y el servir,en determinadoscasos,ainteresesnacionaleso políticos.

38. Actualmente unade las grandespreocupacionesde las ONO esmantenerseenuna

línea independiente,sin ligarsea los poderespúblicos,ni fuerzaspolíticas, lo que

disminuiríasucredibilidad antegranpartede la opinión pública y en definitiva su

prestigio de neutralidady universalidad. Ciertamentees un reto dificil de lograr,

peroenello sejuegana vecesmásque su volumende recursosrecogidos,su propia

supervivencia.

39. Con frecuencia las ONO son entidadesque colaboranen la realización de

programasy proyectosen variossectores(desarrollo,desarrollosostenible,medio

ambiente,defensade los derechos,refugiados,desplazados,asistenciatécnica,

socorro humanitario, infancia, entre otros) con recursos aportados por

organizacionesdelas NacionesUnidas, 010, Estados,y ONO. En principio, las

organizacionesde las NacionesUnidasno facilitan fondosparasufragarlos gastos

administrativosy los gastosgeneralesen queincurranlas ONO.
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40. Un gran número de ONO internacionalescontribuyen benévolamentea la

promoción de los idealesde las 010 y a la realizaciónde sus objetivos. Algunas

ONO financian los programasy los proyectosde las OTO, son donantesque

aportan recursosconsiderablespara la puesta en práctica de la política de

desarrolloeconómicoy socialdel sistemade las NacionesUnidas.Podríamosdecir

queen algunaszonasdel mundo las personasno podríanvivir ni desarrollarsesi no

fuesepor las ONO, ya que éstasunas vecesactúan como intermediarias,otras

como defensorasy otrascomo sustitutasde losEstados.

41. Las relacionesque mantienenlas 010 con las ONO puedenser dedostipos,

relacionesformales u oficiales e informales u oficiosas . Las relaciones

formalesseestablecena través de la concesióndel estatutoconsultivo,mientras

que las relacionesinformalesu oficiosas se establecencon las ONO que no han

sidoreconocidascomoorganizacionesconsultivas.

42. La profesionalización,la eficaciay el impacto: La comunidadde las ONO ha

adquirido en el sistemade lasNacionesUnidasy en la UE y en los PVD, méritos

propios,el serreconocidascomoesencialesactoresen el desarrollo.Paraconsolidar

y acrecentareste papel de ejecutoras y/o adjuntasde las políticas estataleses

necesariauna mejora constantede la calidad y eficacia de la acción, y mayor

impacto,coberturay alcancede los programas.

43. Las ONG son intermediariasno solamente entrelos individuos, y entrelos

individuosy los poderespúblicos, sinotambién entre ¡nundos- .Ya que una

sociedadcada vez máscomplejay diferenciada,tiendeen demasiadasocasionesa

codearsesin comunicarseverdaderamente:mundos de la producción,por una

parte, de la educacióny de la formación por otra, de lo económicoy de lo social,

de lo socialy de lo médico, del asalariadoy del voluntariado,de lo privadoy

de lo público.

44. Las organizacionesintergubernamentalestalescomo la FAO, UNESCO, OIT y

NacionesUnidasentreotrosrecurrenalasONO paraquelas ayudenen la ejecución

de susprogramas,incluyendolas actividadesoperacionales.
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45. El númerocreciente y el papel cadavez másdestacadode las organizacionesno

gubernamentalesesunode los rasgosmássobresalientesde nuestraépoca.Debemos

reconocerla utilidad de estasorganizacionesen el planonacionale internacionaly

la necesidadde contar con ellas en determinadosámbitos: derechoshumanos,

problemasmedioambientaleso proteccióndel patrimonioartístico.

46. Las ONO con supresenciacontribuyenmodestay generosamentea unaevolución

económica,socialy culturalnecesariaparael desarrollode unasociedadcivil cada

vez más participativa y democrática. Las ONO constituyen un canal de

participaciónde los gruposen la vida democráticade los Estadosy de las 010.

Confrecuenciaseadelantanconsusplanteamientosa las iniciativasde los Estadosy

de las 010.

47. El futuro delas ONO pasaporunaregulacióninternacionaly unavigilancia de las

autoridadesestatales.El fuerte crecimientode estasorganizaciones,paraleloa la

presenciacadavez mayorde la iniciativa privadaen asuntosexclusivosdel Estado,

y la creaciónde network, para hacermás operativassusactuacionesa una escala

mayornecesitande un derechoqueregulesusactividadesen la escenainternacional.

La solidaridadqueestosentesno estatalesestánimpulsandoen todassus acciones

mereceunaatencióny consideraciónespecíficaporla comunidadinternacional.

48. La presenciade las ONOen la SociedadInternacional rompecon la visión clásica

del Derechointernacional,como unasociedadde Estados,parapasaraunasociedad

conpluralidadde actores.

49. En la participaciónde las ONO en las actividadesde las NacionesUnidas, seha

distinguido habitualmenteentre, por una parte, el establecimientode relaciones

consultivasencaminadasapermitir la participación ininterrumpidadelas ONO

quereúnen los requisitosespecíficos de competencia en las actividadesde los

órganos a los quetienenaccesode acuerdocon su categoría,y por otra parte, la

participación enConferenciasdelas NacionesUnidas,que solíaversecomoun

instrumento de movilizaciónpúblicaen tomo a los principalesacontecimientosde

la agendaintergubernamental.
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50.La mayoría de las organizacionesespecializadasy organizacionesque realizan

operaciones(la FAO, la OIT, UNESCO, el ACNUR, el PMA, el PNUMA, entre

otros ) de NacionesUnidas, cuentancadavez más con la capacidadde las ONO

nacionalespara ejecutarprogramasy proyectosde desarrollo y de emergencia.

Estasorganizacionesseaprovechandel conocimiento,de la experienciay de los

recursoseconómicosy humanosde las ONO. Podríamosdecir quesin estetipo de

relacionesentre las ONO y las 010 la mayoríade los programasde Naciones

Unidas no sepodríanrealizar. La mayoríade estas010 no sólo fomenta la

colaboracióny la coordinaciónentre las ONO sino que también promuevela

creación deorganizacionesno gubernamentalesa nivel local.

51. La ventajade recurrir a las ONO internacionalespara ejecutar o aplicar los

programasy proyectos de las NacionesUnidas estriba en su alto nivel de

competenciay de conocimientos,así como en su capacidadparareunir fondos.

Estánen condicionesde trabajaren la culturay el idioma de los órganosbilaterales,

multilateralesy de otra índole que se encargande formular las politicas. También

tienen accesoa elementossocialesinfluyentesen los paísesdonantes,lo que les

permiteinfluir en las opciones y las políticas.En estoconsistesu ventajarelativa.

52. Por otra parte, las ONG nacionalestienenconocimientosque les permitenhacer

una valoración de las culturas locales y de elementostalescomo el idioma, las

normassociales,el estadode la economía,así como comprendera los habitantes,

sus necesidadesy costumbres.El costoes otro de los factoresquedana las ONO

nacionalesunaventaja respectoalas ONO internacionales.Teniendoen cuentala

relacióndegastos generales(sueldos,transporte,oficinas,etc.)y las transferencias

directasa las comunidades,en principio lasONO nacionalesresultanmenoscaras

que las ONO internacionales.Ello es debido a que los costos de las ONO

nacionalesreflejanla economíay la estructuralocalespor lo quehacea los sueldos

y ala realizaciónde lasoperaciones.

53. LasONO no sólo reciben ayudas financieras y materialesde las 010,sino que

también éstas estimulan a las ONO a hacermayores aportacioneseconómicas.

Luegolas 010tratandeaprovecharsede lasONO no sólode susaber,y bien hacer

sino tambiénde susrecursoseconómicosy humanos.
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54. Las organizaciones intergubernamentalesnecesitan a las organizacionesno

gubernamentales y por ello crean, sus propios órganos de enlace

(independientementedel nombreque reciban)con lasONO, en el planonacional,

regional o en el internacional;y a suvez éstastambién necesitande suspropios

órganos de enlace paracoordinarseen susrelacionescon las 010con las que

cooperany/o colaboran.

55. Las relacionesde las ONO con las 010 son desiguales,ya que las 010 se

aprovechande las ONO, tanto de susconocimientos,de su experienciay su buen

hacercomode susrecursoshumanosy financieros.

56. Existe una amplia variedadde relacionesentrelas ONO y las 010que generan

una trama de relacionesinternacionalesde cooperacióny colaboraciónque

puedenagruparse, en términos generales, bajo tres categorías:a) consultay

asesoría,b) ejecuciónde programasy proyectos,c) informaciónal público.
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Resolución 1996/31.RelaciónconsultivaentrelasNacionesUnidasy las

organizacionesno Gubernamentales’367

El ConsejoEconómicoy Social

,

Recordandoel Articulo 71 de la Cartade lasNacionesUnidas,

Recordandola resolución1993/SOdel ConsejoEconómicoy Social,de 30 dejulio

de 1993,en la queel Consejopidió queseemprendieraunarevisióngeneralconmirasa

actualizar,si fUera necesario,la resolución1296(XLIV) del Consejo,de 23 demayo de

1968, así como a dotar de coherenciaa las normasque rigen la participaciónde las

organizacionesno gubernamentalesen las conferenciasinternacionalesconvocadaspor

las NacionesUnidas,y tambiénque sehicieraun examende los mediosde mejorar los

arreglosprácticos para la labor del Comité encargadode las OrganizacionesNo

Gubernamentalesy la SeccióndeOrganizacionesNo Gubernamentalesde la Secretaria,

Recordandotambiénsu decisión1995/304,de 26 dejulio de 1995,

Confirmandola necesidadde tener plenamenteen cuentala diversidadde las

organizacionesno gubernamentalesen los planosnacional,regionale internacional,

Reconociendo la amplitud de los conocimientos especializadosde las

organizacionesno gubernamentalesy la capacidadde éstasparaapoyarla laborde las

NacionesUnidas,

Teniendo presenteslos cambios ocurridos en el sector no gubernamental,

especialmenteel surgimiento de un gran número de organizacionesnacionalesy

regionales,

1367 Doc. ECOSOC:Resolución1996/31, - Relación consultiva entit las NacionesUnidas y las

organizacionesno gubemamentales,en Resoluciones y Decisiones del Consejo Económico y Socia).
Documentos Oficiales, 1996.Suplementon01.NACIONESUNIDAS. NuevaYork 1996.CitadoporDoc-
E/1996/96.NACIONESUNIDAS. NuevaYork 1996.
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Exhortandoa los órganosrectoresde las organizaciones,órganosy organismos

especializadospertinentesdel sistema de las NacionesUnidas a que examinenlos

principios y las prácticas relativas a sus consultas con organizaciones no

gubernamentalesy a que tomen las medidas que procedana fin de promover la

coherenciaa la luz de las disposicionesde la presenteresolución,

Auruebala siguienteversiónactualizadade los arregloscontenidosen su resolución

1296(XLIV), de 23 de mayode 1968:

ARREGLOSPARA LA CELEBRACIÓNDE CONSULTASCONLAS

ORGANIZACIONESNO GUBERNAMENTALES

Parte1

PRINCIPIOSQUE HABRAN DE ALPLICARSE PARA ESTABLECER

RELACIONESCONSULTIVAS

Se aplicarán los siguientes principios al establecerrelaciones consultivas con

organizacionesno gubernamentales:

1. La organizacióndeberáocuparsedeasuntosqueseande la competenciadel Consejo

Económicoy Socialy susórganossubsidiarios.

2 . Las finalidadesy los propósitosde la organizacióndeberánser conformesal

espíritu,los prop6sitos•y los principios de la Cartade lasNacionesUnidas.

3. La organizacióndeberácomprometerseadarsuapoyoala labordelas Naciones

Unidasy a fomentarla divulgaciónde susprincipiosy actividades,de conformidadcon

suspropiasfinalidadesy propósitosy con la naturalezay el alcancedesucompetenciay

susactividades.

4. Sólo cuando se indique expresamentelo contrario, la palabra organización

denotará las organizaciones no gubernamentales, nacionales, regionales o

internacionales.
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5. Podránestablecerserelacionesconsultivascon organizacionesinternacionales,

regionalesy nacionales,de conformidadcon la Carta de las NacionesUnidas y los

principios y criteriosestablecidosconarregloala presenteresolución. Cuandoexamine

las solicitudes de reconocimientode organizacionesno gubernamentalescomo

entidadesconsultivas,el Comité deberávelar, en la medida de lo posible, por la

participaciónde organizacionesno gubernamentalesde todaslas regiones,en particular

de los paisesen desarrollo,a fin de contribuir al logro de unaparticipaciónequitativa,

equilibrada,eficaz y genuinade las organizacionesno gubernamentalesde todaslas

regionesy zonasdel mundo. El Comité tambiénprestaráparticular atencióna las

organizacionesno gubernamentalesque cuenten con conocimientosb experiencia

especialesquequizádeseeaprovecharel Consejo.

6. Deberáalentarseun aumento de la participación de las organizacionesno

gubernamentalesde los paises en desarrollo en las conferencias internacionales

convocadaspor lasNacionesUnidas.

7. Deberá alentarseun aumento de la participación de las organizacionesno

gubernamentalesde los paisescon economíasentransición.

8. Podrá admitirse a las organizacionesregionales,subregionalesy nacionales,

inclusive las que esténafiliadas a una organizacloninternacionalque ya haya sido

reconocidacomoentidadconsultiva,siemprequepuedandemostrarque su pmgraniade

trabajoconcuerdaplenamenteconlos propósitosy principios de lasNacionesUnidasy,

en el casode las organizacionesnacionales,previa consultacon el EstadoMiembro

interesado.Lasopinionesqueexpreseel EstadoMiembro,de haberlas,secomunicarán

a la organizaciónno gubernamentalinteresada,quetendráoportunidadde responderpor

conductodel Comitéencargadodelas organizacionesNo Gubernamentales.

9. La organizacióndeberátenerreconocidareputaciónen su esferaparticularde

competenciao carácter representativo. Cuando haya varias organizacionescon

análogosobjetivos, interesesy opiniones básicasen una esferadeterminada,dichas

organizacionesconstituirán,a los efectosde las consultascon el Consejo,un comité

mixto u otro órganofacultadoparacelebrartalesconsultasen nombredetodo el grupo.
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10. La organización deberá tener una sede estableciday contar con un jefe

administrativo. Deberáteneruna constituciónque, adoptadaen forma democráticay de

la que se depositaráun ejemplar en poder del SecretarioGeneral de las Naciones

Unidas, preverála determinaciónde su política por unaconferencia,congresou otro

órgano representativo,así como el órgano ejecutivo responsableante el órgano

normativo.

11. La organizacióndeberáestarfacultadaparahablaren nombrede susmiembros,

por conductode susrepresentantesautorizados. Deberápoderdemostrarquetiene tal

facultad,en casode quesele pidieranpruebas.

12. La organizacióntendrá una estructurarepresentativay poseerámecanismos

apropiadosde rendiciónde cuentasa susmiembros,que ejerceránun control efectivo

respectode sus políticas y medidasmedianteel ejercicio del derechode voto u otro

proceso apropiado de adopción de decisiones que tenga carácter democrático y

transparente.Cualquier organizaciónde ese tipo que no hayasido creadapor alguna

entidadgubernamentalo medianteacuerdosintergubernamentalesse considerará,a los

efectos de los presentesarreglos, organización no gubernamental,incluidas las

organizacionesqueaceptenmiembrosdesignadospor las autoridadesgubernamentales,

siemprequela existenciadetalesmiembrosno coartela libre expresiónde las opiniones

de la organizaclon.

13. Los recursosbásicos de la organizaciónprocederán,en su mayor parte, de

contribucionesde las filiales nacionaleso de otros componentes,o de miembros

individuales. En los casosen que se hayan recibido contribucionesvoluntarias, sus

montosy donantesseránfielmente reveladosal Comitédel Consejoencargadode las

OrganizacionesNo Gubernamentales. Sin embargo,cuando no se cumpla con lo

anterior y una organización sea financiada por otros medios, deberá explicar, a

satisfaccióndel Comité, susrazonespara no cumplir los requisitosestablecidosen el

presentepárrafo. Toda contribuciónfinancierau otra ayuda,directao indirecta,de un

gobiernoala organizaciónse deberádeclararabiertamenteal Comitépor intermediodel

SecretarioGeneral,se dejaráplena constanciade ella en los registrosfinancierosy de

otro tipo de la organización,y se destinaráa fines compatiblesconlos objetivosde las

NacionesUnidas.
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14. Al considerarel establecimientode relacionesconsultivascon una organización

no gubernamental,el Consejo tendrá en cuenta si el campo de actividad de la

organizacióncorrespondetotal o parcialmenteal de un organismoespecializado,y si se

la puede o no admitir cuandotenga o pueda tenerun arreglo consultivo con un

organismoespecializado.

15. El reconocimiento,la suspensióny el retiro del carácterconsultivo,así comola

interpretaciónde las normasy’ decisionesrelativasaeste aspecto,sonprerrogativasde

los EstadosMiembros que se ejercen por conducto del Comité encargadode las

OrganizacionesNo Gubernamentales.Unaorganizaciónno gubernamentalque solicite

que se la reconozcacomoentidadde carácterconsultivogeneralo especialo que desee

figurar en la Lista de organizacionesno gubernamentalestendrá la oportunidadde

respondera las objecionesquese planteenen el Comité antesde que ésteadopteuna

decisióndefinitiva.

16. Las disposicionesde la presenteresoluciónse aplicaránmutatis mutandis a las

comisionesregionalesdelas NacionesUnidasy a susórganossubsidiarios.

17. Reconociendoel carácterevolutivo de la relaciónentrelas NacionesUnidasy

las organizacionesno gubernamentales,el Consejode Seguridad,en consulta con el

Comitéencargadode lasOrganizacionesNo Gubernamentales,examinarála posibilidad

de revisar los arreglospara celebrarconsultascada vez que sea necesarioa fin de

facilitar en la forma más eficaz posible la contribución de las organizacionesno

gubernamentalesala laborde lasNacionesUnidas.

ParteII

PRINCIPIOSQUERIGEN LA NATURALEZ.A DE LOS ARREGLOS

PARA CELEBRARCONSULTAS

18. La Carta de las Naciones Unidas estableceuna clara distinción entre la

participaciónsin derechoa voto en las deliberacionesdel Consejoy los arreglospara

celebrarconsultas.Los Artículos69 y 70 no prevénla participaciónsino en el casode
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los Estadosqueno son miembrosdel Consejoy en el de los organismosespecializados.

El Artículo 71, que seaplica a las organizacionesno gubernamentales,disponearreglos

adecuadospara celebrarconsultas. Esadistinción, introducidadeliberadamenteen la

Carta, es fUndamental y los arreglospara celebrarconsultasno deben ser de tal

naturalezaqueconcedana las organizacionesno gubernamentaleslos mismosderechos

de participaciónotorgadosa los Estadosque no son miembros del Consejoy a los

organismosespecializadosvinculadoscon las NacionesUnidas.

19. Losarreglosno debenserde tal naturalezaque imponganun trabajoexcesivoal

Consejoo que la partede su menciónde organismocoordinadorde la política y la

acción, que le asignaa la Carta, paratransformarloen una tribuna abiertaa todos los

debates.

20. Las decisionesreferentesa los arreglospara celebrarconsultasdeben estar

inspiradasen el principio de quetalesarreglostienenpor objeto,por unaparte,permitir

al Consejoo a uno de susórganosobtenerinformacióno asesoramientoautorizadode

organizacionesdotadasde especialcompetenciaen los asuntosconrespectoalos cuales

se hacen los arreglos para celebrar consultasy, por otra parte, permitir a las

organizacionesinternacionales,regionales,subregionalesy nacionalesque representana

importantessectoresde la opiniónpúblicaexpresarlas opinionesde susmiembros. Por

lo tanto, los arreglospara celebrarconsultasque se hagan con cada organización

deberán referirse a los asuntos con respectoa los cuales esa organizacióntenga

particularcompetenciao por los cualesse intereseespecialmente.Las organizaciones

reconocidascomoentidadesconsultivasdebenlimitarse a las que por sus actividades

internacionalesen las esferasindicadasen el párrafo1 supraesténcalificadasparahacer

unacontribuciónimportantea la labor del Consejoy, en resumen,debenreflejar en lo

posible,en formaequilibrada,los principalespuntosdevistao interesesen estasesferas

detodaslas áreasy regionesdel mundo.

ParteliB

ESTABLECIMIENTODE RELACIONESCONSULTIVAS

21. Al establecerrelacionesconsultivasconcadaorganización,setendránen cuenta

la índole y el alcancede susactividades,y la asistenciaque el Consejoo susórganos
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subsidiariospuedanesperarde ella en el desempefiode las fUncionesdefinidasen los

CapitulosIX y X de la Cartade lasNacionesUnidas.

12. Las organizacionesque tengan interés en la mayoría de las actividadesdel

Consejoy de susórganossubsidiarios,quelogren demostrar,a satisfacciónde éste,que

puedenhacer contribucionessustantivasy continuasal logro de los objetivos de las

Naciones Unidas en las esferas indicadas en el párrafo 1 sMp¡¡, y que están

estrechamenterelacionadascon la vida económicay social de los pueblosde las zonas

que representan;talesorganizaciones,que deberántenerun númeroconsiderablede

miembrosy serampliamenterepresentativasde importantessectoresde la sociedaden

un gran número de paises de diferentes regiones del mundo, se denominarán

organizacionesreconocidascomoentidadesde carácterconsultivogeneral.

23. Las organizaciones que tengan particular competencia y se interesen

especialmenteen sólo algunasesferasde actividad del Consejo y de sus órganos

subsidiariosy que sean conocidasen las esferasen que tengan o pretendantener

carácterconsultivo se denominaránorganizacionesreconocidas como entidadesde

carácterconsultivoespecial.

24. Otras organizacionesque no esténreconocidascomoentidadesconsultivasde

caráctergeneralo especialperoqueajuicio del Consejoa del Secretario Generalde las

Naciones Unidas, en consulta con el Consejo o su Comité encargadode las

OrganizacionesNo Gubernamentales,puedanaportar contribuciones ocasionalesy

útiles a la labor del Consejo,o de sus órganossubsidiariosu otros órganos de las

NacionesUnidas, sobredeterminadascuestionesdentrode sucompetencia,se incluirán

en un repertorio que se denominarála Lista. Dicha Lista podrá incluir además

organizacionesreconocidascomo entidadesconsultivaso que tengan una relación

análogaconun organismoespecializadoo un órgano de las NacionesUnidas. Dichas

organizacionespodránconsultarseapeticióndel Consejoo de susórganossubsidiarios.

El hechode queunaorganizaciónfigure en la Lista no bastaráparaconsiderarlouna

calificaciónparasureconocimientocomoentidadconsultivageneralo especializada,si

unaorganizaciónsolicitaraesacondición.
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25. Las organizacionesquehayan de ser reconocidascomo entidadesde carácter

consultivoespecialdebidoa su interésen la esferade los derechoshumanosdeberán

tener como objetivos la promoción y la protección de los derechoshumanosde

conformidad con el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración

Universalde DerechosHumanosy la Declaracióny Programade Acción de Viena.

26. Sepodráreconocercomo entidadesconsultivasa las organizacionesprincipales

entre cuyas finalidades primordiales esté promover las metas, los objetivos y los

propósitosdelasNacionesUnidasy promoverla comprensiónde su labor.

ParteIV

CONSULTAS CONEL CONSEJO

Programaprovisional

27. El programa provisional del Consejo se comunicaráa las organizaciones

reconocidascomo entidadesde carácterconsultivo general, a las reconocidascomo

entidadesde carácterconsultivoespecialy alas quefiguranen la Lista.

28. Las organizacionesreconocidascomoentidadesde carácterconsultivogeneral

podrán proponer al Comité del Consejo encargado de las organizacionesNo

Gubernamentalesque invite al SecretarioGenerala incluir en el programaprovisional

del Consejotemasde especialinterésparalasorganizaciones.

Asistenciaalassesiones

29. Lasorganizacionesreconocidascomo entidades* carácterconsultivo,general

y las reconocidascomo entidadesde carácter consultivo especialpodrándesignara

representantesautorizadosparaqueasistancomoobservadoresa las sesionespúblicas

del Consejoy de susárganossubsidiarios. Aquellasque figuren en la Lista pueden

tenerrepresentantesque asistana aquellasreunionesque traten de asuntosque estén

dentro de su esfera de competencia. Estos arreglos sobre la asistenciapodrán

complementarseafin de incluir otrasmodalidadesde participación.
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Exposicionesporescrito

30. Las organizacionesreconocidascomo entidadesde carácterconsultivogeneraly

aquellasreconocidascomoentidadesde carácterconsultivo especialpodránpresentar

por escritoexposicionessobrela labordel Consejorespectode asuntosque seande la

competenciaparticularde talesorganizaciones.El SecretarioGeneralde lasNaciones

Unidas comunicaráesasexposicionesa los miembrosdel Consejo,con excepciónde

aquellasque ya no fUeren de utilidad, por ejemplo las referentesa cuestionesya

resueltas,y aquellasque yahansidodistribuidasen algunaotraforma.

31. Para la presentacióny distribución de las exposicioneshabránde cumplirse las

condicionessiguientes:

a) Las exposicionespor escrito deberán presentarseen alguno de los idiomas

oficiales.

b) Deberánpresentarsecon tiempo suficientepara que el SecretarioGeneraly la

organización puedan, celebrar las consultas del caso, antes de que sean

comunicadaslas exposiciones.

c) Antes de transmitir la exposiciónen su forma definitiva, la organizacióntomará

debidamenteen cuentacualquierobservaciónquepuedaformular el Secretario

Generaldurantelasconsultas.

d) El texto de las exposicionespresentadaspor escrito por las organizaciones

reconocidascomo entidadesde carácterconsultivo generalserácomunicadoin

extensosi no constade másde 2.000 palabras. Cuandounaexposiciónconstede

más de 2.000 palabras,la organizacióndeberápresentarun resumenque será

distribuido, o suministraráun número suficiente de ejemplaresdel texto in

extensoen los idiomas de trabajoparasu-distribuci6n. No obstante,a solicitud

expresadel Consejo o de su Comité encargadode las OrganizacionesNo

Gubernamentales,tambiénsedistribuiráin extensoel texto de cualquierade tales

exposiciones.
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e) El texto de las exposicionespresentadaspor escrito por las organizaciones

reconocidascomo entidadesde carácte?consultivo especialo de la Lista será

comunicadoen extenso si no consta de más de 500 palabras. Cuando una

exposiciónconstede más de 500 palabras,la organizacióndeberápresentarun

resumenqueserádistribuido;no obstante,a solicitudexpresadel Consejoade su

Comité encargadode las OrganizacionesNo Gubernamentalesse distribuirá in

extensoel texto de cualquierade talesexposiciones.

O El SecretarioGeneral,en consultacon el Presidentedel Consejo,o el Consejoo
suComitéencargadode las OrganizacionesNo Gubernamentales,podráinvitara

lasorganizacionesinscritasenla Lista apresentarexposicionesporescrito. Ental

caso,las disposicionesde los precedentesincisosa), b), c) y e) seaplicaránatales

exposiciones.

g) El SecretarioGeneraldistribuirá el texto de las exposicionespresentadaspor

escrito,o resúmenesde las mismas,segúnseael caso, en los idiomasde trabajoy,

a petición de cualquiermiembro del Consejo,en cualesquierade los idiomas

oficiales.

Contribucionesoralesdurantelas reuniones

32. a) El Comité del Consejo encargado de las Organizaciones No

Gubernamentalesformulará recomendacionesal Consejorespectode las organizaciones

reconocidascomo entidadesde carácterconsultivo general a las cuales el Consejo

hubiere de dar audienciay acercade qué cuestiones. Tales organizacionespodrán

presentaruna exposiciónante el Consejo, a reservade la aprobaciónde éste. En

ausenciade un órgano subsidiario del Consejoque tengajurisdicción en un campo

principal de interés para el Consejo y para las organizacionesreconocidascomo

entidadesde carácterconsultivo especial,el Comitépodrárecomendarque el Consejo

escuchea una organizaciónreconocidacomo entidad de carácterconsultivo especial

sobrela materiade sucampode interés.
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b) Siempreque el Consejoexamineen cuantoal fondo un temapropuestopor una

organizaciónno gubernamentalreconocidacomoentidadde carácterconsultivogeneral

e incluido en el programadel Consejo,tal organizaciónpodrápresentaroralmenteal

consejo,segúnproceda,unaexposiciónintroductoriadel asunto.Tal organizaciónpodrá

ser invitadapor el Presidentedel Consejo,con el asentimientodel órganorespectivo,a

hacer,durantela discusióndel temaanteel Consejo,unaexposiciónadicionalcon fines

de aclaración.

Partey

CONSULTASCONLAS COMISIONES-YOTROSORGANOS

SUBSIDIARIOSDEL CONSEJO

Proaramaprovisional

33. El programaprovisionalde los períodosde sesionesde las comisionesy otros

órganos subsidiariosdel consejo será comunicadoa las organizacionesreconocidas

comoentidadesde carácterconsultivogeneral,a aquellasreconocidascomo entidades

decarácterconsultivoespecialy alas quefiguranenla Lista.

34. Las organizacionesreconocidascomoentidadesde carácterconsultivo general

podránproponerla inclusióndetemasen el programaprovisionalde las comisionescon

arregloalas condicionessiguientes:

a) Todaorganizacionque tenga la intención de proponerla inclusión de un tema

deberánotificarlo al SecretarioGeneralde las NacionesUnidas por lo menos

sesentay tres días antesde la aperturadel periodo de sesionesy, antes de

proponeroficialmente el tema, habrá de tomar debidamenteen consideración

cualquierobservaciónqueel SecretarioGeneralpuedahacer.

b) La propuesta,acompañadade la documentaciónbásica pertinente,deberáser

presentadaoficialmenteamástardarcuarentay nuevedíasantesde la aperturadel

periodo de sesiones. El tema propuestoseráincluido en el programade la

comisiónsi éstalo adorapormayoríade dosterciosde los miembrospresentesy

votantes.
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Asistenciaalas sesiones

35. Lasorganizacionesreconocidascomo entidadesde carácterconsultivogeneraly

aquellasreconocidascomo entidadesde carácterconsultivo especialpodrán designar

representantesautorizadospara que asistancomo observadoresa las sesionespúblicas

de las comisionesy otros órganossubsidiariosdel Consejo. Las organizacionesque

figuran en la Lista podrán hacerserepresentaren las reunionesrelacionadascon

materiasde su competencia.Estosarreglossobrela asistenciapodráncomplementarse

a fin deincluir otrasmodalidadesde participación.

Exposicionespor escrito

36. Las organizacionesreconocidascomoentidadesde carácterconsultivogeneraly

aquellasreconocidascomo entidadesde carácterconsultivo especialpodránpresentar

por escritoexposicionessobrela labor de las comisionesy otros órganossubsidiarios

respectode asuntosque seande la competenciaparticularde talesorganizaciones.El

SecretarioGeneralcomunicaráesasexposicionesa los miembrosde la comisiónu otro

órgano subsidiario,a excepciónde aquellasque ya no fUeran de utilidad como, por

ejemplo,las referentesa cuestionesya resueltas,o aquellasquehan sidoya distribuidas

en algunaotra forma entrelos miembrosde la comisióno el órganosubsidiario.

37. Parala presentacióny comunicaciónde las exposicioneshabránde cumplirse las

condicionessiguientes:

a) Las exposicionespor escrito deberánpresentarseen alguno de los idiomas

oficiales.

b) Deberánpresentarsecon tiempo suficienteparaque el SecretarioGeneralde la

organizaciónpuedacelebrarlas consultasdel casaantesde queseancomunicadas

lasexposiciones.
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c) Antes de transmitir la exposiciónen su forma definitiva, la organizacióntomará

debidamenteen cuentacualquierobservaciónquepuedaformular el Secretario

Generaldurantelas consultas.

d) El texto de las exposicionespresentadaspor escrito por las organizaciones

reconocidascomo entidadesde carácterconsultivo generalserá comunicadoin

extensosi no constade másde2.000 palabras. Cuandounaexposiciónconstede

más de 2.000 Palabras, la organizacióndeberápresentarun resumenque será

distribuido, o suministraráun número suficiente de ejemplaresdel texto in

extensoen los idiomas de trabajopara su distribución. No obstante,a solicitud

expresade la comisión u otro órgano subsidiario,también se comunicaráin

extensoel texto de cualquieradeestasexposiciones.

e) El texto de las exposicionespresentadaspor escrito por las organizaciones

reconocidascomo entidadesde carácterconsultivo especialserácomunicadoin

extensosi no constademásde 1.500 palabras. Cuandounaexposiciónconstede

más de 1.500 palabras,la organizacióndeberápresentarun resumenque será

distribuido, o suministraráun número suficiente de ejemplares del texto in

extensoen los idiomasde trabajoparasu distribución. No obstante,a solicitud

expresade la comisión u otro órgano subsidiario, también se comunicaráin

extensoel texto de cualquierade estasexposiciones.

t) El SecretarioGeneral,en consultaconel Presidentede la comisiónu otro órgano

subsidiario pertinente,o con la comisióno el órgano subsidiario mismo, podrá

invitar a las organizacionesque figuran en la Lista a presentarexposicionespor

escrito. En tal caso,las disposicionesde los procedentesincisosa), b), c) y e) se

aplicaránatalesexposiciones.

g) El SecretarioGeneral comunicaráel texto de las exposicionespresentadaspor

escritoo resúmenesde las mismas,segúnseael casa,en los idiomasde trabajoy,

a petición de cualquier miembro de la Comisión u otro órgano auxiliar, en

cualquierade los idiomasoficiales.
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Contribucionesoralesdurantelas sesiones

38. a) Las comisionesy otros órganos subsidiariospodrán consultar a las

organizacionesreconocidascomo entidadesde carácterconsultivo general y a las

reconocidascomoentidadesde carácterconsultivoespecial,ya seadirectamenteo por

conductode un comitéo comitésestablecidoscontal fin. En todoslos casos,se podrán

celebrartalesconsultasapeticióndela organizacióninteresada.

b) Por recomendacióndel SecretarioGeneraly a petición de la comisiónu otro

órgano subsidiario,las organizacionesque figuran en la Lista podránser oídaspor la

comisióno el órganosubsidiario.

Estudiosespeciales

39. Con sujeción a las disposicionespertinentesdel reglamentorelativas a las

consecuenciasfinancieras de las propuestas,una comisión u otro órgano

subsidiario podrá recomendar que una organización dotada de especial

competencia en una esfera particular emprenda determinadosestudios e

investigacioneso preparedeterminadosdocumentospara la comisión. Las

limitaciones impuestas por los incisos d) y e) del párrafo 37 suora no se

aplicaránenestecaso.

ParteVI

CONSULTASCON LOS COMITES ESPECIALESDEL CONSEJO

40. Los arreglosrelativosa la celebracióndé consultasentrelos comitésespeciales

del Consejoautorizadosa reunirseentrelos períodosde sesionesdel Consejo,por una

parte,y las organizacionesreconocidascomoentidadesde carácterconsultivogeneraly

las reconocidascomoentidadesde carácterconsultivo especialy las que figuran en la

Lista, por otra parte,seránconformesa los arreglosaprobadosparalas comisionesdel

Consejo,amenosqueel Consejoo el Comitédecidanotracosa.
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ParteVII

PARTICIPACIÓNDE LAS ORGANIZACIONESNO GUBERNAMENTALES

EN LAS CONFERENCIASINTERNACIONALES CONVOCADAS PORLAS

NACIONESUNIDAS Y EN SU PROCESOPREPARATORIO

41. Cuandose hayainvitado a organizacionesno gubernamentalesa participaren

una conferenciainternacionalconvocadapor las Nacionesunidas, su acreditaciónes

prerrogativade los EstadosMiembros, ejercidapor conductodel comité preparatorio

respectivo. Dicha acreditacióndebe estarprecedidade un procesoadecuadopara

determinarsi reúnenlos requisitospertinentes.

42. Como normaseotorgaránacreditacionesde participacióna las organizaciones

no gubernamentalesreconocidascomo entidadesde carácterconsultivo general,a las

reconocidascomoentidadesde carácterconsultivo especialy a las organizacionesque

figurenen la Lista quemanifiestensudeseode asistira las conferenciasinternacionales

pertinentesconvocadaspor las NacionesUnidas en las esferaseconómicay social y

esferasconexasy a las reunionesde los órganospreparatoriosde dichasconferencias.

Otras organizacionesno gubernamentalesquedeseenseracreditadaspodránsolicitarlo

a la secretaríade la conferenciade conformidad con los requisitos establecidos

continuación.

43. La secretaríade la conferenciase encargaráde recibir y evaluarcon carácter

preliminar las solicitudesde acreditaciónante la conferenciay su procesopreparatorio

que presentenorganizacionesno gubernamentales. En el cumplimiento de sus

funciones, la secretaríade la conferencia trabajará en estrechacooperación y

coordinacióncon la Secciónde Organizacionesno Gubernamentalesde la Secretaría,y

seguiarápor las disposicionespertinentesdela resolución1296 (XLIV) del Consejoen

suforma actualizada.

44. Todaslas solicitudesde dicha índole deberánir acompañadasde información

sobrela competenciadela organizacióny pertinenciadesusactividadesparala laborde

la conferenciay sucomitépreparatorio,en la que seindiquenlas esferasparticularesdel
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programadela conferenciay de los preparativosa quecorrespondandicha competencia

y pertinenciay seincluya,entreotrascosas,la siguienteinformación:

a) Los objetivosde la organización;

b) Informaciónsobrelos programasy actividadesde la organizaciónen las esferas

de pertinenciaparala conferenciay suprocesopreparatorio,y el paíso los países

en queserealizan. Sepediráa las organizacionesno gubernamentalesque deseen

seracreditadasconfirmarsuinterésen los objetivosde la conferencia;

c) Confirmación de las actividades de la organización en los planos nacional,

regionalo internacional;

d) Copiasde los informesanualeso de otra índole de la organizacióncon estados

financieros,y una lista de fuentes de financiacióny contribuciones,incluidas

contribucionesgubernamentales;

e) Una lista de los miembrosdel órganorector de la organizacióny sus paísesde

nacionalidad;

O Una descripciónde sus miembros en la que se indique el número total de
miembros, los nombres de las organizacionesafiliadas y su distribución

geográfica;

g) Unacopiadel actaconstitutivao de losestatutosde la organización.

45. En la evaluaciónde la pertinenciade las solicitudes de acreditaciónante la

conferenciay su procesopreparatoriode las organizacionesno gubernamentales,se

convienequesedecidirásobrela basede losantecedentesde aquéllasy suparticipación

enlas cuestionesobjetode la conferencia,

46. La secretaríapublicaráy distribuiráperiódicamenteentrelos EstadosMiembros

la lista actualizadade las solicitudesrecibidas. LosEstadosMiembrospodránformular

observacionesa cualquierade las solicitudesque figuran en la lista en un plazo de
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catorcedíascontadosa partir de la fecha en que los EstadosMiembrosrecibanla lista

antesmencionada. Las observacionesde los Estadosmiembros se comunicarána la

organizacióngubernamentalinteresada,quetendrála oportunidadderesponder.

47. En los casosen que la secretaría,basándoseen la información presentadade

conformidadcon la presenteresolución,considerequela organizaciónha demostradola

competenciay pertinenciade sus actividadespara la labor del comité preparatorio,

recomendaráal comitépreparatorioque se acreditea la organización.En los casos.en

que la secretariano recomiendela acreditación,expondráal comité preparatoriolas

razones para actuar de ese modo. La secretaria deberá velar por que sus

recomendacionessefacilitena los miembrosdel comitépreparatoriocomomínimouna

semanaantesdelcomienzodecadaperíodode sesiones.La secretariadeberánotificar a

los solicitanteslas razonesde la negativay brindaruna oportunidadparaquerespondan

a las objecionesy proporcionenla informaciónadicionalque seanecesana.

48. El comité preparatorio decidirá con respecto a todas las propuestasde

acreditaciónen un plazode veinticuatrohorasdespuésde queel comitépreparatorio,en

sesiónplenaria,hayaoído las recomendacionesde la secretaría.En el casode queno se

tomeuna decisiónen esteplazo, se concederáunaacreditaciónprovisionalhastatanto

setomeunadecisión.

49. Toda organizaclonno gubernamentala la que sehayaconcedidoacreditación

para asistir a un período de sesionesdel comité preparatorio,incluso las reuniones

preparatoriasconexasde las comisionesregionales,podráasistiratodos susperíodosde

sesionesfuturos, asícomoala propiaconferencia.

50. En reconocimientode la índole intergubernamentalde la conferenciay de su

procesopreparatorio,la participaciónactiva de las organizacionesno gubernamentales

en unay otro,si bienesbien recibida,no extrañaráfuncionesde negociación.

51. Las organizacionesno gubernamentalesacreditadas ante la conferencia

internacional,de conformidadcon la práctica establecidade las NacionesUnidas y a

discrecióndel presidentey conel consentimientodel órganointeresado,podrántenerla
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oportunidadde hablarbrevementeen el comitépreparatorioy en la conferencia,en sus

sesionesplenariasy en susárganossubsidiarios.

52. Durante el proceso preparatorio, las organizacionesno gubernamentales

acreditadasantela conferenciapodránpresentarexposicionesescritasen los idiomas

oficialesde lasNacionesUnidasque considerenapropiados. Esasexposicionesescritas

no se publicarán como documentosoficiales a menos que así se disponga en

reglamentosde las NacionesUnidas.

53. Las organizacionesno gubernamentalesno reconocidas como entidades

consultivasque participenen conferenciasinternacionalesy deseenser reconocidas

posteriormentecomo entidadesconsultivas deberán solicitar dicho reconocimiento

mediante los procedimientosnormalesestablecidosen la versión actualizadade la

resolución 1296 (XLIV) del Consejo. En reconocimientode la importancia de la

participaciónde organizacionesno gubernamentalesqueasistena una conferenciaen el

proceso de seguimiento, el Comité encargado de las Organizaciones No

Gubernamentales,al examinaresassolicitudes,tendráen cuentalos documentosya

presentadospor esaorganizaciónparala acreditaciónantela conferenciay cualquier

información adicional quepresentela organizaciónno gubernamentalde que se trate

para demostrarsu interés, pertinencia y capacidadpara contribuir a la etapa de

aplicaciónde las decisionesde la conferencia. El Comité examinaráesassolicitudesa

la brevedadposiblea fin de permitir la participaciónde la organizaciónde que setrate

en la etapade aplicaciónde las decisionesde la conferencia. Entretanto,el Consejo

Económicoy Social adoptaráunadecisiónsobrela participaciónde las organizaciones

no gubernamentalesacreditadasanteuna conferenciainternacionalen la labor de la

comisión orgánicacompetenterelativaal seguimientoy la ejecuciónde los resultados

de esaconferencia.

54. La suspensióny el retiro de la acreditación de las organizacionesno

gubernamentalesante las conferenciasinternacionalesde las Naciones Unidas se

guiaránentodaslas etapaspor las disposicionespertinentesdela presenteresolución.
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ParteVIII

SUSPENSIÓNY RETIRODEL CARACTERCONSULTIVO

55. Las organizacionesreconocidascomo entidadesconsultivas por el Consejo y

aquéllasquefiguranen la Lista seceflirán entodo momentoalos principiosque rigenel

establecimientoy la naturalezade sus relacionesconsultivascon el Consejo. Al

examinarperiódicamentelas actividadesde las organizacionesno gubernamentales,a

basede informespresentadosen virtud de lo dispuestoen el inciso c) del párrafo 61

j~ffia y demás información pertinente, el Comité del Consejo encargadode las

organizacionesNo Gubernamentalesdeterminaráhastaqué puntodichasorganizaciones

hanaplicadolos principios querigenel carácterconsultivo y hancontribuidoala labor

del Consejo,y podrárecomendaral Consejola suspensióno exclusión del carácter

consultivode las organizacionesque no hayancumplido los requisitosestablecidosen

estaresoluciónparamerecerel carácterconsultivo.

56. En los casos en que el Comité encargado de las OrganizacionesNo

Gubernamentaleshaya decidido recomendar que se suspenda o se retire el

reconocimientode una organización no gubernamentalcomo entidad de carácter

consultivogeneralo especialo su inclusión en la Lista, se comunicaránpor escritoala

organizaciónno gubernamentalinteresadalas razonesde esa decisión y se le dará

oportunidad de presentarsu respuestapara que el Comité la examine en forma

apropiadaa la brevedadposible.

57. El carácterconsultivo de las organizacionesno gubernamentalescon el Consejo

Económicoy Socialy la inclusiónde las quefiguranen la Lista sesuspenderáhastapor

un periododetresañoso seretiraráen los casossiguientes:

a) Si unaorganización,seadirectamenteo por conductode filiales o representantes

suyo que actúan en su nombre,abusa claramentede su carácter consultivo

desarrollandoun cuadro sistemático de actos contrarios a sus propósitos y

principios de la Cartade lasNacionesUnidas,incluidosactosno fundamentadoso
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motivadospolíticamentecontraEstadosMiembrosde las NacionesUnidas que

seanincompatiblescondichospropósitosy principios;

b) Si existen pruebas fundamentadasde influencia mediante el producto de

actividadesdelictivasreconocidasanivel internacional,comoel tráfico ilícito de

drogas,el blanqueode dineroo el tráfico ilícito dearmas;

c) Si una organizaciónno ha hecho,dentro de los tres añosprecedentes,ninguna

contribuciónpositiva o efectivaa la laborde las NacionesUnidasni, en especial,

a la del Consejoo de suscomisionesu otrosórganosauxiliares.

58. Se suspenderáo retiraráel carácterconsultivode las organizacionesreconocidas

como entidadesde carácterconsultivogeneraly de carácterconsultivo especialy la

inclusiónde las quefiguranen la Lista por decisióndelConsejoEconómicoy Socialy a

recomendaciónde su Comitéencargadode las OrganizacionesNoGubernamentales.

59. Aquella organizacióncuyo carácter consultivo o cuya inclusión en la Lista

hayan sido retiradostendráderechoa solicitar nuevamenteel reconocimientode su

carácterconsultivo o la inclusión en la Lista despuésde los tresañossiguientesa la

fechaen que el retiro entróen vigor.

ParteIX

COMITEDEL CONSEJOENCARGADODE LAS ORGANIZACIONES

NO GUBERNAMENTALES

60. Los miembrosdel Comité del Consejoencargadode las OrganizacionesNo

Gubernamentalesseránelegidospor el Consejo sobre la base de una representación

geográficaequitativa,de conformidadcon las resolucionespertinentesdelConsejo’368y
1369el reglamentodel Consejo . ElComitéelegiráa suPresidentey demásmiembrosde

la Mesasegúnseanecesano.

61. Lasfuncionesdel Comitéincluirán las siguientes:

“a Resoluciones1099(XL) y 1981/50delConsejoy decisión1955/304delConsejo.
‘~ ArtIculo 80 dcl reglamentodelConsejo
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a) El Comité deberávigilar periódicamentela evolución de las relaciones

entrelasorganizacionesno gubernamentalesy las NacionesUnidas. Para

cumplir estafunción, el Comitécelebraráconsultasconlas organizaciones

reconocidascomoentidadesconsultivas,antesde susperíodosde sesiones

y cuandoseanecesario,con el fin de examinarcuestionesde interéspara

el Comité o las organizaciones sobre las relaciones entre las

organizacionesno gubernamentalesy lasNacionesUnidas. Se transmitirá

al Consejoun informe sobre dichasconsultasparaquetome las medidas

necesarias.

b) El Comité celebrarásu periodoordinario de sesionesantesdel períodode

sesionessustantivo anual del Consejo y de preferencia antes de las

reunionesde las comisionesorganicasdel Consejopara examinar las

solicitudes de reconocimientocomo entidadesde carácter consultivo

generaly comoentidadesde carácterconsultivoespecialy las de inclusión

en la Lista presentadaspor organizacionesno gubernamentales,así como

las peticiones de cambio de categoría, y para presentar al Consejo

recomendacionesal respecto. Si lo apruebael Consejo,el Comité podrá

celebrarotrasreunionessegúnseanecesarioparacumplir las obligaciones

estipuladasen su mandato. Las organizacionestendrándebidamenteen

cuentacualquierobservaciónsobrecuestionestécnicasquepuedahacerel

SecretarioGeneralde las NacionesUnidasal recibir dichas solicitudes

parael Comité. El Comité examinaráen cadaunode dichosperíodosde

sesioneslassolicitudesrecibidaspor el SecretarioGenerala mástardarel

1~ dejunio delaño anteriory acercade lascualessehayancomunicadolos

datossuficientesa los miembrosdel Comité a más tardar seis semanas

antes de la fecha en que hayan~de examinarsedichas solicitudes.

Cualesquieradisposicionesde transición sólo podrántomarseduranteel

año en curso. Ningunanueva solicitud de reconocimientocomo entidad

consultivani ningunapeticiónde cambiode categoríaseráexaminadapor

el Comitéantesdel primerperíodode sesionesdel segundoalio siguiente

al del periodode sesionesen quesehubiereexaminadoen cuantoal fondo
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la solicitudo peticiónanterior,a menosqueal realizarsedicho examense

hubieredecisivootra cosa•

c) Las organizacionesreconocidascomo entidadesde carácterconsultivo

general y aquellasreconocidascomo entidadesde carácter consultivo

especial presentarán al Comité del Consejo encargado de las

OrganizacionesNo Gubernamentalespor conductodel SecretarioGeneral,

cadacuatroaños, un breveinforme sobresusactividades,concretamente

respectoal apoyoquehan prestadoala labor de las NacionesUnidas. El

Comité podrá, basándoseen el examen del informe y de la demás

información pertinente,recomendaral Consejocualquier reclasificación

de la condición de la organizacióninteresadaque estimeapropiada.No

obstante, en circunstanciasexcepcionales,el Comité podrá pedir tal

informe a las distintas organizacionesreconocidascomo entidadesde

carácterconsultivo general y aquellasreconocidascomo entidadesde

carácterconsultivoespecialo las de la Lista, entrelas fechasnormalesde

presentaciónde informes.

d) El Comité podrá consultar,con motivo de los períodosde sesionesdel

Consejo y en cualquier otro momento que estimare oportuno, a las

organizacionesreconocidascomoentidadesde carácterconsultivogeneral

y a las reconocidascomoentidadesde carácterconsultivoespecialacerca

de los asuntosde la competenciade éstas,no relacionadoscontemasdel

programadel Consejo,respectode los cualesel Consejo,el Comité o la

organización pidiere la celebraciónde consultas. El Comité rendirá

informe al Consejosobretaleslas consultas.

e) El Comité podráconsultar,conmotivo de cualquierperiodo de sesiones

del Consejo,a las organizacionesreconocidascomoentidadesde carácter

consultivo general y a las reconocidascomo entidades de carácter

consultivo especialacerca de los asuntos de la competenciade éstas

relacionadas con temas específicos ya incluidos en el programa

provisionaldel Consejo,respectode los cualesel Consejo,el Comité o la

organizaciónpidiere la celebraciónde consultasy, con arreglo a las
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disposiciones del inciso a) del párrafo 32 su-ora, formulará

recomendacionesrespectoa las organizacionesa las cualesel Consejoo

los comitésapropiadosde éstehubierende daraudiencia,así como acerca

de los temassobrelos cualesse les hubierede oír. El Comité rendirá

informe al Consejosobretalesconsultas.

O El Comité examinará los asuntos referentes a las organizacionesno
- gubernamentalesque puedanremitirle el Consejoo lascomisiones.

g) Cuando lo estime apropiado, el Comité consultarácon el Secretario

Generalacercade las cuestionesreferentesa los arreglospara celebrar

consultasadoptadosen virtud del Artículo 71 de la Carta, y sobre

cuestionesquesuijande ellos.

h) Las organizacionesque soliciten ser reconocidas como entidades

consultivasdeberándemostrarquefueroncreadasal menosdosañosantes

de la fecha en que se reciba la solicitud en la Secretaría.Se deberán

proporcionarala Secretaríalas pruebascorrespondientes.

62 Al examinartodasolicitud de inclusiónde un temaen el programadel Consejo

dirigida por unaorganizaciónno gubernamentalreconocidacomo entidad de carácter

consultivogeneral,el Comitéconsiderará,entreotrascosas:

a) Si la documentaciónpresentadaporla organizaciónesadecuada;

b) Enquémedidaseprestael temaaunaprontaacciónconstructivadel Consejo;

c) La posibilidadde queseamásapropiadosometerel temaal estudiode un órgano

distinto del Consejo.

63. Las decisiones que adopte el Comité del Consejo encargado de las

OrganizacionesNo Gubernamentalesal desecharunasolicitudde inclusión de un tema

cualquieraen el programaprovisionaldel Consejo,presentadapor unaorganizaciónno
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gubernamental reconocida como entidad de carácter consultivo general, serán

inapelablesamenosqueel Consejodecidaotra cosa.

ParteX

CONSULTAS CONLA SECRETARIA

64. La Secretaríadeberáestar organizadade manera que pueda desempeñarlas

funcionesquesele asignanen cuantoalosarreglosparala celebraciónde consultasy la

acreditación de las organizaciones no gubernamentalesante las conferencias

internacionalesde las NacionesUnidasquesedefinenen la presenteresolución.

65. Todas las organizacionesreconocidas como entidades consultivas podrán

consultar con los funcionariosde los servicios competentesde la Secretaríade las

NacionesUnidasacercade los asuntosde interéscomúno de la incumbenciade ambos.

Talesconsultasse llevarána caboa peticiónde la organizaciónno gubernamentalo del

SecretarioGeneralde lasNacionesUnidas.

66. El SecretarioGeneral podrá pedir a las organizacionesreconocidascomo

entidadesde carácterconsultivogeneraly a lasreconocidascomoentidadesde carácter

consultivo especial y a las organizacionesque figuran en la Lista, que efectúen

determinados estudios o preparen determinados documentos, a reserva de las

disposicionesfinancierasaplicables.

67. El SecretarioGeneralestaráautorizado,dentrode los mediosde quedisponga,a

oftecer facilidades a las organizacionesno gubernamentalesreconocidas como

entidadesconsultivas. Entre talesfacilidadesfiguraránlas siguientes:

a) La pronta y adecuadadistribución de los documentosdel Consejo y de sus

órganosauxiliares,en el casode queel SecretarioGenerallo estimeapropiado;

b) El accesoa los serviciosde documentaciónde prensafacilitadospor las Naciones

Unidas;
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c) La organizaciónde discusionesoficiosasacercade asuntosquepresentenespecial

interésparaciertosgruposdeorganizaciones;

d) La utilizaciónde las bibliotecasde lasNacionesUnidas;

e) El suministrode localesparala celebraciónde conferenciaso pequeñasreuniones

de organizacionesreconocidascomoentidadesconsultivasacercade la labor del

ConsejoEconómicoy Social;

O Facilidadesapropiadasparaasistir a las reunionesy obtenerdocumentosdurante
las sesionespúblicasde la AsambleaGeneralen quesetratenasuntosde carácter

económicoy socialy otrosasuntosconexos.

ParteXl

SERVICIOSDE APOYO DE LA SECRETARIA.

68. A fin de que el Comité encargadode las OrganizacionesNo Gubernamentales

puedacumplir el mandatomás amplio que se le ha encomendadopararealizar

una más extensavariedad de actividades con mayor participación de las

organizacionesno gubernamentales,la Secretaríadeberáprestarlos serviciosde

apoyo necesarios.Se pide al SecretarioGeneralque proporcionelos recursos

suficientespara este fin y que tome las medidasnecesariaspara mejorar la

coordinación de las dependenciasencargadasde las consultas con las

organizacionesno gubernamentalesen la Secretaría.

69. Se pide al Secretario General que haga todo lo posible para mejorar y

simplificar, segúnproceda,las disposicionesrelativasa los servicios de apoyo

de la Secretaría,para mejorarlos arreglosprácticos relativos a asuntostales

como el aumentode la utilización de tecnologíamodernade información y

comunicaciones,la organización de una base de datos integrada de las

organizacionesno gubernamentales,la difusión general y a tiempo de la

informaciónacercade las reunionesy las facilidadesde acceso,y la elaboración

de procedimientostransparentes,sencillosy ágiles respectode la asistenciade
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las organizacionesno gubernamentalesa las reunionesde las NacionesUnidasy

parafacilitar la ampliaparticipaciónde esasorganizaciones.

70. Se pide al SecretarioGeneral que dé a conocerampliamente la presente

resolución, mediante los caucesadecuados,para facilitar la participación de

organizacionesno gubernamentalesde todaslas regionesy zonasdel mundo.

49 sesiónplenaria

25 de julio de 1996

.
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ANEXO 2.

Listado de OrganizacionesNoGubernamentalesquetienen
EstatutoConsultivoante NacionesUnidas.
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Las siguientesONOtienenestatutoconsultivoanteel ConsejoEconomicoy social

•EstatutoConsultivoGeneral.

•EstatutoConsultivoEspecial.

• La Lista del ECOSOC.

• LaLista de la SecretaríaGeneral.

• Lista de Organizaciones.

• Lista de la Comisiónde DesarrolloSostenible.

•EstatutoConsultivoGeneral

•Afiican American Institute

•AssembléeInternationaledesParlementairesdeLangueFran9aise

• Associationfor ProgressiveCommunication

•CAREInternational

•ColombianConfederationofNGOs

•ConfederaciónLatinoamericanosde Cooperativasde Ahorro y Credito - COLAC

•DEVNET Association- TIPS

•FranciscansInternational

•Global2000

•GreekOrthodoxArchdiocesanCouncil ofNorth/ SouthAmerica

•HelpageInternational

•INTER-ACTION - AmericanCouncil for Voluntary InternationalAction

•Inter-ParliamentaryUnion

•InternationalAbolitionist Federation

•InternationalAllianceofWomen

•InternationalAssociationfor ReligiousFreedom

•InternationalAssociationof SoldiersofPeace

•InternationalChamberofCommerce

•InternationalConfederationofFreeTradeUnions

•InternationalCooperativeAlliance

•InternationalCouncil for Adult Education

•InternationalCouncilof VoluntaryAgencies

•LnternationalCouncilof Women
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•InternationalCouncil on SocialWelfare

•InternationalFederationofAgricultural Producers

•InternationalFederationofAssociationsoftheElderly

•InternationalFederationofBusiness/ProfessionalWomen

•InternationalFederationofRedCross/CrescentSocieties

‘InternationalInfonnatizationAcademy

‘InternationalInstitutefor Applied SystemsAnalysis

•InternationalMovementATD FourthWorld

•InternationalOrganizationfor Standardization

•InternationalOrganizationofConsumers’Union

•InternationalOrganizationofEmployers

‘InternationalPlannedParenthood

•InternationalSavetheChildrenAlliance

•InternationalSocial SecurityAssociation

•InternationalUnion ofFamily Organizations

•InternationalUnion ofLocal Authorities

•InternationalYouth and StudentMovementfor the U.N.

•IPS - ínterPressServiceInternationalCooperative

‘Liberal International(World Liberal Union)

•Muslim World League

‘NationalCouncil ofNegroWomen

•OISCA International - Organization for Industrial, Spiritual and Cultural

Advancement

‘OrganizationofAfrican TradeUnion Unity

‘OrganizationofIslamic Capitals/Cities

•RotaryInternational

•SocialistInternational

•Societyfor InternationalDevelopment

•SoroptimistInternational

•TransnationalRadicalParty

•Women’sInternationalDemocraticFederation

‘World AssemblyofYouth

‘World ConfederationofLabour

•World Conferenceon ReligionandPeace
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‘World EconomicForuni

‘World FederationofDemocraticYouth

‘World Federationof TradeUnions

‘World Federationof U.N. Associations

‘World FederationofUnited andTwinnedTowns

‘World FellowshipofBuddhists

‘Woríd Muslim Congress

‘World Veterans’Federation

‘World Wide Fundfor Nature

‘WorldwideNetwork - Women in Development/Environment

•ZontaInternational

•EstatutoConsultivoEspecial.

‘Aboriginal/TorresStraitIslanderConnnission

‘AcademyofCriminal JusticeSciences

‘Action Aid

‘Africa Club(for IntegratedDevelopment)

‘Africa Union ofArchitects

‘African Associationof Educationfor Development

‘African Health& HumanRightsPromoters

‘African InstituteofPrivateInternationalLaw

‘ARican Women’sJurist Federation

‘Afro-Asian People’sSolidarity

•AFS International/InterculturalProgramnmes,Inc.

‘AgenceInternationalepourle Developpement

‘AgudathIsraelWorld Organization

‘Airport AssociationsCouncilInternational

‘Ml IndiaWomen’sConference

‘Al! PakistanWomen”sAssociation

‘Ml-China Women’sFederation

‘AmerícaMideastEducationlTraíningServices,Inc.

‘AmericanAssociationofJurists

‘AmericanAssociationofRetiredPersons
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‘AmericanSocietyofInternationalLaw

‘Amnesty International

‘AndeanCommissionofJurists

‘Anglican ConsultativeCouncil

‘Anti-Apartheid Movement

‘Anti-Slavery Internationalfor theProtectionofHumanRights

‘Arab Council for ChildhoodDevelopment

‘Arab Lawyers’ Union

‘Arab Organizationfor HumanRights

‘Acab WomenSolidarity Association

•ARC Peace- InternationalArchitects/Designers¡Plannersfor SocialResponsibility

‘ASEAN ConfederationofWomen’sOrganizations

‘Asia CrimePreventionFoundation

•AsianNGOsCoalition for AgriculturalReform/RuralDevelopment

‘Asian Women& HumanRightsCouncil

‘Asociaciónínter-AmericanaeIbericade PresupuestoPublico

•Assocationfor theAdvancementof PsychologicalUnderstandingof HumanNature

•AssociatedCountry WomenoftheWorld

•Associationde CooperationInternationaleau Developpemment/Organisationpour

la RechercheAppliqu¿eau Developpment

•Associationfor Counselling,Organization,Research& Development

‘Associationfor the StudyoftheWorld RefugeeProblem

•AssociationofAfrican Womenfor ResearchandDevelopment

•AssociationofArab-AmericanGraduates,Inc.

‘AssociationofDevelopmentFinancingInstitutionsin Asia andthePacific

‘AssociationofMedical DoctorsofAsia

•Baha’i InternationalCommunity

‘Balkan-j i-Bari International

‘BaptistsWorld Alliance

‘BochasanwasiShri AksharPurushottamSanstha

‘BrothersofCharity

‘Caritas International

‘Catholic ReliefServices

‘Centerfor InternationalHealth& Cooperation
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‘CentreofEconomicand Social StudiesoftheThird World

‘CentroNazionalee DifesaSociale

‘Change

‘ChildhopeFoundation

‘Christian Children’sFund,Inc.

•ChristianDemocraticInternational

‘ChristianPeaceConference

‘ChurchWorld Service

•Co-ordinatingBoardof JewishOrganizations

‘Co-ordinatingConixnitteefor InternationalVoluntaryService

‘Coalition againstTrafflcking in Women

•Commissionfor theDefenseofHumanRightsIn CentralAmerica

‘CommissionoftheChurchesofInternationalAffairs (WCC)

‘CommonwealthHumanEcology

‘CommonwealthMedical Association

‘ConferenceofEuropeanChurches

‘Consortiumfor InternationalEarthScienceInformationNetwork

‘ConsultativeCouncil ofJewishOrganizations

‘Council ofEuropean& JapaneseNationalShipownersAssociations

‘Council ofInternationalPrograms

•COUNTERPART-Foundationfor thePeoplesof SouthPacific

‘CousteauSociety‘CovenantHouse

‘Datafor Development

‘Daytop Village Foundation,Inc.

‘Defencefor ChildrenInternationalMovement

•DevelopmentAlternativeswith Womenfor aNewEra

‘DevelopmentInnovationsandNetwork

•DhakaAhsaniaMission

‘DisabledPeoples’International

‘Dominican Union ofJournalistsfor Peace

•EasternRegionalOrganizationfor Public Administration

•EconomicAllied for ArmsReduction

‘EducationInternational

•EmmausInternationalAssociation
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•EnvironmentLiaison CentreInternational

‘EnvironmentalDefenseFund

‘EuropeMigrantsAssociationCouncil

•EuropeanFederationof ConferenceTowns

‘EuropeanForumfor Victims Services

‘EuropeanlinsuranceCommittee

‘EuropeanLeaguefor EconomicCo-operation

•EuropeanWomen’sLobby

•European-Asian-LatinAmerican Institutefor Cooperation

•Ex-VolunteersInternational

‘FederationofAssociationsofFormerInternationalCivil Servants

‘Federationof NationalRepresentationsof The Experimentin InternationalLiving

‘FederationofUnionof EuropeanNationalities

•FoodandDisarmamentInternational

•Foundationfor theRightsoftheFamily

‘Four DirectionsCouncil

‘FranceLibertes- FondationDanielleMitterrand

‘FreedomHouse

‘Friedrich Ebert Foundation

‘FriedrichNaumannFoundation

‘FriendsWorld Committee

‘Fundaciónde Ayudacontrala Drogadicción

‘GeneralAcab Women’sFederation

‘GeneralConferenceoftheSeventh-dayAdventists

‘GenevaInformal MeetingofInternationalYouthNGOs

‘Global CommitteeofParlimentarianson Population!Development

‘Global EducationAssociates

‘Global Fundfor Women(The)

•Goodwill IndustriesInternational,Inc.

•GreenpeaceInternationalCouncil

‘GroupedeRecherced¶Etudeset de Formation ‘Femmes-Action”

•Gulf AutomobileFederation

‘Habitat for HumanityInternational

‘Habitat InternationalCoalition
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‘HimalayanResearch& Cultural Foundation

‘Housewivesin Dialogue

‘Howard Leaguefor PenalReform

‘HumanAppeal International(Formerly: Charity Organization)

‘HumanRightsAdvocates

‘HumanRightsInternet

‘HumanRightsWatch

‘Ibero-AmericanInstituteofAeronautic/SpaceLaw and CommercialAviation

‘Indian CouncilofEducation

‘IndigenousWorld Association

‘Information Habitat: WhereInformationLives

‘Institute for InternationalEconomicCooperation& Development

‘Institutefor Policy Studies(Transnational)

‘Institute for Women& Development

Instituteof Cultural Affairs International

‘Institute ofInternalAuditors

‘ínter-ARican Committeeon TraditionalPracticesAffecting theHealthofWomen &

Children

‘ínter-AmericanFederationofTouring/AutomobileClubs

‘ínter-AmericanHousingUnion

‘IINTERMON

‘InternationalAcademyofArchitecture

‘InternationalAgencyfor RuralIndustrialization

‘InternationalAir TransponAssociation

‘InternationalAlen

‘InternationalAssociationagainstPainfblExperimentson Animals

InternationalAssociationagainstTorture

‘InternationalAssociatíonfor Impact Assessment

‘InternationalAssociationfor theDefenceofReligiousLiberty

‘InternationalAssociationfor theProtectionofIndustrialProperty

‘InternationalAssociationfor VolunteerEffort

‘InternationalAssociationfor WaterLaw

‘InternationalAssociationofCivil Servants

‘InternationalAssociationofDemocraticLawyers
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‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Association

Association

Association

Association

Association

ofJewishLawyers& Jurists

ofJudges

ofJuvenile/FamilyCourtMagistrates

ofLawyers

ofLawyersAgainstNuclearArms

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

AssociationofLions Clubs- Lions ClubsInternational

AssociationofPenalLaw

AssociationofPonsandHarbours

Associationof Schoolsof SocialWork

AssociationofUniversityPresidents

AssociationofWomenin Radio/TV

AstronauticalFederation

AutomobileFederation

Bar Association

CartographicAssociation

CatholicChild Bureau

CatholicMigration Commission

CatholicUnion ofthePress

Centrefor HumanRightsandDemocraticDey

Centrefor theLegalProtectionofHumanRights

Centreof Sociological,Penal/’PenitentiaryResearchand Studies

ChamberofShipping

Civil ServantsAssociation

Collegeof Surgeons

CommissionofHealthProfessionalsfor HealthfHumanRights

CommissionofJurists

Commissionon Irrigation andDrainage

Committeefor EuropeanSecurity/Co-operation

ConfederationofChristianFamily Movements

Cooperationfor Development/Solidarity

Council for Building Research,StudiesandDocumentation

Council for EducationofPeoplewith VisualImpairment

Council ofEnvironmentalLaw

Council ofJewishWomen
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‘InternationalCouncil of ScientificUnions

‘InternationalCouncil of SocietiesofIndustrialDesign

‘InternationalCouncil on Alcohol andAddictions

‘InternationalCouncil onJewishSocial¡WelfareServices

InternationalCouncil onMonumentsand Sites

‘InternationalCouncil on theManagementofPopulationProgrammes

‘InternationalDefence/AidFundfor SouthernAfrica

‘InternationalDriving TestsCommittee

‘InternationalElectrotechnicalCommission

‘InternationalFederationfor HomeEconomics

‘InternationalFederationfor HousingfPlanning

‘InternationalFederationfor Hydrocephalus/SpinaBifida

‘International Federationof ACAT (Action of Christians for the Abolition of

Torture) ‘InternationalFederationofBeekeepersAssociations

‘InternationalFederationof DisabledWorkers/CivilianHandicapped

‘InternationalFederationof HumanRights

‘InternationalFederationofIndustrialEnergyConsumers

‘InternationalFederationofJournalists

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Federation

Federation

Federation

Federation

Federation

Federation

Federation

Federation

Federation

Federation

ofLandscapeArchitects

ofNGOsfor thePreventionof Drugsand SubstanceAbuse

ofResistanceMovements

of SeniorPolice Officers

of Settlements/NeighborhoodCentres

of SocialWorkers

oftheLittle BrothersofthePoor

ofUniversityWomen

ofWomenin Legal Careers

ofWomenLawyers

Federationon Ageing

FederationTerre desHommes

‘InternationalFellowshipofReconciliation

‘InternationalForumfor Child Welfare

‘InternationalHotel Association

‘InternationalHumanRightsLaw Group



765

‘InternationalIndian TreatyCouncil

‘InternationalInstitutefor Non-AlignedStudies

‘InternationalInstitutefor PreventionofDrug Abuse

‘InternationalInstitutefor Vital Registrationand Statistics

‘InternationalInstituteofAdministrativeSciences

‘InternationalInstituteofHigher Studiesin Criminal Justice

‘InternationalInstituteofHumanitarianLaw

‘InternationalIslamicFederationofStudentOrganizations

‘InternationalIslamicReliefOrganization

‘InternationalKolping Society

‘InternationalLaw Association

‘InternationalLeaguefor HumanRights

‘InternationalLeaguefor theRights& LiberationofPeoples

‘InternationalLeagueof Societiesfor Personswith MentalHandicap

‘InternationalMiners Organization

‘InternationalMotor VehicleInspectionComniittee

‘InternationalMovementfor FraternalUnion amongRacesandPeoples

‘InternationalMultiracial SharedCultural Organization

‘InternationalNewTowns

‘InternationalOrganizationfor theDevelopmentof FreedomofEducation

‘InternationalOrganizationfor theEliminationofMl FormsofElimination

‘InternationalOrganizationofIndigenousResourceDevelopment

‘InternationalOrganizationofJournalists

‘InternationalPetroleumIndustryEnvironinentalConservationAssociation

‘InternationalPressInstitute

‘InternationalPrisonWatch

‘InternationalPrisoners’Aid Association

‘InternationalRealEstateFederation

‘InternationalRoadFederation

‘InternationalRoadSafety

‘InternationalRoadTransportUnion

‘InternationalRuralHousingAssociation

‘InternationalSavingsBankInstitute

‘InternationalScientific& Educational“Znanie” Association
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‘InternationalSeniorCitizensAssociation

‘InternationalServicefor HumanRights

‘InternationalSocialScienceCouncil

‘InternationalSocial Service

‘InternationalSocietyfor Criminology

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Societyfor ProstheticsandOnhotics

Societyfor Researchon Agression

Societyfor TraumaticStressStudies

SocietyofPostmasters

SocietyofSocialDefence

SportsOrganizationfor theDisabled

StatisticalInstitute

StudyCentrefor ChildrenandFamilies

TouringAlliance

TunnellingAssociation

Union for ConservationofNatureandNaturalResources

Union for the ScientificStudyofPopulation

‘InternationalUnion ofArchitects

‘InternationalUnion ofBuilding Centres

‘InternationalUnion ofHousingFinanceInstitution

‘InternationalUnion ofLatin Notariat

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘InternationalY

Union ofProducersandDistributorsof ofElectrica.lEnergy

Union ofPublic Transpon

Unionof SocialistYouth

Union of Students

Union ofTechnicalAssociations& Organizations

Union ofYoung ChristianDemocrats

UrbanDevelopmentAssociation

Women’sHealthCoalition

Work Groupfor IndigenousAffairs

oungChristianWorkers

‘Inuit CircumpolarConferene

‘Islamic African ReliefAgency

‘Islamic Relief
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‘Italian CentreofSolidarity

‘Junior ChamberInternational

‘KeystoneCenter

‘Latin AmericanAssociationof DevelopmentOrganizations

‘Latin AmericanAssociationofFinanceDevelopmentInstitutions

‘Latin AmericanAssociationofIndustrialDesign

‘Latin AmericanCommitteefor theDefenseofWomensRights

‘Latin AmericanCouncil ofCatholicWomen

‘Latin AmericanFederationof AssociationsofRelativesof DisappearedDetainees

‘Latin AmericanHumanRightsAssociation

‘Latin AmericanIron and SteelInstitute

‘Law Associationfor AsiaandtheWesternPacific

‘Lawyers’ Conimitteefor HumanRights

‘Liberty International

‘LutheranWorld Federation

‘MADRE

‘MarineEnvironmentalResearchInstitute

‘MédecinssansFrontiéres(International)

‘Medical Women’sInternationalAssociation

‘MediterraneanWaterInstitute

‘MediterraneanWomen’sStudiesInstitute

‘Mercy International- USA

‘Mutual AssistanceoftheLatin AmericanGovernmentOil Companies

‘National Aboriginal andIslanderLegalServiceSecretariat

‘National AssociationofRealtors,Inc.

‘National BarAssociation

‘National Council ofGermanWomen’sOrganization

‘National SafetyCouncil

‘National Wildlife Federation

‘NetherlandsOrganizationfor InternationalDevelopmentCoaperation

‘New Humanity

•New RightsofMen

•North-SouthXXI

‘Organizationfor InternationalEconomicRelations
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‘OXFAM

‘OXFAM Anierica

‘PanAmericanFederationofEngineeringSocieties

‘Pan-ARicanWomen’sOrganization

‘Pan-American-PanafricanAssociation

‘Pan-Pacific& South-EastAsia Women’sAssociation

‘PanafricanInstitutefor Development

‘ParliamentariansGlobal Action for DisarmamentDevelopmentand World Reform

‘Pathwaysto Peace

‘PaxChristi - InternationalCatholicPeaceMovement

•PaxRomana- InternationalCatholicMovementfor Intellectualand Cultural Affairs

andInternationalMovementofCatholic Students

‘PenalReformInternational

‘Perhaps... Kids MeetingKids CanMake aDifference

‘PermanentAssemblyfor HumanRights

‘PermanentInternationalAssociationofRoadCongress

‘Physiciansfor HumanRights

‘PlanetarySociety

‘PopulationCouncil

‘PrisonFellowshipInternational

‘Private AgenciesCollaboratingTogether

‘Programfor AppropriateTechnologyin Health

‘Project ConcernInternational,Inc.

‘PugwashConferenceson Sciences/WorldAffairs

‘QueenAlia Fund for socialDevelopment

‘RefugeePolicy Group

‘RegionalNetwork ofLocal Authorities for the ManagementofHuman Settlements

‘RehabilitationInternational

‘ReporterswithoutBorders - International

‘Resourcesfor theFuture

‘Retiredand SeniorVolunteerProgramInternational

‘RichmondFellowshipInternational

‘RobertF. KennedyMemorial

‘SalvationArmy
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‘Service,Justiceand Peacein Latin America

‘Sierra ClubLegalDefenseFund

‘Simon WiesenthalCenter

‘Sisterhoodin Global Institute

‘Socialist InternationalWomen

‘Society for ComparativeLegislation

‘Society for thePsychologicalStudyofSocial Issues

‘Society for ThreatenedPeoples

‘SOSDrug International

‘SOS-KinderdorfInternational

‘SouthAmericanCommissionfor Peace,RegionalSecuritylDemocracy

‘SpecialOlympics International

‘St. Joan’sInternationalAlliance

‘Study & ResearchClroup on Democary& SocialDevelopmentin Africa

‘SusilaDharmaInternationalAssociation

‘TempleofUnderstanding(The)

‘Trickle-Up Program

‘Union IberoamericanadeColegiosy Agrupcaionesde Abogados

‘Union of Acab Jurists

‘Union of Ibero-AmericanCapitals-ínter-municipalFinancialandEconomicCenter

for Advice andCo-operation

‘Union ofInternationalAssociations

‘Union ofLuso-Afri-America-AsiaticCapitalCities

‘United TownsAgencyfor North-SouthCooperation

‘UniversalFederationofTravelAgenciesAssociation

‘Vienna Institutefor Development

‘War Resisters’International

‘Water EnvironmentFederation

‘WittenbergCenterfor AlternativeResources(The)

‘Women’sInternationalLeaguefor PeaceandFreedom

‘Women’sInternationalZionist Organization

•WomensMissionarySocietyoftheAfrican MethodistEpiscopalChurch

‘Women’sWorld Banking

‘Women’sWorld SummitFoundation
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‘Women-ActionResearch/TrainingGroup

‘World African ChamberofComnierce

‘World AllianceofYMCAs

‘World Associationfor Element-Building& Prefabrication

‘World Associationfor PsychosocialRehabilitation

‘World AssociationofChildrensFriend

‘World AssociationofFormerUN. Interns/Feflows

‘World AssociationofGirí GuidesandGirí Scouts

‘World AssociationofIndustrial& TechnologicalResearchOrganizations

‘World AssociationofSmall/MediumEnterprises

‘World B¡ind Union

‘World Coal Institute

‘World ConferenceofMayorson ReligionPeace

‘World Council ofCreditUnions

‘World CauncilofIndigeneousPeoples

‘World EnergyCouncil

‘World FederalistsMovement

‘World Federationfor MentalHealth

‘World FederationofDevelopmentFinanceInstitutions

‘World FederationofMethodistWomen

‘World FederationoftheDeaf

‘World FederationoftheUkraiianWomen’sOrganizations

‘World FederationofTherapeuticCommunities

‘World FederationofUNESCOClubs,CentresandAssociations

‘World FutureStudiesFederation

‘World InformationTransfer

‘World JewishCongress

‘World JuristsAssociation

‘World LeisureandRecreationAssociation

‘World LPGForum

‘World ManagementCouncil

‘World MovementofMothers

‘World OrganizationofBuilding Officials

‘World OrganizationoftheScoutMovements
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‘World PopulationSociety

‘World PsychiatricAssociation

‘World ResourcesInstitute

‘World SafetyOrganization

‘World Societyfor theProtectionofAnimals

‘World SocietyofVictimology

‘World StudentChristianFederation

‘World TradeCentresAssociation

‘World Union ofCatholicWomen’sOrganizations

‘World UnionofProfessions

‘World UniversityService

‘World Vision International

‘World Women’sChristianTemperanceUnion

‘World YoungWomen’sChiistianAssociation

‘Worldview InternationalFoundation

‘La Lista del ECOSOC.

‘Africa GeneticsAssociation

‘African Medical/ResearchFoundation

‘African-AmericanSocietyfor HumanitarianAid andDevelopment

‘Aliran KesedaranNegara- NationalConsciousnessMovement

‘Altrusa International

‘AmericanAssociationofEngineeringSocieties

‘AmericanForeignInsuranceAssociation

‘AmericanForeignLaw Association

‘AmericanSocietyfor EngineeringEducation

‘Americas Society,Inc.

‘Acab SocietyofCertified Accountants

‘Article 19 - InternationalCenteron Censorship

‘AsbestosInternationalAssociation

‘Asian BuddhistsConferencefor Peace

‘Asian CulturalForumon Development

‘Asian DevelopmentCentre
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‘Asian PacificYouthForum

‘Asian Youth Council

‘Associationfor ChildhoodEducationInternational

‘Associationfor World Education

‘AssociationofGeoscientistsfor InternationalDevelopment

‘AVSC International(Ex: World Federationfor Voluntary Contraception)

‘BattelleMemorial Institute

‘BrahmaKumarisWorld SpiritualUniversity

‘BureauInternationalde la Récuperation

‘CanadianComprehensiveAuditing Foundation

‘CaribbeanConservationAssociation

‘CamegieCouncil on Ethics& InternationalAffairs

‘Catholic InternationalUnion for SocialService

‘Centerfor Developmentand PopulationActivities

‘Centerfor InternationalCooperation

‘CharteredAssociationofCertified Accountants

‘Christian Solidarity International

‘Commissionto Studythe OrganizationofPeace

‘Committeefor EconomicDevelopment

‘Committeefor EuropeanConstructionEquipment

‘ConfederationofAsia-PacificChambersof ComnierceandIndustry

‘CongressofRacialEquality

‘Council ofEuropeanNationalYouth Committees

‘Dayemi Complex,Dhaka

‘Duke ofEdinburghsAward InternationalAssociation

‘Electoral ReformSocietyofGreatBritainllreland

‘English-SpeakingUnion InternationalCouncil

‘EnvironmentalCoalition for North America

‘EuropeanAllianceofPressAgencies

•EuropeanAssociationofRefrigerationEnterprises

‘EuropeanConfederationofWoodworkingIndustries

‘EuropeanContainerManufacturers’Committee

‘EuropeanElectronicMail Association

‘EuropeanFederationfor InterculturalLearning
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‘EuropeanFederationfor theWelfareoftheElderly

‘EuropeanFederationofRoadTraffic CrashVictims

‘EuropeanLiquefiedPetroleumGasAssociation

‘EuropeanMediterraneanCommissionon WaterPlanning

‘EuropeanOrganizationfor QualityControl

‘EuropeanRoadSafetyEquipmentFederation

‘EuropeanUnion oftheNaturalGasIndustry(EUROGAS)

‘EuropeanUnion ofWomen‘Fe y Alegría

‘Federationfor PeaceandConciliation

‘FéderationInternationaleLibre desDéportéset Internesde la Resistance

‘FederationofEuropeanManufacturersofFriction Materials

‘FIAN - FoodfirstInformationand Action Network

‘Food for theHungry International

‘Foundationfor theEstablishmentofan InternationalCriminal Court

‘Free World Institute

‘Global Forumof Spiritual& ParliamentaryLeaders

‘GrandCouncil oftheCrees(of Quebec)

‘Gray Panthers

‘HungerProject

‘Indian Council of SouthAmerica

‘Indian Law ResourceCentre

‘Institutefor African Alternatives

‘InstituteofInternationalContainer

‘Institute ofInternationalEducation

‘Inter-AmericanPlanningSociety

‘Inter-AniericanPressAssociation

‘ínter-AmericanStatisticalInstitute

‘Inter-University EuropeanInstituteon SocialWelfare

‘IntermediateTechnologyDevelopmentGroup

‘InternationalAdvertisingAssociation

‘InternationalAssetsEvaluationCommittee

‘InternationalAssociationagainstNoise

‘InternationalAssociationfor Bridge/StructuralEngineering

‘InternationalAssociationfor CommunityDevelopment
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‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Association

Association

Association

Association

Association

for HousingScience

for HydrogenEnergy

for Researchinto Income/Wealth

for Sports& LeisureFacilities

for theChild’s Right to Play

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Associationfor the Exchangeof Studentsfor TechnicalExperience

Associationfor the Promotion of Democracyunder God (Pro Deo)

AssociationofAirport andSeaponPolice

AssociationofChiefsof Police

AssociationofDriver’s Education

AssociationofEducatorsfor World Peace

AssociationofGerontology

AssociationofHydrologists

AssociationofResidential/CommunityAlternatives

AssociationoftheSoap/DetergentIndustry

BoardofCo-operationfor the DevelopingCountries

Centrefor TradeUnion Rights

ChristianYouth Exchange

Conimitteeagaist Apartheid,Racisni/Colonialismin SouthernAfrica

CommitteeofOuterSpaceOnomastics

ConfederationofAssociationsofExpensandConsultants

ConfederationofEx-PrisonersofWar

ContainersBureau

Council for CommercialArbitration

Council for GamelWildlifeConservation

Council ofAIDS ServiceOrganizations

Council ofPsychologists

Council on PublicRelationsin Rehabilitation

DesalinationAssociation

EmergencyAction

‘International Federationfor the Protection of the Rights of Ethnic, Religious,

Linguistic/OtherMinorities

‘InternationalFederationofChemical,Energy/GeneralWorkers’ Unions

‘InternationalFederationof ConsularCorps& Associations
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‘InternationalFederationofFreeJournalists

‘InternationalFederationofFreightForwardersAssociations

•InternationalFederationofInternationalFurnitureMovers

‘InternationalFederationofOperationalResearchSocieties

‘InternationalFederationofPedestrians

‘InternationalFederationofRobotics

‘InternationalFederationofRuralAdult CatholicMovements

‘InternationalFederationofSurveyors

‘InternationalFiscalAssociation

‘InternationalHumanRightsAssociationofAmericanMinorities

‘InternationalHumanRightsInternshipProgramme

‘InternationalHydatidologicalAssociation

‘InternationalImmigrantsFoundation

‘InternationalInnerWheel

‘InternationalInstitutefor ResearchandAdviceon MentalDeficiency

‘InternationalInstituteofPublic Finance

‘InternationalInstituteofRuralReconstruction

‘InternationalIron and SteelInstitute

‘InternationalJuridicalOrganizationfor EnvironmentlDevelopment

‘InternationalLeagueofSurveillanceSocieties

‘InternationalMotorcycleManufacturersAssociation

‘InternationalMovementagainstalí FormsofDiscrimination& Racism

‘InternationalMovementofApostolateof Children

‘InternationalNarcoticEnforcementOfficersAssociation

‘InternationalOrganizationofAutomobileManufacturers

‘InternationalOrganizationofExperts

‘InternationalOrganizationofPsychophysiology

‘InternationalOrganizationofSupremeAudit Institutions

‘InternationalPeaceAcademy

‘InternationalPeaceBureau

‘InternationalPoliceAssociation

‘InternationalProgressOrganization

‘InternationalPublicPolicy Institute

‘InternationalPublic RelationsAssociations
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‘InternationalRealEstateInstitute

InternationalResearchCentrefor EnvironmentalStructures- “Pio Manzu”

‘InternationalResearchInstitutefor ImmigrationandEmigrationPolitics

‘International

‘International

‘International

‘International

ñnternational

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Rightto Life Federation

RomaniUnion

SchoolsAssociation

ShippingFederation,Inc.

Societyfor GeneralSemantics

SolarEnergySociety

Textile ManufacturingFederation

Union ofMarine Insurance

Union ofPoliceFederations

Union of SocialDemocraticTeachers

Union ofTenants

Women’sAnthropologyConference

‘Islamic ChamberofCominerce,Industry/CornnxodityExchange

‘JapanSolidarity Committeefor Asian Alumni

‘La LecheLeagueInternational

‘LandscapeInstitute

‘Latin AmericanConfederationofTouristOrganizations

‘Latin AmericanOfficial WorkersConfederation

‘Liberation

‘Lucis TrustAssociation

‘Minority RightsGroup

‘MovementagainstRacismandfor FriendshipamongPeoples

‘Movementfor aBetterWorld

‘National AssociationofVictims SupportSchemes

‘National AssociationofWomenLawyers

‘National CongressofNeighborhoodWomen

‘National Council for InternationalHealth

‘National Council ontheAging, Inc.

‘National IndianYouth Council,The

‘National Organizationfor Women

‘National ParksandConservationAssociation
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‘OpenDoor International

‘PanAmericanDevelopmentFoundation

‘Pan-AfricanIslamic Societyfor AgroculturalDevelopment

‘PanamenianWhite CrossAssociation

‘ParliamentaryAssociationfor Euro-AcabCooperation

‘Pearl 5. BuckFoundation,The

‘PermanentInternationalAssociationofNavigation

‘Plan International

‘PlanetaryCitizens

‘ProceduralAspectsofInternationalLaw Institute

‘Project Orbis, Inc.

‘Quota International

‘RefugeeInternational

‘RegionalCouncil on HumanRightsin Asia

‘Regional StudiesAssociation

‘ServasInternational

‘Societyfor SocialResponsibilityin Science

‘Soka GakkaiInternational

‘SunsatEnergyCouncil

‘Survival InternationalLtd.

‘TransftigorouteInternational

‘Union ofInternationalFairs

‘Union ofTechnicalAssistancefor Motor Vehicles& RoadTraffic

‘United Nationsof Yoga

‘United SchoolsInternational

‘United Way International

‘UniversalEsperantoAssociation

‘UraniumInstitute

‘Wainright House

‘War AmputationsofCanada

‘We for Them

‘World Allianceof ReformedChurches

‘World Associationfor ChristianCommunication

‘World AssociationofWomenEntrepreneurs
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‘World ChristianLife Community

‘World Confederationfor PhysicalTherapy

‘World DevelopmentMovement

‘World EnvironmentandResourcesCouncil

Lista de la SecretariaGeneral.

‘Agri-Energy Roundtable,Inc.

‘AmericanAssociationfor theAdvancementof Science

‘Asian EnvironnientalSociety

‘Associationfor theAdvancementofAgricultural Sciencesin Africa

‘Centerfor Researchon theNewInternationalEconomicOrder

‘CenterofConcern

‘Committeefor InternationalCooperationofNationalResearchin Demography

‘Council for DevelopmentofEconomicandSocial Researchin Africa

‘Fauna& FloraPreservationSociety

‘ForestaInstitutefor OceanlMountainStudies

‘FriendsoftheEarth

‘Institut de la Vie

‘InternationalAdvisory Comznitteeon PopulationlLaw

‘InternationalAssociationon WaterQuality

‘InternationalCentrefor ScientificCulture - World Lab

‘InternationalEducationalDevelopment,Inc.

‘InternationalInstitutefor EnvironxnentandDevelopment

‘InternationalOceanInstitute

‘InternationalSocietyfor CommunityDevelopment

‘InternationalStudiesAssociation

‘InternationalUnion for AnthropologicalandEthnologicalSciences

‘InternationalWomen’sTribuneCentre

‘National AudubonSociety

‘Natural ResourcesDefenseCouncil, Inc.

‘PopulationAction International

‘PopulationCommunicationInternational

‘PopulationInstitute
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‘Sierra Club

‘Third World Academyof Sciences

‘Third World MovementAgainstExploitationofWomen

‘Trilateral Commission

•Women’sEnvironment& DevelopmentOrganization

‘World Education

‘World Societyfor Ekistics

Lista deOrganizaciones

‘African Associationfor Literacy & Adult Education

‘ARican BureauofEducationalSciences

‘African Centrefor MonetaryStudies

‘ARican TechnicalAssociation

‘Airline Worldwide Telecommunications/InformationServices

‘Acab Federationfor EngineeringIndustries

‘Acab FederationofChemicalFenilizerProducers

‘Acab Iron and SteelUnion

‘Acab Societyfor theProtectionof IndustrialProperty

‘Asian MassCommunicationResearch

‘Asian SouthPacific Bureauof Adult Education

‘Associationfor thePromotionoftheInternationalCirculationof thePress

‘AssociationofAfrican Universities

‘AssociationofAcabUniversities

‘AssociationofCommonwealthUniversities

‘AssociationofEuropeanJuteIndustries

‘AssociationofEuropeanManufacturersofInternalCombustionEngines

‘AssociationofIslamic Shipowners

‘AssociationofLatin AmericanIndustrialists

‘AssociationofPartially orWholly French-SpeakingUniversities

‘Associationof SolubleCoifeeManufacturersoftheCountriesoftheEEC

‘AssociationofWestEuropeanShipbuilders

‘Austro-EgyptianChamberof Commerce

‘B’nai Btrith InternationalCouncil
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•Baltic andInternationalMaritime Conference

‘CatholicInternationalEducationOffice

‘Centerfor Latin ArnericaMonetaryStudies

‘CentreEurope- TiersMonde

‘Club ofDakar

‘Co-ordinationCommitteefor theTextile Industriesin theEEC

‘CollegiumInternationaleNeuropsychopharmflacolOgicum

‘Committeeon SpaceResearch

‘ConinionwealthPharmaceuticalAssociation

‘Confederationof InternationalTradingHouses

‘Council for InternationalOrganizationsof Medical Sciences

‘EngineeringComniitteeon OceanicResources

‘EuropeanAcademyofArts, Sciences/Humanities

‘EuropeanAdvisoryCouncil for TechnologyTrade

‘EuropeanAssociationfor Animal Production

‘EuropeanBroadcastingUnion

‘EuropeanComputersManufacturersAssociation

‘EuropeanConfederationofAgriculture

‘EuropeanCouncil ofChemicalManufacturers’Federations

‘EuropeanFederationofNationalAssociationofEngineers

‘EuropeanFederationofNationalMaintenanceSocieties

‘EuropeanTeaCommittee

‘EuropeanTugowner’sAssociation

‘EuropeanUnion ofPublic Relations

‘FederationofAfro-Asian InsurerslReinsurers

‘FederationofEuropeanChemicalSocieties

‘FederationofWesternEuropeanRope/TwineIndustries

‘GeneralUnion of ChamberofCommerce,Industry/Agriculture for Acab Countries

‘HazardousMaterialsAdvisoryCouncil

‘HelenKeller International

‘Institute for the DevelopmentofInternationalCo-operation

‘Institute ofMr Transpon

‘Institute of InternationalLaw
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‘Inter-Union Commissionon FrequencyAllocationsfor RadioAstronomyand Space

Science‘InternationalAcademyofLegal and SocialMedicine

‘InternationalAcademyofPathology

‘InternationalActuarial Association

‘InternationalAeronauticalFederation

‘InternationalAgencyfor thePreventionofBlindness

‘InternationalAmateurRadioUnion

‘InternationalAssociationfor CerealScience& Technology

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Association

Association

Association

Association

Association

Association

Association

Association

Association

Association

for Child/AdolescentPsychiatry

for EducationalAssessment

for MassCommunication

for SuicidePrevention

for theStudyof Pain

for the Studyof theLiver

ofAgriculturalEconomists

ofAgriculturalLibrarianslDocumentalists

of Applied Linguistics

of Art

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

AssociationofBroadcasters

AssociationofCancerSocieties

AssociationofCharities

AssociationofClassificationSocieties

AssociationofConferenceInterpreters

AssociationofCraftsand Small/Medium-sizedEnterprises

AssociationofDrilling Contractors

AssociationofDry CargoShipowners

AssociationofFishMeal Manufacturers

AssociationofHorticultural Producers

AssociationofIndependentTankersOwners

AssociationofIslamicBanks

AssociationofLighthouseAuthorities

AssociationofLiteraryCritics

‘National Wildlife Federation

‘NetherlandsOrganizationfor InternationalDevelopmentCooperation
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‘New Humanity

‘New RightsofMen

‘North-SouthXXI

‘Organizationfor InternationalEconomicRelations

‘OXFAM

‘OXFAM America

‘PanAmericanFederationofEngineeringSocieties

‘Pan-AfricanWomen’sOrganization

‘Pan-American-PanafricanAssociation

‘Pan-Pacific& South-EastAsia Women’sAssociation

‘PanafricanInstitutefor Development

‘ParliamentariansGlobal Action for DisarmamentDevelopmentand World Reform

‘Pathwaysto Peace

‘PaxChristi - InternationalCatholicPeaceMovement

‘Pax Romana- InternationalCatholicMovementfor Intellectualand Cultural Affairs

and InternationalMovementofCatholic Students

‘PenalReformInternational

‘Perhaps... Kids MeetingKids CanMakeaDifference

‘PermanentAssemblyfor HumanRights

‘PermanentInternationalAssociationofRoadCongress

‘Physiciansfor HumanRights

‘PlanetarySociety

‘PopulationCouncil

‘PrisonFellowshipInternational

‘PrívateAgenciesCollaboratingTogether

‘Progran¡for AppropriateTechnologyin Health

‘Project ConcernInternational,Inc.

‘PugwashConferenceson Sciences/WorldAffairs

‘Queen Alia Fundfor SocialDevelopment

‘RefbgeePolicy Group

‘Regional Networkof Local Authorities for theManagementof HumanSettlements

‘RehabilitationInternational

‘Reponerswithout Borders- International

‘Resourcesfor theFuture
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‘RetiredandSeniorVolunteerProgramInternational

RichmondFellowshipInternational

‘RobenF. KennedyMemorial

‘SalvationArmy

‘Service,JusticeandPeacein Latin America

‘SierraClub LegalDefenseFund

‘Simon WiesenthalCenter

‘Sisterhoodin Global Institute

‘SocialistInternationalWomen

‘Society for ComparativeLegislation

‘Society for thePsychologicalStudyofSocialIssues

‘Society for ThreatenedPeoples

‘SOS Dnig International

‘SOS-KínderdorfInternational

‘SouthAmericanCommissionfor Peace,RegionalSecurity]Democracy

‘SpecialOlympicsInternational

‘St. Joan’sInternationalAlliance

‘Study & ResearchGroupon Democary& SocialDevelopmentin Africa

‘Susila DharmaInternationalAssociation

‘Templeof Understanding(The)

‘Trickle-Up Program

‘Union Iberoamericanade Colegiosy Agrupcaionesde Abogados

‘Union of AcabJurísts

‘Union of Ibero-AmericanCapitals-ínter-municipalFinancialandEconomicCenter

for Advice andCo-operation

‘Union ofInternationalAssociations

‘Union ofLuso-Afri-Ainerica-AsiaticCapital Cities

‘United TownsAgencyfor North-SouthCoaperation

‘Universal FederationofTravel AgenciesAssociation

‘Vienna Institutefor Development

‘War Resisters’International

‘WaterEnvíronmentFederation

‘WittenbergCenterfor AlternativeResources(The)

•WomensInternationalLeaguefor PeaceandFreedom
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‘Women’sInternationalZionist Organization

‘WomensMissionarySocietyoftheAfrican MethodistEpiscopalChurch

‘Women’sWorld Banking

‘Women’sWorld SummitFoundation

‘Women-ActionResearch/TraiingGroup

‘World African ChamberofCommerce

‘World AllianceofYMCAs

‘World Associationfor Element-Building& Prefabrication

‘World Associationfor PsychosocialRehabilitation

‘World AssociationofChildren’sFriend

‘World AssociationofFormerUN. Interns/Fellows

‘World AssociationofGirí GuidesandGirí Scouts

‘World AssociationofIndustrial& TechnologicalResearchOrganizations

‘World Associationof Small/MediumEnterprises

‘World Blind Union

‘World Coal Institute

‘World ConferenceofMayorson ReligionPeace

‘World Council ofCreditUnions

‘World Council ofIndigeneousPeoples

‘World EnergyCouncil

‘World FederalistsMovement

‘World Federationfor MentalHealth

‘World FederationofDevelopmentFinanceInstitutions

‘World FederationofMethodistWomen

‘World FederationoftheDeaf

‘World FederationoftheUkrainianWomensOrganizations

‘World FederationofTherapeuticCommunities

‘World FederationofUNESCOClubs,CentresandAssociations

‘World FutureStudiesFederation

‘World InformationTransfer

‘World JewishCongress

‘World JuristsAssociation

‘World LeisureandRecreationAssociation

‘World LPGForum



785

‘World ManagementCouncil

‘World MovementofMothers

‘World OrganizationofBuilding Officials

‘World OrganizationoftheScoutMovements

‘World PopulationSociety

‘World PsychiatricAssociation

‘World ResourcesInstitute

‘World SafetyOrganization

‘World Societyfor theProtectionof Animals

‘World Societyof Victimology

‘World StudentChristianFederation

‘World TradeCentresAssociation

‘World Union ofCatholicWomen’sOrganizations

‘World UnionofProfessions

‘World UniversityService

‘World Vision International

‘World Women’sChristianTemperanceUnion

‘World Young Women’sChristianAssociation

•Worldview InternationalFoundation

Lista de la Comisión deDesarrolloSostenible.

‘2Ist CenturyNews

‘AcademyofGandhianStudies

‘Acción Ecologica

‘Action Associationfor Ruraland Tribal Development

‘Action for Development

‘ADRINOK-Centre d’Appui au DéveloppementGlobalRural Intégrédu Nord-Kivu

‘Africa HarvestMission

‘Ml-Africa StudentsUnion

‘Ml PakistanYouth Federation

‘Alliance ofNorthernPeoplefor EnvironmentandDevelopment

‘Mlianceto EndChildhoodLeadPoisoning



786

‘AmazonIndia

‘AmericanAnthropologicalAssociation

‘AmericanForumfor Global Education

‘AmericanNuclearSocietyfEnvironmentalSciencesDivision

‘AmericanPlanningAssociation

‘AmericanSocietyofInternationalLaw, The

‘Andestudio

‘Acab Office ofYouth andEnvironment

‘Acab ThoughtForum

‘Acab UrbanDevelopmentInstitute(AUDI)

‘Arbofilia-AsociaciónProtectorade Arboles

‘Arizona Toxics Information Inc. (ATI)

‘Asia PacificForuin on Women,Law & Development

‘Asian StudentsAssociation

‘Asociaq¡odeCoopera~aoparao Desenvolvimento

‘Asocia~aode Preserva~2odo Meio Ambientedo Alto Vale do Itajai

‘Asocia9Ao Pernambuacanade DefensadaNatureza(ASPAN)

‘AsociaciónAmigos deDonana

‘Asociación Amigos de Petropolis,Patrimonio, Prote~¡o aos Animais, Defesa da

Ecologia‘AsociaciónCivil “Los Algarrobos’

‘AsociaciónCultural Sejektode CostaRica

‘AsociacióndeDerechoAmbientalde la RegionInka-Adari

‘Asociaciónde DerechoAmbientalEspañol

‘AsociaciónKunasUnidosporNabguana(KIJNA)

‘AsociaciónMundial DeEcologia(AME)

‘AsociaciónNacionalparala Conservaciónde la Naturaleza- Panama

‘AsociaciónPeruanaparala Conservaciónde la Naturaleza

‘AsociaciónPro-ConservaciónAcuaticadeCostaRica(APROCA)

‘AsociaciónVida Sanaparael Fomentodela Culturay el DesarrolloBiológicos

‘AssociationdEntr’aideMedico-sociale

‘AssociationdesJeunespourl’Educationet le Développemeiit

‘AssociationdesBachelierspourl¶Emploi et le Développement(ABACED)

‘AssociationofAinazonianUniversities(UNAMAZ)

‘AssociationofHydrologistsofIndia
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‘AssociationofSpaceExplorersUSA

‘AssociationoftheBarof theCity ofNew York, The

‘AssociationofTheChurches’DevelopmentServices

‘Associationpourle Développementde lElevageau Sud-Kivu - ADESKI

‘AssociationQuébécoisedes Organismesde Co-opérationInternationale(AQOCI)

‘Association Tunisiennepour la Protection de la Nature et de l’Environnement

(ATPNIE) ‘Australian ConservationFoundation

‘AustralianCouncil for OverseasAid

‘BabikerBadri Scientific Associationfor WomenStudies

‘Baif DevelopmentResearchFoundation

‘Bakavi SchoolofPermaculture

‘BangladeshCentrefor AdvancedStudies

‘BangladeshPoush‘Bellerive Foundation

‘Biosfera - BrazilianSocietyofEnvironmentalPromotion

‘BohumukhiMilon Shangha

‘BombayEnvironnientalAction Group

‘BombayNaturalHistory Society

‘Both Ends

‘BotswanaTechnologyCentre

‘BUND BundesgeschaftsstelleIm Rheingarten7

‘BusinessCouncil for SustainableDevelopment

‘BusinessCouncil of Australia

‘C PR.EnvironmentalEducationCentre

‘CampagnaNord-Sud:Biosphere-HumanSurvival-Debt

‘Campaignfor theEarthFoundation

‘Campaignfor UN. Reform

‘CanadianCouncil for InternationalCo-operation

‘CanadianForestryAssociation

‘CanadianInstituteof InternationalAffairs (CIIA)

‘CanadianParticipatoryCommitteefor UNCED

‘CanadianPulpandPaperAssociation(CPPA)

‘CanadianYouthFoundationfYouth’92

‘CARIE-USA

‘CaribbeanForestConservationAssociation
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‘CaribbeanNetwork for IntegratedRuralDevelopment

‘CaribbeanPolicyDevelopmentCenter

‘Centerfor InternationalEnvironmentalLaw - US (CIEL-US)

‘Centerfor Marine Conservation

‘Centerfor PsychologicalStudiesin theNuclearAge

‘Centerfor RespectofLife and Environment

‘Centerfor theStudyofWomenand Society

‘Centerfor EnvironnientalStudiesandResearch

‘CentralFloridaEarth Alliance/FloridaCoalition

‘Central Unica dosTrabalhadores(CUT)

‘Centrede PromotionAgricoleet de TechnologiesAdaptees

‘CentredeRechercheet dInformationpourle Développement

‘Centrefor Agro-Ecology& Development

‘Centrefor CultureandDevelopment

‘Centrefor EnvironmentalandManagementStudies

‘Centrefor Researchon SustainableAgricultural andRuralDevelopment

‘Centrefor Research,PlanningandAction

‘Centre for Scienceand Technology of The Non-alligned and Other Developing

Countries‘Centrefor Applied Studiesin InternationalNegotiations

‘Centrefor DevelopmentofInternationalLaw

‘Centrefor EnvironmentandDevelopment

‘Centrefor EnvironmentalInformation

‘Centrefor InternationalEnvironmentalLaw

‘Centrefor Our CommonFuture

‘Centrefor ScienceandEnvironment

‘CentreInternationalde Droit Comparéde l’Environnement

‘Centrepourl’Environnementet deDéveloppementRural

‘CentreUNESCO deCatalunya

‘CentroAndino de Investigacionesparael Desarrollo

‘Centrode Acción SocialUnion Achiri

‘Centrode Educación,Capacitacióny TecnologiaCampesina

‘CentrodeEducationy PromociónPopular

‘Centrode EstudiossobreTecnologíasApropiadasdela Argentina

‘Centrode Investigacióny PromociónFranciscanoy Ecologico



789

‘CercleInternationalpourla Promotionde la Création(CIPCRE)

‘ChemicalManufacturersAssociation

‘ChurchWomenUnited

‘Citizen’s Mliancefor Saving The AtmosphereandTheEarth(CASA)

‘Citizen’s Coalition for EconomicJustice

‘Climate Council

‘Club desProspecteursde l’Or Ven(CLUPOV)

‘Coalition for thePresidioPacific Center

‘Colegio Oficial de BiologosSpain

‘CollectifEnvironnementáDimensionInternationale

‘ComisionJusticiay Pazde España

‘ComissaoPRO-INDIO de SaoPaulo

‘ComitédAnimationpourla Santé(ASAPSU)

‘Commonweal

‘CommunicationsCoordinationCommitteefor the UnitedNations

•CommunityAid Abroad

‘CompetitiveEnterpriseInstitute

‘Confederaciónde NacionalidadesAmazonicasdel Peru(CONAP)

‘ConfederationofBrazilian Industry

‘ConservationInternational

‘ConsultativeGroupon Biological Diversity

‘ConsumerUnity andTrustSociety

‘Convocatoriaparala DefensaAmbiental

‘Coolidge Centerfor EnviromnentalLeadership

‘Cooperationfor Peace

‘CooperativeFoundationPhilippines,Inc.

‘CooperativeHousingFoundation

‘Coordinationin Development,Inc. (CODEL)

‘Coral CayConservation

‘Cordilera Women’sEducationandResourceCenter,Inc.

‘Cordillera People’sAlliance

‘Corporación“Konsultecnica”

‘Council for EnvironmentalEducation

‘Council for HumanEcology- Kenya
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‘Council of VoluntarySocialServices

‘Council on EconomicPriorities

‘Council on InternationalandPublic Affairs

‘Country WomenAssociationofNigeria

‘CousteauSocietyInc.

‘CulturaEcologicali>Cultural Survival, Canada

‘DamienFoundation

‘DeccanDevelopmentSociety

‘DefendersofWildlife

‘DESCO - Centrode Estudiosy PromocióndelDesarrollo

‘DETMAC Associates

‘DeutscheNaturschutzring(DNR)

‘DevelopmentAlternatives

‘Dominica ConservationAssociation

‘Earth Action Network

‘Earth Council

‘Earth IslandInstitute

‘Earth Light Network Inc.

‘Earth RepairFoundation

‘Earth SaversMovementInc.

‘Eco-Ed

‘ECO Accord

‘EconomistsAgainsttheArmsRice

‘EdisonElectric Institute

‘Educatorsfor Peace,Norway

‘EldersCouncil ofIndia

‘ElectricPowerResearchInstitute

‘EmausInternational

‘ENDA Inter-AcabeEnvironnementaDéveloppement

‘Energy,TechnologyandtheEnvironment(ETE 21)

‘Enviro-protect - International Associationfor EnvironmentalProtectionin Africa

‘EnvironmentalandEnergyStudyInstitute

‘EnviromnentalBusinessCouncil

‘EnvironmentalDefenseFund
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‘EnvironmentalHealth(Scotland)Unit

‘EnvironmentalInvestigationAgency

‘EnvironmentalLaw Centre(Alberta)

‘EnvironmentalLaw Institute,USA

‘EnvironmentalProtectionSociety

‘EnvironmentalistsSociety

‘EnvironnementetDéveloppementdu Tiers-Monde(ENDA)

‘EuropeanCenterofEnvironmentalStudies

‘EuropeanEnvironmentalBureau

‘EuropeanYouth ForestAction

‘Eurostep(EuropeanSolidarityTowardsEqualParticipationofPeople)

‘EverOreenClub ofGhana(ECOG)

‘ExperimentalCities

‘Family PlanningAssociationofPakistan

‘FarmersDevelopmentUnion (FADU)

‘FederacióndeOrganizacionesy JuntasAmbientalistasde Venezuela(FORJA)

‘FederationdesAssociationsdu Foutapour le Développement

‘FederationofVoluntaryOrganizationsfor RuralDevelopment

‘FisheriesCouncilof Canada

‘Fishermen,Food& Alhied Workers(FFAW/CAW)

‘Folkcenterfor RenewableEnergy

‘FondationInternationalepourle Développement(FID)

‘FondationTunisiennede DéveloppementCommunautaire

‘Forum for Energy& Development

‘Forum Maghrebinpourl’Environnementet de Développement

‘Fon.im ofBrazilianNGOsfor EnvironmentandDevelopment

‘Forum of African VoluntaryDevelopmentOrganizations

‘Foundationfor GlobalCommunity

‘Foundationfor InternationalEnvironmentalLaw

‘Foundationfor InternationalTraining

‘Franciscans

•FreeYouthofRomama

‘FriendsCommitteeon Unity with Nature

‘FriendsoftheEnvironment
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‘FriendsoftheUnitedNations

‘Funda~AoAmazonasForever<Meen

‘Fundag!oGrupoEsquel

‘Funda~~oMuseudo HomemAmericano

‘Funda~AoOndazul

‘FundaciónAlma

‘FundaciónAmbientalFranciscoTamayo

‘FundaciónAmbientey RecursosNaturales(FARN)

‘FundaciónEducambiente

‘FundaciónHernandiana

‘Fundaciónla Era Agricola

‘FundaciónMoisesBertoni parala Conservaciónde la Naturaleza

‘FundaciónNatura

‘FundaciónNaturaColombia

‘FundaciónNeotropica

‘Fundaciónparael Ecodesarrolloy la Conservación

‘Fundaciónparaun Mejor Ambiente

‘Fundaciónparala Defensade la Naturaleza(FIJDENA)

‘Fundaciónparala Defensadel Ambiente(FUNAM)

‘FundaciónPeruanaparala Conservaciónde la Naturaleza

‘Global 2000

‘Global Climate Coalition

‘Global CommonsInstitute

‘Global EnergyNetworkInternational

‘Global Family

‘Global Industrialand SocialProgressResearchInstitute

‘Global InfrastructureFundResearchFoundationJapan

‘Global Objectives,Inc.

‘Global Parliamentarianson Habitat

‘Global TechnologyFoundation/GlobalResponse

‘Global TomorrowCoalition

‘Global Vision

‘Gokul PrakalpPratishtan

‘GondwanaGeologicalSociety
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‘GorakhpurEnvironmentalAction <Moup

<Mamodaya

‘GreenCoalitionInc., The

‘<Meen EarthOrganization

‘<Meen ForumPhilippines

‘<MeeningAustralia

‘Group for Study& DefenseofEcosystemsof theLower & Middle AmazonRegion

‘Grupo de TecnologiaApropriada

‘Grupo de TrabalhoAmazonico

‘GrupoEcologistadel Mayab a.c.

‘Haribon Foundationfor theConservationofNaturalResources

‘Heifer ProjectInternational

‘HellenicMarineEnvironmentProtectionAssociation(HELMEPA)

‘HistadrutEnvironmentandConsumerProtectionAuthority

‘Indian Associationfor theAdvancementof Science

‘Indian CommitteeofYouth Organizations

‘Indian InstituteofForestManagement

‘Indian InstituteofYouthand Development

‘Indigenous SurvivalInternational

‘Indira GandhiInstitutefor DevelopmentResearch

‘Industrial DesignersSocietyof Anierica

‘Industry Council for Development

‘Institut de Recherchepourl¶Energie,l’Environnementet la Construction

‘Institute for Cultural Unity

‘Institute for PlanetarySynthesis

‘Institute for Studiesin EnvironmentalLaw

‘Institute for AgricultureandTradePolicy

‘Institute for DevelopmentAnthropology

‘Institute ofCetaceanResearch

‘Institute ofEcologyandEnvironmentalManagement

‘Institute ofPre-history,AnthropologyandEcology

‘Instituto de Aq!o Cultural

‘Instituto de Comunicacióny Medio Ambiente(ICMA)

‘Instituto de Desarrolloy MedioAmbiente(IDMA)
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‘Instituto de EcologiaPolitica

‘Instituto deEstudiose InvestigacionesSobreen Medio Ambiente

‘InstitutodeEstudosAniazonicos

‘Institutode AnalisesSociaiseEconomicas(BASE)

‘Instituto del TercerMundo

‘Instituto InternacionaldeMedio Ambientey Desarrollo(ILED AmericaLatina)

‘Instituto Sociedade,Popula~ffoeNatureza

‘Instituto Sul-Mineirode Estudiosede Conserva9iodeNatweza

‘IntegratedHolistic Approach- UrbanDevelopmentProject

‘InternationalAcademyoftheEnvironment

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

‘International

Alliance for SustainableAgriculture

Associationfor LandscapeEcology

Boardfor SoilResearchandManagement

Centerfor IntegrativeStudies

Centrefor Coastal& OceanPolicy Studies

Co-ordinatingCommitteeon ReligionandtheEarth

CoalitionofFisheriesAssociations

CoastalandOceanOrganisation

Collectivein SupportofFishworkers

Councilfor Local EnvironmentalInitiatives

Council on MetalsandtheEnvironment

CourtoftheEnvironment

FederationofOrganicAgricultureMovements(IIFOAM)

HardwoadProductsAssociation

‘InternationalInstitutefor EnergyConservation

‘InternationalInstitutefor SustainableDevelopment

‘InternationalInstituteofConcernfor Public health

‘InternationalLakeEnvironmentComniitteeFoundation

‘InternationalNetworkfor EnvironnientalManagement

‘InternationalPrimaryAluminumInstitute

‘InternationalSocietyfor MangroveEcosystems

‘InternationalSocietyfor EnvironmentalEthics

‘InternationalSocietyofNaturalists

‘InternationalSocietyofTropical Foresters,Inc.
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‘InternationalSynergyInstitute (now InformationHabitat: WhereInformationLives)

‘InternationalYouth Federationfor EnvironmentalStudiesandConservation

‘Jagruthi

‘JanaSevaParisad

‘JapanChemicalIndustryAssociation

‘JapanFisheriesAssociation

‘Kenya EnergyandEnvironmentOrganizations

‘Kenya ScoutsAssociation

‘Kenya VolunteerDevelopmentServices

‘Kindernothilfe

‘KnowledgeRecoveryFoundationInternational

‘Kwality-KarnatakaWelfareSociety

‘Kyoto Forum

‘LadakhEcologicalDevelopmentGroup

‘Landelijk Milieu Overleg(LMO - DutchEnvironmentalForum)

‘Leaguefor theDefenseoftheEnvironnient(LIDEMA)

‘Lega per l’Ambiente

‘Legal Rights& NaturalResourcesCentre,Inc. (FriendsoftheEarthPhilippines)

‘Les Amni(e)sdela Terre

‘Les Amis de la Terre (Bénin)

‘Liga deDefensadel Medio Ambiente(LIDEMA)

‘Lingkod Tao-KalikasanFoundation Inc. (In the Service of the Human Earth

Community)‘Livingstone’sLiving EarthTopsoilProductionCenters

‘Loretto Comniunity (SistersofLoretto andCo-members)

‘MachidaResidentsConcernedabouttheEnvironment

‘MaharshiVedvyasFoundationfor Studiesin Cooperation

‘ManagementInstitutefor Socialchange

‘Marine EnvironmentalResearchInstitute

‘MarylandUnited for Peace& Justice

‘Mauchak - Maulik ChaNdaKarmashuchi(BasicsNeedsProgram)

‘Maudesco- Councilfor Development,EnvironmentalStudiesand Conservation

‘Mauritius Council for EnvironmentalStudiesand Conservation

‘Mauritius Council of SocialService

‘MennoniteCentralCommittee
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‘Metro Manila Council ofWomenBalikatanMovementInc.

‘MetropolitanSolarEnergySociety

‘Michigan StateUniversityflnternationalStudiesandProgranis

‘Movimiento AnibientalistaNicaraguense

‘National AssociationofAttorneysGeneral

‘National Civic League

‘National CoalAssociation

‘National Council ofReturnedPeaceCorp Volunteers(NCRPCV)

‘National EnvironmentalLaw Association

‘National FoundationofIndianEngineers“Shanti” Chambers”

‘National MaaoriCongress

‘National PeaceFoundation

‘National RuralElectricCooperativeAssn.

‘NaturalHeritageInstitute

‘NaturalResourcesProtection<Moup

‘NaturschutzbundDeutschland

‘Nepal InternationalConsumersUnion

‘NetherlandsNationalCommitteefor [UCN

‘New EnglandTropical Conservatory

‘New ZealandPost-UNCEDNGO

•NGO CommitteeonUnicef

‘NGO Forumfor DrinkingWaterSupply andSanitation

‘NorwegianCampaignfor EnvironmentandDevelopment

‘NorwegianPeaceSociety

‘NuclearAgePeaceFoundation

‘Office Africain pourle Développementet la Coopération(OFADEC)

‘OIKOS - Coopera~áoe Desenvolvimento

‘OnePersonsImpact

‘One World Now, Inc.

‘Organisationd’Aide au Développement

‘OrissaEnvironmentalSociety

‘OrissaStateVolunteersandSocialWorkersAssociation

‘OverseasDevelopmentCouncil,The

‘Pacific ConcernsResource¡NuclearFreeandIndependentPacificMovement
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‘Pacific ConferenceofChurches(PCC)

•PacificEnergyand ResourcesCenter

‘PakistanWomen’sLawyersAssociation

‘PanAfrican Movement

‘PanosInstitute,The

‘PeaceTrust

‘PentecostSocialServices

‘PeopleAgainsttheRiver Crossing(PARC)

‘People-CenteredDevelopmentForum(PCDForum)

‘PeoplesCommissionon EnvironmentandDevelopmentIndia,The

‘PermDepartmentoftheSocio-EcologicalUnion

‘PhilippineFederationofEnvironmentalConcern

‘Philippine RuralReconstructionMovement

‘PhilippineUplandsResourceCenter(PURC)

‘Phillipine Women’sUniversity, The

‘Physiciansfor SocialResponsability

‘Platform for SustainableDevelopment,Netherlands

‘Pollution Probe

‘Port Loko United NationsStudentsAssociation

‘Pradip Smiriti Sansthan

‘Prayog,Huladenahalli

‘PresbyterianChurchUSA

‘ProgressAgencyInc., The

‘Proterra

•PublicServicesInternational

‘Quebec-LabradorMissionFoudationInc./Atlantic Centerfor theEnvironment

‘Rainbow

‘RainforestAction Network

‘RainforestAlliance

‘RainforestFoundation,The

‘RainforestRegenerationInstitute,The

‘RedeBrasileiraAgroflorestal(REBRAF)

‘REDES(ReddeEcologiaSocial)

‘ReforestingScotland
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‘RenéDubosCenterfor HumanEnvironments

‘RéseauAfricain pourle DéveloppementIntegré

‘RéseauAifricain pourle Développement(RADEV)

‘ResourceIntegrationCentre

‘Royal Societyfor the ConservationofNature,Jordan

‘Royal SocietyofChemistry,The

‘Rural Centrefor HumanInterests(RUCHI)

‘Rural DevelopmentFoundation

‘Rural DevelopmentYouth TrainingInstitute

‘RyanFoundation

‘SacharunaFoundation

‘SahabatAlam Malaysia

‘Sajju InstituteandResearchFoundation

‘SamaSevaya

‘SaneFreeze:Campaignfor GlobalSecurity

‘Sanskrit ShodhSansthan(EnvironmentProtection& DevelopmentCentre)

‘SasakawaPeaceFoundation

‘SaveNilgiris Campaign

‘Scienfific andCulturalSocietyofPakistan

‘ScottishEnvironmentalForum

‘Shirkat Gah

‘Sobrevivencia

‘Social JusticeCommitteeofMontreal

‘Sociedadde Amigos enDefensade la <Man Sabana(AMIGRANSA)

‘SociedadPachamama

‘SociedadPeruanade DerechoAmbiental

‘Sociedadede Defensado Pentanal(SODEPAN)

‘SociétéMarocainepourle Droit de l’Environnement(SOMADE)

‘Society for ConservationandProtectionofEnvironment(SCOPE)

‘Society for HumanIntegrity andProsperity

‘Society for InternationalDevelopment- USA

‘Societyfor ParticipatoryResearchin Asia

‘Societyfor RuralDevelopment

‘SocietyofAmericanForesters
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‘SolarBox CookersInternational

‘Solar ElectricLight Fund

‘SOS MataAtíanticaFoundation

‘SouthWestCommunityResources

‘SouthernCaliforniaEcumenicalCouncil/Ecology

‘SouthernNetworksfor Development(SONED)

‘Spiritual Assemblyof theBahai’s ofSingaporeLtd.

‘StichtingNatuurEnMilieu

‘StockholmEnvironmentInstitute

‘StudentEnvironinentalAction Coalition(SEAC)

‘SudaneseEnvironmentConservationSociety -

‘Support<Moup ofIndigenousPeoples(KWIA)

‘SustainableAgriculture& Self-Help(SASH)

‘SustainableDevelopmentPolicy Institute

‘SwissPeaceFoundation- Berne

‘SynergosInstitute,The

‘TanzaniaEnvironmentalSociety

‘TanzaniaTreePlantingFoundation

‘TaralabaluRuralDevelopmentTrustFund

‘TaimeRuralDevelopmentTrust Fund

‘TataEnergyResearchInstitute

‘TechnologyandAction for RuralAdvancement(TARA)

‘TelevisionTrust for theEnvironment(TVE)

‘The Asian andPacific DevelopmentCentre

‘The BarbaraGauntlettFoundation

‘The Institutefor Transportation& DevelopmentPolicy

‘The JohnD. andCatherineT. MacArthurFoundation

‘The OtherEconomicSummit/Americas(TOES/Americas)

‘The Wildlife ConservationSociety

‘Third World Network

‘Tierra Madre

‘Tinker Instituteon InternationalLaw andOrganizations

‘Tropical BotanicGardenandResearchInstitute

‘TrustHelp

Task Force
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‘Turtle IslandEarth Stewards(TIES)

‘US. Citizens Network for UNCED (now Citizens Network for Sustainable

Development‘US. Committeefor UNEP

‘UgandaWomenTreePlantingMovement

‘UNED - United Kingdom (UN EnvironmentandDevelopmentCommittee)

‘Union ofConcernedScientists

‘Union Quebecoisepourla Conservationde la Nature

‘United ChurchofChrist,USA

‘United Club

‘United Earth

‘United MethodistChurch/GeneralBoardofChurch Society

‘United MethodistChurch/GeneralBoardofGlobalMinistries

‘United MineworkersFederationofAustralia‘United NationsAssociationin Canada

‘United NationsAssociationofAustraliaInc.

‘United NationsAssociationof<MeatBritain andNorthemJreiand(UNA-UK)

‘United NationsAssociationofHungary

‘United NationsAssociationof Swedenin Stockholm

‘United NationsAssociationofAmerica

‘United Socio-EconomicDevelopment& ResearchProgramme

‘UniversityofGlasgow¡InstítuteofLatín AmericanStudies

‘Urgewald

‘Verification TechnologyInformationCentre

‘Vitae Civile - Institutoparao Desenvolvimento

‘War on Want - CampaignagainstWorld Poverty

‘WashingtonBiotechnologyAction Council (WashBac)

•WetLight Inc.

‘Wildlife ClubsofKenya(WCK)

‘Winward IslandsFarmersAssociation(WINFA)

‘WittenbergCenterfor AlternativeResources

‘WomenagainstMilitary Madness

‘Women and EnvironmentEducation and Development Foundation(The Weed

Foundation)‘WomenandEnvironmentNetwork (WEN) Australia

‘Women’sEnviromnentandDeve]opmentOrganization(WEDO)

‘Women’sInternationalPolicy Action Committeeon EnvironmentandDevelopment
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‘WoodsHole OceanographicInstitution

‘Working Women’sForum

‘World Circle ofThe Consensus(CMIDC)

‘World Citizen’sAssembly

‘World ConservationMonitoring Centre

‘World EconomyEcologyandDevelopment(WEED)

‘World FederalistAssociation

‘World InformationServiceonEnergy

‘World InformationTransfer,Inc.

‘World SustainableAgricultureAssociation

‘World TravelandTourismCouncil

‘World WideFundfor Nature(EuropeanOffice)

‘World WideFundfor Nature(Malaysia)

‘World Wide Fundfor Nature(NewZealand)

‘World Wide Fundfor Nature(Switzerland)

‘World WideFundfor Nature(UnitedKingdom)

‘World Wide Fundfor Nature.

‘World Wildlife Fund(U.S.A.).

‘WorldwatchInstitute.

‘YMCA oftheU.S.A.

‘Youth CharitableOrganization.

‘Youth for Development& Cooperation(fornierly Youth Alliance ofNigeria)

‘Zambia Alliance ofWomen(ZAW)

‘Zero(RegionalNetworkofEnergy[EnvironmentalExperts).

‘ZeroPopulation<Mowth.
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ANEXO 3

- ~1r ~¶:
ListadodeOrganizacionesNo GubernamentalesconEstatuto

Consultivo ante FAO.
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LasONOquetienenestatutoconsultivoanteFAO.

1) Organizacionescon estatutoconsultivo: DieciséisONG tienenestatutoconsultivo
antela FAO.

- AssociatedCountryWomenoftheWorld. (ACWW).

- CaritasInternationalis.(CI).

- Commissionofthe ChurchesInternationalAffairs of tiheWorld.

- Council ofChurches(CCIA).

- InternationalChanibersofCommerce( ICC).

- InternationalCo-operativeAlliance (ICA).

- InternationalCouncil ofWomen(ICW)

- InternationalFederationofAgricultural Producers.

- InternationalFederationofPlantationAgricultural andAllied Workers (LFPAW).

- InternationalFederationofRedCrosaandRedCrescentSocieties(IFRC).

- InternationalUnionofFamily Organizations(IUFO).

- World ConfederationofLabor

- World FederationsofTradeUnions (WFTU).

- World FederationsofUnited NationsAssociations(WFANA).

- World Union ofCatholicWomen’sOrganizations( WUCWO).

- World VeteranesFederations(WVF).

2) Organizacionescon estatuto consultivo especial. Cincuenta y cinco ONG tienen
estatutoconsultivo especialante la FAO.

- AOA International.
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- ConsumenInternational(IOCU).

- EuropeanAssociationsfor Animal Production(EAAP).

- EuropeanConfederationofAgricuktura.

- EuropeanCouncil for RuralLaw.

- InternationalAssociationofAgriculturalEconomists(IAAE)

- InternationalAssociationofAgricultural InformationSpecialists.

- InternationalAssociationofHorticultural Producen.(LAHP)

- InternationalAssociationon WaterQuality (IAWQ).

- InternationalCargoHandling CoardinationAssociation.(ICHCA).

- InternationalCenterfor IntegratedMountainDevelopment(ICIMOD)

- InternationalComniissionofAgriculturalEngineering(CIOR)

- InternationalCommissionof Irrigation andDrainage<1Cm).

- International Council of ScientificUnions( ICSU).

- InternationalDairy Federation<IDF).

- InternationalFederationofBeekeepersAssociations(APIMONDIA)

- InternationalFederationfor Home Economies(IFHE)

- InternationalFederationofMargarineAssociations(IFMA).

- International FishMeal vid Oil ManufacturenAssociations.( (IFOMA)

- InternationalFoundationsfor Science(IFA).

- InternationalLife SciencesInstitute(ILFPS).

- InternationalMedical Association for the Study ofLiving Conditionsvid Health
(IMASLCH).

- InternationalMovementCatholicAgricultural andRural Youth. (LMCARY)

- International Olive Oil federation (FIO).

- International Organizationsfor Standardization(ISO).



805

- International PermanentCommittee on CannedFoods(CJPS)

- InternationalPlannedParenthoodFederation(IPPF)

- InternationalSocietyofCitriculture(ISC).

- InternationalSocietyfor Researchon Moor ( ISRM)

- InternationalSocietyof Soil Science(1555).

- InternationalUnion for Conservationof Nature vid Natural Resources- World
ConservationUnion (IUCN).

- International Union ofFood Sciencevid Technology.(IUFST).

- InternationalUnion ofFoadAgricultural,Hotel,restaurant,Catering,Tobacco, vid

Allied WorkenAssociation.

- InternationalUnion ForestryResearchOrganizations.(IUFRO)

- InternationalUnionofLeatherTechnologistsvid ChemistsSocieties(IUFRO).

- InternationalUnionofNutritional Sciences( IUNS).

- InternationalUnion ofPurevid Applied ChemisisSocieties.(IIJPAC)

- OrganizationofAfrican TradeUnion Unity (OATIJU).

- PanAflican Institutefor Development(PAR>).

- Population Council.

- Trade Unions International of Agricultural, Forestzy vid Plantation Workers

(TUIAFPW).

- Women’sInternationalLeague for PeacevidFreedom(WILPF).

- World AssemblyofYouth (WAY).

- World Associationfor Animal Production (WAAP)

- World ConfederationofOrganizationsoftheTeachingProfession.(WCOTP)

- World Council ofCredit Unions(WCCU).

- World FederationofAgriculturevid FoodWorkers(WFAFW)

- World FederationofParasitologists(WFP).

- World MovementsofMothers(WMM).
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- World Veterinary Association(WVA).

- World YoungWomen’sChristianAssociation(YWCA).

- World’s Poultry ScienceAssociation (WPSA).

3) Organizacionescon estatuto consultivo de enlacecon FAO: Ciento diez ONO

tienenestatutodeenlace anteFAO

- ARicanRegionalAgricultural Credit Association(AFRACA).

- AmericanFisheriesSociety(AFS).

- Arab Federationof ChemicalFertilizerProducen(AFCFP).

- Asian Cultural Fonimon Development(ACFOD).

- AsianNGO Coalitionfor AgrarianReformvid RuralDevelopment.(ANGOC).

- Asti vid Pacific RegionalAgriculturalCreditAssociation(APRACA).

- Associationof ARicanFacultiesofAgriculture(AFAA).

- AssociationdesUniversitésPartiellement ou entiérementdeLangueFranqais.

- CaribbeanAgricultural Association(CACRA).

- CaribbeanFoodCropsSociety.(CFCS).

- Catholic InternationalUnionfor ServiceSocial(CI?USS).

- Club Européende1 Economie Sociale.<CEDES).

- ComitéEuropéendesAssurances(CEA).

- CommitteeofAgricultural Organizationsin theEU (COPA).

- CooperationCenterfor Scientific Researchrelative to Tobacco( CORESTA).

- CoordinatingCommitteefor InternationalVoluntaryService.(CCIVS)

- Dairy SocietyInternational.<DSI).

- ELC International(ELCI).

- EuwpeanAssociationofAgriculturalEconomists.<EAAE)



807

- EuropeanAssociationfor Researchon Plan Breeding(EARPB)

- EuropeanAssociation for dic Trade in Jute Productorsvid Related Products.

(EATJPRP).

- EuropeanCateringAssociations (ECA)

- EuropeanCommitteeofSugarManufacturers.(CEFS).

- EuropeanCommittee for YoungFarmers vid 4 H Clubs.

- EuropeanFederationof Associationof ParticleboardManufacturers.(FESYP).

- EuropeanFederationofFiberboardManufacturera.(FEROPA).

- EuropeanFertiuizerManufacturer& Associations(EFMA)

- Europea”FoodLaw Association(EFLA).

- EuropeanLiaison Committeefor Pulpvid Paper(EUCEPA)

- EuropeanTeaCommittee.(ETC).

- FederationofEuropeanAquacultureProducers(FEAP).

- FederationofEuropeanRope vid Twine Industries(EIJROCOR).

- Foodfor dicHungryInternational. (FHI).

- InstituteofCulturalAffairesInternational (1CM).

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

Allianceofwomen(IAW).

AssociationofAgricultural Students(IAAS).

AssociationofCerealSciencevid Technology.(ICC)

AssociationofRuralFamily Centres.(AJMFR).

Association of SeedCrushera(lAS).

Associationfor Water Law (IAWL).

Catholic RuralAssociation (ICRA).

Cdl ResearchOrgviization <ICRO).

- International Christian Union of BusineasExecutives(UNLAPACY
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- International CocoaTradesFederations( ICTF).

- InternationalConfederationfor Agricultural Credit ( CICA).

- InternationalConfederationsEuropeanBeetGrowers,

- InternationalCooperationfor Developmentvid Solidarity (CIDSE).

- InternationalCouncil for AdultEducation «CAE)

- InternationalCouncil ofCatholicMen. (ICCM)

- InternationalCouncil for Cismes vid Wildlife Conservation(CIC).

- InternationalCouncil ofHidesSkinsandLeatiherTradersAssociations(ICHSLTA).

- International Cauncil oit JewishSocial andWelfareServices( INTERCO).

- International Council on social Welfare(ICSW).

- InternationalEconomic Associations(IFA).

- InternationalEggConimission (IIEC).

- InternationalFederationofAgricultura)Journa]ists(IFAJ).

- InternationalFederationofFreeTeachers Unions(IFFTU).

- InternationalFederationofFruit JuiceProducen(IFFTU).

- InternationalFederationtbr Informationvid Documentation(FU)).

- InternationalFederadozofWomen in LegalCareenQFWLC).

- InternationalFertilizerIndustryAsgociation(IFA)

- InternationalFoodPolicyResearchInstitute.(IFPRI).

- InternationalGeographicalUnion . (bU?>.

- International Group of National Associationsof Manufacturenof Agrochemical

Products(GIFAP).

- InternationalInstitutefor Applied SystemAnalysis(BASA).

- internationalInstitutefor BeetResearch.(IIRB).

- InternationalLaw Association«LA).



809

InternationalMeat Secretariat(IMS).

- International

(bBC).

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

- International

Organizationfor Biological Control of Noxious Animals vid Plants

Peat Society.(IPS).

PotashInstitute.(PI).

PulseTrade vid IndustryConfederation(IPTIC).

RaiffeisenUnion (11113).

Rayon and SyntheticFibersCommittee.(IRSFCY

RuralHousingAssociation(IRHA).

Silk Association(ISA).

Society for Horticultura)Science(ISHS).

Society for PlantPathology(ISPP).

Tea Committee(ITC).

TechnicalTropical Timber Association(HiTA).

TextileManufacturersFederation(ITMF).

Union ofBiological Sciences(IUBS).

Union for CooperationtowardsDevelopment(UNICOS).

Union ofLatin Notaijes( UINL).

Union ofMicrobiological Societies(IUMS).

- InternationalUnion ofSocialistYouth. ([USY).

- InternationalWool textile Organization (IWTO).

- International YoungChristianWorkers.(IYCW).

- Latin AmericanAssociationofDevelopmentFinancingInstitutions(ALIDE).

- Latin AmericanAssociationofDevelopmentOrganizations.<ALOP).

- LiaisonCommitteeofMediterraneanCitrusFruits Culture(CLAM).
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- Life Institute(IDLV).

- Near East and North Aftica Regional Agricultura) Credit Association

(NENARACA)

- Orgviizationsofthe Cooperativesof America(OCA).

- PanAtoanFederationofAgricultura] TradeUnions(PAFATU).

- PlunkettFoundation(13K).

- Society for internationalDevelopment(SU)).

- SulphurInstitute,The(TSI).

- Tropical GrowersAssociation(TGA).

- United SchoolsInternational(USI).

- World AssociationofGiris Guidesvid Girí Scouts(WAGGGS).

- World Blind Union (WBU).

- World FederationofDemocraticYouth (WFDY)

- World FederationofEngineeringOrganizations(WFEO).

- World Organizationof dic ScoutMovement(WOSM).

- World PackagingOrganization(WPO).

- World PbosphateInstitute(IMPHOS).

- World SavingBanksInstitute

- World Society for dic ProtectionofAnimals(WSPA).

- World UniversityService(WUS).
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ANEXO 4.

- .<-Listadode OrganizacionesNo GubernamentalesconEstatuto

Consultivoantela OIT.
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Oficina InternacionaldelTrabajo.

Octubrede 1997

Estatuto Consultivo General.

Nombrede las OrQanizaciones

-InternationalCo-operativeAlliance «CA)

-InternationalConfederationofFreeTradeUnions

-InternationalFederationofAgriculturaProducers

-InternationalOrganizationofEmployers(lOE)

-OrganisationsofASicanTradeUnionUnity (OATUU)

-Pan-African EmployefsConfederation(PEC)

-World ConfederationofLabour(WCL)

-World FederationofTradeUnions(WFTU)

(ICFTU)

(IFAP)

Estatuto Consultivo Regional.

Nombrede las organizaciones

.

-ASEAN ConfederationofEmployers(ACE)

-BrotherhoodofAsian TradeUnionist (BATU)

-CarabbieanCongressofLabour(CCL)

-CaribbenaEmployeríConfederation(CEC)

-DemocraticOrganizationofASicanWorker&TradeUnions( DOWTU)

-EuropeanTradeUnion Confederation(ETUC)

-GeneralConfederationofTradeUnions(GCTU)

-General Union of Chambersof Commerce,Industry vid

Countiies (UCCIAAC)

-ICFTU Aflicain RegionalOrganization(AFRO)

-Inter- AmericanRegionalOrganizationofWorkersoftheICFTU (OIRT)

-InternationalConfederationsofArab TradeUnion (ICATU)

Agriculture for Añb
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-Latin AmericanCentralofWorkers(CLAT)

-Latin AmericanIndustrialistsAssociation(AILA)

-PermanenteCongressofTradeUnionUnity ofLatin AmericanWorkers( CPUSTAL)

Lista EspecialdeOrganizacionesInternacionalesNo Gubernamentales

Nombrede las Oreanizaciones

-Alliance InternationaldesFemmes.

-AllianceInternationaleSte-JeanneD’arc.

-AllianceMondialedesUnionsChretiennesFeminmnes.

-AllianceUniverselledesUnions ChretiennesdeJeunesGens.

-AmnestyInternational.

-AssembleeInternationaledesParlementairesde LangueFrancaise.

-AssembleeMondialedela Jeunesse.

-AssociationActuarielle Internationale.

-AssociationdeCoordinationde la Manipulation desChargements.

-Associationdu MondeIndigene.

-AssociationInternationalede Developpementetd’ Action Comniunautaires.

-AssociationInternationalede la Mutualite.

-AssociationInternationalede 1’ Inspectiondu Travail.

-AssociationInternationalede MedecineAgricole et de SantéRurale.

-AssociationInternationaled’ Ergonomie.

-AssociationInternationaled’ InformationScolaireUniversitaireetProfessionnelle.

-AssociationInternationaled’ OrientationScolaireetProfessionnelle.

-AssociationInternationaledesCitoyens“Senior.

-AssociationInternationaledesEtudeset Recherchessurl’information.

-AssociationInternationaledes Etudiantsen SciencesEconomiqueset Commerciales

(AIESEC).

-AssociationInternationaledesInterpretesdeConference.

-AssociationInternationaledesMagistrats.

-AssociationInternationaledesUniversitesdu TroisienieAge.

-AssociationInternationalepourla Protection Contreles Radiations.

-AssociationInternationalepourU Echanged’ Etudivits en Vue de 1’ Acquisitiond’une

ExperienceTechnique.
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-AssociationMaritime ChretienneInternationale.

-AssociationMedicaleMondiale.

-AssociationMondialedeJuristes.

-AssociationMondialedesGuidesetdesEclaireuses.

-AssociationMondialedesServicesd’ EmiploiPublios.

-AssociationMondialepourla ReadaptationPsychosociale.

-AssociationMondialepaur1’ EcoleInstnimentdePaix.

-AssociationMondialepaurlesLoisirs et la Recreation.

-BureauInternationaldu TourismeSocial.

-CaritasInternationalis.

-CentreInternationaldeRechercheset d’ Information surU EconomiePubliqueSociale

et Cooperative.

-CentreInternationaldesDroits dela Personneet dii DeveloppementDemocratique.

-CentreInternationalpourles Droits Syndicaux.

-CollectifInternationald’ Appui ala PecheAnisanale.

-Comitede Coordinationd’ OrganisationsJuives.

-ComiteInternationalCatholiquedesInfirmiereset desAssistantesMedico-Sociales.

-CommissionAfricainedesPromoteursdela Santeet desDroits de1’ Homme.

-CommissionInternationaleCatholiquepaurlesMigrations.

-CommissionInternationaledeJuristes.

-ComznissionInternationalede la Medecinedu Travail.

-CommissionInternationalede 1’ Eclairage.

-CommissionInternationalepaurla ReglementationdesAscenseurset Monte-Charge.

-ConfederationEuropeennede 1’ Agriculture.

-ConfederationInternationaledesSages-Femmes

-CongresuuifMondial.

-ConseilConsultatif d’ OrganisationsJuives.

-Conseilde la Population.

-ConseildesPointsCardinaux.

-Conseil International de 1’ Action Sociale Conseil International d’ Education des

Adultes.

-Conseil Internationald’ EsthetiqueIndustrielle.

-Conseil InternationaldesAgencesBenevoles.

-ConseilInternationaldesFemmes.
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-Conseil internationaldesFemmesJuives.

-ConseilInternationaldesInfirmieres.

-ConseilInternationaldesMoyensdii Film d’enseignement.

-Conseil InternationaldesSciencesSociales.

-ConseilInternationalSurles Problemesde 1’ Alcoolismeet desToxicomanes

-ConseilMondial dela Paix.

-ConseilMondialde Management.

-ConseilMondialdesCooperativesd’ Epargntet deCredit.

-ConseilMondial desPeuplesIndigenes.

-Conseil Oecumeniquedes Eglises (Commission des Eglises pour les Affaires

Internationales)

-ConseilSamie.

-CoordinationInternationalede la JeunesseOuvriereChretienne.

-FederationAbolitionnisteInternationale.

-FederationDemocratiqueInternationaledesFemmes

-FederationEuropeennede la Manutention

-FederationIntemationaledesAssistantsSociauxet desAssistantesSociales.

-FederationInternationaledesAssociationsde PatrondeNavires.

-Federation Internationaledes Associations de Specialistesde la

1 ‘Hygienedu Travail.

-FederationInternationaledesAssociationspour1’ EducationdesTravailleurs.

-FederationInternationaledesFemmesdeCarrieresJuridiques.

-FederationInternationaledesFemmesdeCarrieresLiberaleset Commerciales.

-FederationInternationaledesFemmesDiplomeesdes1’ Universites.

-FederationInternationaledesFemmesJuristes.

-FederationInternationaledesFonctionnairesSuperieursdePolice.

-FederationInternationaledesLiguesdesDroitsde 1 Homme.

-FederationInternationaledesMutilés,desInvalidesdii Travail et desInvalidesCivils.

-FederationInternationaledesorganisationsdeFormationet de Developpement.

-FederationInternationaledesSocietésdela Croix-Rougeet dii Croissant-Rouge.

-FederationInternationaledu PlanningFainilial.

-FederationInternationaledii Vieillissement.

-FederationMondialede la JeunesseDemocratique.

-F’ederationMondialedesAnciensCombattants.

Securite et de
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-FederationMondialedesAssociationsde Directionde Personnel.

-FederationMondialedesAssociationspourlesNationsUnies.

-FederationMondialedesCitésUnieset Villes Jwnelees.

-FederationMondialedesSourds.

-FederationMondialepourla SantéMentale.

-GroupementInternationalde Travail pourlesAffairesIndigenes.

-GrupaLatinoamericanode RehabilitaciónProfesional(aLAR]>).

-InchusioneInternational

-Ligue InternationaledesAssociationspourles PersonnesHandicapéesMentales.

-Institut de la Vie.

-Institut InternationaldesSciencesAdministratives.

-Institut International pour la Rechercheet U Orientation Dains le Domaine de la

DeficienceMentale.

-Institut Mondial desCaissesd’epargne.

-InstitutPanañicainpaurleDeveloppement.

-InternationalAllianceof OrchestraAssociations.

-InternationalCommissionoit Non-IonizingRadiationProtection.

-International Federationof Non-GovernmetitalOrganisationsfor the Preventionof

Drug & SubstanceAbuse.

-InternationaleSocialistedesFemmes.

-JemesChambresInterinationales.

-JeunesseOurvriereChretienneInternationale.

-LigueInternationaledesDroits del’homine.

-Ligue IntemationaledesFemmespourla Paix et la Liberte.

-MouvementInternationalATD QuartMonde

-MouvementInternationald’apostolatdesEnfánts.

-MouvementInternationalde la JeunesseAgricole et RumieCatholique

-MouvementInternational de la Jeunesseet desEtudiantspaur les Nations Unies.-

MouvementMondial desTravailleursChretiens.

-Nord-SudXXI.

-OeuvreInternationaleKolping.

-OrganisationInternationalede laNormalisation.

-OrganisationInternationaledesPersonnesHandicapées.

-OrganisationMondialeContrela Torture.
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-OrganisationPanaflicainedesFemmes.

-PopulationAction International.

-RehabilitationInternationale.

-RencontresEuropeennesdesFonctionsPubliques.

-SecretariatInternationaldes Ingenieurs,desAgronomeset des CadresEconomiques

Catholiques.

-ServiceSocialInternational.

-ServiceUniflé pourlesMarins.

-SocietéAnti-EsclavagisteInternationale.

-Societéde LegislationComparee.

-SocietéInternationaledeDroit du Travail et dela SecuriteSociale.

-SocietéNationalepourle Developpement.

-SoroptimistInternational.

-SpecialOlyinpicsInternational.

-SurvivanceInternationale.

-TableRondeInternationsiepourle Developpementde l’orientation.

-Union CatholiqueIntertationalede ServiceSocial.

-Union desAssociationsInternationales.

-Union desAvocatsArabes.

-Union desRadiodifffisionset TelevisionsNationalesd’afrique

-Union InternationaledesArchitectes

-Union InternationaledesAvocats

-Union InternationaledesOrganismesFaniiliaux

-Union Internationaledela JeunesseSocialiste

-Union InternationaleContrela Tuberculoseet les MaladiesRespiratoires

-Union Internationalepour1’ EetudeScientiflquedela Population

-Union MondialedesAveugles

-Union MondialedesOrganisationsFemmesCatholiques

-Union MondialedesProfessionsLiberales

-Union MondialeORT

-ZontaInternational.
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Listadode OrganizacionesNo GubernamentalesconEstatuto
Consultivoantela UNESCO.
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Las OrganizacionesNo Gubernamentalesadmitidasen las relaciones
formalesde consultaquemantienela UNESCO1370

- AssociationMondiale des RadioffuseursCommunautanes.

- AssociationsdesConseilsAsiatiquespour la Rechercheen ScienceSociale.

- CommissionInternationalesdesJuristes.

- ConfedrationInternationaledesSocietesd ‘Auteurs a Compositeurs.

- ConferenceMondialedesReligionspourlaPaix.

- FederationInternationaledesFemmesDiplomeesdesUniversites.

- Institut Internationalde la Presse.

- Pan-Pacif¿cand South-EastAsia Women‘s AssociationInternational.

- SocieteInternationalepourle Developpement.

- Union desAssociationsInternationales.

- Union desAvocatsArabes.

- Union Panafricainede la Scienceet de la Technologie.

Lista de ONG que mantienenrelacionesseparadaspor pertenecesa otra ONO más

grandequemantienerelacionesformales.

CISS

- AssociationInternationalede SciencePolitique.

Las OrganizacionesNo Gubernamentalesy otras entidadesadmitidas
en las relacionesoperativas quemantiene la UNESCO’37’

- AcademiaEuropea

‘370Aplicaciónde las nuevasNormasreferentesa las relacionesde la UNESCO con las
organizacionesno gubernamentales,aprobadaspor la ConferenciaGeneralen su 28’
reuniól14 enDocumentodel ConsejoEjecutivo, Decisión JSOEX/43.París,UNESCO,
1996.
‘37tlbidem.
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- AssociatioflEuropeennedesEtudiantsen Droit

- AssociationFrancophoneInternationaledesDirecteursd’etablissementsScolaires

- AssociationInternationalede PsychologieScolaire

- AssociationInternationaledesCritiquesLitteraires

- AssociationInternationaledesEtudiantsen Agriculture.

- AssociationInternationaledesEtudiansen SciencesEconomiqueset Commerciales

- AssociationInternationaledesLions Clubs.

- AssociationInternationaledesRelationsPubliques

- AssociationLitteraire et ArtistiqueInternationale

- Bureaudel’Asie et du Pacif¡queSuddel’ ÉducationdesAdultes

- CenterInternationaldu Film pour1 ‘Énfanceet la Jeunesse

- ConfederationIntemationaledu TourismeEtudiant

- ConseilInternationaldesAssociationsde Design<Maphique.

- ConseilInternationaldesHandicapésde la Vue.

- ConseilMondial D’Education

- DefensedesEnfants-International.

- EchangeInternationalChretiende Jeunesse

- Federationd’AssociationsEducativePriveesd’AineriqueLatine etdesCaraibes.

- FederationInternationalede la PressePeriodique.

- FederationInternationaledesAubergesde.leunesse

- FederationInternationaledes Centresd‘Entrainementaux Methodesd ‘Education

Active.

- FederationInternationaledesMouvementsd’Adultes RurauxCatholiques.

- FederationInternationaledesOrganisationsdeVoyagespour les Jemes

- FederationInternationaledesUniversitésCatholiques.

- FederationInternationalepour1 ‘EconomiqueFamiliale

- FederationInternationalepour1 ‘EducationdesParents.

- Federation Latino-Americaine d‘Associations de Facultes de CommunicatiOns

Sociales.
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- FederationMondialedesAssociationspourlesNationsUnies.

- Institut InternationalJaquesMaritain

- InternationalFederationof Non-GovernmentalOrganizationsfor the Preventionof

Drug and SubstanceAbuse.

- JeuneChambreInternationale.

- Law Associationfor Asia andthePacific.

- OrganisationCatholiqueInternationaledu Cinemaet del’Audiovisuel.

- Organisationde la SolidaritédesPeuplesAfro-Asiatiques.

- TableRondeInternationalepourle Developpementde 1 ‘Orientation

- Unda-AssociationCatholiqueInternationalepourla Radiodiffusionet la Télévision.

- Union MondialedesEtudiantsJuifs.

- ZontaInternational.
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ANEXO 6
-. -.7— ----

Listadode las FundacionesconEstatutoConsultivoantela
UNESCO
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Lista de Fundacionesy otras Instituciones similares que mantienen
relacionesoficialescon la UNESCO ( a 1 de Julio de 1993).

1- FundationEuropeennede la Cultura.
(Con sedeen losPaísesBajos).

2- EuropeanFondationfor Library Cooperation.
(Con sedeen los PaisesBajos).

3- - FondationBMW.
(Con sede enFrancia).

4- FondationMondialeRechercheet PreventionSida.
(Con sedeenFrancia).

5- Fundaciónpor losDerechosde la FamiliaPRODEFA
(Con sedeenEspaña).

6- FondationRoiBaudouin.
(Con sedeenBélgica).

7- FondazioneRui.
(Con sedeen Italia).

8- HamdardFondationPakistán.
(Con sedeen Pakistán).

9- InternationalSciencePolice PolicyFondation
(Consedeenel ReinoUnido).

10- SummerInstituteofLinguistics.
(Con sedeen los EstadosUnidos).

11- Sur-Norte.Solidaridady Cultura.
(Con sedeenEspaña).

12- World MonumentsFund.
(Con sedeen losEstadosUnidos).

Instituciones Similares.

1- CentreUnescode Catalunya.
(Con sedeenEspaña).

‘3~BR>u RIO.2/ 93/NF. Annexe 12. pl.
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2- EuropeanFoundationCentre.
(Con sedeen Bélgica).

3- Hope87
(Consedeen Austria).

4- InternationalFoundationfor Science
(Consedeen Suiza).

5- InternationalOceanInstitute.
(ConsedeenMalta).

6- PopulationReferenceBureauInc.
( Con sedeen EstadosUnidos).

7- ReseauSud-NordCultureset Developpement.
(ConsedeenBélgica).

8- TraditionspourDemain.
(Con sedeen Suiza).
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ANEXO 7
~

Evolución del EstatutoConsultivo.
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de participación de las Organizaciones no
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